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Honorable Asamblea. 

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Comunicaciones y 
Transportes; de Radio, Televisión y Cinematografía; así como de Estudios 
Legislativos de la Cámara de Senadores de la LXII Legislatura del Honorable 
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen, con opinión de 
las Comisiones de Gobernación y de Justicia, la Minuta con proyecto de Decreto 
donde se propone la reforma y adición de diversos preceptos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones.  

Los integrantes de estas Comisiones Unidas, procedieron al estudio de la Minuta  
en comento, analizando en detalle las consideraciones y fundamentos que sirven 
de apoyo a la reforma que se propone, para proceder a emitir dictamen conforme 
a las facultades que le confieren los artículos  85, numeral 2, inciso a; 86, 89 y 94 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así 
como los artículos 113, 117, 135, 178, 182, 188 y 190 del Reglamento del Senado 
de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA. 
 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del 

proceso legislativo, de la recepción del turno para la elaboración del dictamen de 

la referida Minuta y de los trabajos realizados por las comisiones dictaminadoras.  
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II. En el capítulo correspondiente a "OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA" 
se sintetiza la propuesta de reforma en estudio.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" se expresan las razones que 

sustentan la valoración de la propuesta de reforma constitucional.  

 

IV. En el capítulo denominado “CAMBIOS   A   LA   MINUTA”,   se expresan los 

cambios que las dictaminadoras estiman que resultan pertinentes incluir en el 

decreto de reforma constitucional.  

 

V.  En  la  sección  relativa  al  “TEXTO NORMATIVO  Y  RÉGIMEN  TRANSITORIO”, 

se plantea el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

los artículos 6º, 7º, 27, 28, 73, 78 y 94  de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones. 

 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. El 21 de marzo de 2013, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, aprobó la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan los artículos 6º, 7, 27, 28, 73, 78 y 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2. El 2 de abril de 2013, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, informó al Pleno de la recepción de la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 6º, 7º, 
27, 28, 73, 78 y 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, turnándola a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales; de Comunicaciones y Transportes; de Radio, Televisión y 
Cinematografía, así como de Estudios Legislativos, para su estudio y 
dictamen, con opinión de las Comisiones de Gobernación y de Justicia. 

 

3. El 3 de abril del año en curso, mediante oficio DGPL-2P1A.-2722, suscrito 
por el Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, se 
hizo de conocimiento del Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales del Senado, la resolución de turno, adoptada por la Mesa 
Directiva referida en el punto que antecede, en relación con la Minuta objeto 
de este dictamen. 

 

4. El 10 de abril de 2013, tuvo lugar la décima segunda sesión ordinaria de las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Comunicaciones y 
Transportes; de Radio Televisión y Cinematografía, y de Estudios 
Legislativos, donde entre otros puntos, los integrantes de las Comisiones 
Unidas  aprobaron  el  “Programa  para  el  estudio  y dictamen de la minuta en 
materia   de   telecomunicaciones”,   e   iniciaron   los   Foros   públicos   para   el  
análisis de la Minuta objeto de estudio, ese mismo día, las Comisiones 
Dictaminadoras, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 141.1 del 
Reglamento del Senado de la República, se declararon en sesión 
permanente.  

 

5. En   la   fecha   citada   en   el   punto   que   antecede,   en   términos   del   “Programa  
para  el  estudio  y  dictamen  de  la  minuta  en  materia  de  telecomunicaciones”,  
el Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, por acuerdo de 
las Comisiones Dictaminadoras, solicitó a la Comisión de Justicia y a la 
Comisión de Gobernación del Senado de la República, su opinión con 
relación con la Minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de los artículos 6º, 7º, 27, 28, 73, 78 y 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, estableciéndose como fecha límite para la recepción 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

4 
 

de las opiniones correspondientes, el 12 de abril del año en curso. Lo 
anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 185.1 del Reglamento 
del Senado de la República.   

 

6. Durante  los  días  10,  11  y  12  de  abril  de  2013,  de  acuerdo  con  el  “Programa  
para el estudio y dictamen de la minuta en materia de telecomunicaciones”,  
los integrantes de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de 
Comunicaciones y Transportes; de Radio Televisión y Cinematografía, y de 
Estudios Legislativos,  realizaron los Foros públicos para analizar la Minuta 
objeto de estudio, en los que escucharon a los diversos invitados, 
académicos, investigadores, sociedad civil, organismos internacionales, 
indígenas, servidores públicos, especialistas y expertos en materia de 
telecomunicaciones y de competencia económica, quienes manifestaron 
sus opiniones, comentarios, críticas y propuestas en torno a la Minuta 
objeto del presente dictamen. 

 

7. El 12 de abril de 2013, estando dentro del término acordado por las 
Comisiones Unidas de de Puntos Constitucionales; de Comunicaciones y 
Transportes; de Radio Televisión y Cinematografía, y de Estudios 
Legislativos,   en   el   “Programa   para   el   estudio   y   dictamen   de   la  minuta   en  
materia  de  telecomunicaciones”,  fueron  recibidas  en  la  Comisión  de  Puntos  
Constitucionales, sendas opiniones con respecto a la Minuta objeto de este 
dictamen, por parte del Senador Jorge Luis Lavalle Maury, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; así como del Senador 
Rabindranath Salazar Sobrio, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, mismas que fueron consideradas 
para la elaboración del presente dictamen. 

 

8. El 16 de abril de 2013, , fue recibida en la Comisión de Puntos 
Constitucionales, la opinión aprobada por la Comisión de Gobernación 
respecto de la Minuta con proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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en materia de telecomunicaciones, misma que fue considerada en la 
elaboración del presente análisis y dictamen. 

 

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA. 

En el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
propone garantizar el derecho humano a la libre expresión, así como de buscar, 
recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión.  

Para garantizar este derecho, en el tercer párrafo del artículo 6º constitucional, se 
plantea establecer la obligación para el Estado de garantizar el derecho de acceso 
a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. 

En ese mismo precepto, se propone que para el ejercicio del derecho de acceso a 
la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán regirse en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por los siguientes principios y bases: 

 El Estado deberá garantizar a la población su integración a la sociedad de 
la información y el conocimiento, mediante una política de inclusión 
universal con metas anuales y sexenales; 

 Las telecomunicaciones serán considerados como servicios públicos de 
interés general, por lo que el Estado garantizará que sean prestados en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 
interconexión, convergencia, acceso libre y continuidad; 

 La radiodifusión será considerado un servicio público de interés general, por 
lo que el Estado deberá garantizar que sea prestado en condiciones de 
competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la 
población, preservando la pluralidad de la información, así como el fomento 
de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines 
establecidos en el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

6 
 

 Se encontrará prohibida la transmisión de publicidad o propaganda 
presentada como información periodística o noticiosa; se deberán 
establecer las condiciones que deberán regir los contenidos y la 
contratación de los servicios para su transmisión al público, incluyendo 
aquellas relativas a la responsabilidad de los concesionarios respecto de la 
información transmitida por cuenta de tercero, sin afectar la libertad de 
expresión y de difusión; 

 Se establecerá en la Ley un organismo público con autonomía técnica, 
operativa, de decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer el 
servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso 
al mayor número de personas en cada una de las entidades de la 
Federación, a contenidos que promuevan la integración nacional, la 
formación educativa, cultural y cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, 
la difusión de información imparcial, objetiva, oportuna y veraz del 
acontecer nacional e internacional, dando espacio a las obras de 
producción independiente, así como a la expresión de la diversidad y 
publicidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la 
sociedad. 
 

Para asegura la independencia y una política editorial imparcial y objetiva, 
el organismo público contará con un Consejo Ciudadano, integrado por 
nueve consejeros electos mediante una amplia consulta pública por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores, o en sus recesos, por la Comisión Permanente, quienes serán 
renovados de manera escalonada. 

 La ley establecerá los términos para garantizar los derechos de los usuarios 
de telecomunicaciones. 

Por lo que toca al artículo 7º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se propone su reforma para establecer que será inviolable la libertad 
de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio. Se 
especifica que no se podrá restringir ese derecho por vías o medios indirectos, 
tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, 
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de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de 
información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y 
comunicación que estén encaminados a impedir la transmisión y circulación de 
ideas y opiniones. 

Se señala además que ninguna ley ni autoridad podrán establecer la previa 
censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que los 
previstos en el primer párrafo del artículo 6º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Se consigna también que en ningún caso podrán 
secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, opiniones e 
ideas, como instrumento del delito. 

En cuanto al artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se precisa que las concesiones en radiodifusión y telecomunicaciones, 
serán otorgadas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

En el párrafo segundo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se sugiere establecer que la ley deberá castigar severamente, 
y las autoridades perseguir con eficacia, toda concentración o acaparamiento en 
una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga por objeto 
obtener el alza de los precios; así como todo acuerdo, procedimiento o 
combinación de los productores, industriales, comerciantes o empresarios de 
servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o la 
competencia entre sí o para obligar a los consumidores a pagar precios 
exagerados y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a 
favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio del público en general 
o de alguna clase social. 

Se adicionan diecisiete párrafos al artículo en comento. Con ellas se busca sentar 
las bases constitucionales para la creación de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, como 
órganos constitucionales autónomos, quienes serán independientes en sus 
decisiones y funcionamiento, profesionales en su desempeño e imparciales en sus 
decisiones, los cuales deberán regirse en los términos siguientes: 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

8 
 

I. Deberán dictar sus resoluciones con plena independencia; 
II. Ejercerán su presupuesto de forma autónoma. Para tal efecto la Cámara de 

Diputados garantizará la suficiencia presupuestal a fin de permitirles el 
ejercicio oportuno de sus competencias; 

III. Emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un sistema de votación por 
mayoría calificada; 

IV. Podrán emitir disposiciones administrativas de carácter general 
exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector 
de su competencia: 

V. Las leyes deberán garantizar, dentro de cada organismo, la separación 
entre la autoridad que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve 
en los procedimientos que se sustancien en forma de juicio; 

VI. Los órganos de gobierno deberán cumplir con los principios de 
transparencia y acceso a la información. Deberán deliberar en forma 
colegiada y decidir los asuntos por mayoría de votos. Sus sesiones, 
acuerdos y resoluciones serán de carácter público; 

VII. Las normas generales, actos u omisiones de ambos organismos, podrán 
ser impugnados mediante juicio de amparo indirecto y no serán objeto de 
suspensión. Cuando se trate de resoluciones emanadas de un 
procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse  la que 
ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el 
procedimiento. Las normas generales aplicadas durante el procedimiento 
sólo podrán reclamarse en el amparo promovido contra la resolución 
referida. Los procedimientos serán sustanciados por jueces y tribunales 
especializados. En ningún caso se admitirán recursos ordinarios o 
constitucionales contra actos intraprocesales; 

VIII. Los titulares de los órganos deberán presentar anualmente a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo de la Unión, un informe de actividades.  

IX. Las leyes deberán promover para ambos órganos, la transparencia 
gubernamental bajo los principios de gobierno digital y datos abiertos; y 

X. La retribución que reciban los Comisionados de ambos órganos deberán 
ajustarse a lo previsto en el artículo 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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Por lo que respecta a la conformación de los órganos de Gobierno de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se señala que se integrarán por siete comisionados, 
incluyendo al comisionado presidente, los que serán designados de manera 
escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la 
República.  

Se señala que los Comisionados durarán en su encargo nueve años y por ningún 
motivo podrán desempeñar nuevamente ese cargo. En caso de falta absoluta de 
algún Comisionado, deberá procederse a su designación en los términos 
establecidos para tal efecto. 

En cuanto al procedimiento para su nombramiento, se propone que en primer 
término que los aspirantes a ser designados deberán acreditar ante un Comité de 
Evaluación integrado por los titulares del Banco de México, el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación y el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, el cumplimiento de los requisitos para ocupar el cargo. En este caso, el 
Comité aplicará un examen de conocimientos en la materia a quienes los hayan 
satisfecho. En todo caso en el procedimiento deberán observarse los principios de 
transparencia, publicidad y máxima concurrencia.  

Se precisa que para la formulación del examen de conocimientos, el Comité de 
Evaluación deberá considerar la opinión de cuando menos dos instituciones de 
educación superior y seguirá las mejores prácticas en la materia. 

Se dice que el Comité de Evaluación, por cada vacante, enviará al Ejecutivo una 
lista con un mínimo de tres y un máximo de cinco aspirantes, que hubieran 
obtenido las calificaciones aprobatorias más altas. En el caso de no completarse el 
número mínimo de aspirantes deberá emitirse una nueva convocatoria. El 
Ejecutivo Federal seleccionará de entre esos aspirantes, al candidato que 
propondrá para su ratificación al Senado. 

La ratificación deberá hacerse por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes del Senado, dentro del improrrogable plazo de 30 días 
naturales a partir de la presentación de la propuesta. En caso de que la Cámara 
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de Senadores rechace al candidato propuesto por el Ejecutivo Federal, el 
Presidente de la República deberá someter una nueva propuesta. Este 
procedimiento deberá repetirse las veces que sea necesario si se producen 
nuevos rechazos hasta que sólo quede un aspirante aprobado por el Comité de 
Evaluación, quien será designado comisionado directamente por el Ejecutivo.  

Se señala también que todos los actos del proceso de selección y designación de 
los Comisionados serán inatacables. 

Se propone que se establezca que los Comisionados deberán abstenerse de 
desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o comisión públicos o privados, con 
excepción de los cargos docentes. Estarán impedidos para conocer asuntos en los 
que tengan interés directo o indirecto, en los términos que la ley determine, y 
serán sujetos del régimen de responsabilidades del Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de juicio político. 

Se dispone que la ley sancionará los casos en que los Comisionados establezcan 
contacto para tratar asuntos de su competencia con personas que representen los 
intereses de los agentes económicos regulados, salvo en audiencia pública, con la 
presencia de otros Comisionados y como parte de los procedimientos respectivos. 

En lo que respecta a la competencia específica de ambos órganos 
constitucionales autónomos, se señala que la Comisión Federal de Competencia 
Económica tendrá por objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así 
como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, 
las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento de los mercados, en 
los términos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en las leyes. 

Se propone que la Comisión Federal de Competencia Económica cuente con las 
facultades necesarias para cumplir eficazmente con su objeto, entre ellas, las de 
ordenar medidas para eliminar las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; regular el acceso a insumos esenciales, y ordenar la 
desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los agentes 
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económicos, en las proporciones necesarias para eliminar efectos 
anticompetitivos. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones tendrá por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes. Para tal efecto 
se dice, que tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
acceso a la infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando 
lo establecido en los artículos 6º y 7º constitucionales. 

Se indica que el Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la 
autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades 
que se establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica y 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto 
de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; 
impondrá límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la 
desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar el 
cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los artículos 6º y 7º 
constitucionales. 

Se dice también que al Instituto Federal de Telecomunicaciones le corresponderá 
el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o cambios de 
control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. Al respecto, se 
indica que el Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, 
quien podrá emitir una opinión técnica, no vinculante, en un plazo no mayor a 
cuarenta y cinco días naturales. 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

12 
 

Se señala que las concesiones podrán ser para uso comercial, público, social y 
privado y se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en 
los artículos 2º, 3º, 6º, y 7º constitucionales. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento 
de las concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, 
previa opinión de la autoridad hacendaria. 

En cuanto a las concesiones del espectro radioeléctrico, se propone en la Minuta 
que éstas sean otorgadas mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima 
concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que contraríen el interés 
público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final. En ningún 
caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será meramente 
económico.  

La Minuta establece que las concesiones para uso público y social se otorgarán 
bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en 
condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento.  

En la Minuta se indica que el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá 
llevar un registro público de concesiones, así como que la ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del título 
de concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan 
quedado firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En 
la revocación de las concesiones el Instituto Federal de Telecomunicaciones dará 
aviso al Ejecutivo Federal a fin de que este ejerza, en su caso, las atribuciones 
necesarias que garanticen la continuidad en la prestación del servicio. 

Se propone también, que se diga que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
deberá garantizar que el Gobierno Federal cuente con las concesiones necesarias 
para el ejercicio de sus funciones. 

En la Minuta se indica además que la Comisión Federal de Competencia 
Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, una vez integrada la 
investigación que en cada caso corresponda, deberán hacer del conocimiento del 
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Ministerio Público los hechos cuando adviertan la probable existencia de un delito, 
sin perjuicio de sustanciar el procedimiento administrativo correspondiente. 

En lo que respecta al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se propone adicionar la fracción XVII para establecer que el Congreso 
de la Unión tendrá la facultad para dictar leyes sobre tecnologías de la información 
y la comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda ancha e 
internet. 

En cuanto al artículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se propone suprimir de una parte de la fracción VI, las porciones 
normativas donde se hace referencia en el texto vigente que la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, tiene atribuciones para ratificar los 
nombramientos que el Presidente de la República haga de los órganos integrantes 
del órgano colegiado de la regulación en materia de telecomunicaciones y 
competencia económica, para hacer consistente la propuesta con el nuevo 
mecanismos de nombramiento contenido en la Minuta para los organismos con 
autonomía constitucional que se propone crear en la Minuta objeto de dictamen.  

Finalmente, del artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se propone adicionar su párrafo sexto para señalar que el Consejo de 
la Judicatura Federal deberá determinar el número, división en circuitos, 
competencia territorial y especialización por materias, entre las que se deberá 
incluir la de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia económica.  

Para una mayor claridad, a continuación se inserta un cuadro comparativo, entre 
el texto vigente de los artículos materia de la reforma, y el que se propone en la 
Minuta en estudio. 

 

TEXTO CONSTITUCIONAL VIGENTE PROYECTO DE DECRETO 
PROPUESTO EN LA INICIATIVA 

Artículo 6o. La manifestación de las 
ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino 

Artículo 6o. La manifestación de las 
ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, 
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en el caso de que ataque a la moral, los 
derechos de tercero, provoque algún 
delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será 
garantizado por el Estado. 

sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos 
de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. 

 Toda persona tiene derecho al libre 
acceso a información plural y 
oportuna, así como a buscar, recibir 
y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de 
expresión. 

 El Estado garantizará el derecho de 
acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así 
como a los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e 
Internet. Para tales efectos, el 
Estado establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la 
prestación de dichos servicios. 

 Para efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo se observará lo 
siguiente: 
 

Para el ejercicio del derecho de acceso 
a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
I.  a  VII.  … 
 

A. Para el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, la Federación, 
los Estados y el Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
I.  a  VII.  … 
 

 B. En materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones: 
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I. El Estado garantizará a la 
población su integración a la 
sociedad de la información y el 
conocimiento, mediante una política 
de inclusión digital universal con 
metas anuales y sexenales. 
 
II. Las telecomunicaciones son 
servicios públicos de interés 
general, por lo que el Estado 
garantizará que sean prestados en 
condiciones de competencia, 
calidad, pluralidad, cobertura 
universal, interconexión, 
convergencia, acceso libre y 
continuidad. 
 
III. La radiodifusión es un servicio 
público de interés general, por lo 
que el Estado garantizará que sea 
prestado en condiciones de 
competencia y calidad y brinde los 
beneficios de la cultura a toda la 
población, preservando la pluralidad 
de la información, así como el 
fomento de los valores de la 
identidad nacional, contribuyendo a 
los fines establecidos en el artículo 
3o. de esta Constitución. 
 
IV. Se prohíbe la transmisión de 
publicidad o propaganda 
presentada como información 
periodística o noticiosa; se 
establecerán las condiciones que 
deben regir los contenidos y la 
contratación de los servicios para 
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su transmisión al público, incluidas 
aquellas relativas a la 
responsabilidad de los 
concesionarios respecto de la 
información transmitida por cuenta 
de terceros, sin afectar la libertad de 
expresión y de difusión. 
 
V. La Ley establecerá un organismo 
público con autonomía técnica, 
operativa, de decisión y de gestión, 
que tendrá por objeto proveer el 
servicio de radiodifusión sin fines 
de lucro, a efecto de asegurar el 
acceso al mayor número de 
personas en cada una de las 
entidades de la Federación, a 
contenidos que promuevan la 
integración nacional, la formación 
educativa, cultural y cívica, la 
igualdad entre mujeres y hombres, 
la difusión de información imparcial, 
objetiva, oportuna y veraz del 
acontecer nacional e internacional, 
y dar espacio a las obras de 
producción independiente, así como 
a la expresión de la diversidad y 
pluralidad de ideas y opiniones que 
fortalezcan la vida democrática de la 
sociedad. 
 
El organismo público contará con 
un Consejo Ciudadano con el objeto 
de asegurar su independencia y una 
política editorial imparcial y 
objetiva. Será integrado por nueve 
consejeros honorarios que serán 
elegidos mediante una amplia 
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consulta pública por el voto de dos 
terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de 
Senadores o, en sus recesos, de la 
Comisión Permanente. Los 
consejeros desempeñarán su 
encargo en forma escalonada, por lo 
que anualmente serán sustituidos 
los dos de mayor antigüedad en el 
cargo, salvo que fuesen ratificados 
por el Senado para un segundo 
periodo. 
 
El Presidente del organismo público 
será designado, a propuesta del 
Ejecutivo Federal, con el voto de 
dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de 
Senadores o, en sus recesos, de la 
Comisión Permanente; durará en su 
encargo cinco años, podrá ser 
designado para un nuevo periodo 
por una sola vez, y sólo podrá ser 
removido por el Senado mediante la 
misma mayoría. 
 
El Presidente del organismo 
presentará anualmente a los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de 
la Unión un informe de actividades; 
al efecto comparecerá ante las 
Cámaras del Congreso en los 
términos que dispongan las leyes. 
 
VI. La ley establecerá los términos 
para garantizar los derechos de los 
usuarios de telecomunicaciones. 

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de Artículo 7o. Es inviolable la libertad de 
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escribir y publicar escritos sobre 
cualquiera materia. Ninguna ley ni 
autoridad puede establecer la previa 
censura, ni exigir fianza a los autores o 
impresores, ni coartar la libertad de 
imprenta, que no tiene más límites que 
el respeto a la vida privada, a la moral y 
a la paz pública. En ningún caso podrá 
secuestrarse la imprenta como 
instrumento del delito. 
 
 

difundir opiniones, información e 
ideas, a través de cualquier medio. 
No se puede restringir este derecho 
por vías o medios indirectos, tales 
como el abuso de controles 
oficiales o particulares, de papel 
para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de 
información o por cualesquiera 
otros medios y tecnologías de la 
información y comunicación 
encaminados a impedir la 
transmisión y circulación de ideas y 
opiniones. 

Las leyes orgánicas dictarán cuantas 
disposiciones sean necesarias para 
evitar que so pretexto de las denuncias 
por delito de prensa, sean encarcelados 
los expendedores, "papeleros", 
operarios y demás empleados del 
establecimiento donde haya salido el 
escrito denunciado, a menos que se 
demuestre previamente la 
responsabilidad de aquéllos. 

Ninguna ley ni autoridad puede 
establecer la previa censura, ni 
coartar la libertad de difusión, que 
no tiene más límites que los 
previstos en el primer párrafo del 
artículo 6o de esta Constitución. En 
ningún caso podrán secuestrarse 
los bienes utilizados para la difusión 
de información, opiniones e ideas, 
como instrumento del delito. 

Artículo 27. … 
… 
… 
… 
… 
… 

Artículo 27. … 
… 
… 
… 
… 

En los casos a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, el dominio de la 
Nación es inalienable e imprescriptible y 
la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de 
que se trata, por los particulares o por 
sociedades constituidas conforme a las 

En los casos a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, el dominio de la 
Nación es inalienable e imprescriptible 
y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de 
que se trata, por los particulares o por 
sociedades constituidas conforme a las 
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leyes mexicanas, no podrá realizarse 
sino mediante concesiones, otorgadas 
por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con 
las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes. Las normas 
legales relativas a obras o trabajos de 
explotación de los minerales y 
substancias a que se refiere el párrafo 
cuarto, regularán la ejecución y 
comprobación de los que se efectúen o 
deban efectuarse a partir de su 
vigencia, independientemente de la 
fecha de otorgamiento de las 
concesiones, y su inobservancia dará 
lugar a la cancelación de éstas. El 
Gobierno Federal tiene la facultad de 
establecer reservas nacionales y 
suprimirlas. Las declaratorias 
correspondientes se harán por el 
Ejecutivo en los casos y condiciones 
que las leyes prevean. Tratándose del 
petróleo y de los carburos de hidrógeno 
sólidos, líquidos o gaseosos o de 
minerales radioactivos, no se otorgarán 
concesiones ni contratos, ni subsistirán 
los que en su caso se hayan otorgado y 
la Nación llevará a cabo la explotación 
de esos productos, en los términos que 
señale la Ley Reglamentaria respectiva. 
Corresponde exclusivamente a la 
Nación generar, conducir, transformar, 
distribuir y abastecer energía eléctrica 
que tenga por objeto la prestación de 
servicio público. En esta materia no se 
otorgarán concesiones a los particulares 
y la Nación aprovechará los bienes y 
recursos naturales que se requieran 
para dichos fines. 

leyes mexicanas, no podrá realizarse 
sino mediante concesiones, otorgadas 
por el Ejecutivo Federal, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes, salvo en 
radiodifusión y telecomunicaciones, 
que serán otorgadas por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. Las 
normas legales relativas a obras o 
trabajos de explotación de los 
minerales y substancias a que se 
refiere el párrafo cuarto, regularán la 
ejecución y comprobación de los que 
se efectúen o deban efectuarse a partir 
de su vigencia, independientemente de 
la fecha de otorgamiento de las 
concesiones, y su inobservancia dará 
lugar a la cancelación de éstas. El 
Gobierno Federal tiene la facultad de 
establecer reservas nacionales y 
suprimirlas. Las declaratorias 
correspondientes se harán por el 
Ejecutivo en los casos y condiciones 
que las leyes prevean. Tratándose del 
petróleo y de los carburos de 
hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos 
o de minerales radioactivos, no se 
otorgarán concesiones ni contratos, ni 
subsistirán los que en su caso se 
hayan otorgado y la Nación llevará a 
cabo la explotación de esos productos, 
en los términos que señale la Ley 
Reglamentaria respectiva. 
Corresponde exclusivamente a la 
Nación generar, conducir, transformar, 
distribuir y abastecer energía eléctrica 
que tenga por objeto la prestación de 
servicio público. En esta materia no se 
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… 
… 
… 

otorgarán concesiones a los 
particulares y la Nación aprovechará 
los bienes y recursos naturales que se 
requieran para dichos fines. 
 
… 
… 
… 
 
 
 

Artículo 28. … Artículo  28.  … 
En consecuencia, la ley castigará 
severamente, y las autoridades 
perseguirán con eficacia, toda 
concentración o acaparamiento en una 
o pocas manos de artículos de consumo 
necesario y que tenga por objeto 
obtener el alza de los precios; todo 
acuerdo, procedimiento o combinación 
de los productores, industriales, 
comerciantes o empresarios de 
servicios, que de cualquier manera 
hagan, para evitar la libre concurrencia 
o la competencia entre sí y obligar a los 
consumidores a pagar precios 
exagerados y, en general, todo lo que 
constituya una ventaja exclusiva 
indebida a favor de una o varias 
personas determinadas y con perjuicio 
del público en general o de alguna clase 
social. 
 
… 
… 
… 
… 
… 

En consecuencia, la ley castigará 
severamente, y las autoridades 
perseguirán con eficacia, toda 
concentración o acaparamiento en una 
o pocas manos de artículos de 
consumo necesario y que tenga por 
objeto obtener el alza de los precios; 
todo acuerdo, procedimiento o 
combinación de los productores, 
industriales, comerciantes o 
empresarios de servicios, que de 
cualquier manera hagan, para evitar la 
libre concurrencia o la competencia 
entre sí o para obligar a los 
consumidores a pagar precios 
exagerados y, en general, todo lo que 
constituya una ventaja exclusiva 
indebida a favor de una o varias 
personas determinadas y con perjuicio 
del público en general o de alguna 
clase social. 
… 
… 
… 
… 
… 
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… 
… 
… 
… 
… 
 

… 
… 
… 
… 
… 
 

 El Estado contará con una Comisión 
Federal de Competencia Económica, 
que será un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tendrá por objeto 
garantizar la libre competencia y 
concurrencia, así como prevenir, 
investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones y 
demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los 
mercados, en los términos que 
establecen esta Constitución y las 
leyes. La Comisión contará con las 
facultades necesarias para cumplir 
eficazmente con su objeto, entre 
ellas las de ordenar medidas para 
eliminar las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; 
regular el acceso a insumos 
esenciales, y ordenar la 
desincorporación de activos, 
derechos, partes sociales o 
acciones de los agentes 
económicos, en las proporciones 
necesarias para eliminar efectos 
anticompetitivos. 

 El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones es un órgano 
autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que 
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tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto en esta Constitución y en 
los términos que fijen las leyes. 
Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y 
supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y 
la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 6o. y 7o. 
de esta Constitución. 

 El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones será también la 
autoridad en materia de 
competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que en 
éstos ejercerá en forma exclusiva 
las facultades que este artículo y las 
leyes establecen para la Comisión 
Federal de Competencia Económica 
y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados 
con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; 
impondrá límites a la concentración 
nacional y regional de frecuencias, 
al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle  
varios medios de comunicación que 
sean concesionarios de 
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radiodifusión y telecomunicaciones 
que  sirvan a un mismo mercado o 
zona de cobertura geográfica, y 
ordenará la desincorporación de 
activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el 
cumplimiento de estos límites, 
garantizando lo dispuesto en los 
artículos 6o. y 7o. de esta 
Constitución. 

 Corresponde al Instituto, el 
otorgamiento, la revocación, así 
como la autorización de cesiones o 
cambios de control accionario, 
titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 
El Instituto notificará al Secretario 
del ramo previo a su determinación, 
quien podrá emitir una opinión 
técnica no vinculante en un plazo no 
mayor a cuarenta y cinco días 
naturales. Las concesiones podrán 
ser para uso comercial, público, 
social y privado y se sujetarán, de 
acuerdo con sus fines, a los 
principios establecidos en los 
artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de esta 
Constitución. El Instituto fijará el 
monto de las contraprestaciones 
por el otorgamiento de las 
concesiones, así como por la 
autorización de servicios vinculados 
a éstas, previa opinión de la 
autoridad hacendaria. Las 
concesiones del espectro 
radioeléctrico serán otorgadas 
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mediante licitación pública, a fin de 
asegurar la máxima concurrencia, 
previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el 
interés público y asegurando el 
menor precio de los servicios al 
usuario final; en ningún caso el 
factor determinante para definir al 
ganador de la licitación será 
meramente económico. Las 
concesiones para uso público y 
social se otorgarán bajo el 
mecanismo de asignación directa 
conforme a lo previsto por la ley y 
en condiciones que garanticen la 
transparencia del procedimiento. El 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un 
registro público de concesiones. La 
ley establecerá un esquema efectivo 
de sanciones que señale como 
causal de revocación del título de 
concesión, entre otras, el 
incumplimiento de las resoluciones 
que hayan quedado firmes en casos 
de conductas vinculadas con 
prácticas monopólicas. En la 
revocación de las concesiones, el 
Instituto dará aviso previo al 
Ejecutivo Federal a fin de que éste 
ejerza, en su caso, las atribuciones 
necesarias que garanticen la 
continuidad en la prestación del 
servicio. 

 El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones garantizará 
que el Gobierno Federal cuente con 
las concesiones necesarias para el 
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ejercicio de sus funciones. 
 La Comisión Federal de 

Competencia Económica y el 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, serán 
independientes en sus decisiones y 
funcionamiento, profesionales en su 
desempeño e imparciales en sus 
actuaciones, y se regirán conforme 
a lo siguiente: 
 
I. Dictarán sus resoluciones con 
plena independencia; 
 
II. Ejercerán su presupuesto de 
forma autónoma. La Cámara de 
Diputados garantizará la suficiencia 
presupuestal a fin de permitirles el 
ejercicio eficaz y oportuno de sus 
competencias; 
 
III. Emitirán su propio estatuto 
orgánico, mediante un sistema de 
votación por mayoría calificada; 
 
IV. Podrán emitir disposiciones 
administrativas de carácter general 
exclusivamente para el 
cumplimiento de su función 
regulatoria en el sector de su 
competencia; 
 
V. Las leyes garantizarán, dentro de 
cada organismo, la separación entre 
la autoridad que conoce de la etapa 
de investigación y la que resuelve 
en los procedimientos que se 
sustancien en forma de juicio; 
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VI. Los órganos de gobierno 
deberán cumplir con los principios 
de transparencia y acceso a la 
información. Deliberarán en forma 
colegiada y decidirán los asuntos 
por mayoría de votos; sus sesiones, 
acuerdos y resoluciones serán de 
carácter público; 
 
VII. Las normas generales, actos u 
omisiones de la Comisión Federal 
de Competencia Económica y del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones podrán ser 
impugnados únicamente mediante 
el juicio de amparo indirecto y no 
serán objeto de suspensión. 
Cuando se trate de resoluciones 
emanadas de un procedimiento 
seguido en forma de juicio sólo 
podrá impugnarse la que ponga fin 
al mismo por violaciones cometidas 
en la resolución o durante el 
procedimiento; las normas 
generales aplicadas durante el 
procedimiento sólo podrán 
reclamarse en el amparo promovido 
contra la resolución referida. Los 
procedimientos serán sustanciados 
por jueces y tribunales 
especializados en los términos del 
artículo 94 de esta Constitución. En 
ningún caso se admitirán recursos 
ordinarios o constitucionales contra 
actos intraprocesales; 
 
VIII. Los titulares de los órganos 
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presentarán anualmente a los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de 
la Unión un informe de actividades; 
al efecto comparecerán ante las 
Cámaras del Congreso en los 
términos que dispongan las leyes; 
 
IX. Las leyes promoverán para estos 
órganos la transparencia 
gubernamental bajo principios de 
gobierno digital y datos abiertos, y 
X. La retribución que perciban los 
Comisionados deberá ajustarse a lo 
previsto en el artículo 127 de esta 
Constitución. 

 Los órganos de gobierno, tanto de 
la Comisión Federal de 
Competencia Económica como del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones se integrarán 
por siete Comisionados, incluyendo 
el comisionado presidente, 
designados en forma escalonada a 
propuesta del Ejecutivo Federal con 
la ratificación del Senado. 

 El comisionado presidente y los 
Comisionados deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por 
nacimiento y estar en pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos; 
 
II. Ser mayor de treinta y cinco años; 
 
III. Gozar de buena reputación y no 
haber sido condenado por delito 
que amerite pena corporal de más 
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de un año de prisión; pero si se 
tratare de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza u otro que 
lastime seriamente a la buena fama 
en el concepto público, inhabilitará 
para la designación en el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena; 
 
IV. Poseer título profesional en 
materias relacionadas a la 
competencia económica, 
radiodifusión o telecomunicaciones, 
según corresponda; 
 
V. Haberse desempeñado, cuando 
menos cinco años, en forma 
destacada en actividades 
profesionales, de servicio público o 
académicas sustancialmente 
relacionadas con materias afines a 
las de competencia económica, 
radiodifusión o telecomunicaciones, 
según corresponda; 
 
VI. Acreditar, en los términos de 
este precepto, los conocimientos 
técnicos necesarios para el ejercicio 
del cargo; 
 
VII. No haber sido Secretario de 
Estado, Procurador General de la 
República, senador, diputado 
federal o local, Gobernador de algún 
Estado o Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, durante los cinco 
años previos a su nombramiento, y 
 
VIII. En la Comisión Federal de 
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Competencia Económica, no haber 
ocupado, en los últimos cinco años, 
ningún empleo, cargo o función 
directiva en las empresas que hayan 
estado sujetas a alguno de los 
procedimientos sancionatorios que 
sustancia el citado órgano. En el 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones no haber 
ocupado, en los últimos cinco años, 
ningún empleo, cargo o función 
directiva en las empresas de los 
concesionarios comerciales o 
privados o de las entidades a ellos 
relacionadas, sujetas a la regulación 
del Instituto. 

 Los Comisionados se abstendrán de 
desempeñar cualquier otro empleo, 
trabajo o comisión públicos o 
privados, con excepción de los 
cargos docentes; estarán impedidos 
para conocer asuntos en que tengan 
interés directo o indirecto, en los 
términos que la ley determine, y 
serán sujetos del régimen de 
responsabilidades del Título Cuarto 
de esta Constitución y de juicio 
político. La ley sancionará los casos 
en que los Comisionados 
establezcan contacto para tratar 
asuntos de su competencia con 
personas que representen los 
intereses de los agentes 
económicos regulados, salvo en 
audiencia pública, con la presencia 
de otros Comisionados y como 
parte de los procedimientos 
respectivos. 
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 Los Comisionados durarán en su 

encargo nueve años y por ningún 
motivo podrán desempeñar 
nuevamente ese cargo. En caso de 
falta absoluta de algún 
comisionado, se procederá a la 
designación correspondiente, a 
través del procedimiento previsto en 
este artículo y a fin de que el 
sustituto concluya el periodo 
respectivo. 

 Los aspirantes a ser designados 
como Comisionados acreditarán el 
cumplimiento de los requisitos 
señalados en los numerales 
anteriores, ante un Comité de 
Evaluación integrado por los 
titulares del Banco de México, el 
Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación y el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 
Para tales efectos, el Comité de 
Evaluación instalará sus sesiones 
cada que tenga lugar una vacante 
de comisionado, decidirá por 
mayoría de votos y será presidido 
por el titular de la entidad con 
mayor antigüedad en el cargo, quien 
tendrá voto de calidad. 

 El Comité emitirá una convocatoria 
pública para cubrir la vacante. 
Verificará el cumplimiento, por parte 
de los aspirantes, de los requisitos 
contenidos en el presente artículo y, 
a quienes los hayan satisfecho, 
aplicará un examen de 
conocimientos en la materia; el 
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procedimiento deberá observar los 
principios de transparencia, 
publicidad y máxima concurrencia. 

 Para la formulación del examen de 
conocimientos, el Comité de 
Evaluación deberá considerar la 
opinión de cuando menos dos 
instituciones de educación superior 
y seguirá las mejores prácticas en la 
materia. 

 El Comité de Evaluación, por cada 
vacante, enviará al Ejecutivo una 
lista con un mínimo de tres y un 
máximo de cinco aspirantes, que 
hubieran obtenido las calificaciones 
aprobatorias más altas. En el caso 
de no completarse el número 
mínimo de aspirantes se emitirá una 
nueva convocatoria. El Ejecutivo 
seleccionará de entre esos 
aspirantes, al candidato que 
propondrá para su ratificación al 
Senado. 

 La ratificación se hará por el voto de 
las dos terceras partes de los 
miembros del Senado presentes, 
dentro del plazo improrrogable de 
treinta días naturales a partir de la 
presentación de la propuesta; en los 
recesos, la Comisión Permanente 
convocará desde luego al Senado. 
En caso de que la Cámara de 
Senadores rechace al candidato 
propuesto por el Ejecutivo, el 
Presidente de la República someterá 
una nueva propuesta, en los 
términos del párrafo anterior. Este 
procedimiento se repetirá las veces 
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que sea necesario si se producen 
nuevos rechazos hasta que sólo 
quede un aspirante aprobado por el 
Comité de Evaluación, quien será 
designado comisionado 
directamente por el Ejecutivo. 

 Todos los actos del proceso de 
selección y designación de los 
Comisionados son inatacables. 
 

 La Comisión Federal de 
Competencia Económica y el 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, una vez 
integrada la investigación que en 
cada caso corresponda, harán del 
conocimiento del Ministerio Público 
los hechos cuando adviertan la 
probable existencia de un delito, sin 
perjuicio de sustanciar el 
procedimiento administrativo 
correspondiente. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
 
I. a  XVI.  … 
 
XVII. Para dictar leyes sobre vías 
generales de comunicación, y sobre 
postas y correos; para expedir leyes 
sobre el uso y aprovechamiento de las 
aguas de jurisdicción federal; 
 
 
 
 
XVIII  a  XXX.  … 
 

Artículo 73. El Congreso tiene 
facultad: 
 
I.  a  XVI.  … 
 
XVII. Para dictar leyes sobre vías 
generales de comunicación, 
tecnologías de la información y la 
comunicación, radiodifusión, 
telecomunicaciones, incluida la 
banda ancha e internet, postas y 
correos, y sobre el uso y 
aprovechamiento de las aguas de 
jurisdicción federal. 
 
XVIII  a  XXX.  … 
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Artículo 78. … 
… 
 
I.  a  VI.  … 
 
VII.  Ratificar los nombramientos que 
el Presidente haga de embajadores, 
cónsules generales, empleados 
superiores de Hacienda, integrantes de 
los órganos colegiados encargados de 
la regulación en materia de 
telecomunicaciones, energía y 
competencia económica, coroneles y 
demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en 
los términos que la ley disponga, y 
 
VIII.  … 
 

Artículo  78.  … 
… 
 
I.  a  VI.  … 
 
VII. Ratificar los nombramientos que el 
Presidente haga de embajadores, 
cónsules generales, empleados 
superiores de Hacienda, integrantes 
del órgano colegiado encargado de 
la regulación en materia de energía, 
coroneles y demás jefes superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, en los términos que la ley 
disponga, y 
 
 
VIII.  … 
 
 
 
 

Artículo 94.  … 
… 
… 
… 
… 

Artículo  94.  … 
… 
… 
… 
… 

El Consejo de la Judicatura Federal 
determinará el número, división en 
circuitos, competencia territorial y, en su 
caso, especialización por materia, de 
los Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito. 
 
 
 
 
… 

El Consejo de la Judicatura Federal 
determinará el número, división en 
circuitos, competencia territorial y 
especialización por materias, entre las 
que se incluirá la de radiodifusión, 
telecomunicaciones y competencia 
económica, de los Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito y de 
los Juzgados de Distrito. 
 
… 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

   
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
  
SEGUNDO. Las medidas de fomento a 
la competencia en televisión, radio, 
telefonía y servicios de datos, deberán 
aplicarse en todos los segmentos de 
forma que se garantice en su conjunto 
la competencia efectiva en la 
radiodifusión y telecomunicaciones.
  
  
TERCERO. El Congreso de la Unión 
realizará las adecuaciones necesarias 
al marco jurídico conforme al presente 
Decreto dentro de los ciento ochenta 
días naturales siguientes a su entrada 
en vigor, y deberá: 
 
I. Establecer tipos penales especiales 
que castiguen severamente prácticas 
monopólicas y fenómenos de 
concentración; 
 
II. Regular el organismo público a que 
se refiere el artículo 6o. que se 
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adiciona en virtud del presente 
Decreto. Pasarán a este organismo 
público los recursos humanos, 
financieros y materiales del organismo 
descentralizado denominado 
Organismo Promotor de Medios 
Audiovisuales; 
 
III. Establecer los mecanismos para 
homologar el régimen de permisos y 
concesiones de radiodifusión, a efecto 
de que únicamente existan 
concesiones, asegurando una 
diversidad de medios que permita 
distinguir las concesiones de uso 
comercial, público, social y privado; 
 
IV. Regular el derecho de réplica; 
 
V. Establecer la prohibición de difundir 
publicidad engañosa o subrepticia; 
 
VI. Establecer los mecanismos que 
aseguren la promoción de la 
producción nacional independiente; 
 
VII. Establecer prohibiciones 
específicas en materia de subsidios 
cruzados o trato preferencial, 
consistentes con los principios de 
competencia, para el efecto de que los 
operadores de radiodifusión o 
telecomunicaciones no otorguen 
subsidios a los servicios que 
proporcionan, por sí o a través de sus 
empresas subsidiarias, filiales, 
afiliadas o que pertenezcan al mismo 
grupo de interés económico. Cada 
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concesionario deberá fijar tarifas 
mínimas, consistentes con los 
principios de competencia, para la 
emisión de anuncios, las cuales serán 
presentadas ante la autoridad para su 
registro público; 
 
VIII. Determinar los criterios conforme 
a los cuales el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará las 
autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación, bajo los principios 
de competencia y calidad, garantizado 
el derecho a la información y 
atendiendo de manera particular la 
concentración nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso, el 
pago de las contraprestaciones 
debidas; 
 
IX. Creará un Consejo Consultivo del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, integrado por 
miembros honorarios y encargado de 
fungir como órgano asesor en la 
observancia de los principios 
establecidos en los artículos 6o. y 7o. 
constitucionales, y 
 
X. Aprobar las leyes, reformas y 
adiciones que deriven del presente 
Decreto.  
 
CUARTO. En el mismo plazo referido 
en el artículo anterior, el Congreso de 
la Unión deberá expedir un solo 
ordenamiento legal que regule de 
manera convergente, el uso, 
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aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes de 
telecomunicaciones, así como la 
prestación de servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 
 
La ley establecerá que las concesiones 
serán únicas, de forma que los 
concesionarios puedan prestar todo 
tipo de servicios a través de sus redes, 
siempre que cumplan con las 
obligaciones y contraprestaciones que 
les imponga el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y en su caso, las 
contraprestaciones correspondientes. 
 
 
El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, una vez que 
haya determinado los concesionarios 
que tienen el carácter de agente 
económico preponderante en términos 
de la fracción III del artículo Octavo 
Transitorio de este Decreto, 
establecerá, dentro de los sesenta días 
naturales siguientes, mediante 
lineamientos de carácter general, los 
requisitos, términos y condiciones que 
los actuales concesionarios de 
radiodifusión, telecomunicaciones y 
telefonía deberán cumplir para que se 
les autorice la prestación de servicios 
adicionales a los que son objeto de su 
concesión o para transitar al modelo 
de concesión única, siempre que se 
encuentren en cumplimiento de las 
obligaciones previstas en las leyes y 
en sus títulos de concesión. La 
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autorización a que se refiere este 
párrafo podrá otorgarse a los agentes 
económicos preponderantes sólo 
cuando se encuentren en cumplimiento 
de las medidas que se les hayan 
impuesto conforme a lo previsto en las 
fracciones III y IV del artículo Octavo 
transitorio de este Decreto. El Instituto 
deberá resolver sobre la procedencia o 
improcedencia de las autorizaciones a 
que se refiere este párrafo dentro de 
los sesenta días naturales siguientes a 
la presentación de las solicitudes 
respectivas y, en el primer caso, 
determinará las contraprestaciones 
correspondientes. 
  
QUINTO. A la entrada en vigor del 
presente Decreto se permitirá la 
inversión extranjera directa hasta el 
cien por ciento en telecomunicaciones 
y comunicación vía satélite. 
 
Se permitirá la inversión extranjera 
directa hasta un máximo del cuarenta y 
nueve por ciento en radiodifusión. 
Dentro de este máximo de inversión 
extranjera se estará a la reciprocidad 
que exista en el país en el que se 
encuentre constituido el inversionista o 
el agente económico que controle en 
última instancia a éste, directa o 
indirectamente. 
 
La transición digital terrestre culminará 
el 31 de diciembre de 2015. Los 
Poderes de la Unión estarán obligados 
a promover, en el ámbito de sus 
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competencias, la implementación de 
equipos receptores y decodificadores 
necesarios para la adopción de esta 
política de gobierno garantizando, a su 
vez, los recursos presupuestales que 
resulten necesarios. Los 
concesionarios y permisionarios están 
obligados a devolver, en cuanto 
culmine el proceso de transición a la 
televisión digital terrestre, las 
frecuencias que originalmente les 
fueron concesionadas por el Estado, a 
fin de garantizar el uso eficiente del 
espectro radioeléctrico, la competencia 
y el uso óptimo de la banda de 700 
MHz 
 
SEXTO. Con el objeto de asegurar el 
escalonamiento en el cargo de los 
Comisionados de la Comisión Federal 
de Competencia Económica y del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, los primeros 
Comisionados nombrados en cada uno 
de esos órganos concluirán su encargo 
el último día de febrero de los años 
2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 
Los Comisionados presidentes 
concluirán su encargo el último día de  
febrero del 2022. 
 
El Ejecutivo Federal, al someter los 
nombramientos a la ratificación del 
Senado de la República, señalará los 
periodos respectivos, así como el 
candidato a comisionado presidente. 
 
Para los nombramientos de los 
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primeros Comisionados, tanto de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica como del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, deberá 
observarse lo siguiente: 
 
I. El Comité de Evaluación a que se 
refiere el artículo 28 de la Constitución 
deberá enviar al Ejecutivo Federal las 
listas de aspirantes respectivas, dentro 
de los sesenta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto; 
 
II. Una vez recibidas las listas, el 
Ejecutivo Federal deberá remitir sus 
propuestas al Senado de la República 
dentro de los diez días naturales 
siguientes; 
 
III. El Senado de la República, una vez 
reunido, contará un plazo de diez días 
naturales para resolver sobre la 
propuesta, y 
 
IV. En caso de que respecto de una 
misma vacante el Senado de la 
República no apruebe en dos 
ocasiones la designación del Ejecutivo 
Federal, corresponderá a éste la 
designación directa del comisionado 
respectivo, a partir de la lista de 
aspirantes presentada por el Comité 
de Evaluación a que se refiere el 
artículo 28 de la Constitución.  
 
SÉPTIMO. En tanto se integran los 
órganos constitucionales conforme a lo 
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dispuesto en el artículo Sexto 
transitorio, continuarán en sus 
funciones, conforme al marco jurídico 
vigente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, los órganos 
desconcentrados Comisión Federal de 
Competencia y Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. Los recursos 
humanos, financieros y materiales de 
los órganos desconcentrados referidos 
pasarán a los órganos constitucionales 
que se crean por virtud de este 
Decreto. 
 
Los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos 
de la legislación aplicable al momento 
de su inicio. Las resoluciones que 
recaigan en estos procedimientos, sólo 
podrán ser impugnadas entérminos de 
lo dispuesto por el presente Decreto 
mediante juicio de amparo indirecto. 
 
Asimismo, los juicios y recursos en 
trámite, continuarán hasta su 
conclusión conforme a la legislación 
vigente a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 
 
Si no se hubieren realizado las 
adecuaciones al marco jurídico 
previstas en el artículo Tercero 
Transitorio a la fecha de la integración 
de la Comisión Federal de 
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Competencia Económica y del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, éstos 
ejercerán sus atribuciones conforme a 
lo dispuesto por el presente Decreto y, 
en lo que no se oponga a éste, en las 
leyes vigentes en materia de 
competencia económica, radiodifusión 
y telecomunicaciones. 
  
OCTAVO. Una vez constituido el 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en el artículo Sexto 
transitorio, deberá observarse lo 
siguiente: 
 
I. Los concesionarios que presten 
servicios de televisión radiodifundida 
están obligados a permitir a los 
concesionarios de televisión restringida 
la retransmisión de su señal, de 
manera gratuita y no discriminatoria, 
dentro de la misma zona de cobertura 
geográfica, en forma íntegra, 
simultánea y sin modificaciones, 
incluyendo la publicidad y con la 
misma calidad de la señal que se 
radiodifunde.  
 
Los concesionarios que presten 
servicios de televisión restringida están 
obligados a retransmitir la señal de 
televisión radiodifundida, de manera 
gratuita y no discriminatoria, dentro de 
la misma zona de cobertura 
geográfica, en forma íntegra, 
simultánea y sin modificaciones, 
incluyendo la publicidad y con la 
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misma calidad de la señal que se 
radiodifunde, e incluirla sin costo 
adicional en los servicios contratados 
por los suscriptores y usuarios. Los 
concesionarios de televisión restringida 
vía satélite, sólo deberán retransmitir 
obligatoriamente las señales 
radiodifundidas de cobertura del 
cincuenta por ciento o más del 
territorio nacional. Todos los 
concesionarios de televisión restringida 
deberán retransmitir las señales 
radiodifundidas por instituciones 
públicas federales. 
 
Los concesionarios de 
telecomunicaciones o de televisión 
radiodifundida que hayan sido 
declarados con poder sustancial en 
cualquiera de los mercados de 
telecomunicaciones o radiodifusión o 
como agentes económicos 
preponderantes en los términos de 
este Decreto, no tendrán derecho a la 
regla de gratuidad de los contenidos 
de radiodifusión o de la retransmisión 
gratuita; lo que en ningún caso se 
reflejará como costo adicional en los 
servicios contratados por los 
suscriptores y usuarios. Estos 
concesionarios deberán acordar las 
condiciones y precios de los 
contenidos radiodifundidos o de la 
retransmisión. En caso de diferendo, el 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determinará la 
tarifa bajo los principios de libre 
competencia y concurrencia. El 
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Instituto Federal de 
Telecomunicaciones sancionará con la 
revocación de la concesión a los 
agentes económicos preponderantes o 
con poder sustancial que se beneficien 
directa o indirectamente de la regla de 
gratuidad, a través de otros 
concesionarios, sin perjuicio del pago 
de las contraprestaciones que 
correspondan. También se revocará la 
concesión a éstos últimos. 
 
Las obligaciones de ofrecer y 
retransmitir gratuitamente los 
contenidos radiodifundidos perderán 
su vigencia simultáneamente cuando 
existan condiciones de competencia en 
los mercados de radiodifusión y 
telecomunicaciones. Esta declaración 
será realizada por el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones en los 
términos que establezca la ley. En este 
caso, los concesionarios estarán en 
libertad de acordar los precios y 
condiciones de la retransmisión de 
contenidos radiodifundidos. En caso de 
diferendo el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determinará la 
tarifa que deberá estar orientada a 
costos. 
 
II. Para dar cabal cumplimiento al 
Programa de Licitación y Adjudicación 
de Frecuencias de Televisión 
Radiodifundida Digital, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones 
publicará, en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales a partir 
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de su integración, las bases y 
convocatorias para licitar nuevas 
concesiones de frecuencias de 
televisión radiodifundida que deberán 
ser agrupadas a efecto de formar por 
lo menos dos nuevas cadenas de 
televisión con cobertura nacional, bajo 
los principios de funcionamiento 
eficiente de los mercados, máxima 
cobertura nacional de servicios,  
derecho a la información y función 
social de los medios de comunicación, 
y atendiendo de manera particular las 
barreras de entrada y las 
características existentes en el 
mercado de televisión abierta. No 
podrán participar en las licitaciones 
aquellos concesionarios o grupos 
relacionados con vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico o 
jurídico, que actualmente acumulen 
concesiones para prestar servicios de 
radiodifusión de 12 MHz de espectro 
radioeléctrico o más en cualquier zona 
de cobertura geográfica. 
 
III. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones deberá 
determinar la existencia de agentes 
económicos preponderantes en los 
sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e impondrá las 
medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios 
finales. Dichas medidas se emitirán en 
un plazo no mayor a ciento ochenta 
días naturales contados a partir de su 
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integración, e incluirán en lo aplicable, 
las relacionadas con información, 
oferta y calidad de servicios, acuerdos 
en exclusiva, limitaciones al uso de 
equipos terminales entre redes, 
regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos 
esenciales y, en su caso, la separación 
contable, funcional o estructural de 
dichos agentes. 
 
Para efectos de lo dispuesto en este 
Decreto, se considerará como agente 
económico preponderante, en razón de 
su participación nacional en la 
prestación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, a 
cualquiera que cuente, directa o 
indirectamente, con una participación 
nacional mayor al cincuenta por ciento, 
medido este porcentaje ya sea por el 
número de usuarios, suscriptores, 
audiencia, por el tráfico en sus redes o 
por la capacidad utilizada de las 
mismas, de acuerdo con los datos con 
que disponga el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 
 
Las obligaciones impuestas al agente 
económico preponderante se 
extinguirán en sus efectos por 
declaratoria del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones una vez que 
conforme a la ley existan condiciones 
de competencia efectiva en el mercado 
de que se trate. 
 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

47 
 

IV. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en un plazo no 
mayor a ciento ochenta días naturales 
contados a partir de su integración, 
establecerá las medidas que permitan 
la desagregación efectiva de la red 
local del agente preponderante en 
telecomunicaciones de manera que  
otros concesionarios de 
telecomunicaciones puedan acceder, 
entre otros, a los medios físicos, 
técnicos y lógicos de conexión entre 
cualquier punto terminal de la red 
pública de telecomunicaciones y el 
punto de acceso a la red local 
pertenecientes a dicho agente. Estas 
medidas también serán aplicables al 
agente económico con poder 
sustancial en el mercado relevante de 
servicios al usuario final. 
 
Las medidas a que se refiere el párrafo 
anterior deberán considerar como 
insumo esencial todos los elementos 
necesarios para la desagregación 
efectiva de la red local. En particular, 
los concesionarios podrán elegir los 
elementos de la red local que 
requieran del agente preponderante y 
el punto de acceso a la misma. Las 
citadas medidas podrán incluir la 
regulación de precios y tarifas, 
condiciones técnicas y de calidad, así 
como su calendario de implantación 
con el objeto de procurar la cobertura 
universal y el aumento en la 
penetración de los servicios de 
telecomunicaciones. 
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V. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones revisará, dentro 
de los ciento ochenta días naturales 
siguientes a su integración, los títulos 
de concesión vigentes, a efecto de 
verificar el cumplimiento de sus 
términos, condiciones y modalidades. 
 
VI. En un plazo de ciento ochenta días 
naturales siguientes a su integración, 
el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones recabará la 
información necesaria a fin de 
constituir el Registro Público de 
Concesiones a que se refiere el 
artículo 28 de la Constitución. 
 
NOVENO. En relación con las 
resoluciones a que se refieren las 
fracciones III y IV del artículo anterior, 
se estará a lo siguiente: 
 
I. Se pronunciarán de conformidad con 
el procedimiento que establezca la 
legislación vigente en la fecha de su 
emisión y a falta de disposición 
expresa, conforme a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 
 
II. Únicamente podrán ser impugnadas 
mediante el juicio de amparo indirecto 
y no serán objeto de suspensión, tal y 
como lo establece el artículo 28 de la 
Constitución, reformado en virtud del 
presente Decreto. Las normas 
generales aplicadas durante el 
procedimiento y los actos 
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intraprocesales sólo podrán 
reclamarse en el amparo promovido 
contra la resolución referida, y 
 
III. No admitirán recurso administrativo 
alguno y solamente podrán ser 
impugnadas a través del juicio de 
amparo indirecto en los términos de la 
fracción anterior.  
 
El incumplimiento de las medidas 
contempladas en las citadas 
resoluciones será sancionado en 
términos de las disposiciones 
aplicables. El incumplimiento a la 
separación contable, funcional o 
estructural dará lugar a la revocación 
de los títulos de concesión.  
 
DÉCIMO. Los medios públicos que 
presten el servicio de radiodifusión 
deberán contar con independencia 
editorial; autonomía de gestión 
financiera; garantías de participación 
ciudadana; reglas claras para la 
transparencia y rendición de cuentas; 
defensa de sus contenidos; opciones 
de financiamiento; pleno acceso a 
tecnologías, y reglas para la expresión 
de diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales.   
 
DÉCIMO PRIMERO. Para que la 
publicidad en radio y televisión sea 
equilibrada, la ley dotará al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones de 
atribuciones para vigilar el 
cumplimiento de los tiempos máximos 
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que la misma señale para la 
transmisión de mensajes comerciales. 
 
La ley deberá asegurar que la 
programación dirigida a la población 
infantil respete los valores y principios 
a que se refiere el artículo 3o. de la 
Constitución, así como las normas en 
materia de salud y establecerá 
lineamientos específicos que regulen 
la publicidad pautada en la 
programación destinada al público 
infantil. El Instituto contará con 
facultades para supervisar su 
cumplimiento. 
 
Asimismo, corresponderá al Instituto 
resolver cualquier desacuerdo en 
materia de retransmisión de 
contenidos, con excepción de la 
materia electoral. 
  
DÉCIMO SEGUNDO. El Consejo de la 
Judicatura Federal deberá establecer 
Tribunales Colegiados de Circuito y 
Juzgados de Distrito especializados en 
materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, en 
un plazo no mayor a sesenta días 
naturales contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 
 
El Consejo de la Judicatura Federal 
emitirá acuerdos de carácter general 
en los que se preverán la forma de 
asignación de los asuntos y la rotación 
de jueces y magistrados 
especializados que conocerán de los 
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mismos, así como las medidas 
pertinentes para garantizar la 
independencia, objetividad e 
imparcialidad de los juzgados y 
tribunales a que se refiere el párrafo 
anterior.  
 
DÉCIMO TERCERO. La Cámara de 
Diputados, en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, aprobará 
las disposiciones necesarias para 
dotar de suficiencia presupuestaria a 
los órganos reguladores a que se 
refiere este Decreto para el 
desempeño de sus funciones, así 
como las previsiones presupuestarias 
para el buen funcionamiento del 
organismo a que se refiere el artículo 
6o., Apartado B, fracción V, de la 
Constitución. 
 
DÉCIMO CUARTO. El Ejecutivo 
Federal tendrá a su cargo la política de 
inclusión digital universal, en la que se 
incluirán los objetivos y metas en 
materia de infraestructura, 
accesibilidad y conectividad, 
tecnologías de la información y 
comunicación, y habilidades digitales, 
así como los programas de gobierno 
digital, gobierno y datos abiertos, 
fomento a la inversión pública y 
privada en aplicaciones de telesalud, 
telemedicina y Expediente Clínico 
Electrónico y desarrollo de 
aplicaciones, sistemas y contenidos 
digitales, entre otros aspectos. 
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Dicha política tendrá, entre otras 
metas, que por lo menos 70 por ciento 
de todos los hogares y 85 por ciento 
de todas las micros, pequeñas y 
medianas empresas a nivel nacional, 
cuenten con accesos con una 
velocidad real para descarga de 
información de conformidad con el 
promedio registrado en los países 
miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo 
Económicos. Esta característica 
deberá ser ofrecida a precios 
competitivos internacionalmente. 
 
El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones deberá realizar 
las acciones necesarias para contribuir 
con los objetivos de la política de 
inclusión digital universal. 
 
Asimismo, el Ejecutivo Federal 
elaborará las políticas de radiodifusión 
y telecomunicaciones del Gobierno 
Federal y realizará las acciones 
tendientes a garantizar el acceso a 
internet de banda ancha en edificios e 
instalaciones de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal. Las entidades federativas 
harán lo propio en el ámbito de su 
competencia. 
 
DÉCIMO QUINTO. La Comisión 
Federal de Electricidad cederá 
totalmente a Telecomunicaciones de 
México su concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
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telecomunicaciones y le transferirá 
todos los recursos y equipos 
necesarios para la operación y 
explotación de dicha concesión, con 
excepción de la fibra óptica, derechos 
de vía, torres, postería, edificios e 
instalaciones que quedarán a cargo de 
la Comisión Federal de Electricidad, 
garantizando a Telecomunicaciones de 
México el acceso efectivo y compartido 
a dicha infraestructura para su 
aprovechamiento eficiente, a fin de 
lograr el adecuado ejercicio de sus 
funciones y el cumplimiento de sus 
objetivos. 
 
Telecomunicaciones de México tendrá 
atribuciones y recursos para promover 
el acceso a servicios de banda ancha, 
planear, diseñar y ejecutar la 
construcción y el crecimiento de una 
robusta red troncal de 
telecomunicaciones de cobertura 
nacional, así como la comunicación vía 
satélite y la prestación del servicio de 
telégrafos. Lo anterior, de conformidad 
con los lineamientos y acuerdos 
emitidos por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones.  
 
DÉCIMO SEXTO. El Ejecutivo Federal, 
a través de las dependencias y 
entidades competentes, instalará una 
red compartida de servicios de 
telecomunicaciones al mayoreo, que 
impulse el acceso efectivo de la 
población a la comunicación de banda 
ancha y a los servicios de 
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telecomunicaciones, de conformidad 
con los principios contenidos en el 
artículo 6, apartado B, fracción II del 
presente Decreto y las características 
siguientes: 
 
I. Iniciará la instalación antes de que 
concluya el año 2014, y estará en 
operación antes de que concluya el 
año 2018; 
 
II. Contemplará el aprovechamiento de 
al menos 90 MHz del espectro liberado 
por la transición a la Televisión Digital 
Terrestre (banda 700 MHz), de los 
recursos de la red troncal de fibra 
óptica de la Comisión Federal de 
Electricidad y de cualquier otro activo 
del Estado que pueda utilizarse en la 
instalación y la operación de la red 
compartida; 
 
III. Podrá contemplar inversión pública 
o privada, identificando las 
necesidades presupuestales y, en su 
caso, las previsiones que deba aprobar 
la Cámara de Diputados;  
 
IV. Asegurará que ningún prestador de 
servicios de telecomunicaciones tenga 
influencia en la operación de la red;  
 
V. Asegurará el acceso a los activos 
requeridos para la instalación y 
operación de la red, así como el 
cumplimiento de su objeto y 
obligaciones de cobertura, calidad y 
prestación no discriminatoria de 
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servicios; 
 
VI. Operará bajo principios de 
compartición de toda su infraestructura 
y la venta desagregada de todos sus 
servicios y capacidades, y prestará 
exclusivamente servicios a las 
empresas comercializadoras y 
operadoras de redes de 
telecomunicaciones, bajo condiciones 
de no discriminación y a precios 
competitivos. Los operadores que 
hagan uso de dicha compartición y 
venta desagregada se obligarán a 
ofrecer a los demás operadores y 
comercializadores las mismas 
condiciones que reciban de la red 
compartida, y 
 
VII. Promoverá que la política tarifaria 
de la red compartida fomente la 
competencia y que asegure la 
reinversión de utilidades para la 
actualización, el crecimiento y la 
cobertura universal.  
 
El Ejecutivo Federal, en el marco del 
Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, incluirá en los 
instrumentos programáticos 
respectivos, las acciones necesarias 
para el desarrollo de la red a que se 
refiere este artículo.   
 
DÉCIMO SÉPTIMO. En el marco del 
Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, el Ejecutivo Federal 
incluirá en el Plan Nacional de 
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Desarrollo y en los programas 
sectoriales, institucionales y especiales 
conducentes las siguientes acciones: 
 
I. El crecimiento de la red troncal 
prevista en el artículo Décimo Sexto 
transitorio de este Decreto, ya sea 
mediante inversión pública, privada o 
mixta, para asegurar la máxima 
cobertura de servicios a la población; 
 
II. Un programa de banda ancha en 
sitios públicos que identifique el 
número de sitios a conectar cada año, 
hasta alcanzar la cobertura universal; 
 
III. Un estudio pormenorizado que 
identifique el mayor número posible de 
sitios públicos federales, ductos, 
postería y derechos de vía que 
deberán ser puestos a disposición de 
los operadores de telecomunicaciones 
y radiodifusión para agilizar el 
despliegue de sus redes. El programa 
deberá incluir la contraprestación que 
los concesionarios deberán pagar por 
el aprovechamiento correspondiente, 
bajo principios de acceso no 
discriminatorio y precios que 
promuevan el cumplimiento del 
derecho a que se refiere el artículo 6o., 
párrafo tercero, de la Constitución, 
siempre y cuando el concesionario 
ofrezca las mismas condiciones en el 
acceso a su propia infraestructura; 
 
IV. Un programa de trabajo para dar 
cabal cumplimiento a la política para la 
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transición a la Televisión Digital 
Terrestre y los recursos 
presupuestales necesarios para ello, y 
 
V. Un Programa Nacional de Espectro 
Radioeléctrico que, de manera 
enunciativa y no limitativa, incluirá lo 
siguiente: 
 
a) Un programa de trabajo para 
garantizar el uso óptimo de las bandas 
700 MHz y 2.5 GHz bajo principios de 
acceso universal, no discriminatorio, 
compartido y continuo, y 
 
b) Un programa de trabajo para 
reorganizar el espectro radioeléctrico a 
estaciones de radio y televisión.  
 
El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones deberá realizar 
las acciones necesarias para contribuir 
con los objetivos y metas fijados en el 
Plan Nacional de Desarrollo y demás 
instrumentos programáticos, 
relacionados con los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones.
  
 

 

 

III.SÍNTESIS DE LAS OPINIONES VERTIDAS DURANTE LOS FOROS DE 
OPINIÓN EN TORNO A LA MINUTA. 

Previo a exponer las consideraciones que sustentan el presente dictamen, a 

continuación se sintetizan las diversas opiniones, que durante los días 10, 11 y 12 
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de abril de 2013, expusieron los invitados, académicos, investigadores, sociedad 

civil, servidores públicos, especialistas y expertos que participaron en los Foros 

públicos convocados por las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de 

Comunicaciones y Transportes; de Radio Televisión y Cinematografía, y de 

Estudios  Legislativos,  en  términos  del  “Programa  para  el  estudio  y  dictamen  de  la  

minuta en materia de telecomunicaciones”,   aprobado   por   las   Comisiones  

Dictaminadoras. 

En resumen, los aspectos principales que se mencionaron en los citados foros, se 

expresan en los puntos siguientes: 

1. Se considera que el otorgarle autonomía al IFETEL podría llegar a tener un 

excesivo poder en un sector que es fundamental en el desarrollo socio-

económico, asimismo, se considera que se debe precisar la naturaleza 

jurídica del organismo, (desconcentrado, descentralizado) sugiriéndose un 

organismo descentralizado no sectorizado. 

2. Se considera   que   se   está   creando   una   “doble   ventanilla”   a   nivel  

constitucional que tendría implicaciones a la certidumbre jurídica y celeridad 

que requiere el sector de telecomunicaciones y radiodifusión para que 

exista inversión oportuna, por lo que se deberían eliminar las opiniones de 

las dependencias del Ejecutivo Federal.  

3. Se coincide en que el IFETEL asuma las atribuciones de la COFECO en 

materia de telecomunicaciones, particularmente en el análisis ex-ante. El 

reasignar todas las facultades de competencia económica a un órgano 

regulador sectorial puede crear contradicciones en el ejercicio de funciones 

del nuevo órgano de competencia, la Comisión Federal de Competencia 

Económica. Las declaratorias de dominancia son funciones de regulación 
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ex ante que pudiera realizar el IFETEL con una opinión por parte de la 

CFCE. Pero las facultades de regulación ex post, tales como 

concentraciones e investigaciones en prácticas monopólicas, no deberían 

estar con el IFETEL. 

4. En relación a atribuciones ≠ naturaleza jurídica; fortaleza ≠ autonomía, se 

considera lo siguiente: 

-Eliminar opinión de SCT  

-Eliminar el aviso al Ejecutivo en caso de revocación  

-Eliminar –o acotar- intervención de SHCP  

-La política pública de TDT y espectro debe fijarla el Instituto  

-Agregar comunicación vía satélite a facultades  

-Dejar atribuciones de autorización de concentraciones y prácticas 

monopólicas a Cofeco.  

-Dominancia y regulación asimétrica al Instituto. 

-Incluir blindaje de remoción de comisionados (parte de la autonomía)  

-Incluir plazo para emitir estatuto orgánico del Instituto  

-Agregar a facultades prórroga y modificación de concesiones, facultad 

para renovar concesiones (alámbricas y de espectro) y la obligación de 

establecer el proceso para renovación de las mismas de forma clara, 

oportuna, transparente y predecible.  

-Aclarar quién tiene la facultad de rescatar el espectro radioeléctrico  
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-Facultad de establecer límites de concentración de frecuencia. 

-Facultad de desincorporar activos, derechos o acciones. 

5. En relación a la transparencia y rendición de cuentas, se considera que no 

todas las sesiones deban ser públicas, porque en éstas se mencionan y 

trabajan con datos financieros y operacionales confidenciales de las 

empresas, por lo que se proponen opciones intermedias, por ejemplo, que 

sean públicas las agendas a tratar, así como las resoluciones y los 

acuerdos. 

6. En cuanto a los comisionados, se considera que deben ser designados por 

el Ejecutivo con ratificación del Senado, para procurar una independencia 

de los aspectos políticos, asimismo, se establece que deben reconsiderarse 

los lineamientos para ser comisionado, ya que impedir que ciudadanos con 

experiencia previa en el sector haría muy proclive a la designación de 

comisionados con poca experiencia en el tema; de igual manera se propone 

eliminar el periodo de cinco años y establecer que sea de un año 

(restricción para ocupar el cargo).  

7. Se sugiere eliminar la subjetividad de cuáles títulos están relacionados con 

la competencia económica, radiodifusión o telecomunicaciones.  Permitir 

que todo tipo de profesionales, con conocimientos y experiencia en la 

materia, puedan ocupar tales cargos. 

8. De igual manera, se considera que prever a nivel constitucional que se 

regulen contenidos, es un riesgo grave a la libertad de expresión, al 

derecho a la información y al régimen democrático. 

9. Se menciona que un pilar de la pluralidad es la producción independiente y 

más en mercados integrados verticalmente como la televisión abierta en 
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México, por tanto, se considera que una grave omisión del dictamen es 

dejar a la deriva lo que se considerará como producción independiente y la 

obligación de los concesionarios de transmitir cierto porcentaje de 

producciones independientes. 

10. Asimismo, se considera que en el artículo 6º constitucional debe 

incorporarse los derechos de las audiencias, garantizarlos es la clave para 

impedir los monopolios de la opinión pública. 

11. Se considera que las licitaciones de espectro deben ser medidas 

promotoras de la competencia, y a través de ella, se aseguran mejores 

condiciones de precio, calidad, servicio, etc. al usuario final. 

12. De igual forma, se piensa que debería establecerse lo necesario para que 

las concesiones de uso social se obtengan de manera sencilla y que se les 

dote de los mecanismos para su viabilidad financiera. 

13. Se propone adicionar una fracción al tercero transitorio agregando el tema 

de propiedad cruzada. Se considera que la redacción original de propiedad 

cruzada era preferible a la actual, la propiedad cruzada no se refiere a la de 

telecomunicaciones y radiodifusión. Las reglas de propiedad cruzada de 

medios forman parte de las medidas protectoras del derecho a la 

información y deben estar en ley.  

14. En relación a Must Carry, Must Offer, se considera que la redacción del 

Must Carry tal y como se encontraba era preferente, las mejores prácticas 

internacionales y la UIT han insistido en que no debe regularse haciendo 

distinción por tecnologías.  

15. Se considera importante esclarecer cuál será el papel del Estado en la 

construcción y operación de la red y la de banda ancha móvil. El asignar 

constitucionalmente los recursos de la fibra óptica de la CFE y del espectro 
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de la banda de 700 MHz a Telecomunicaciones de México, una empresa 

paraestatal con escasa experiencia en esta materia, generará una empresa 

verticalmente integrada y dificultará que se invierta eficientemente. 

16. En ese mismo tenor, se señala que la inversión pública necesaria para 

implementar lo dispuesto en la iniciativa en relación al espectro de 700 MHz 

es de miles de millones de dólares, mientras que la red de fibra óptica de 

CFE ya existe, y está subutilizada, por tanto, su sugiere que los esfuerzos 

gubernamentales deben orientarse en la optimización de esta red de fibra 

óptica. Asimismo, se sugiere no incluir detalle que impida flexibilidad (como 

la utilización de los 90 MHz en la banda de 700Mhz). 

17. Además, se considera que no debe condicionarse la inversión extranjera a 

que exista reciprocidad en el país de origen del capital en radiodifusión. Es 

importante eliminar todas las restricciones a la inversión extranjera. 

18. Se expresa la importancia del derecho de acceso a las TIC, incluyendo 

banda ancha e internet, así como su accesibilidad por personas con 

discapacidad, considerándose que en la propia Constitución no puede 

limitarse la obligación del Estado a fomentar la competencia, ni a emitir una 

política de inclusión digital universal. Asimismo, se señala que no debe 

dejarse a la deriva una demanda postergada en México de igualdad, porque 

se corre el riesgo de que no se incluya en la ley secundaria. 

19. En relación al tema preponderancia en radiodifusión, se considera que el 

riesgo de afectar los mercados y no el tamaño es lo que debe regularse. Se 

sugiere revisar la fórmula a fin de que no limite otras opciones y tampoco 

constriña al Instituto a determinar preponderancia por tamaño en todos los 

casos, aunque no represente un riesgo. Adicionar ventas por publicidad 

como criterio para el caso de radiodifusión. 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

63 
 

20. Se  sugiere  eliminar  o  precisar  el   término   “acceso   libre”  para  evitar  que  se  

confunda con gratuidad y considerarse como una obligación del Estado de 

prestar ese servicio a la población, aún y cuando sea solamente en 

determinadas áreas estratégicas. 

21. Se considera que México debe aspirar a que la población en general con 

sus ingresos pueda contratar banda ancha sin que sea tan gravoso para la 

economía familiar que lo haga inviable.  

22. Se requiere el compromiso de que la red compartida ofrezca, de manera 

prioritaria, los servicios de telecomunicaciones al mayoreo donde los 

concesionarios actualmente no los ofrecen o no haya suficiente 

competencia, con el fin de asegurar la accesibilidad del servicio y la 

competencia efectiva. 

23. Se propone emplear el término agente dominante en lugar de agente 

preponderante, toda vez que es el término usado en el marco jurídico 

nacional, la teoría económica y en otras jurisdicciones para identificar al 

agente económico con poder sustancial. 

24. De igual forma, se considera que la Constitución está para garantizar los 

derechos de los gobernados y no para proteger al poder político. Se deben 

limitar los casos en que esté prohibida la suspensión sólo a los de mayor 

trascendencia como pueden ser los relativos a bienes de dominio de la 

Nación (frecuencias del espectro radioeléctrico y posiciones en órbitas 

satelitales), la interconexión y la dominancia. 

25. Asimismo, se señala que la revocación es la máxima sanción para un 

concesionario y debe estar reservada a asuntos de interés público y no 

aquellos entre particulares. Es necesario que una decisión como la 

revocación se tome de manera unánime y en su caso la garantía de 
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continuidad de los servicios recaiga en el Instituto. El otorgamiento o no de 

la suspensión debe ser ponderado caso por caso por el poder judicial y no 

negado a priori.  

26. En cuanto al tema de Tribunales Especializados, se considera Coadyuvarán 

a que las resoluciones se realicen con prontitud, mayor agilidad en los 

procedimientos, así como menor litigiosidad. A su vez darán mayor certeza 

y seguridad jurídica por la especialización en la materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

27. Además se considera que hacer del conocimiento del Ministerio Público, 

puede ocasionar confusión en cuanto a que un delito en materia de 

competencia económica no debería actualizarse hasta que exista 

resolución firme al respecto. 

28. Se señala que la propuesta incluye detalles que no debieran estar en una 

Reforma Constitucional sino en reglamentos secundarios y en programas 

de trabajo del Órgano Regulador, como las licitaciones de bandas 

radioeléctricas específicas (700 MHz y 2.5 GHz) o criterios de dominancia 

que serán afectados rápidamente por el avance tecnológico. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 
1. ASPECTOS GENERALES DE JUSTIFICACIÓN PARA LA APROBACIÓN DE 
LA MINUTA. 
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Después de realizar un estudio de la Minuta en análisis, estas Comisiones 

dictaminadoras concuerdan en lo general con el proyecto de decreto de reforma 

constitucional, por las razones siguientes: 

 

Se coincide con lo expresado por la colegisladora, en el sentido de que la falta de 

competencia en telecomunicaciones ha generado mercados ineficientes que 

imponen costos significativos a la economía mexicana y que inciden de manera 

negativa en el bienestar de su población. En ese sentido, en nuestro país el sector 

de las telecomunicaciones, se ha caracterizado por tener altos precios, generando 

con ello un bajo porcentaje de penetración de los servicios y un pobre desarrollo 

de la infraestructura necesaria para prestarlos, generando un amplio rezago en 

esta materia. 

 

No pasa desapercibido que en nuestro país cada segmento del mercado (redes 

fijas, telefonía móvil, televisión abierta, televisión de paga y banda ancha) se 

encuentra dominado por una sola empresa, existiendo una diferencia significativa 

en la participación de mercado entre el operador dominante y su competidor más 

cercano. Al respecto, resulta ilustrativa la siguiente tabla que obra en la Minuta en 

análisis: 

 
Operador Telefonía 

Fija 
Telefonía 

Móvil 
Tv  

de Paga 
Internet 
(Fijo) 

Ingresos 
Totales por 

la 
participaci

ón de 
mercado 

(%) 
América Móvil 
(Telmex y Telcel) 
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Operador Telefonía 
Fija 

Telefonía 
Móvil 

Tv  
de Paga 

Internet 
(Fijo) 

Ingresos 
Totales por 

la 
participaci

ón de 
mercado 

(%) 
 
Participación de 
Mercado 
 
Participación de 
Ingresos 

79.6% 
 
 

79.9% 

70% 
 
 

69.2% 

74% 
 
 

66% 

66% 

Telefónica 
 
Participación de 
Mercado 
 
Participación de 
Ingresos 

 
 

2.4% 
 
 

1.9% 

 
 

21.8% 
 
 

12.3% 

   
 

7.1% 

Televisa 
 
Participación de 
Mercado 
 
Participación de 
Ingresos 

 
 

2.1% 
 

1.4% 

 
 

 
 

48.9% 

 
 

6.0% 

 
 

5.7% 

Nextel 
Participación de 
Mercado 
 
Participación de 
Ingresos 

 
 
 

 
3.8% 

 
 

13.5% 

   
7.2% 

Iusacell 
 
Participación de 
Mercado 
Participación de 

  
 

4.4% 
 
 

   
 

2.7% 
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Operador Telefonía 
Fija 

Telefonía 
Móvil 

Tv  
de Paga 

Internet 
(Fijo) 

Ingresos 
Totales por 

la 
participaci

ón de 
mercado 

(%) 
Ingresos 5.0% 
Dish 
 

  16.6%   

Otros 
 
Participación de 
Mercado 
 
Participación de 
Ingresos 

 
 

15.9% 
 
 

16.8% 

  
 

33.6% 
 
 

 
 

20% 
 
 

28% 

 
 

11.3% 

Total 19.6 
millones 
de líneas 

91.3 
millones 

de 
suscriptor

es 

10.2 
millones 

de 
suscriptor

es 

11.4 
millones 

de 
suscriptor

es 

27 000 
millones 

de dólares 

 
En este contexto, los integrantes de las Comisiones dictaminadores estiman que el 

sector de las telecomunicaciones constituye un tema de interés general, que debe 

ser atendido con la finalidad de elevar la calidad de vida de todos los mexicanos, 

por lo que concuerdan en términos generales  con las reformas planteadas en la 

Minuta en análisis. 

 

En virtud de lo anterior, se coincide con la colegisladora en el sentido que la 

libertad de expresión y el derecho a la información son derechos centrales en un 

estado constitucional, pues aseguran a las personas espacios esenciales para el 

despliegue de su autonomía, al tiempo  que constituyen piezas básicas para el 
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adecuado funcionamiento de toda democracia representativa. En este sentido se 

menciona en la Minuta los tres aspectos en los que se manifiestan estos derechos: 

 
a) El derecho a atraerse información.- Incluye las facultades de acceso a los 

archivos, registros y documentos públicos y, la decisión de qué medio se lee, se 

escucha o se contempla. 

b) El derecho a informar.- Incluye las libertades de expresión y de imprenta y, el 

de constitución de sociedades y empresas informativas. 

c) El derecho a ser informado.- Incluye la facultad de recibir información objetiva 

y oportuna, misma que debe ser completa, y con carácter universal, es decir, que 

la información es para todas las personas sin exclusión alguna. 

Al respecto resulta conducente citar la tesis siguiente: 
 

“LIBERTAD   DE   EXPRESIÓN Y DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. SU IMPORTANCIA EN UNA 
DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL. 

La libertad de expresión y el derecho a la información son 
derechos funcionalmente centrales en un estado 
constitucional y tienen una doble faceta: por un lado, 
aseguran a las personas espacios esenciales para el 
despliegue de su autonomía y, por otro, gozan de una 
vertiente pública, colectiva o institucional que los 
convierte en piezas básicas para el adecuado 
funcionamiento de la democracia representativa. Como 
señaló la Corte Interamericana en el caso Herrera Ulloa, se 
trata de libertades que tienen tanto una dimensión individual 
como una dimensión social, y exigen no sólo que los 
individuos no vean impedida la posibilidad de manifestarse 
libremente, sino también que se respete su derecho como 
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miembros de un colectivo a recibir información y a conocer 
la expresión del pensamiento ajeno. Así, tener plena libertad 
para expresar, recolectar, difundir y publicar informaciones e 
ideas es imprescindible no solamente como instancia 
esencial de autoexpresión y desarrollo individual, sino como 
condición para ejercer plenamente otros derechos 
fundamentales -el de asociarse y reunirse pacíficamente con 
cualquier objeto lícito, el derecho de petición o el derecho a 
votar y ser votado- y como elemento determinante de la 
calidad de la vida democrática en un país, pues si los 
ciudadanos no tienen plena seguridad de que el derecho los 
protege en su posibilidad de expresar y publicar libremente 
ideas y hechos, será imposible avanzar en la obtención de un 
cuerpo extenso de ciudadanos activos, críticos, 
comprometidos con los asuntos públicos, atentos al 
comportamiento y a las decisiones de los gobernantes, 
capaces de cumplir la función que les corresponde en un 
régimen democrático. Por consiguiente, cuando un tribunal 
decide un caso de libertad de expresión, imprenta o 
información no sólo afecta las pretensiones de las partes en 
un litigio concreto, sino también el grado al que en un país 
quedará asegurada la libre circulación de noticias, ideas y 
opiniones, así como el más amplio acceso a la información 
por parte de la sociedad en su conjunto, condiciones todas 
ellas indispensables para el adecuado funcionamiento de la 
democracia  representativa.”1 

 
Considerando que la información es un derecho fundamental, es que el Estado 
debe proteger y garantizar su ejercicio, con lo cual se protege y garantiza también 
el derecho a la libertad de expresión. Al respecto, en la Minuta en análisis se 
indica: 
 

“El   derecho   a   la   información   emplea   los   más   diversos   espacios,  

instrumentos y tecnologías para la transmisión de ideas y hechos, en ese 

                                                           
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta [TA]; 9a. Época; 1a. Sala; Tomo XXX, Diciembre de 2009; Pág. 287 (N. de 
Registro 165760) Énfasis añadido. 
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sentido, el desarrollo e innovación que se ha producido en los últimos años, 
respecto a telecomunicaciones, han transformado sociedades a nivel 
mundial, lo que nos obliga a atender este sector, generando los esquemas 
jurídicos necesarios que permitan en nuestro país, el acceso de toda la 
población a la información y el conocimiento, que se traduce en una libertad 
fundamental del individuo. El criterio anterior se ha visto también reflejado 
en tesis sustentadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como la 
que se transcribe enseguida: 

‘LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO. 

El derecho fundamental a la libertad de expresión comprende 
tanto la libertad de expresar el pensamiento propio 
(dimensión individual), como el derecho a buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole. Así, al 
garantizarse la seguridad de no ser víctima de un menoscabo 
arbitrario en la capacidad para manifestar el pensamiento 
propio, la garantía de la libertad de expresión asegura el 
derecho a recibir cualquier información y a conocer la 
expresión del pensamiento ajeno, lo cual se asocia a la 
dimensión colectiva del ejercicio de este derecho. Esto es, la 
libertad de expresión garantiza un intercambio de ideas e 
informaciones que protege tanto la comunicación a otras 
personas de los propios puntos de vista como el derecho de 
conocer las opiniones, relatos y noticias que los demás 
difunden.´2 
 

Un individuo informado, ayuda a construir una sociedad participativa y 
democrática, lo que fortalece a las Instituciones del Estado en todos los 
aspectos, por ello, la información no puede estar apegada a un solo criterio, 

                                                           
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. [J]; 9a. Época; Pleno; Tomo XXV, Mayo de 2007; Pág. 1520 (N. de 
registro 172479). 
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porque cabría la posibilidad de ser manipulada, frenando el desarrollo de la 
sociedad misma, en consecuencia, si la pretensión es tener una pluralidad 
en cuanto a la información, se requiere garantizar la existencia de diversos 
medios de comunicación, a través de plasmarlo en el texto constitucional, 
es decir, elaborar una reforma de fondo, relacionada con todos aquellos 
medios con que cuenta el Estado para tener informado a cada uno de los 
individuos y, que al mismo promueva la competencia entre los propios 
medios  de  comunicación.” 

 
En este sentido, la reforma constitucional que se propone en la Minuta  pretende 

fortalecer los derechos de las personas, para contar con una amplia gama de 

opciones de calidad y canales comunicativos que tiendan a expresar la diversidad 

social, política y cultural nacional, y de otros países, así como el derecho a contar 

con el acceso a información de interés público que sea plural y oportuna. 

Se comparte lo señalado por la colegisladora en el sentido de que las 

telecomunicaciones han cambiado la forma de interactuar de la sociedad, pues sin 

duda permiten buscar, recibir y difundir información de toda índole a través de 

medios como Internet, creando y modificando la propia información. 

Se coincide también con el hecho de que el acceso a las tecnologías de la 

información y de la comunicación, deben garantizarse, como lo estableció la 

Organización de las Naciones Unidas, en la Asamblea celebrada el 1 de junio de 

2011, al declararlo como un derecho humano fundamental, por ser una 

herramienta que favorece el crecimiento y el progreso de la sociedad en su 

conjunto. Precisamente por lo anterior se exhortó a los gobiernos a facilitar el 

acceso a Internet a todos los individuos, como ya sucede en Francia, Finlandia, 
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Grecia y Costa Rica, países que han adoptado el artículo 19 de la Declaración de 

Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Para lograr una prestación efectiva de los servicios antes citados, el Estado está 

obligado a generar las condiciones necesarias de competencia, que permitan 

aumentar los proveedores, y con ello, la calidad en los servicios de información. Lo 

anterior, plantea grandes retos para el Estado mexicano para limitar  la 

concentración y aumentar la competencia. 

La experiencia ha demostrado que en un mercado competitivo, el beneficio se 

traduce en la reducción del precio de los bienes y servicios para el consumidor y 

promueve la productividad y el crecimiento económico; como ha quedado 

plasmado en nuestro país desde 1993, con la entrada en vigor de la Ley Federal 

de Competencia Económica, con la que se promovió la eficiencia del mercado y el 

bienestar del consumidor. 

Una de las finalidades de la sana competencia es la generación y mejoría de los 

niveles de bienestar de la población, por ello, bien puede concluirse que algunos 

de los aspectos que deben tomarse en cuenta para lograrla, son los siguientes:  

 Resolver las fallas del mercado, a través de una regulación económica que 

permita la eliminación de barreras artificiales que limitan la concurrencia en 

los mercados e inhiba o elimine la utilización de prácticas anticompetitivas.   

 Crear y preservar condiciones de mercado que permitan que los 

prestadores de servicios puedan desenvolverse en un entorno de sana 

competencia y seguridad jurídica. 
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 Crear una proporcionalidad entre el prestador del servicio (oferente) y el 

usuario del mismo. 

 Crear medios regulatorios para asegurar una prestación adecuada, 

eficiente, continua, asequible y de calidad en el servicio que va a brindar el 

oferente y va a recibir el consumidor. 

Todo lo anterior, se resume en el beneficio directo del ciudadano, si tomamos en 

consideración los elementos que el Estado tiene que contemplar para lograr una 

competitividad plena, sin apartarse de los principios elementales respecto de los 

derechos fundamentales descritos en la Carta Magna. Cabe  recordar que, con la 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se 

plasman en el texto constitucional los derechos humanos, en consecuencia, toda 

medida adoptada por el Estado para garantizar condiciones de competitividad 

deberá ser realizada en apego al respeto y reconocimiento de los derechos 

humanos, emanados de los tratados internacionales de los que México sea parte.  

2. DERECHO AL LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

En este sentido, se estiman procedentes las reformas que se proponen al artículo 

6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde entre otros 

aspectos se señala que toda persona tendrá derecho al libre acceso a información 

plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 

índole por cualquier medio de expresión. No obstante, se estima necesario que se 

precise que el derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Se estima pertinente también que el Estado garantice el derecho de acceso a las 

tecnologías de la información y comunicación, así como los servicios de 
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radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet, 

estableciendo condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos 

servicios.  

En este contexto, son congruentes las adiciones al artículo 6º constitucional, que 

se reflejan en el Apartado B de ese precepto, cuyas principales directrices son: 

que el Estado como ente rector tenga la obligación de vigilar, y más aún, la de 

garantizar una política para satisfacer las necesidades de información y 

conocimiento, con perspectivas a largo plazo, a fin de que toda la población de 

nuestra nación, se encuentre inmersa en la era digital.  

Al respecto, y atendiendo a la preocupación reiterada expresada por diversos 

invitados y senadores asistentes a los Foros Públicos realizados en torno a la 

Minuta objeto de este dictamen, se estima conveniente precisar que, si bien en el 

decreto se indica que las telecomunicaciones serán considerados servicios 

públicos de interés general, por lo que el Estado deberá garantizar que sean 

prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 

interconexión, convergencia, acceso libre y continuidad, deberá entenderse que el 

concepto de acceso libre sólo supone el franqueamiento de barreras, lo que no 

implica que este servicio público sea gratuito, pues es innegable que su uso, 

acceso o aprovechamiento tendrá un costo, el cual si bien se pretende sea el 

menor posible para los usuarios, su utilización implicará una erogación que se 

determinará en los términos que se establezcan en la ley. 

Se comparte la necesidad de crear un organismo público, descentralizado, con 

autonomía técnica, operativa, de decisión y de gestión, que tenga por objeto 

proveer el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el 
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acceso al mayor número de personas en cada una de las entidades de la 

Federación, a contenidos que promuevan la integración nacional, la equidad de 

género, la formación educativa, cultural y cívica, la difusión de información 

imparcial, objetiva, oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, y dar 

espacio a las obras de producción independiente, así como a la expresión de la 

diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de 

la sociedad. No obstante lo anterior, se estima necesario que se establezca que 

dicho organismo formará parte de la Administración Pública, pero en el ámbito 

descentralizado, lo anterior para fortalecer su autonomía técnica, operativa, de 

decisión y de gestión para el mejor cumplimiento de sus atribuciones.  

Tal como se señala en la Minuta en análisis, la reforma constitucional que se 

propone, obligará  al Estado a garantizar a sus ciudadanos la integración a la 

sociedad de la información y el conocimiento, con la posibilidad de llegar a más 

personas, propiciando las condiciones para que se les brinden servicios de calidad 

a bajo costo. 

Se comparte también con la Colegisladora el que las telecomunicaciones sean 

consideradas como servicios públicos de interés general, por lo tanto, se estima 

conducente que se indique que estarán enfocadas a la rectoría económica-estatal, 

como lo establece el segundo párrafo, del artículo 25 de la Ley Suprema: 

“El   Estado   planeará,   conducirá,   coordinará   y   orientará   la  
actividad económica nacional, y llevará a cabo la regulación y 
fomento de las actividades que demande el interés general 
en el marco de las libertades  que  otorga  esta  Constitución”. 
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En tal sentido, es pertinente que el Estado garantice que estos servicios sean 

prestados en condiciones de: competencia, calidad, pluralidad, cobertura 

universal, interconexión, convergencia, acceso libre y continuidad. Al cumplirse 

estas condiciones, se permitirá la instrumentación de aplicaciones casi ilimitadas, 

algunas ya en servicio, como la teleeducación y los pagos, y las que se irán 

creando como: telemedicina, atención de desastres, seguridad pública, 

geolocalización y otras más, con el resultado de transformar aspectos de la vida y 

la interacción de los mexicanos.  

Se coincide también en cuanto a reafirmar a la radiodifusión como un servicio 

público de interés general, por lo que es necesario que el Estado garantice que 

sea prestado en condiciones de calidad y competencia; brindando los beneficios 

culturales a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la 

información, fomentando los valores de la identidad nacional, contribuyendo a la 

realización de los fines establecidos en el artículo 6º de esta Constitución, que 

son: desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano, fomentar en 

él, a la vez, el amor a la patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia 

de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia, lo anterior con 

pleno respeto a la libertad de expresar opiniones, ideas e información de toda 

índole. 

Se estima adecuada también la prohibición de  emitir y difundir publicidad o 

propaganda electoral presentada como noticia, esto con la finalidad de evitar la 

transmisión de publicidad engañosa, sin afectar la libertad de expresión y de 

difusión. 
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3. AMPLIACIÓN AL DERECHO DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DIFUSION DE 
IDEAS. 

En relación a la libertad de prensa, se consideran apropiadas las reformas que se 

proponen al artículo 7° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, pues esta se amplía, ya que no se limita a la libertad de escribir y 

publicar escritos, sino que contempla la difusión de opiniones, información e ideas, 

a través de cualquier medio. Libertad que no se puede restringir por vías o medios 

indirectos, como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para 

periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la 

difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 

información y comunicación, encaminados a impedir la transmisión y circulación 

de ideas y opiniones. 

Para robustecer lo relativo a la libertad de expresión de ideas, es conveniente citar 

la jurisprudencia sostenida por el Pleno de la Corte, que establece lo siguiente: 

”LIBERTAD  DE  EXPRESIÓN.  LOS  ARTÍCULOS  6o.  Y  7o.  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS ESTABLECEN DERECHOS 
FUNDAMENTALES DEL ESTADO DE DERECHO. 
 
Los derechos fundamentales previstos en los preceptos 
constitucionales citados garantizan que: a) La manifestación 
de las ideas no sea objeto de inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que se ataque la moral, los 
derechos de tercero, se provoque algún delito o perturbe el 
orden público; b) El derecho a la información sea 
salvaguardado por el Estado; c) No se viole la libertad de 
escribir y publicar sobre cualquier materia; d) Ninguna ley ni 
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autoridad establezcan censura, ni exijan fianza a los autores 
o impresores, ni coarten la libertad de imprenta; e) Los 
límites a la libertad de escribir y publicar sobre cualquier 
materia sean el respeto a la vida privada, a la moral y a la 
paz pública. En ese sentido, estos derechos fundamentales 
de libre expresión de ideas y de comunicación y acceso a la 
información son indispensables para la formación de la 
opinión pública, componente necesario para el 
funcionamiento de una democracia representativa.”3 

Se coincide también con que ninguna ley, ni autoridad pueda establecer la previa 

censura, ni coartar la libertad de difusión, la cual tendrá siempre como límites los 

previstos en el párrafo primero, del artículo 6º, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

4. RÉGIMEN DE CONCESIONES EN MATERIA DE RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES. 

En materia de servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, para poder ser 

prestados a la población, por particulares o por el propio Estado, actualmente 

requieren de una concesión que es un acto administrativo otorgado por el Poder 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  

En la Administración Pública Federal, intervienen diferentes autoridades 

especializadas en la materia: la Unidad de Asuntos Jurídicos, la Dirección General 

de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, el Secretario de 

Comunicaciones y Transportes, la Comisión Federal de Telecomunicaciones, el 
                                                           
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. J]; 9a. Época; Pleno; Tomo XXV, Mayo de 2007; Pág. 1522. Registro: 
172477. 
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Secretario de Gobernación y la Comisión Federal de Competencia, lo que genera 

trastornos y complicaciones en los procedimientos para el otorgamiento de las 

concesiones, pues casi todos tienen facultades similares, tanto por los plazos, 

como por las opiniones que emiten.4 

En tal virtud, se estima necesaria la reforma al párrafo sexto, del artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se señala que las 

concesiones para la explotación, uso y aprovechamiento de la radiodifusión y 

telecomunicaciones, serán otorgadas ya no por el Ejecutivo Federal, sino por el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 

 

5. COMUNICACIÓN VÍA SATÉLITE. 

 

Las Comisiones dictaminadores estiman que en materia de comunicación vía 

satélite, la minuta contiene los aspectos necesarios para considerar que se 

generen las directrices de la política satelital mexicana.  En su artículo 28 

Constitucional, la minuta integra de forma general las atribuciones del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, entre las que se contiene: 

 

                                                           
4 LÓPEZ OLVERA, Miguel Alejandro; Las concesiones en materia   de   telecomunicaciones   en   México;   “La   concesión   de   las  
telecomunicaciones”.  Edit.  Instituto  de  Investigaciones  Jurídicas,  México,  2011.  p.  228   
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Artículo  28… 

... 

… 

…      “El   Instituto   Federal   de   Telecomunicaciones   es   un   órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a 
los dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y suspensión del 
uso, aprovechamiento  y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y 
la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así 
como el acceso a la infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6° y 7º. de esta 
Constitución.” 

 

De esta última, se infiere que tratándose de radiodifusión y telecomunicaciones la 

propuesta incluye a todos los medios, por lo que estos servicios pueden prestarse, 

y este particular medio corresponde a los satélites, posiciones orbitales y 

frecuencias asociadas para poder operar los satélites. 

 

Ahora bien, en cuanto al otorgamiento de concesiones por parte del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, este mismo artículo 28 nos propone claramente 

la clasificación: 
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…   “las   concesiones   podrán   ser   para   uso   comercial,   público,   social   y  

privado”. 

 

Esta clasificación es ampliamente aplicable a las concesiones que en su caso, 

podrán otorgarse para la explotación de posiciones orbitales y sus frecuencias 

asociadas y con ello, no cabe la menor duda que el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones es el órgano competente para ocuparse de este tema. 

En este contexto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones  deberá coordinar los 

procesos de licitación para ocupar y explotar posiciones orbitales geoestacionarias 

y órbitas satelitales asignadas al país, con sus respectivas bandas de frecuencias 

y derechos de emisión y recepción de señales. El Instituto Federal de 

Telecomunicaciones deberá instrumentar en asuntos internacionales en el ámbito 

de su competencia, y prestar asistencia técnica  al Ejecutivo Federal que requiera 

para gestionar la obtención de dichas posiciones orbitales; coordinar su uso con 

organismos y entidades internacionales y con otros países y participar en la 

negociación de tratados y convenios internacionales en materia de 

telecomunicaciones.  

Es muy importante destacar, que el Estado Mexicano es representado ante 

Organismos Internacionales por el Poder Ejecutivo, de conformidad con lo 

establecido en la fracción X, artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el cual señala que corresponde al Presidente de la República 

dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, 
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denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular 

declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del 

Senado. 

 

Asimismo, la fracción I del artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, establece que corresponde a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, promover, propiciar y asegurar la coordinación de acciones en el 

exterior de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; y 

sin afectar el ejercicio de las atribuciones que a cada una de ellas corresponda, 

conducir la política exterior, para lo cual intervendrá en toda clase de tratados, 

acuerdos y convenciones en lo que el país sea parte. 

 

En función de lo anterior, se observa que sólo el Presidente de la República por si 

o a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores en coordinación con las 

dependencias competentes del Gobierno Federal, conducirán la política exterior 

incluyendo la celebración de Tratados, por lo tanto el Poder Ejecutivo deberá de 

mantener una relación de coordinación con el Órgano Constitucional Autónomo en 

la representación y participación en organismos internacionales del sector. 

 

En el Preámbulo de la Constitución de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones, organismo internacional encargado de la administración y 

coordinación internacional en materia satelital y de la radiocomunicación en 

general, se reconoce el derecho soberano de cada Estado a reglamentar sus 

telecomunicaciones, incluyendo satelital. 
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En varias disposiciones de los instrumentos de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones   (UIT)   se   hace   referencia   a   las   “Administraciones   de   los  

Estados   Miembros”,   término   definido   en   el   Anexo   de   la   Constitución   de   la   UIT  

como todo departamento o servicio gubernamental responsable del cumplimiento 

de las obligaciones derivadas de la Constitución de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones, del Convenio de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones y de sus Reglamentos Administrativos. Asimismo, es 

pertinente señalar que, cada Estado Miembro informa a la UIT sobre su 

Administración, Administraciones Relacionadas y órgano regulador de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

 

En este sentido, la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) reconocería 

al  Ejecutivo  Federal  como  la  “Administración  para  México”;;  y  al  Instituto  Federal  de  

Telecomunicaciones   como   “Administración   Relacionada   y   Organismo   de  

Regulación”.   Por   lo   anterior   se   establece   que   será   el   Ejecutivo   Federal   quién  

mantenga el control de la política satelital. Sin menoscabo que una vez suscrito los 

acuerdos internacionales ejerza los derechos y obligaciones adquiridas a través 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Por otro lado el actuar del Instituto en 

materia internacional requerirá la coordinación con el Ejecutivo Federal. 

 

Un ejemplo concreto de lo anterior, lo constituye el caso de los Estados Unidos de 

América, en donde la representación internacional ante la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones y la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones la tiene 

el Departamento de Estado, pero la regulación y asignación de concesiones en 
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materia satelital la ejerce la Federal Communications Commision (FCC por sus 

siglas en inglés). 

 

En materia de políticas públicas es claro que el Ejecutivo Federal deberá:  

 

a) Instalar una red compartida de servicios de telecomunicaciones al mayoreo, 

que impulse el acceso efectivo de la población a la comunicación de banda 

ancha y a los servicios de telecomunicaciones.  Podrá contemplar inversión 

público-privada. 

b) Tendrá a su cargo la política de inclusión digital universal, en la que se 

incluirán los objetivos y metas en materia de infraestructura y conectividad, 

tecnologías de la información y comunicación, y habilidades digitales, así 

como los programas de gobierno digital, gobierno y datos abiertos.  El 

Instituto Federal de Telecomunicaciones está obligado a ejecutar esta 

política. 

c) Elaborar las políticas de radiodifusión y telecomunicaciones del Gobierno 

Federal, y realizar acciones para acceso a internet de banda ancha en sus 

ediciones e instalaciones.  

d) Ejecutar la construcción y el crecimiento de una robusta red troncal de 

telecomunicaciones de cobertura nacional, así como la comunicación vía 

satélite y la prestación del servicio de telégrafos. 

 

La red troncal de telecomunicaciones de cobertura nacional está prevista en el 

artículo  DÉCIMO QUINTO TRANSITORIO, que a la letra dice: 
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“DECIMO QUINTO. La Comisión Federal de Electricidad cederá 
totalmente a Telecomunicaciones de México su concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y le 
transferirá todos los recursos y equipos necesarios para la operación 
y explotación de dicha concesión, con excepción de la fibra óptica, 
derechos de vía, torres, postería, edificios e instalaciones que 
quedarán a cargo de la Comisión Federal de Electricidad, 
garantizando a Telecomunicaciones de México el acceso efectivo y 
compartido a dicha infraestructura para su aprovechamiento 
eficiente, a fin de lograr el adecuado ejercicio de sus funciones y el 
cumplimiento de sus objetivos. 
 
Telecomunicaciones de México tendrá atribuciones y recursos para 
promover el acceso a servicios de banda ancha, planear, diseñar y 
ejecutar la construcción y el crecimiento de una robusta red troncal 
de telecomunicaciones de cobertura nacional, así como la 
comunicación vía satélite y la prestación del servicio de telégrafos.  
Lo anterior, de conformidad con los lineamientos y acuerdos emitidos 
por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 

Lo anterior, obedece a que el Gobierno Federal debe promover la competencia a 

través de una red de acceso abierto aprovechando la infraestructura del Estado, 

como lo es la red de fibra óptica de la Comisión Federal de Electricidad y la banda 

de 700 MHz.  De esta forma se mitiga el alto costo de las inversiones que son una 

barrera de entrada al sector y con ello se propicia una competencia efectiva. 
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Además, con la red de acceso abierto el objetivo es llegar a zonas remotas y de 

difícil acceso, con lo que se pretende promover el desarrollo económico y la 

inclusión social, con la participación activa del sector privado. 

 

La red estatal que propone el Gobierno Federal es un instrumento complementario 

a la inversión del sector privado que permitirá llevar la banda ancha a 70% de los 

hogares en México bajo un esquema de carrier de carriers con principios de no 

discriminación y compartición de infraestructura, con lo cual se privilegiará la figura 

público-privada. 

 

6. CREACIÓN DE ÓRGANOS AUTÓNOMOS REGULADORES EN MATERIA DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA Y TELECOMUNICACIONES. 

Se coincide también con la reforma el artículo 28 de la Carta Magna, mediante la 

que se crean dos órganos autónomos reguladores, siendo el primero la Comisión 

Federal de Competencia Económica y el segundo, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, ambos con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

Así, la Comisión Federal de Competencia Económica, tendrá por objeto garantizar 

la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los 

monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones 

al funcionamiento eficiente de los mercados. En este sentido, la Comisión en 

comento contará con las facultades necesarias para cumplir eficazmente con su 

objetivo: ordenar medidas para eliminar las barreras a la competencia y la libre 

concurrencia; regular el acceso a insumos esenciales, y ordenar la 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

87 
 

desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los agentes 

económicos, en las proporciones necesarias para eliminar efectos 

anticompetitivos. En este caso, se considera un acierto el que las normas 

generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia Económica 

y del Instituto Federal de Telecomunicaciones sólo puedan ser impugnados 

mediante el juicio de amparo indirecto, sin que puedan ser objeto de suspensión. 

No obstante, para evitar cualquier detrimento en el derecho de defensa de los 

sujetos reguladores, es menester que se precise que en la ley se determinarán las 

resoluciones que sólo podrán ejecutarse hasta que se resuelva el juicio de amparo 

que, en su caso, se promueva. 

La reforma establece tanto para el Instituto Federal de Telecomunicaciones, como 

para la Comisión Federal de Competencia Económica, que tendrán autonomía 

presupuestal y serán independientes en sus decisiones, funcionamiento y 

resoluciones. Asimismo, establece que las leyes garantizarán la separación entre 

la autoridad que conoce de la investigación y la que resuelve en los 

procedimientos sustanciados en forma de juicio. 

 

Coincidimos con la Colegisladora, en la importancia de que los integrantes del 

órgano de gobierno estén alejados de la etapa de investigación, a fin de que no se 

formen un juicio previo del asunto que resolverán y, para que, en su caso, también 

se pueda evitar que el expediente correspondiente, pueda tener una tendencia 

hacia una línea de investigación. Sin embargo, es claro que este principio rector 

para los órganos autónomos, en ningún momento significará que el área 
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investigadora está por encima del órgano supremo de decisión, que es el Órgano 

de Gobierno. 

 
7. CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA DETERMINACIÓN 
CONSTITUCIONAL DE NEGAR LA SUSPENSIÓN EN TRATÁNDOSE DE 
NORMAS GENERALES, ACTOS U OMISIONES DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. 
 

Durante la discusión de la Minuta que nos ocupa, se hicieron varias observaciones 

respecto de las implicaciones jurídicas que conlleva la disposición constitucional 

que dispone una excepción absoluta al otorgamiento de la suspensión en la 

tramitación de amparos indirectos en contra de las normas generales, actos u 

omisiones emitidos por la Comisión Federal de Competencia Económica y del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. Dicha porción normativa se encuentra 

prevista en el texto propuesto de la Minuta para el artículo 28, fracción VII que 

establece lo siguiente: 

 

Artículo 28: 

… 

VII.- Las normas generales, actos u omisiones de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones podrán ser impugnados únicamente mediante el 
juicio  de  amparo  indirecto  y  no  serán  objeto  de  suspensión… 
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De la lectura de la porción normativa del artículo 28, fracción VII que se propone 

reformar en la Minuta que nos ocupa, se desprenden dos supuestos: 

 

1. El reconocimiento del juicio de amparo indirecto como recurso idóneo para 

impugnar las normas generales, actos u omisiones de las autoridades en 

cuestión y, 

2. La excepción absoluta a la procedencia de la suspensión en dichos 

amparos. 

 

Dichos supuestos buscan atender la protección dual que implica la materia de 

competencia económica y las telecomunicaciones, pues en dichas materias se 

involucran, por una parte, los derechos de los agentes económicos quienes 

representan a los entes activos de las materias en cuestión, y por otro, a los 

consumidores, quienes representan los entes pasivos. En este sentido, en los 

apartados A y B siguientes, se desarrolla de forma puntal las razones por las que 

se estima que vedar la suspensión en el juicio de Amparo, en los términos que se 

precisan en la Minuta que se ha sometido a nuestra consideración, no se ha 

atendido la protección de ambos entes a través de la ponderación de derechos y 

la protección equilibrada de los intereses particulares y el interés social. 
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A. El reconocimiento del juicio de amparo indirecto como recurso idóneo para 
impugnar las normas generales, actos u omisiones de las autoridades en cuestión: 

 

Así pues, respecto del reconocimiento expreso del amparo indirecto como la vía 

idónea para impugnar los actos de las autoridades en materia de competencia 

económica y telecomunicaciones, atiende la protección constitucional de los 

agentes económicos como los principales destinatarios de los actos y demás 

disposiciones regulatorias emitidas por las autoridades en la materia, de tal forma 

que se respete su derecho humano al acceso a la justicia y al debido proceso. Lo 

anterior, es así debido a que se estipula el recurso mediante el cual podrán ejercer 

su garantía de audiencia y de defensa, respetando el debido proceso ante las 

autoridades competentes. 

 

El derecho al acceso a la justicia, que se refiere al derecho efectivo de hacer valer 

su defensa ante tribunal competente, está previsto en la Carta Magna en su 

artículo 17, mismo que dispone, a la letra, lo siguiente: 

 

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho. 

 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
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términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

… 

 

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido 

jurisprudencia donde reconoce que el derecho al acceso a la justicia implica que 

se garantice la tutela de la esfera jurídica de los ciudadanos ante tribunales 

independientes e imparciales, y que no se dispongan trabas u obstáculos para 

dicho acceso. A saber: 

 

[J]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXV, Abril de 
2007; Pág. 124 

 

GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES. 

La garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse como el derecho 
público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y 
términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a 
tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o 
a defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el 
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que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o 
la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. Ahora bien, si se 
atiende a que la prevención de que los órganos jurisdiccionales estén 
expeditos -desembarazados, libres de todo estorbo- para impartir 
justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el 
poder público -en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, 
Legislativo o Judicial- no puede supeditar el acceso a los tribunales a 
condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un 
obstáculo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es 
indudable que el derecho a la tutela judicial puede conculcarse por 
normas que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del 
acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, 
excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto de 
los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, 
no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden 
considerarse inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, 
respetando el contenido de ese derecho fundamental, están 
enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses 
constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada 
proporcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del 
cumplimiento de los plazos legales, el de agotar los recursos 
ordinarios previos antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la 
previa consignación de fianzas o depósitos. 
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Amparo directo en revisión 1670/2003. Fianzas México Bital, S.A., 
Grupo Financiero Bital. 10 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López. 

Amparo directo en revisión 806/2004. Rosa López Zúñiga y otros. 11 
de agosto de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz. 

Amparo directo en revisión 1158/2005. Nicolás Alberto Ferrer 
Casellas. 24 de agosto de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Manuel González Díaz. 

Amparo directo en revisión 1394/2005. Antonino Martínez 
Santamaría y otros. 19 de octubre de 2005. Cinco votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Miriam Flores Aguilar. 

Amparo directo en revisión 631/2006. Almacenadora Regional del 
Golfo, S.A. de C.V. 4 de agosto de 2006. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes. 

Tesis de jurisprudencia 42/2007. Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de catorce de marzo de dos mil siete. 

 

Por otro lado, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos también 

reconoce en sus artículos 14 y 16 la garantía de debido proceso al tenor de lo 

siguiente: 
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Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna. 

 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho. 

 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 

 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de 
ésta se fundará en los principios generales del derecho. 

 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 
del procedimiento. 
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… 

 

La garantía de debido proceso reconocida por la Carta Magna, implica la 

convergencia de los siguientes elementos: 

 

1. Garantizar procedimientos jurisdiccionales tramitados y procesados ante 

autoridades competentes. 

2. Tramitación de procedimientos jurisdiccionales de conformidad con lo 

previsto en la ley, de forma precisa. 

3. Garantía de audiencia: Ejercer el derecho a comparecer ante la autoridad 

competente a efecto de manifestar el acto que se considera violatorio de 

derechos humanos, las defensas legales en contra el del mismo, el 

desahogo de pruebas y exposición de alegatos. 

4. Obtener sentencia que declare el derecho en controversia por escrito y 

debidamente fundada y motivada. 

 

Los elementos expuestos han sido definidos por el Poder Judicial de la Federación 

en los siguientes criterios: 

 

[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo III, Junio de 1996; 
Pág. 845  
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GARANTIA DE DEBIDO PROCESO LEGAL CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. DEFINICIÓN. 

 

La garantía de debido proceso legal consagrada en el artículo 14 
constitucional, en la parte relativa a que los juicios deben llevarse a 
cabo ante autoridad competente, cumpliendo con "... las 
formalidades esenciales del procedimiento..." implica necesariamente 
que los procedimientos jurisdiccionales seguidos ante las autoridades 
respectivas, se tramiten conforme a las disposiciones procesales 
exactamente aplicables al caso concreto, pues de lo contrario se 
transgrede el derecho positivo y, por ende, se actualiza la infracción 
a la garantía de que se trata. 

 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO 

 

Amparo directo 154/96. Rafael Nicolás Quezada. 22 de marzo de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez 
Hidalgo. Secretaria: María Concepción Alonso Flores. 

Nota: Por ejecutoria de fecha 9 de mayo de 2003, la Segunda Sala 
declaró inexistente la contradicción de tesis123/2002 en que participó 
el presente criterio. 

javascript:AbrirModal(1)
javascript:AbrirModal(1)
http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneral.aspx?id=1&Clase=DetalleTesisEjecutorias


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

97 
 

 

[TA]; 7a. Época; T.C.C.; S.J.F.; Volumen 82, Sexta Parte; Pág. 24  

AUDIENCIA, GARANTIA DE DEBIDO PROCESO. 

 

La garantía de audiencia reconocida por el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se 
contrae a una simple comunicación a la parte afectada para que 
tenga conocimiento de un acto de autoridad que pueda perjudicarlo, 
sino que implica el derecho de poder comparecer ante la autoridad a 
oponerse a los actos que afecten sus propiedades, posesiones o 
derechos y a exponer las defensas legales que pudiere tener, para lo 
cual, obviamente, es necesaria la existencia de un juicio en el que se 
observen, las formalidades esenciales del procedimiento, como lo 
expresa claramente el mencionado precepto constitucional, 
formalidades que están constituidas, de acuerdo con la teoría del 
proceso, por el emplazamiento para contestar demanda, un período 
para ofrecer y rendir pruebas y un plazo para presentar alegatos, a 
efecto de obtener una sentencia que declare el derecho en 
controversia, todo lo cual no puede ser satisfecho sino a través 
del debido proceso que exige el mencionado artículo 14 como 
garantía individual. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO 
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Toca 242/75. Rafael Prieto Torres. 3 de octubre de 1975. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Villegas Vázquez. 

Nota: En el Informe de 1975, la tesis aparece bajo el rubro 
"AUDIENCIA, GARANTIA DE.". 

 

[TA]; 7a. Época; T.C.C.; S.J.F.; Volumen 82, Sexta Parte; Pág. 32  

DEBIDO PROCESO LEGAL. 

 

El debido proceso legal, que está consagrado como garantía 
individual en los artículos 14 y 16 constitucionales, consiste 
básicamente en que para que una autoridad pueda afectar a un 
particular en su persona o en sus derechos, tal acto de afectación en 
principio debe estar precedido de un procedimiento en el que se oiga 
previamente al afectado, en defensa de sus derechos, dándole a 
conocer todos los elementos del caso en forma completa, clara y 
abierta y dándole también una oportunidad razonable, según las 
circunstancias del caso, para probar y alegar lo que a su derecho 
convenga; y el acto de afectación, en sí mismo, debe constar por 
escrito y emanar de autoridad legalmente facultada para dictarlo, y 
en dicho acto o mandamiento deben hacerse constar los preceptos 
legales que funden materialmente la afectación al individuo, así como 
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los hechos que hagan que el caso actualice las hipótesis normativas 
y den lugar a la aplicación de los preceptos aplicados. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

 

Amparo en revisión 471/75. Mario J. Carrillo Vélez. 15 de octubre de 
1975. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 

 

Por su parte, la Convención Americana de Derechos Humanos, instrumento 

internacional firmado y ratificado por México, también reconoce en sus artículos 8 

y 25 el derecho al acceso a la justicia y al debido proceso, mismos que disponen 

lo siguiente: 

 

Artículo 8.  Garantías Judiciales 

 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en 
la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 
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… 

Artículo 25.  Protección Judicial 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que 
actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

2. Los Estados Partes se comprometen: 

 a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que 
interponga tal recurso; 

 b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

 c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso. 

 

Así pues, la citada Convención reconoce a la par de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos el derecho de toda persona a contar con recursos 

judiciales que estén debidamente determinados por la ley, y que garanticen la 

revisión de los actos de la autoridad que podrían vulnerar derechos humanos. Al 

respecto, la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

determinado que la protección del derecho al acceso a la justicia y el debido 
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proceso debe satisfacerse por el Estados con el reconocimiento irrestricto de 

recursos de revisión judicial que permitan a los ciudadanos defenderse de posibles 

violaciones a sus derechos humanos. A saber5: 

 

Derecho a la protección judicial y deber de garantía de los derechos 
fundamentales. Interrelación de los arts. 25 y 2º de la CADH. 

 

El artículo 25 se encuentra íntimamente ligado con la obligación general del 
artículo 1.1 de la misma, que atribuye funciones de protección al derecho interno 
de los Estados Partes, de lo cual se desprende que el Estado tiene la 
responsabilidad de diseñar y consagrar normativamente un recurso eficaz, así 
como la de asegurar la debida aplicación de dicho recurso por parte de sus 
autoridades judiciales. A su vez, el deber general del Estado de adecuar su 
derecho interno a las disposiciones de dicha Convención para garantizar los 
derechos en ella consagrados, establecido en el artículo 2, incluye la expedición 
de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la observancia efectiva de 
los derechos y libertades consagrados en la misma, así como la adopción de 
medidas para suprimir las normas y prácticas de cualquier naturaleza que 
entrañen una violación a las garantías previstas en la Convención. (Caso Reverón 
Trujillo Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No. 197). 

                                                           
5 Silva García, Fernando. Jurisprudencia Interamericana sobre derechos humanos. Criterios esenciales. 
México 2011. 
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Derecho a la protección judicial. 

 

Comprende el control judicial para la defensa de derechos humanos de la CADH, 
la Constitución y las leyes nacionales. 

 

El artículo 25.1 de la Convención ha establecido, en términos amplios, la 
obligación a cargo de los Estados de ofrecer a todas las personas sometidas a su 
jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos 
fundamentales. Dispone, además, que la garantía allí consagrada se aplica no 
sólo respecto de los derechos contenidos en la Convención, sino también de 
aquéllos que estén reconocidos por la Constitución o por la ley. (Caso Bulacio Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de Septiembre de 
2003. Serie C No. 100. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie C No. 101.) 

 

25. Derecho a un recurso efectivo. Alcance general. 

 

Con respecto a la efectividad de los recursos, es preciso indicar que la Corte ha 
enfatizado que no basta con la existencia formal de los recursos sino que éstos 
deben ser eficaces, es decir, deben dar resultados o respuestas a las violaciones 
de derechos contemplados en la Convención. No pueden considerarse efectivos 
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aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las 
circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, 
por ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, 
porque el órgano jurisdiccional carezca de la independencia necesaria para decidir 
con imparcialidad o porque falten los medios para ejecutar sus decisiones; por 
cualquier otra situación que configure un cuadro de denegación de justicia, como 
sucede cuando se incurre en retardo injustificado en la decisión. La Corte ha 
reiterado que no basta con que se prevea la existencia de recursos, si estos no 
resultan efectivos para combatir la violación de los derechos protegidos por la 
Convención.   La   garantía   de   un   recurso   efectivo  ―constituye   uno   de   los   pilares  

básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho 
en una sociedad democrática en el sentido de la Convención. Esta garantía de 
protección de los derechos de los individuos no supone sólo el resguardo directo a 
la persona vulnerada sino, además, a los familiares, quienes por los 
acontecimientos y circunstancias particulares del caso, son quienes ejercen la 
reclamación en el orden interno. Asimismo, la Corte ha dicho que el artículo 25.1 
de la Convención incorpora el principio de la efectividad de los instrumentos o 
mecanismos procesales de protección destinados a garantizar tales derechos. 
Como ya el Tribunal ha señalado, según la Convención los Estados Partes se 
obligan a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de violación de los 
derechos humanos (art. 25), recursos que deben ser sustanciados de conformidad 
con las reglas del debido proceso legal (art. 8.1), todo ello dentro de la obligación 
general a cargo de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de 
los derechos reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo 
su jurisdicción. (Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 109). 
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En este sentido, encontramos que tanto la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, como la Corte Interamericana de Derechos Humanos han reconocido que 

el derecho al acceso a la justicia y al debido proceso implican la debida 

determinación de los medios de defensa que permitan la revisión judicial de los 

actos del Estado que podrían vulnerar la esfera jurídica de las personas, 

tramitados ante autoridad competente, y con la debida oportunidad para 

manifestar lo que a su derecho convenga para defenderse, presentar pruebas, y 

obtener una sentencia legal debidamente fundada y motivada.  

 

Así, el reconocimiento que hace la Minuta que nos ocupa, respecto de que los 

destinatarios de los actos emitidos por la Comisión Federal de Competencia 

Económica y por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, podrán ser recurridos 

a través del amparo indirecto, resulta compatible con el respeto a los derechos 

humanos de acceso a la justicia y debido proceso a favor del interés particular de 

los agentes económicos, reconocido por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la Convención Americana de Derechos Humanos, ya que se 

determina recurso específico de revisión judicial para los actos de las citadas 

autoridades que pudieran vulnerar derechos humanos, ante autoridad competente, 

con el respeto a las formalidades legales del juicio que estipulan la oportunidad de 

presentar su defensa y pruebas, al tiempo que no se establecen limitaciones para 

acceder a dicho recurso. Máxime, cuando tras las reformas a la Ley de Amparo, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el pasado 2 de abril de 2013, se 

amplió el ámbito de protección de dicho recurso a todos los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

Tratados Internacionales firmados y ratificados por nuestro país. 
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B.  La excepción absoluta a la procedencia de la suspensión en el amparo 
indirecto mediante el cual se impugnen los actos de las autoridades competentes 
en materia de telecomunicaciones y competencia económica. 

 

Por cuanto hace a la excepción constitucional absoluta al otorgamiento de la 

suspensión en la tramitación del amparo indirecto mediante el cual se impugnen 

los actos de las autoridades en materia de competencia económica y 

telecomunicaciones, se considera que dicha medida atiende a la protección del 

interés social, pero omite reconocer que existen supuestos bajo los cuáles es 

posible la no ejecución de los actos de la COFECO para proteger los derechos de 

los agentes económicos sin afectar el interés social, dado que, no reconocerla 

implicaría una afectación irreparable para el mismo, de tal forma que se encuentre 

un equilibrio proporcionado entre la protección de los agentes económicos con 

intereses particulares, y el interés colectivo o social. 

 

En este orden de ideas, si consideraciones por una parte que la suspensión del 

acto reclamado en el recurso de amparo, es una medida reconocida por la propia 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como excepcional para 

aquellos casos en los que no se afecte al interés social, independientemente del 

recurso de revisión constitucional del que se trate, a saber:  

Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se 
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sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de 
acuerdo con las bases siguientes: 

… 

X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los 
casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, 
para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza 
del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho y del interés social. 

 

Por su parte, la Ley de Amparo dispone lo siguiente: 

Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, 
la suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que 
concurran los requisitos siguientes: 

I. Que la solicite el quejoso; y 

II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público. 

La suspensión se tramitará en incidente por separado y por 
duplicado. 

Artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen 
perjuicios al interés social o se contravienen disposiciones de orden 
público, cuando, de concederse la suspensión: 
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I. Continúe el funcionamiento de centros de vicio o de lenocinio, así 
como de establecimientos de juegos con apuestas o sorteos; 

II. Continúe la producción o el comercio de narcóticos; 

III. Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos; 

IV. Se permita el alza de precios en relación con artículos de primera 
necesidad o de consumo necesario; 

V. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave o el peligro de invasión de enfermedades exóticas en 
el país; 

VI. Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y la 
drogadicción; 

VII. Se permita el incumplimiento de las órdenes militares que tengan 
como finalidad la defensa de la integridad territorial, la independencia 
de la República, la soberanía y seguridad nacional y el auxilio a la 
población civil, siempre que el cumplimiento y ejecución de aquellas 
órdenes estén dirigidas a quienes pertenecen al régimen castrense; 

VIII. Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda 
causar trastorno emocional o psíquico; 

IX. Se impida el pago de alimentos; 

X. Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de 
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los supuestos previstos en el artículo 131, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; se incumplan 
con las normas relativas a regulaciones y restricciones no 
arancelarias a la exportación o importación, salvo el caso de las 
cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regulado en el 
artículo 135 de esta Ley; se incumplan con las Normas Oficiales 
Mexicanas; se afecte la producción nacional; 

XI. Se impidan o interrumpan los procedimientos relativos a la 
intervención, revocación, liquidación o quiebra de entidades 
financieras, y demás actos que sean impostergables, siempre en 
protección del público ahorrador para salvaguardar el sistema de 
pagos o su estabilidad; 

XII. Se impida la continuación del procedimiento de extinción de 
dominio previsto en el párrafo segundo del artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En caso de 
que el quejoso sea un tercero ajeno al procedimiento, procederá la 
suspensión; 

XIII. Se impida u obstaculice al Estado la utilización, 
aprovechamiento o explotación de los bienes de dominio directo 
referidos en el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá conceder 
la suspensión, aún cuando se trate de los casos previstos en este 
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artículo, si a su juicio con la negativa de la medida suspensional 
pueda causarse mayor afectación al interés social. 

Como puede advertirse, de la lectura de los preceptos constitucionales y legales 

citados, la suspensión en el amparo sólo procede en aquéllos casos en los que no 

se afecte al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público, lo 

que deja de manifiesto que el bien jurídico tutelado se refiere a la protección de la 

colectividad, y no de los intereses particulares. 

 

El término  “interés  social”  es  un  concepto  dinámico  y  difícil  de  determinar,  así  lo  ha  

señalado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien considera que dicha 

terminología   se   define   por   “las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
prevalecientes en el momento   en   que   se   realice   la   valoración”, lo anterior de 

conformidad con el siguiente criterio: 

[J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo V, Enero de 1997; 
Pág. 383. 

SUSPENSION, NOCIONES DE ORDEN PUBLICO Y DE 
INTERES SOCIAL PARA LOS EFECTOS DE LA. 

De acuerdo con la fracción II del artículo 124 de la Ley de Amparo, 
que desarrolla los principios establecidos en el artículo107, fracción 
X, de la Constitución Federal, la suspensión definitiva solicitada por 
la parte quejosa en un juicio de garantías sólo puede concederse 
cuando al hacerlo no se contravengan disposiciones de orden público 
ni se cause perjuicio al interés social. El orden público y el interés 
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social, como bien se sabe, no constituyen nociones que puedan 
configurarse a partir de la declaración formal contenida en la ley en 
que se apoya el acto reclamado. Por el contrario, ha sido criterio 
constante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
corresponde al Juez examinar la presencia de tales factores en cada 
caso concreto. El orden público y el interés social se perfilan como 
conceptos jurídicos indeterminados, de imposible definición, cuyo 
contenido sólo puede ser delineado por las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar prevalecientes en el momento en que se realice la 
valoración. En todo caso, para darles significado, el juzgador debe 
tener presentes las condiciones esenciales para el desarrollo 
armónico de una comunidad, es decir, las reglas mínimas de 
convivencia social, a modo de evitar que con la suspensión se 
causen perjuicios mayores que los que se pretende evitar con esta 
institución, en el entendido de que la decisión a tomar en cada caso 
concreto no puede descansar en meras apreciaciones subjetivas del 
juzgador, sino en elementos objetivos que traduzcan las 
preocupaciones fundamentales de una sociedad. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo en revisión 1033/89. Minerales Submarinos Mexicanos, S.A 
(Recurrente: Secretario de Programación y Presupuesto y otras). 8 
de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 
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Queja 283/95. Delegado del Departamento del Distrito Federal en 
Benito Juárez y otras. 16 de octubre de 1995. Unanimidad de votos. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe 
Margarita Ortiz Blanco. 

Queja 393/95. Berel, S.A. 8 de diciembre de 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Lourdes Margarita García Galicia, en funciones de 
Magistrado por ministerio de ley. 

Queja 423/95. Colín y Lozano, S. de R.L. 3 de enero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: María de la Luz Pineda Pineda. 

Amparo en revisión 553/96. Berel, S.A. 1o. de marzo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. 
Secretario: Vicente Román Estrada Vega. 

Nota: Por ejecutoria de fecha 6 de julio de 2001, la Segunda Sala 
declaró inexistente la contradicción de tesis 2/2001 en que participó 
el presente criterio. 

 

Es decir, la determinación del interés social puede depender de múltiples 

circunstancias, y por lo tanto es una definición dinámica que atiende a situaciones 

particulares, lo cual, naturalmente también es considerado por el legislador al 

momento de emitir normas o reformar las que se encuentran vigentes. En 

tratándose de causales por las cuales la suspensión en el amparo no es 

procedente, ha sido materia de estudio incluso en las reformas recientes a la Ley 

http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneral.aspx?id=4095&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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de Amparo, donde se ampliaron las causas por las que no procede la misma, lo 

cual se derivó, de acuerdo con la exposición de motivos de la iniciativa de fecha 

15 de febrero de 2011 que le dio origen, a lo siguiente: 

Suspensión del acto reclamado. 

En el caso de la suspensión del acto reclamado, se establece un 
sistema equilibrado que permita que la medida cautelar cumpla 
cabalmente con su finalidad protectora, pero que cuente con 
mecanismos que eviten y corrijan los abusos que desvían su objetivo 
natural. 
 
Para tal efecto, se privilegia la ponderación que deban realizar los 
jueces entre la apariencia del buen derecho y la no afectación al 
interés social. 
En efecto, se dispone expresamente en el artículo 128 del texto del 
proyecto como elemento a considerar por parte de los jueces para el 
otorgamiento de la suspensión la apariencia de buen derecho, 
requisito éste reconocido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y que constituye uno de los avances más importantes en la 
evolución del juicio de amparo en las últimas décadas. Con ello se 
pretende lograr que la medida cautelar sea eficaz pero que por otro 
lado no se afecte el interés social, caso en el cual se deberá negar la 
suspensión. Asimismo, debe referirse que se llevó a cabo una 
revisión puntual de los supuestos que en términos de la ley se 
actualiza la afectación al interés social, ello con el propósito de dar 
mayor certeza a las partes en el juicio de amparo así como 
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parámetros al juez para resolver sobre la suspensión. 
 
Por otro lado, se prevén en el proyecto elementos mínimos formales 
y sustantivos que deben cumplir las resoluciones suspensionales, lo 
que facilita su control a través de los recursos que se prevén en el 
proyecto. Asimismo, se faculta al órgano jurisdiccional para solicitar 
documentos y ordenar las diligencias que considere convenientes 
para resolver sobre la suspensión definitiva. 

Sin perjuicio de lo anterior, en los casos en que se consideró 
necesario o conveniente, se precisaron los efectos de la medida 
suspensional para evitar confusiones. Esto es lo que ocurre en la 
materia penal, en la cual se establecen los distintos efectos de la 
suspensión dependiendo de la etapa procedimental. Debe 
destacarse que se buscó un sistema que, sin menoscabo de la eficaz 
persecución de los delitos, permitiera que el amparo cumpliera con 
su finalidad protectora y tuviera plena vigencia el principio de 
presunción de inocencia. Por ello se prevé que la suspensión 
definitiva pueda concederse excepcionalmente y de acuerdo a las 
circunstancias del caso, incluso tratándose de delitos que la ley 
señala  como  graves.” 

 

Como se desprende de la lectura del texto que se cita, cuando el legislador decidió 

acotar los supuestos en los que procede la suspensión en el amparo, se buscó 

encontrar un equilibro proporcionado entre su concesión y la afectación al interés 
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social, dejando de manifiesto nuevamente que el bien jurídico tutelado no es el 

interés particular, sino el interés colectivo, aunado a la intención de evitar que 

dicha medida encuentre vicios y abusos que desvirtúen la finalidad de la medida 

precautoria (la suspensión del acto reclamado). 

 

En este tenor, resulta de suma relevancia citar lo que consideró la Organización 

para la Cooperación y   el   Desarrollo   Económico   (OCDE)   en   su   “Estudio   sobre  

políticas  y  regulación  de  telecomunicaciones  en  México”  que  publicó  el  año  2012: 

“En  México  se  presentan  un  número  sorprendentemente  elevado  de  

impugnaciones ante los tribunales, lo que desemboca en la 
suspensión de la aplicación de las decisiones de política y regulación 
en materia de telecomunicaciones. En muchos casos, los tribunales 
anulan estas decisiones. El alcance, impacto y frecuencia de tales 
situaciones hacen de México un caso único en la OCDE. Su débil 
marco institucional permite a los operadores de telecomunicaciones 
utilizar constantemente el marco jurídico para impugnar la autoridad 
de la Cofetel y la SCT, proceso que por lo general acarrea que no se 
apliquen leyes ni regulaciones. En México, la revisión judicial de las 
acciones gubernamentales se efectúa mediante la orden de amparo. 
Los amparos se emplean para proteger las libertades individuales, 
pero también para la revisión judicial de acciones administrativas. Un 
amparo puede ocasionar la suspensión de una decisión si se 
considera que una regulación afecta y provoca daños irreparables a 
personas físicas o morales.  
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El uso indiscriminado de los amparos (por todos los operadores) 
plantea una de las mayores dificultades cuando se intenta promover 
la  competencia  en  el  sector  de  las  telecomunicaciones  en  México.”6 

 

Además, dicho estudio determina que: 

 

“En   otros   países   de   la   OCDE,   los   incumbentes   han   utilizado   los  

sistemas judiciales de manera parecida a la mexicana para 
suspender y revocar decisiones. Su uso resultó particularmente 
eficaz en el contexto de la interconexión, cuando el regulador intentó 
imponer tarifas más bajas. Una suspensión garantizó que el 
incumbente obtuviera durante varios años ingresos más altos hasta 
el fallo del tribunal. La suspensión también benefició a los 
incumbentes al absorber los ingresos de un entrante que tenía que 
pagar tarifas de interconexión muy superiores a los costos de 
terminación de las llamadas. Esto debilitó mucho su capacidad para 
expandirse en el mercado. La reforma de los procesos judiciales en 
la OCDE ha hecho que la mayoría de los países permita que si un 
operador acude al tribunal, se mantenga la decisión del regulador 
hasta que el tribunal resuelva la controversia. Con esta reforma se 
redujo en gran medida el número de recursos infundados 

                                                           
6 Organización  para  la  Cooperación  y  el  Desarrollo  Económico.  “Estudio sobre políticas y regulación de 
telecomunicaciones en México”.  2012.  Página 61. 
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presentados ante los tribunales, en particular en relación con la 
interconexión, aunque no solamente ésos. Aun cuando los países 
todavía mantienen en sus leyes la figura de la suspensión del acto 
impugnado, la aportación de pruebas recae sobre el recurrente, 
quien debe demostrar que la suspensión es necesaria para evitar 
perjuicios o para prevenir un daño irreparable. 

Aunque la parte que interpone el amparo pierda el juicio, se produce 
una demora considerable. Por ejemplo, en 1997 la Cofeco determinó 
que Telmex tenía poder sustancial en cinco mercados de telefonía: el 
de telefonía local, de larga distancia nacional, de larga distancia 
internacional, de acceso o interconexión a las redes locales y de 
transporte interurbano. En agosto de 1998, Telmex presentó diversos 
amparos. Tras 10 años de impugnaciones, el tribunal falló en contra 
de la Cofeco. Telmex ha presentado repetidas veces amparos que 
impugnan las decisiones de la Cofeco y la Cofetel. Este abuso de los 
amparos ha frustrado y retrasado la regulación diseñada para 
promover la competencia en otros temas como la consolidación de 
las áreas de servicio local. Otro ejemplo sucedió en 2009, cuando la 
Cofetel emitió la regulación para un marco de interconexión, que 
sería aplicable a todos los operadores. Telmex logró suspender el 
marco para no someterse a sus condiciones. La revisión judicial 
todavía está en curso. En el cuadro 2.2 se muestra un panorama del 
número de decisiones sujetas a 94 amparos y suspendidas en 2010 
y 2011, y los resultados del proceso judicial, lo que es una clara 
indicación de que un gran número de amparos ocasionó la anulación 
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de decisiones de regulación. El anexo I complementa esta 
información con el número de suspensiones (juicios de nulidad) y 
revisiones judiciales. Aunque el número de decisiones suspendidas 
puede parecer bajo, su impacto es enorme. En primer lugar, los 
amparos pueden presentarse virtualmente en todos los tribunales del 
país, y si se otorga sólo 1 de cada 100 amparos, éste puede detener 
todo un proceso, algunas veces hasta que la Suprema Corte falle 
sobre el asunto. Además, una sola suspensión otorgada puede tener 
un efecto potencialmente mayor (p. ej. sobre el Plan Técnico de 
Interconexión)  que  varias  menores.”7 

 

En este orden de idas, la OCDE ha determinado que el otorgamiento de la 

suspensión ha sido un mecanismo viciado que ha permitido que agentes 

económicos evadan sanciones, determinaciones y regulaciones emitidas por las 

autoridades competentes, lo que ha significado un debilitamiento de la seguridad 

jurídica y de la autoridad en sí misma. Por otro lado, la propia Organización 

determina que el reconocimiento del amparo como medida para revisar las 

actuaciones de la autoridad es una buena vía para garantizar el acceso a la 

justicia, pero sin el otorgamiento de la suspensión, pues dicha medida ha sido 

utilizada   por   los   agentes   económicos   “para   retrasar,   evitar   o   menoscabar   las  

decisiones  de  regulación”,  y  ha  generado  graves  daños  financieros.  A  saber: 

“El   problema del proceso de amparo no es tanto que se puedan 
revisar las decisiones; las decisiones regulatorias deben estar sujetas 

                                                           
7 Op Cit. Página 62. 
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a revisión judicial y, en ocasiones, pueden requerir que se revise el 
fondo en un número limitado de áreas específicas. Debe evitarse que 
las impugnaciones conduzcan a la suspensión de la acción 
reguladora y congelen o retrasen las decisiones, ya que esto debilita 
la oportunidad y la seguridad jurídica que son de vital importancia en 
un mercado regulado. En todo país de la OCDE, las decisiones de 
regulación importantes están sujetas a revisión judicial, pero es 
prácticamente insólito que se suspendan de manera sistemática. 
Puesto que los procesos legales suelen ser largos y costosos en 
cuanto a recursos, los operadores de telecomunicaciones, en 
especial los incumbentes, los utilizan como herramienta para 
retrasar, evitar o menoscabar las decisiones de regulación. La 
suspensión de una decisión de regulación, sobre todo de las relativas 
a las tarifas de interconexión, puede provocar importantes pérdidas 
financieras y con ello daños económicos a los entrantes, y ganancias 
financieras para el incumbente. Este solo hecho crea un gran 
incentivo para que el incumbente impugne las decisiones sobre la 
fijación de tarifas de interconexión. En otros países de la OCDE 
donde se presentan un gran número de impugnaciones (aunque 
éstas no siempre terminen en suspensión), se han tomado medidas 
para restringir los abusos. Por ejemplo, el recurso de Ofcom para 
garantizar   la   “igualdad   real   en   el   acceso”   acarreó la separación 
funcional del incumbente, British Telecom (bt), mientras que Suecia 
tomó medidas para lograr la separación funcional de su incumbente 
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de red fija después de un prolongado periodo de estancamiento de la 
regulación debido a una enorme cantidad  de  impugnaciones.”8  

 

Además, en el propio Estudio citado, la OCDE señala como una de las debilidades 

de nuestro país “El   recurso   judicial   del   amparo,   que   supone   la   suspensión   o  

desestimación de decisiones de regulación, ha frustrado o retrasado una y otra 
vez  el  proceso  de  regulación,  a  veces  durante  años.”9 

 

Finalmente, la OCDE recomienda a México en dicho estudio, en lo referente a la 

revisión judicial y la suspensión en las decisiones de regulación lo siguiente: 

“Los datos de este informe demuestran que Telmex, Telcel y otras 
empresas han hecho uso constante del amparo para impugnar 
decisiones de regulación. Este abuso del amparo ha frustrado y 
retrasado regulación concebida para promover la competencia. 
Además, el hecho de que los tribunales no deleguen en la entidad 
reguladora ni en las instituciones encargadas del diseño de políticas 
públicas es en sí un problema. El problema del amparo no radica 
tanto en que se revisen las decisiones. Las decisiones de regulación 
deben someterse a revisión judicial, en cuanto a procedimientos y 
quizá en algunos casos en lo referente al contenido de determinadas 

                                                           
8 Op Cit. 63 

9 Ib Idem. 128 
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cuestiones. El problema radica en que los amparos desembocan en 
la suspensión de la acción reguladora. Los amparos que congelan o 
retrasan decisiones de regulación socavan la aplicación oportuna y la 
seguridad jurídica, dos aspectos de vital importancia en un mercado 
regulado. México tiene un número sorprendentemente alto de 
amparos que acarrean no sólo suspensiones, sino la anulación de 
decisiones reguladoras. En este contexto, dada la frecuencia, el 
alcance y las repercusiones del problema, el caso de México es 
único entre los países de la OCDE. 

Las decisiones importantes de regulación se someten a revisión 
judicial en todos los países de la OCDE, pero no es común que se 
suspendan por sistema. Como los procesos judiciales suelen ser 
largos y costosos, las empresas de telecomunicaciones, 
especialmente los incumbentes, los utilizan como herramienta para 
retrasar, evitar o socavar las decisiones de regulación. La suspensión 
de una decisión puede ocasionar pérdidas financieras importantes y, 
por ende, daños económicos a los nuevos entrantes, así como 
ganancias al incumbente. Este solo hecho representa un gran 
incentivo para que el incumbente apele las decisiones. 

Puede decirse que el actual sistema jurídico, aunado al frecuente uso 
del amparo, constituye el principal factor que impide la aplicación de 
la regulación en México. La consecuencia, como explica el informe, 
es una entidad reguladora incapaz de regular, pues la 
responsabilidad de la implementación efectiva de la regulación queda 
en manos de los tribunales. Esta estructura es sin duda ineficiente y 
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su resultado es un incumbente que lleva 15 años evadiendo la 
regulación. La situación es ya, a todas luces, insostenible.”  10 

 

La OCDE, organización experta en el desarrollo económico, ha reconocido que la 

suspensión en la tramitación de amparos en materia regulatoria, (competencia 

económica y telecomunicaciones) ha generado más daños que beneficios a la 

sociedad mexicana, debido a que se ha traducido como un mecanismo cuyo 

objetivo ha sido viciado. 

 

Adicionalmente a lo expuesto por la OCDE en el estudio que se cita, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que, en tratándose de temas 

relacionados con competencia económica y telecomunicaciones, la suspensión es 

improcedente debido a que su otorgamiento implica daños al interés social, a 

saber: 

[J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIV, Julio de 
2011; Pág. 5 

TELECOMUNICACIONES. ES IMPROCEDENTE 
LA SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LAS RESOLUCIONES 
QUE FIJAN ASPECTOS NO ACORDADOS POR LAS PARTES 
SOBRE LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN, OBLIGACIÓN 
DE INTERCONECTAR Y FIJACIÓN DE TARIFAS. 

                                                           
10 Op Cit. 133 
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De los artículos 25 y 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 7, 9-A, 38, fracción V, 41, 42, 43 fracciones II, IV, 
V y VII, 44 fracciones II y III y 71, apartado A, fracción II, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, y 95, fracción III, del Reglamento de 
Telecomunicaciones, se advierte que las resoluciones en las que se 
fijan aspectos no acordados por las partes sobre las condiciones de 
interconexión, obligación de interconectar y fijación de tarifas, 
emitidas por la Comisión Federal de Telecomunicaciones o por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, constituyen la 
expresión material de la facultad constitucional del Estado de ejercer 
su rectoría en materia de telecomunicaciones y tienden a cumplir con 
los objetivos que con la regulación en materia de interconexión 
persigue el ordenamiento legal citado, consistentes en permitir el 
amplio desarrollo de nuevos concesionarios y servicios de 
telecomunicaciones fomentando una sana competencia entre éstos, 
promoviendo una adecuada cobertura social y asegurando la 
viabilidad de la prestación del servicio en condiciones óptimas, en 
beneficio de la sociedad. Por tanto, la suspensión de los efectos de 
esas resoluciones es improcedente, pues de otorgarse la medida 
cautelar se seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían 
disposiciones de orden público. Lo anterior, tomando en cuenta que 
dichas resoluciones constituyen actos administrativos, por lo que 
gozan de presunción de validez y legalidad. 

PLENO 
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Contradicción de tesis 268/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 3 de mayo de 2011. Mayoría de 
seis votos; votaron en contra: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Impedido: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Encargado del engrose: Luis María Aguilar Morales. 
Secretaria: Tania María Herrera Ríos. 

El Tribunal Pleno, el trece de junio en curso, aprobó, con el número 
10/2011, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito 
Federal, a trece de junio de dos mil once. 

[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, Octubre de 
2007; Pág. 3334 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. DEBE NEGARSE CONTRA LA 
APLICACIÓN DEL ACUERDO DE CONVERGENCIA DE 
SERVICIOS FIJOS DE TELEFONÍA LOCAL Y TELEVISIÓN Y/O 
AUDIO RESTRINGIDOS QUE SE PROPORCIONAN A TRAVÉS DE 
REDES PÚBLICAS ALÁMBRICAS E INALÁMBRICAS, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 
DE OCTUBRE DE 2006, PORQUE CON SU CONCESIÓN SE 
AFECTARÍA EL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. 

http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneral.aspx?id=23060&Clase=DetalleTesisEjecutorias


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

124 
 

Del artículo primero del referido acuerdo se advierte que su objetivo 
primordial es facilitar tanto la convergencia de redes y servicios de 
telecomunicaciones, como la sana competencia entre 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que 
proporcionan el servicio de televisión y/o audio restringidos 
(concesionarios de televisión y/o audio restringidos) y concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones que proporcionan el 
servicio fijo de telefonía local (concesionarios de telefonía local). Para 
tal fin, el propio acuerdo en su precepto segundo autoriza a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que prestan 
servicios fijos, para proporcionar servicios adicionales de telefonía 
local o de televisión y/o audio restringidos, cumpliendo ciertos 
requisitos, según corresponda. Por otra parte, en los artículos 25 y 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
establece lo que la doctrina llama "rectoría económica del Estado", 
que constituye el ejercicio de la responsabilidad gubernamental en el 
ámbito económico y promueve, induce y orienta la acción hacia los 
objetivos del desarrollo, lo que hace mediante instrumentos y 
políticas como la acción tributaria, el gasto público, la arancelaria, la 
financiera y los precios oficiales. Adicionalmente, los artículos 1, 2 y 7 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones prevén que dicho 
ordenamiento es de orden público y tiene por objeto regular el uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, de las 
redes de telecomunicaciones y de la comunicación vía satélite; 
asimismo, que corresponde al Estado la rectoría en materia de 
telecomunicaciones, a cuyo efecto protegerá la seguridad y la 
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soberanía de la nación y que dicha ley tiene como objetivos 
promover un desarrollo eficiente de las telecomunicaciones; fomentar 
una sana competencia entre los diferentes prestadores de servicios 
de telecomunicaciones a fin de que éstos se lleven a cabo con 
mejores precios, diversidad y calidad, claro está, en beneficio de los 
usuarios, así como promover una adecuada cobertura social. Aunado 
a lo anterior, el artículo 124, fracción II, de la Ley de Amparo, 
dispone que la suspensión se decretará cuando no se siga perjuicio 
al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público. 
En esa tesitura, debe negarse la referida medida cautelar contra la 
aplicación del mencionado acuerdo, pues con su concesión se 
afectaría el interés social al impedirse o restringirse la obligación 
impuesta al Estado a través de sus entes de gobierno, de llevar a 
cabo la rectoría económica para el desarrollo nacional, mediante la 
promoción de un desarrollo eficiente en el área de las 
telecomunicaciones, a fin de que exista una sana competencia entre 
los prestadores de servicios y éstos lo lleven a cabo con mejores 
precios, diversidad, calidad y cobertura social en beneficio de los 
usuarios, además de que se contravendrían disposiciones de orden 
público, pues el Estado no podría cumplir con lo que la propia 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, entre otras, 
la Ley Federal de Telecomunicaciones le obligan. 

DECIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 
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Incidente de suspensión (revisión) 95/2007. Director General de 
Defensa Jurídica en la Comisión Federal de Telecomunicaciones y 
otros. 30 de abril de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Rolando 
González Licona. Secretario: Moisés Manuel Romo Cruz 

[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, Julio de 
2007; Pág. 2717 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. CONFORME A LA TEORÍA DE 
PONDERACIÓN DE PRINCIPIOS, DEBE NEGARSE CONTRA LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
FORMULADOS POR LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIAEN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 
DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, PUES EL INTERÉS DE LA 
SOCIEDAD PREVALECE Y ES PREFERENTE AL DERECHO DE 
LA QUEJOSA A LA CONFIDENCIALIDAD DE SUS DATOS. 

De acuerdo con la teoría de ponderación de principios, cuando dos 
derechos fundamentales entran en colisión debe resolverse el 
problema atendiendo a las características y naturaleza del caso 
concreto, conforme al criterio de proporcionalidad, ponderando los 
elementos o subprincipios siguientes: a) idoneidad, b) necesidad y c) 
proporcionalidad. El primero se traduce en la legitimidad del principio 
adoptado como preferente, es decir, que sea el adecuado para lograr 
el fin constitucionalmente válido o pretendido; el segundo consiste en 
que no exista otro medio menos oneroso para alcanzar el fin 
deseado o que afecte en menor grado los derechos fundamentales 
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de los implicados; y, el tercero implica equilibrio entre perjuicio y 
beneficio a favor del bien público, lo que significa que no se 
sacrifiquen principios o valores constitucionalmente más importantes 
o de mayor peso al que se desea satisfacer. En ese contexto, cuando 
en un juicio de amparo se solicita la suspensión contra la aplicación 
de la Ley Federal de Competencia Económica en cuanto a 
requerimientos de información y documentación formulados por la 
Comisión Federal de Competencia en el procedimiento de 
investigación de prácticas monopólicas, debe considerarse, por una 
parte, que de concederse la medida cautelar se afectaría gravemente 
el interés de la sociedad, pues al permitirse a la quejosa no 
proporcionar la información y documentación requerida, se 
paralizaría tal procedimiento -que es de interés social y orden 
público- impidiendo que se determinara si se realizan o no esas 
prácticas, lo que haría nugatoria la facultad de investigación de la 
mencionada comisión, y además, se dejaría de proteger el proceso 
competitivo, consecuencia de la libre concurrencia económica, que 
tiene como resultado menores costos, mayor eficiencia, mejores y 
nuevos productos y mayores servicios para los usuarios y 
consumidores, que es una finalidad que se encuentra tutelada como 
derecho fundamental y garantía en el artículo 28 constitucional; y, por 
la otra, que al negarse la medida no se afectan los derechos de la 
quejosa, pues la información y documentación requerida no es 
imposible de rendir o radicalmente arbitraria por inconducente y 
tampoco se violan sus derechos sustantivos, protegidos por la 
Constitución, al no verse afectados irreversible o irremediablemente, 
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de manera que se le pudiesen causar daños de difícil reparación, 
desproporcionalmente mayores a los que pudiese resentir la 
sociedad, dado que conforme al artículo 31 bis de la Ley Federal 
de Competencia Económica, la información y documentación que 
maneja la referida comisión durante la etapa de investigación es 
estrictamente confidencial y se puede solicitar, e inclusive exigir, que 
se trate como tal en las posteriores etapas del procedimiento, de 
modo que se impida su divulgación a los agentes económicos 
investigados, a terceros extraños o al público en general, 
salvaguardándose así su confidencialidad y secrecía. Por 
consiguiente, es claro que debe negarse la suspensión, puesto que 
el interés de la sociedad prevalece sobre el interés particular de la 
quejosa, pues el principio que debe primar es aquel que causa menor 
daño y, por ende, el que resulta indispensable privilegiar, porque 
evidentemente conlleva un mayor beneficio. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

Incidente de suspensión (revisión) 30/2007. Secretario Ejecutivo de 
la Comisión Federal de Competencia y otra. 8 de febrero de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: 
Sandra Ibarra Valdez. 

[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXI, Junio de 
2005; Pág. 869 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA OPINIÓN DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA CONCESIÓN 
SOBRE BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO. 

El artículo 124, fracción II, de la Ley de Amparo establece como 
requisito para que proceda la suspensión de la ejecución de los 
actos reclamados, entre otros, que con su concesión no se genere 
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público, es decir, que con su otorgamiento no se prive a la 
colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes ni se le infiera 
un daño que de otra manera no resentiría. Ahora bien, de 
conformidad con los artículos 1o., 2o., 3o. y 23 de la Ley Federal 
de Competencia Económica; 50 y 51 de su reglamento, así 
como 14 y 16, fracción I, inciso D, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, en los procesos de licitación para la concesión 
sobre bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, la Comisión 
Federal de Competencia debe intervenir mediante la emisión de la 
opinión correspondiente, para coadyuvar en la consecución de los 
objetivos señalados en el artículo 28 de la Constitución Federal, tales 
como impedir los monopolios y las prácticas monopólicas, la 
concentración de rubros de actividad económica que tiendan a 
suprimir la libre concurrencia y la competencia entre productores y 
proveedores de bienes o servicios, y para asegurar la eficacia en la 
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prestación de los servicios y la utilización social de los bienes, 
evitando fenómenos de concentración que contraríen el interés 
público, por lo que si se solicita la suspensión provisional de los 
efectos y consecuencias de la mencionada opinión, por medio de la 
cual, la citada comisión prohíbe que la quejosa participe en el 
proceso licitatorio correspondiente, queda de manifiesto que la 
regulación relativa es de orden público y su aplicación es de interés 
social, dado el evidente interés de la colectividad en el logro de 
dichos objetivos, por lo que si la concesión de la 
suspensión conlleva la inaplicación de dicha normativa, permitiendo 
la participación irrestricta en el proceso licitatorio correspondiente, es 
evidente que no se satisface el requisito previsto en el citado artículo 
124, fracción II, sin que obste a tal consideración que la negativa de 
la suspensión pueda ocasionar perjuicios de difícil reparación a la 
quejosa, puesto que el interés particular no puede prevalecer sobre 
el de la colectividad. 

DECIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

Queja 13/2005. Operadora SPC, S.A. de C.V. 3 de febrero de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. 
Secretario: Alfredo Cid García. 

[J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; 
Pág. 447 
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SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE 
CONCEDERLA CONTRA LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN FORMULADOS POR LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA EN EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES PARA INVESTIGAR PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, 
PORQUE DE OTORGARSE SE AFECTARÍA EL INTERÉS SOCIAL 
Y SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. 

Es improcedente conceder la suspensión solicitada en contra de los 
requerimientos de información y documentación formulados por la 
Comisión Federal de Competencia en ejercicio de sus atribuciones 
previstas en los artículos 24, fracción I y 31, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, dirigidas a investigar prácticas 
que pueden resultar monopólicas, en virtud de no satisfacerse el 
requisito contemplado en la fracción II del artículo 124 de la Ley 
de Amparo, consistente en que no se afecte el interés social, ni se 
contravengan disposiciones de orden público. Lo anterior porque la 
ley citada en primer lugar, conforme a su artículo 1o., es 
reglamentaria del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y, por ende, de orden público e interés 
social, por lo que al ser su fin principal proteger el proceso de libre 
concurrencia en todas las áreas de la economía nacional, mediante 
la prevención, sanción y eliminación de monopolios, prácticas 
monopólicas y demás sistemas que afecten el expedito 
funcionamiento del mercado, obligando al público consumidor a 
pagar precios altos en beneficio indebido de una o varias personas, 
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los indicados requerimientos no son susceptibles de suspenderse, 
porque de lo contrario se permitiría a las quejosas dejar de 
proporcionar los informes y documentos requeridos, con lo cual se 
harían nugatorias las facultades relativas y se paralizaría el 
procedimiento de investigación respectivo. 

SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 116/2003-SS. Entre las sustentadas por el 
Tercero, Cuarto, Sexto, Noveno y Décimo Segundo Tribunales 
Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito. 17 de 
marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías. 

Tesis de jurisprudencia 37/2004. Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de marzo de dos 
mil cuatro. 

 

De las tesis citadas se desprende el reconocimiento que hace la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de la afectación que se generaría al interés social el 

otorgamiento de la suspensión en materia de competencia económica y 

telecomunicaciones, pues las disposiciones constitucionales y legales en la 

materia son de interés público y buscan proteger el interés social frente a prácticas 

monopólicas, entre otros supuestos. 
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No resulta ocioso hacer mención, que en el   “Estudio  sobre  políticas  y  regulación  

de   telecomunicaciones   en   México”   que   realizó   la   OCDE   y   que   se   cita   en   el  

presente documento, fue específico sobre la situación de México, donde se 

recomienda, por las propias circunstancias del país, suprimir el otorgamiento de la 

suspensión en tratándose de asuntos relacionados con materia económica y 

telecomunicaciones, a fin de evitar daños irreversibles en el desarrollo económico 

del país, y garantizar que las disposiciones de las autoridades regulatorias cobren 

vigencia y aplicación. 

Sin embargo, resulta de suma importancia referir, que la propia OCDE reconoce 

en  sus  estudios  “Marco  Jurídico  sobre  la  Implementación  Regulatoria  Europea”  de  

2006, 2007 y 2009 que la mayoría de los países de la OCDE permiten suspender 

una decisión del regulador, si el potencial daño de la misma es irreparable material 

y económicamente. 

En este sentido, de acuerdo con un estudio comparado sobre legislaciones en 

materia económica en el mundo, las comisiones dictaminadoras encontramos los 

siguientes datos: 

País Parámetros Procede la suspensión cuando... 

(Telecomunicaciones y 
competencia económica) 

Alemania Apariencia del buen derecho. 

Peligro en la demora (difícil o 

imposible reparación). 

El solicitante tiene la carga de la 

prueba y debe demostrar que la 

suspensión es necesaria para 
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Salvaguarda del orden público. 

Pero las leyes reservan a la 

Administración que dictó el acto, la 

posibilidad de ordenar o exigir su 

ejecución, siempre que a la demora 

se opongan razones de interés 

público; o sea que se invierte el 

procedimiento seguido en los demás 

países. 

evitar un daño irreparable. 

España Apariencia del buen derecho. 

Peligro en la demora (difícil o 

imposible reparación). 

Salvaguarda del orden público. 

El solicitante tiene la carga de la 

prueba y debe demostrar que la 

suspensión es necesaria para 

evitar un daño irreparable. 

Rara vez se conceden. 

Estados 

Unidos 

De acuerdo con el Clayton Act § 5, 

69 Stat 283 (1955), 15 U.S.C. § 16 

(1964) Amending 38 Stat. 731 

(1914), todos los actos en materia 

civil o criminal relativos a la 

aplicación de la ley de competencia 

económica, en lo relativo a la 

prevención, restricción o aplicación 

de sanciones, será sujeta a 

Se exige al solicitante comprobar 

el daño que se puede generar. 

Rara vez se conceden. 
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suspensión durante la tramitación del 

juicio en la materia. 

En un caso reciente, la 

jurisprudencia norteamericana 

señaló que para proceder a la 

suspensión del acto encausado, 

basta la existencia de un perjuicio 
serio y la presencia de cuestiones 

que justifiquen un debate judicial; 
salvo que exista un interés público 
en la ejecución inmediata del acto, 

en cuyo caso deberá tomarse en 

cuenta la probabilidad de éxito del 

recurso en cuanto al fondo del 

asunto. 

Francia Apariencia del buen derecho. 

Peligro en la demora (difícil o 

imposible reparación). 

Salvaguarda del orden público. 

Evitar una afectación a la actuación 

de la administración. 

El solicitante tiene la carga de la 

prueba y debe demostrar que 

existe una violación de legalidad 

evidente prima facie la suspensión 

y que es necesaria para evitar un 

daño irreparable. 

Rara vez se conceden. 

Italia Se declaró inconstitucional la Resulta procedente la suspensión. 
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limitación de las medidas cautelares 

disponibles contra la Administración, 

únicamente a la suspensión del acto 

impugnado, y habilitó la posibilidad 

de que, en base al simple fumus boni 
iuris, el juez contencioso pudiese 

dictar medidas positivas, en 

sustitución de una denegación 

arbitraria por la Administración, de la 

pretensión del recurrente. 

Reino 

Unido 

Procede la suspensión en 

apelaciones en contra de la 

imposición de montos de multas o 

penalidades, así como en los casos 

en que lo determine el propio 

tribunal. 

Se exige al solicitante comprobar 

el daño que se puede generar. 

Serbia El daño sea irreparable. 

Se pueda generar la bancarrota del 

actor. 

Se pueda generar la terminación de 

las actividades del actor. 

Se exige al solicitante comprobar 

el daño que se puede generar. 
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Adicionalmente a los países antes citados, se encontró que países como Hungría, 

Lituania, Luxemburgo, Bulgaria, Croacia y Honduras consideran en sus 

legislaciones la suspensión en tratándose de la imposición de multas o 

disposiciones que implicarían un daño irreparable para el agente en cuestión. 

En este sentido, la Comisión de la Comunidad Europea, ha determinado que la 

legislación interna de los países miembros deben considerar en sus legislaciones 

únicamente la procedencia de la suspensión en aquéllos casos en que las 

disposiciones o actos de la autoridad regulatoria impliquen daños irreparables para 

el agraviado. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido jurisprudencia 

reconocido que la suspensión en el amparo, en tratándose de multas y 

disposiciones en materia de competencia económica que puedan causar un daño 

irreparable para el agente económico es procedente. A saber: 

[J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XVII, Marzo de 2003; 
Pág. 421 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. ES PROCEDENTE CONTRA LA 
EJECUCIÓN DE LAS MULTAS ADMINISTRATIVAS IMPUESTAS POR 
LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA PARA SANCIONAR 
LAS CONDUCTAS SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN 
VII, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 7O., FRACCIÓN V, DE SU 
REGLAMENTO. 
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En contra de la ejecución de las multas administrativas impuestas por la 
Comisión Federal de Competencia como sanción a las prácticas 
monopólicas señaladas en los artículos mencionados, procede 
conceder la suspensión provisional por implicar actos autoritarios de 
naturaleza positiva encaminados a hacer efectivo su cobro y que por su 
naturaleza son suspendibles, máxime que la paralización provisional de 
la ejecución de las multas administrativas no contraviene el orden 
público ni afecta el interés social, en virtud de que con ella no se priva a 
la colectividad de un beneficio otorgado por las leyes ni se le infiere 
daño; en cambio, la ejecución de las multas indicadas causan a los 
sujetos pasivos perjuicios de difícil reparación, en virtud de que las 
autoridades responsables no indemnizan los daños causados a los 
gobernados con la ejecución de los actos reclamados. Además, la 
concesión de la suspensión provisional de la ejecución de las multas de 
mérito es congruente con lo preceptuado en el artículo 39 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, del cual se advierte la voluntad del 
legislador federal en el sentido de que la interposición del recurso 
administrativo de reconsideración suspenda la ejecución de las 
resoluciones impugnadas; luego, si la propia ley de la materia establece 
la suspensión de los efectos de las resoluciones relativas, el mismo 
criterio debe normar la suspensión en materia de amparo, porque sería 
absurdo que puedan suspenderse los efectos de las resoluciones 
dictadas por la Comisión Federal de Competencia en el recurso de 
mérito, pero no puedan suspenderse en el juicio de garantías. 

SEGUNDA SALA 
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Contradicción de tesis 142/2002-SS. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
Primero y Segundo Tribunales Colegiados, ambos del Décimo Octavo 
Circuito. 31 de enero de 2003. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías. 

Tesis de jurisprudencia 11/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintiuno de febrero de dos mil tres. 

Así pues, estas Comisiones Dictaminadoras advierten la necesidad de modificar la 

redacción de la fracción VII del artículo 28 que se estudia, de tal forma que se 

prevea que la ley contemplará los supuestos de excepción en los que la ejecución 

de las resoluciones de la COFECO será hasta que se resuelva el juicio de amparo 

que en su caso se promueva a los casos donde se impongan multas y/o 
desincorporación de activos, a fin de ser consistentes en la protección 

equilibrada el interés social y el interés particular de los agentes económicos.  

Sobre el particular, y como ya quedó ampliamente expuesto en las 

consideraciones de la Colegisladora, la intención del Constituyente es que no se 

vuelva a usar más la figura de la suspensión para detener, dilatar o de plano, 

nulificar las resoluciones de los órganos reguladores en materia de 

telecomunicaciones y en materia de competencia económica. Asimismo, también 

volver a resaltar que este tema de la suspensión fue objeto de una amplia 

discusión recientemente con motivo de la aprobación de la nueva Ley de Amparo. 

Por lo anterior, sólo cabe concluir que estas Comisiones Dictaminadoras del 

Senado de la República retoman los considerandos expuestos por la Cámara de 

Diputados y resuelven modificar la fracción VII del artículo 28, para reconocer la 
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posibilidad de determinar supuestos en los que la ejecución de las 

determinaciones de la COFECO (imposición de multas y/o desincorporación 
de activos), se actualice hasta en tanto se resuelva el juicio de amparo que en su 

caso se promueva, por los razonamientos y en los casos que se exponen a 

continuación. 

Es pertinente enfatizar que la porción normativa del texto de la Minuta que se 

estudia, "no serán objeto de suspensión", no debe implicar de ninguna manera 

negar el derecho de los regulados a que sean objeto de alguna resolución del 

nuevo órgano responsable de regular la competencia económica a gozar de la no 

ejecución en tratándose de la imposición de multas y/o desinversión, ya que 

dichas imposiciones por parte de las autoridades reguladoras pudieran generarles 

un daño irreparable. 

En este sentido, se considera modificar el texto de la fracción VII del artículo 28 de 

la Minuta que se estudia, para reconocer que la no ejecución procederá en 

aquellos casos en los que no se afecte el interés social, y complementariamente, 

que la legislación secundaria establezca como casos excepcionales en que las 

resoluciones de la COFECO podrán detenerse hasta que se resuelva el juicio de 

amparo, que en su caso, se promueva, la imposición de multas y/o 
desincorporación de activos, en el entendido que el resto de los actos de 

autoridad se ejecutarán inmediatamente.  

Así pues, se considera que el legislador deberá establecer en la ley secundaria, 

los elementos que deberá probar el agente que solicite la no ejecución cuando se 

trate de imposición de multas y/o desincorporación de activos, tomando en cuenta 

los estándares impuestos por la Corte Europea en su jurisprudencia, de tal forma 
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que la ley defina como perjuicio de carácter económico, aquél que resulta 

irreparable, al no ser objeto de una compensación económica posterior11, y 

justificando la procedencia la medida si se advirtiera que el acto de autoridad 

podría poner en peligro la propia existencia del interesado, o podría modificar 

irremediablemente su posición en el mercado.12 

Lo anterior tiene como propósito evitar que se dañe a los agentes económicos de 

manera irreversible en el supuesto caso de que demuestren que la resolución no 

se apegó a derecho y por lo mismo, el Poder Judicial les llegue a conceder la 

razón, en cuyo caso sea imposible volver a las condiciones económicas y sociales 

originales. Por citar un ejemplo, si a un agente económico se le obliga a pagar una 

multa millonaria (tomando en cuenta que las multas deben ser excesivamente 

altas para disuadir la comisión de prácticas anticompetitivas), se estaría afectando 

negativamente el manejo financiero del agente económico. Asimismo, si se le 

impone la obligación de desincorporar un activo, toda la estrategia de negocios y 

la rentabilidad de una empresa obligadamente se tiene que modificar. En cualquier 

caso, los criterios que se utilizan internacionalmente para sopesar si se concede o 

no la suspensión es determinar si es o no posible compensar al agente económico 

en caso de que posteriormente se determine que la resolución estuvo mal (porque 

se pierden mercados y porque los competidores se fortalecen).  

                                                           
11 Jurisprudencia de la Corte Europea. Auto del Presidente del Tribunal de Justicia de 18 de octubre de 1991, 
Abertal y otros/Comisión, C-213/91 R, Rec. p. I-5109, apartado 24, y auto del Presidente del Tribunal de 
Primera Instancia de 28 de mayo de 2001, Poste Italiane/Comisión, T-53/01 R, Rec. p. II-1479, apartado 119. 

12 Jurisprudencia de la Corte Europea. Véanse, en este sentido, los autos del Presidente del Tribunal de 
Primera Instancia de 20 de julio de 2000, Esedra/Comisión, T-169/00 R, Rec. p. II-2951, apartado 45, y de 27 
de julio de 2004, TQ3 Travel Solutions Belgium/Comisión, T-148/04 R, Rec. p. I-0000, apartado 46. 
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Por estas razones, las Comisiones Dictaminadoras consideran que las multas y 

las desinversiones, al ser las sanciones más extremas que contempla el marco 

jurídico para proteger la libre competencia, su aplicación debe ser cauta y 

responsable. No se omite señalar que estas Comisiones Dictaminadoras no están 

incorporando la suspensión en el marco jurídico para los actos de la COFECO, 

sino que en su lugar, están contemplando una medida que evite la ejecución de 

multas y/o desincorporación de activos, para evitar la actualización de condiciones 

que causen un daño irreparable para el agente que en su caso, promueva un 

amparo. 

Finalmente, y de forma complementaria, resulta relevante mencionar que la 

competencia económica y las telecomunicaciones tienen relación directa con el 

derecho al desarrollo, derecho humano de tercera generación (de interés 

colectivo), el cual está íntimamente relacionado con el debido desarrollo de la 

economía de los Estados, y que se encuentra reconocido por el artículo 26 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, el cual establece lo siguiente: 

DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

Artículo 26.  Desarrollo Progresivo 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel 
interno como mediante la cooperación internacional, especialmente 
económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de 
los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre 
educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la 
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medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios 
apropiados. 

El derecho al desarrollo ha sido definido por el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la UNAM de la siguiente manera: 

“Si  bien  el  concepto  del  desarrollo  fue  acuñado  originalmente  desde  uno  de  

sus ámbitos, ya que se insistió en un principio en verlo como un fenómeno 
eminentemente económico, muy pronto las experiencias surgidas de su 
implementación dieron lugar a su entendimiento como fenómeno 
multidisciplinario y en la actualidad no podemos concebir un desarrollo 
económico desligado del desarrollo  político,  social  y  cultural.”13 

 

Por su parte, la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, en 

la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo de 1986, (Resolución 41/128), 

determinó lo siguiente: 

“El  derecho  al  desarrollo  es  un  derecho humano inalienable en virtud 
del cual todo ser humano y todos los pueblos están facultados para 
participar en un desarrollo económico, social, cultural y político en el 
que puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar 
de él. 

                                                           
13 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. El derecho al desarrollo como Derecho Humano. 
Biblioteca del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Página 45. Disponible en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/4/1532/4.pdf 

http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/4/1532/4.pdf
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El derecho humano al desarrollo implica también la plena realización 
del derecho de los pueblos a la libre determinación, que incluye con 
sujeción a las disposiciones pertinentes de ambos pactos 
internacionales de derechos humanos, el ejercicio de su derecho 
inalienable a la plena soberanía sobre todas sus riquezas y recursos 
naturales.” 

 

Así pues, el derecho humano al desarrollo implica el respeto de todos los agentes 

públicos y privados en materia económica del bienestar social, de tal forma que 

todas sus actuaciones abonen al desarrollo social, y no menoscaben el derecho 

de los ciudadanos a tener plena soberanía sobre sus riquezas y recursos 

naturales, de tal forma que su aprovechamiento implique el desarrollo económico 

de la sociedad, y con ello, el propio desarrollo civil y político. 

 

Es   importante   destacar,   que   la   doctrina   considera   que   “la   protección   a   los  

consumidores tiene como objeto evitar que estos sufran las consecuencias de 

prácticas anticompetitivas; de hecho, el objeto último de la política y legislación de 

competencia  es  siempre  el  efecto  en  los  consumidores”.14  

 

                                                           
14 Witker Jorge, Varela Angélica. El derecho a la competencia económica. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM. Serie Doctrinaria 157. Primera Edición, 2003. Página 17. 
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Por lo expuesto hasta aquí, las comisiones dictaminadoras consideran que las 

disposiciones referidas en el artículo 28, fracción VII, con las modificaciones que 

se proponen al Decreto, son medidas proporcionales y equilibradas que atienden 

la realidad social en materia de competencia económica en nuestro país, acordes 

con los estándares internacionales, pues por una parte reconoce y respeta el 

derecho a la acceso a la justicia y al debido proceso de los particulares (agentes 

económicos), y por otra, protege el interés social, pues corrige uno de los vicios y 

obstáculos que, según la OCDE, ha implicado el otorgamiento de la suspensión en 

las materias que nos ocupan para el desarrollo económico del país. Dichas 

medidas abonan también, en la acción tutelar del Estado Mexicano respecto del 

derecho humano al desarrollo, mismo que implica la imposición de medidas que 

resguarden el debido desarrollo económico de la nación. 

8. PONDERACIÓN CONSTITUCIONAL DE PRINCIPIOS RELATIVOS A LA 
PRIVACIDAD Y LA TRANSPARENCIA EN LA LEGISLACIÓN SECUNDARIA. 

 

Por otra parte, la reforma al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, contempla la posibilidad de que los órganos de Gobierno de 

los entes reguladores, deberán deliberar en forma colegiada, y decidir sus asuntos 

por mayoría de votos; así mismo se prevé, que sus sesiones, acuerdos y 

resoluciones deberán ser públicos. 

 

Si bien, estas Comisiones Dictaminadores coinciden con la obligación de 

transparencia de los órganos de gobierno de los entes autónomos reguladores, se 

considera necesario puntualizar lo siguiente:  
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De conformidad con lo estipulado en el artículo 28, párrafo décimo octavo fracción 

VI de la Minuta que se estudia y dictamina, los órganos de gobierno de la 

Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, tendrán la obligación de garantizar los derechos de 

transparencia y acceso a la información en todas sus sesiones, acuerdos y 

resoluciones, a saber: 

Artículo 28.- 

… 

VI.- Los órganos de gobierno deberán cumplir con los principios de 
transparencia y acceso a la información. Deliberarán en forma 
colegiada y decidirán los asuntos por mayoría de votos; sus sesiones, 
acuerdos y resoluciones serán de carácter público. 

 

En este sentido, el legislador, al emitir la normativa secundaria en la materia, 

deberá determinar las particularidades con las que se cumplimentarán las 

garantías de acceso de a la información, y por lo tanto, las medidas con las que se 

protegerá también el derecho a la privacidad y a la intimidad. 

 

La obligación estatal de garantizar el acceso a la información, implica de forma 

correlativa la protección a la privacidad y a la intimidad de los sujetos cuya 

información se posee. Ambos derechos están reconocidos como derechos 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

147 
 

humanos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus 

artículos 6º y 16, mismos que disponen lo siguiente: 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el 
orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por 
el Estado. 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, 
los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá 
ser reservada temporalmente por razones de interés público en los 
términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o 
justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a 
sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se 
sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales, 
y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en 
archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los 
medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada 
sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
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VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos 
obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos 
públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la 
información pública será sancionada en los términos que dispongan las 
leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 
de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones 
de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

… 

Como puede advertirse de la lectura de ambos artículos, la Carta Magna reconoce 

a dichos derechos como derechos de la misma jerarquía normativa, por lo que 

para su debida garantía y protección, el legislador ha emitido normas especiales 

en la materia, donde se ha ponderado su debida aplicación, y donde señala cuáles 

son los límites de ambos derechos. Al respecto, podemos encontrar la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y a la Ley 

Federal de Protección a Datos Personales en Posesión de los Particulares, donde 

se establecen las disposiciones generales que detallan la forma en que el Estado 

dará publicitar la información concerniente al ejercicio de sus funciones 

(información pública), como los mecanismos de protección a la información y 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

149 
 

demás datos que representan la esfera privada de los particulares (información 

privada). 

 

Así pues, la fracción VI del artículo 28 que la minuta que se dictamina, estipula la 

obligación del órgano garante de garantizar la transparencia y el acceso a la 

información, por lo que en la ley secundaria se deberá considerar una ponderación 

entre la publicidad de sus actos, con la protección al derecho a la privacidad de los 

particulares, en el caso concreto, de los agentes económicos que se sujetarán a 

sus disposiciones y determinaciones. 

 

En este sentido, el Poder Judicial de la Federación ha reconocido que, tal como lo 

dispone la Minuta, los actos de los órganos de gobierno deben ser divulgados y 

publicitados, siempre y cuando se encuentren dentro de los límites legales y 

constitucionales al disponer su publicidad, y siempre y cuando no trasciendan la 

órbita de lo privado. A saber: 

[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIV, Septiembre 
de 2011; Pág. 2245  

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. LOS ACTOS DE PUBLICIDAD DEL 
DESEMPEÑO Y RESULTADOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
NO REQUIEREN DE LA CITA DE LOS PRECEPTOS LEGALES 
FACULTATIVOS PARA SU EMISIÓN, PARA ESTIMAR QUE 
SATISFACEN LA GARANTÍA DE LEGALIDAD. 

De los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública Gubernamental se advierte la obligación de las 
entidades oficiales de hacer pública, de la manera más simple y directa, 
la información que se encuentra en su poder derivada del ejercicio de 
sus funciones, así como aquella que estimen relevante, a efecto de 
aportar a la opinión pública datos sobre su gestión, lo que implica una 
carga de carácter democrático. En este sentido, la emisión de boletines 
de prensa, comunicados, conferencias, discursos, entrevistas, entre 
otros medios de divulgación, en los que se da a conocer determinada 
información sobre las funciones desempeñadas por un órgano de 
gobierno, es un acto de publicidad de su desempeño y resultados 
dirigido al público en general y no a un sujeto en particular, cuya 
emisión obedece a la obligación y necesidad de transparentar su 
gestión -elevada a rango constitucional-. Consecuentemente, dicho acto 
no requiere la cita de los preceptos legales facultativos para su emisión, 
para estimar que satisface la garantía de legalidad, concretamente, la 
parte relativa a la debida fundamentación y motivación, pues basta la 
existencia de una norma que faculte y obligue a la autoridad encargada 
de divulgar esa información para actuar en ese sentido, y que su 
proceder se encuentre dentro de los límites legales y del texto 
constitucional, por tratarse de actos con efectos generales donde 
existen razones que, socialmente, justifican su emisión, obligación 
emanada del propio mandato -ex lege-, en donde se confieren la 
facultad y responsabilidad a la autoridad de difundir las actividades y 
resultados obtenidos en el ejercicio de sus funciones, siendo 
destacable, además, que la fuente en que se basa el medio de 
divulgación es fiable, por tener su origen en actos desplegados por 
autoridades en ejercicio de sus funciones, resultando conveniente que 
la sociedad tenga conocimiento de este tipo de información, por tratarse 
de acontecimientos que trascienden la órbita de lo privado. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO 
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Amparo en revisión 166/2011. Director General de Comunicación Social 
de la Procuraduría General de la República. 7 de julio de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: 
Anibal Jesús García Cotonieto. 

 

Es decir, los actos de autoridad que se consideran justificados legal y 

constitucionalmente como públicos son aquéllos que respetan las disposiciones 

constitucionales y legales relativas a la publicidad y a la protección de información 

privada que integra la intimidad de los particulares. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado que las restricciones y 

excepciones al derecho a la transparencia y el acceso a la información se 

determinan de acuerdo con la materia en particular de que se trate, pues el bien 

jurídico tutelado es de especial. En este sentido, reconoce la facultad del 

legislador para particularizar dichas disposiciones. Lo anterior fue expuesto en la 

siguiente tesis: 

[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVII, Abril de 
2008; Pág. 733  

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. 

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
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DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, 
página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es 
irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la 
seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los 
derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. 
En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas 
ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la 
garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es 
jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, 
el legislador federal o local establezca las restricciones 
correspondientes y clasifique a determinados datos como 
confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites 
atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren 
justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, 
que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental 
de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa 
correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar 
el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva 
compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la 
garantía individual mencionada o para la sociedad en general. 

SEGUNDA SALA 

Amparo en revisión 50/2008. Rosario Liévana León. 12 de marzo de 
2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán. 

 

Por otro lado, se ha determinado por la jurisprudencia del Poder Judicial de la 

Federación, que si bien la información de los órganos autónomos constitucionales 
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es pública, ésta publicidad debe estar acotada a lo dispuesto por la ley secundaria, 

la cual debe ser muy clara y debe estar debidamente sustentada. A saber: 

[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, Octubre de 
2007; Pág. 3345  

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN 
ESE DERECHO. 

De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el 
relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y 
expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y 
Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios de 
Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados 
Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se advierten como principios básicos que rigen el acceso a la 
información los siguientes: 1. El derecho de acceso a ésta es un 
derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la 
información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; 
y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, las 
que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño sustancial a los 
intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés 
público en general de tener acceso a la información; mientras que del 
análisis sistemático de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La información de los 
Poderes de la Unión, órganos constitucionales autónomos, tribunales 
administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y 
debe ser accesible para la sociedad, salvo que en los términos de la 
propia ley se demuestre en forma clara y debidamente sustentada que 
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amerita clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que el derecho 
de acceso a la información es universal. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia 
Campuzano Gallegos. Secretaria: Miriam Corte Gómez. 

 

Además, se ha determinado por el Máximo Tribunal Constitucional, que la 

legislación en la materia que nos ocupa, debe proteger debidamente los derechos 

de los particulares, de tal forma que no se ponga en riesgo la información relativa 

a secretos industriales o aspectos técnicos: 

[TA]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIII, Febrero de 
2006; Pág. 650  

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 2O., 7O., 13, 14, 18, 19 Y 43 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTES EN 2004, NO VIOLAN 
LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 

Los citados preceptos, al establecer la facultad de los particulares 
titulares de la información que obra en poder de las autoridades para 
delimitar o determinar la parte que puede ser de conocimiento público, 
con el objeto de no poner en riesgo información relativa a secretos 
industriales o aspectos técnicos, entre otros y evitar con ello que se les 
perjudique en el desarrollo de su actividad y fin, no violan las garantías 
de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esto es, dada 
la función y objetivo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental de transparentar y publicitar todos 
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los actos de las autoridades federales, así como garantizar el derecho a 
la información contenido en el artículo 6o. de la Constitución Federal, 
dicho ordenamiento debe buscar un equilibrio entre los principios 
contenidos en este precepto y aquellos que prevé el citado numeral 16, 
pues estimar lo contrario -que la información en la que tienen injerencia 
particulares y que obra en resguardo de las autoridades federales no 
puede ser proporcionada para consulta de otros gobernados- 
equivaldría a hacer nugatorio el derecho a la información y contravenir 
el propio fin para el cual fue creada la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. Es por ello que en 
forma sui géneris se establecen los mecanismos para lograr el 
propósito de la indicada Ley y, a su vez, se garantiza a los particulares 
titulares de información en que interviene el Gobierno Federal, que no 
se trastoquen sus derechos públicos subjetivos. 

PRIMERA SALA 

Amparo en revisión 1048/2005. Teléfonos de México, S.A. de C.V. y 
otra. 9 de noviembre de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: Gustavo Ruiz Padilla. 

Así pues, se debe tener en cuenta en la emisión de la legislación secundaria, que 

los actos públicos de los órganos constitucionales autónomos reguladores que se 

propone en la Minuta en estudio, deben ser aquéllos en donde no se vulnere el 

derecho a la intimidad de los entes regulados, pues el Estado tiene la obligación 

de tomar las medidas necesarias para hacer efectivo dicho derecho. Esto ha sido 

sustentado por el Poder Judicial de la Federación en el siguiente criterio: 

 [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVIII, Septiembre 
de 2008; Pág. 1253 

DERECHO A LA INTIMIDAD. SU OBJETO Y RELACIÓN CON EL 
DERECHO DE LA AUTODETERMINACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

javascript:AbrirModal(3)


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

156 
 

Los textos constitucionales y los tratados internacionales de derechos 
humanos recogen el derecho a la intimidad como una manifestación 
concreta de la separación entre el ámbito privado y el público. Así, el 
derecho a la intimidad se asocia con la existencia de un ámbito privado 
que se encuentra reservado frente a la acción y conocimiento de los 
demás y tiene por objeto garantizar al individuo un ámbito reservado de 
su vida frente a la acción y conocimiento de terceros, ya sea simples 
particulares o bien los Poderes del Estado; tal derecho atribuye a su 
titular el poder de resguardar ese ámbito reservado por el individuo para 
sí y su familia; asimismo garantiza el derecho a poseer la intimidad a 
efecto de disponer del control sobre la publicidad de la información 
tanto de la persona como de su familia; lo que se traduce en el derecho 
de la autodeterminación de la información que supone la posibilidad de 
elegir qué información de la esfera privada de la persona puede ser 
conocida o cuál debe permanecer en secreto, así como designar quién 
y bajo qué condiciones puede utilizar esa información. En este contexto, 
el derecho a la intimidad impone a los poderes públicos, como a los 
particulares, diversas obligaciones, a saber: no difundir información de 
carácter personal entre los que se encuentran los datos personales, 
confidenciales, el secreto bancario e industrial y en general en no 
entrometerse en la vida privada de las personas; asimismo, el Estado a 
través de sus órganos debe adoptar todas las medidas tendentes a 
hacer efectiva la protección de este derecho. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 73/2008. 6 de mayo de 2008. Mayoría de votos. 
Disidente: Neófito López Ramos. Ponente: Víctor Francisco Mota 
Cienfuegos. Secretario: Erick Fernando Cano Figueroa. 
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La tesis recién citada, además de determinar la obligación del Estado de 

garantizar el derecho a la intimidad, reconoce que dicho derecho incluye el secreto 

industrial, y en diverso criterio ha reconocido que también incluye lo referente a 

información de carácter profesional de los particulares, a saber: 

[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVIII, Septiembre 
de 2008; Pág. 1253  

DERECHO A LA INTIMIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Dentro del derecho a la intimidad, se encuentra el derecho a 
la intimidad de la información, que es aquel derecho que permite a 
toda persona no difundir información de carácter personal o profesional, 
vinculada con su vida privada. Tal derecho pierde su vigencia en el 
momento en que el titular del mismo otorga su consentimiento para que 
se divulgue la información. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO 

Amparo en revisión 73/2008. 6 de mayo de 2008. Mayoría de votos. 
Disidente: Neófito López Ramos. Ponente: Víctor Francisco Mota 
Cienfuegos. Secretario: Erick Fernando Cano Figueroa. 

 

De forma adicional a los criterios citados con anterioridad, encontramos diversos 

criterios jurisprudenciales que reconocen que el derecho a la intimidad y a la 

privacidad incluye la protección al secreto industrial, el cual a su vez abarca la 

información comercial que sitúan al empresario en posición de ventaja y el 

proceso de producción. A saber: 

Novena Época 
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Registro: 201526 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

 IV, Septiembre de 1996 

Materia(s): Penal 

Tesis: I.4o.P.3 P 

Página:   722 

SECRETO INDUSTRIAL. LO CONSTITUYE TAMBIEN LA 
INFORMACION COMERCIAL QUE SITUA AL EMPRESARIO EN 
POSICION DE VENTAJA RESPECTO A LA COMPETENCIA. 

El secreto industrial lo constituye no sólo la información de orden 
técnico, sino también comercial, por constituir un valor mercantil que lo 
sitúa en una posición de ventaja respecto a la competencia, tal y como 
lo dispone el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, que faculta 
al comerciante o industrial a determinar qué información debe guardar y 
otorgarle el carácter de confidencial, porque le signifique obtener una 
ventaja competitiva frente a terceros. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 504/96. Agente del Ministerio Público Federal, 
adscrito al Juzgado Décimo de Distrito en Materia Penal en el Distrito 
Federal. 20 de agosto de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: por 
autorización del Consejo de la Judicatura Federal, Luis Montes de Oca 
Medina. Secretaria: Ana Eugenia López Barrera. 

Novena Época 
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Registro: 165391 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

 XXXI, Enero de 2010 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: I.4o.A.692 A 

Página: 2230 

SECRETO INDUSTRIAL. SI LO ES LA INFORMACIÓN SOBRE EL 
PROCESO DE PRODUCCIÓN DE UN PRODUCTO FARMACÉUTICO 
QUE OBRE EN UN EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO OFRECIDO 
COMO PRUEBA POR EL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN EL QUE IMPUGNÓ EL OTORGAMIENTO DEL 
REGISTRO SANITARIO DE AQUÉL Y SE ORDENA SU EXHIBICIÓN, 
LA SALA DEL CONOCIMIENTO DEBE DICTAR LAS MEDIDAS 
PERTINENTES PARA PRESERVAR SU SECRECÍA EN RAZÓN DE 
SU VALOR COMERCIAL, A FIN DE NO AFECTAR 
INNECESARIAMENTE LOS DERECHOS DE SU TITULAR Y 
GARANTIZAR UNA EFICAZ PROTECCIÓN CONTRA LA 
COMPETENCIA DESLEAL. 

Cuando al impugnar en el juicio contencioso administrativo el 
otorgamiento del registro sanitario de un producto farmacéutico el actor 
ofrece como prueba el expediente administrativo en que obre 
información sobre su proceso de producción y ésta constituya un 
secreto industrial, la Sala del conocimiento debe analizar la naturaleza 
de la información y si es indispensable e idónea para la decisión del 
asunto, por lo cual, si ordena su exhibición, con arreglo en los artículos 
82 y 83 de la Ley de la Propiedad Industrial, debe dictar las medidas 
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pertinentes para preservar su secrecía en razón de su valor comercial, 
a fin de no afectar innecesariamente los derechos de su titular y 
garantizar una eficaz protección contra la competencia desleal. De ahí 
que una vez que se ha obtenido la indicada información confidencial, no 
necesariamente debe permitirse al oferente de la prueba que se 
imponga de su contenido en la fase de instrucción, ni éste puede exigir 
que se le dé vista con aquélla arguyendo que de lo contrario se le 
dejaría en estado de indefensión, pues existen razones que pueden 
justificar tal proceder antes de que se esté en condiciones de decidir lo 
conducente y se establezca si es estrictamente necesario hacer uso de 
ella, por ejemplo, cuando la parte enjuiciante manifiesta ser titular de la 
patente que ampara la producción de un medicamento y no exhibe la 
información que permita al juzgador determinar si se trata del mismo 
proceso de producción del que impugna, ya que entonces resultaría 
innecesario develar la contenida en el expediente del tercero 
interesado. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 189/2009. Merck & Co., Inc. y otra. 15 de octubre 
de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola 
Pérez. Secretaria: Dulce María Nieto Roa. 

 

Finalmente, el Poder Judicial de la Federación también ha determinado que la 

restricción de información referente al secreto industrial no implica violaciones al 

derecho a la transparencia y al acceso a la información, pues dicha restricción de 

publicidad evitan la competencia desleal. A saber: 

Novena Época 

Registro: 165392 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

 XXXI, Enero de 2010 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: I.4o.A.693 A 

Página: 2229 

SECRETO INDUSTRIAL. EL HECHO DE QUE LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
CLASIFIQUEN COMO INFORMACIÓN RESERVADA EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LA QUE TENGA AQUEL 
CARÁCTER Y, POR ENDE, NO PERMITAN A LAS PARTES O A 
TERCEROS EL ACCESO A ESOS DOCUMENTOS, AUN CUANDO 
SEAN PARTE DE LAS CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA INFORMACIÓN TUTELADO POR EL 
ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

El hecho de que las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa clasifiquen como información reservada en el juicio 
contencioso administrativo la que tenga el carácter de secreto industrial, 
para que pueda accederse a ella sólo en caso de que sea indispensable 
para resolver la controversia, implica medidas necesarias para 
preservar su confidencialidad y garantizar una eficaz protección contra 
la competencia desleal, de manera que el hecho de no permitir a las 
partes o a terceros el acceso a esos documentos, aun cuando sean 
parte de las constancias del procedimiento, no viola el derecho a la 
información tutelado por el artículo 6o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues éste no es irrestricto, sino que está 
sujeto a las bases y principios recogidos en los artículos 1, 3, fracciones 
III, V y VI, 14, fracciones I y II, de la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública Gubernamental, cuyo propósito es 
proteger a la sociedad y los derechos de terceros, evitando la difusión 
innecesaria de su contenido. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 189/2009. Merck & Co., Inc. y otra. 15 de octubre 
de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola 
Pérez. Secretaria: Dulce María Nieto Roa. 

 

Así pues, de los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Poder 

Judicial de la Federación que se citan en el presente apartado, donde se expresan 

las interpretaciones y los alcances de los derechos a la intimidad y privacidad 

frente al derecho a la transparencia y acceso a la información, estas Comisiones 

Dictaminadoras consideran que la legislación secundaria que reglamente los 

alcances y excepciones a la obligación de los órganos constitucionales 

autónomos, reguladores en materia de telecomunicaciones y de competencia 

económica, a transparentar y publicitar sus actos y determinaciones, debe 

respetar el derecho a la intimidad y privacidad de los entes regulados, y considerar 

las hipótesis concretas de prohibición para la divulgación de información, a fin de 

que los reguladores cuenten con normas claras de aplicación y que se garantice a 

los regulados su derecho a la certeza y seguridad jurídica de la protección a la 

privacidad de sus secretos industriales, de marca, entre otros, propios de la 

competencia y que su divulgación pueda causar una afectación irreparable al 

sector o industria determinados, así también la legislación secundaria deberá 

establecer un margen de discrecionalidad a los reguladores para analizar las 

particularidades de cada caso planteado y materia que les compete para 
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establecer en su caso, las medidas que aseguren la confidencialidad y privacidad 

de la información. 

 

En esta tesitura, y para dar sustento constitucional a esta legislación secundaria, 

estas Comisiones Dictaminadoras estiman necesario que se establezca en el 

decreto de reforma constitucional que los órganos de gobierno, si bien tienen el 

deber, por regla general de cumplir con los principios de transparencia y acceso a 

la información; sus sesiones, acuerdos y resoluciones serán de carácter público, 

estableciendo la salvedad de precisar las excepciones que determine la ley; 

 

Por otra parte, en la Minuta en análisis se indica que el Instituto  Federal de 

Telecomunicaciones, tendrá por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y 

las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta Constitución y las 

facultades que le otorgue la legislación. Para tal efecto tendrá a su cargo la 

regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

de los servicios convergentes de telecomunicaciones (telefonía fija, telefonía 

móvil, Internet fijo, Internet móvil, televisión restringida, entre otros), así como el 

acceso a la infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, con la 

finalidad de garantizar lo establecido en los artículos 6° y 7° de esta Constitución. 
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Para tal fin, el Instituto con opinión no vinculante del Secretario del ramo, podrá 

otorgar concesiones las cuales se clasifican en comerciales, públicas, privadas y 

sociales, contemplando esta última a los comunitarios e indígenas. 

 
9. CONSIDERACIONES EN TORNO A LAS OPINIONES POR PARTE DE LA 
SECRETARÍA DEL RAMO, PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES. 
 
Cabe señalar, que este mecanismo de colaboración entre el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFETEL) y la Secretaría del ramo, de ningún modo implica 

merma alguna a la autonomía que se otorgará al primero, pues debe entenderse 

que la autonomía es una forma de ejercer una competencia, que de ningún modo 

se contrapone o se ve limitada por la colaboración y coordinación que pueda 

establecer un órgano dotado con esta característica, con los demás órganos y 

poderes constituidos del Estado, siempre que se realice en los términos 

establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior, estas Comisiones Dictaminadoras no comparten las reflexiones 

que en torno a este tema, expresaron algunos de los ponentes durante los foros 

de consulta que se organizaron para analizar la Minuta aprobada por la Cámara 

de Diputados; tampoco las opiniones que expresaron algunos senadores en tales 

foros y durante las reuniones de trabajo y estudio de la mencionada minuta, en 

ambos casos relativas a que el hecho de que el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, requiera la opinión no vinculante de la Secretaría del ramo, 

de manera previa al otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones 

otorgamiento de concesiones, no garantice la autonomía del citado Instituto. 
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Lo anterior porque, según se establece en el proyecto de decreto de la Minuta en 

análisis, se pretende sujetar a dicho órgano constitucional autónomo a solicitar 

una opinión técnica no vinculante al Secretario del Ramo, según lo establecido en 

el párrafo décimo quinto del artículo 28 de la Minuta: 

Artículo 28. ... 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la 
autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del 
ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica no 
vinculante en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días naturales. Las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, social y privado y se 
sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los 
artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 
de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como 
por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la 
autoridad hacendaria. Las concesiones del espectro radioeléctrico serán 
otorgadas mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima 
concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que contraríen el 
interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario 
final; en ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la 
licitación será meramente económico. Las concesiones para uso público y 
social se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo 
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previsto por la ley y en condiciones que garanticen la transparencia del 
procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones llevará un 
registro público de concesiones. La ley establecerá un esquema efectivo de 
sanciones que señale como causal de revocación del título de concesión, 
entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado 
firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la 
revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo 
Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias 
que garanticen la continuidad en la prestación del servicio. 

... 

 

La Minuta aprobada por la Cámara de Diputados señala que el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones otorgará, revocará y autorizará cesiones o cambios de control 

accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 

materia de radiodifusión y telecomunicaciones. Para dicho fin, el Instituto notificará 

al Secretario del ramo previo a su determinación, para el efecto de que éste si así 

lo considera pertinente, emita una opinión técnica no vinculante en un plazo no 

mayor a cuarenta y cinco días naturales. 

 

Estas Comisiones Dictaminadoras consideran que la opinión técnica no vinculante 

es necesaria, porque a través de esta el Instituto puede obtener información  que 

únicamente puede proporcionarle el Ejecutivo Federal sobre cuestiones de 
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seguridad o a efecto de verificar la identidad de los inversionistas y/o su capacidad 

económica o cualquier otro aspecto de índole legal.  

 

Además, al sujetarse su emisión a un término no mayor a 45 días naturales, se 

evita  que    sea  una  “ventanilla”  que  retrase  los  tiempos  de  actuación  del  mismo.   

 

Lo anterior, no vulnera en modo alguno la autonomía que se otorga al Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, ya que en sus determinaciones será plenamente 

autónomo conforme a las facultades que la propia Constitución le confiere. Por el 

contrario, la interacción en un plano de coordinación con el Poder Ejecutivo dará 

mayor sustento a las resoluciones que emita el Instituto, considerando que será 

éste quien autorizará finalmente las concesiones.  

Para estas Comisiones Dictaminadoras no pasa por alto que los órganos 

constitucionales autónomos son aquellos previstos en la Constitución que no se 

adscriben a ninguno de los poderes u órganos del Estado, pero no por ello 

significan un nuevo Poder, sino que se trata de órganos técnicos depositarios de 

ciertas funciones del poder público que requieren para su adecuado 

funcionamiento, autonomía del Ejecutivo Federal.  

 

De ahí que su existencia se justifica por la necesidad de que el Ejecutivo deje de 

desempeñar determinadas funciones para que no sea juez y parte y para 
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desvincular los intereses políticos y de los grupos de interés nacional o 

transnacional en la industria de las telecomunicaciones y de la radiodifusión. 

 

Si bien es cierto que la reforma otorga autonomía constitucional al IFETEL, la 

opinión por parte del Ejecutivo Federal a través de la dependencia competente (la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes) es un mecanismo de "colaboración 

de Poderes" previsto en la Constitución, que reforzará las determinaciones del 

propio Instituto considerando que el ámbito competencial de dicha Secretaría 

incide en el campo de las telecomunicaciones. 

 

Sobre los mecanismos de colaboración, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ya se pronunció al respecto cuando emitió las tesis de jurisprudencia 20/2007 y 

12/2008, en las que sostiene que las características esenciales de los órganos 

constitucionales autónomos son:  

a) Deben estar establecidos directamente por la Constitución Federal;  

b) Deben mantener, con los otros órganos del Estado, relaciones de 

coordinación;  

c) Deben contar con autonomía e independencia funcional y financiera; y  

d) Deben atender funciones primarias u originarias del Estado que 

requieran ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad. 

 

La razón por la cual se estableció un "mecanismo de colaboración" entre Poderes 

tratándose del otorgamiento de concesiones, obedece a que la facultad de otorgar 
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concesiones actualmente la tiene el Ejecutivo. Esta facultad no es una "autarquía", 

sino que es un instrumento de la política pública para el desarrollo de las 

telecomunicaciones. Por tanto, al pasar dicha facultad a un órgano autónomo, se 

hace necesario mantener una obligada coordinación con el Ejecutivo que seguirá 

manejando los demás instrumentos de tal política pública. 

 

Las concesiones no son un fin en sí mismas. Éstas se otorgan para cumplir los 

fines previstos en los artículos 6º  y 7º constitucionales que se reforman por virtud 

del presente Decreto y para los establecidos en el artículo 25, primer párrafo de 

nuestra Constitución, que a la letra dice: 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía 
de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución. 

...  

 

Es decir, el fin último que se busca es el desarrollo nacional para garantizar que 

éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y nuestro 

régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el 

empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
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ejercicio de la libertad, las garantías, los derechos y la dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la Constitución. 

 

En el caso de la industria de las telecomunicaciones, por las consideraciones ya 

expuestas por la Colegisladora, se ha decidido crear un órgano con autonomía 

constitucional para el único efecto de que otorgue las concesiones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión, facultad que tiene actualmente el Ejecutivo 

Federal. Pero el desarrollo de dicha industria precisa de una política pública para 

su adecuado desarrollo.  

 

Por "política pública", según el Diccionario Económico, debe entenderse a "las 

políticas públicas son las respuestas que el Estado puede dar a las demandas de 

la sociedad, en forma de normas, instituciones, prestaciones, bienes públicos o 

servicios. En este sentido, está ligado directamente a la actividad del Estado en 

tanto ejecutor, es decir, aludiendo a la Administración del Estado, centralizada o 

descentralizada. Involucra una toma de decisiones y previamente un proceso de 

análisis y de valorización de dichas necesidades". 

 

Asimismo, de acuerdo a diversos académicos se puede entender como lo 

siguiente: 
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Dye  (2008)  define  a  la  política  pública  “es  todo  lo  que  los  gobiernos  deciden  hacer 

o  no  hacer”.15 

 

Aguilar  Villanueva  (1996)  en  tanto,  señala  que  una  política  pública  es  “en  suma:  a)  

el diseño de una acción colectiva intencional, b) el curso que efectivamente toma 

la acción como resultado de las muchas decisiones e interacciones que comporta 

y,   en   consecuencia,   c)   los   hechos   reales   que   la   acción   colectiva   produce”.  

(Villanueva,1996).16 

 

Kraft  y  Furlong  (2006)  plantean  que  “una  política  pública  es  un  curso  de  acción  o  

de inacción gubernamental, en respuesta a problemas públicos: [Las políticas 

públicas] reflejan no sólo los valores más importantes de una sociedad, sino que 

también el conflicto entre valores. Las políticas dejan de manifiesto a cuál de los 

muchos diferentes valores, se le asigna la más alta prioridad en una determinada 

decisión (Kraft y Furlong, 2006).17 

 

De lo anterior, se concluye que la regulación es apenas un componente de las 

políticas públicas, que a su vez son la respuesta institucional y racional del Estado 

hacia un problema del desarrollo. 
                                                           
15 Dye,  Thomas  R.  (2008):  “Understanding  Public  Policies”,  12th  Edition,  Pearson  Prentice  Hall,  New  Jersey. 
16 Aguilar  Villanueva,  Luis.  (1994)  “Estudio  introductorio”,  en  Aguilar  Villanueva, L. (ed.) Problemas públicos y 
agenda de gobierno, México, Editorial Miguel Ángel Porrúa. 
17 Kraft,  Michael;  Furlong,  Scott  (2006):  “Public  Policy:  Politics,  Analysis  and  Alternatives”,  2nd  ed.,  CQ  Press,  
Washington, DC. 
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Por lo mismo, si el IFETEL sólo tendrá atribuciones regulatorias, dentro de las 

cuales está la de otorgar concesiones, obligadamente se requiere construir un 

mecanismo de colaboración entre dicho órgano constitucional autónomo y el 

Ejecutivo Federal, que seguirá siendo responsable del resto de los componentes 

de la política pública. Dichos mecanismos de colaboración son similares a los que 

ya prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos cuando una 

decisión de gobierno debe ser tomada por dos Poderes, para el efecto de 

garantizar la unidad de la acción del Estado en beneficio del pueblo, para 

establecer un sistema de pesos y contrapesos y para el mejor cumplimiento de 

una disposición o mandato constitucional, según lo ha sostenido ya nuestro Alto 

Tribunal: 

Novena Época 
Registro: 166964 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXX, Julio de 
2009 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 78/2009        
Página:  1540 
 

DIVISIÓN DE PODERES. EL QUE ESTE PRINCIPIO SEA FLEXIBLE 
SÓLO SIGNIFICA QUE ENTRE ELLOS EXISTE UNA COLABORACIÓN Y 
COORDINACIÓN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, PERO NO LOS 
FACULTA PARA ARROGARSE FACULTADES QUE CORRESPONDEN A 
OTRO PODER, SINO SOLAMENTE AQUELLOS QUE LA PROPIA 
CONSTITUCIÓN LES ASIGNA. 
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El artículo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que el Supremo Poder de la Federación se divide para su 
ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial y que no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en un solo individuo o corporación. Sin embargo, ha 
sido criterio reiterado de esta Suprema Corte que la división funcional de 
atribuciones que establece dicho numeral no opera de manera rígida, sino 
flexible, ya que el reparto de funciones encomendadas a cada uno de los 
poderes no constituye una separación absoluta y determinante, sino por el 
contrario, entre ellos se debe presentar una coordinación o colaboración 
para lograr un equilibrio de fuerzas y un control recíproco que garantice la 
unidad política del Estado. Como se advierte, en nuestro país la división 
funcional de atribuciones no opera de manera tajante y rígida identificada 
con los órganos que las ejercen, sino que se estructura con la finalidad de 
establecer un adecuado equilibrio de fuerzas, mediante un régimen de 
cooperación y coordinación que funcionan como medios de control 
recíproco, limitando y evitando el abuso en el ejercicio del poder público, 
garantizando así la unidad del Estado y asegurando el establecimiento y la 
preservación del estado de derecho. Por su parte, el artículo 133 de la 
Constitución Federal consagra el principio de supremacía, que impone su 
jerarquía normativa a la que deben sujetarse todos los órganos del Estado y 
todas las autoridades y funcionarios en el ejercicio de sus atribuciones, por 
lo que, el hecho de que la división de poderes opere de manera flexible sólo 
significa que entre ellos existe una colaboración y coordinación en los 
términos establecidos, pero no los faculta para arrogarse facultades que 
corresponden a otro poder, sino solamente aquellos que la propia 
Constitución les asigna. De este modo, para que un órgano ejerza ciertas 
funciones es necesario que expresamente así lo disponga la Constitución 
Federal o que la función respectiva resulte estrictamente necesaria para 
hacer efectivas las facultades que le son exclusivas por efectos de la propia 
Constitución, así como que la función se ejerza en los casos expresamente 
autorizados o indispensables para hacer efectiva la facultad propia. 

Controversia constitucional 41/2006. Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión. 3 de marzo de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
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Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio. 

El Tribunal Pleno, el primero de julio en curso, aprobó, con el número 
78/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
primero de julio de dos mil nueve. 

 

Novena Época 
Registro: 921254 
Instancia: Segunda Sala 
Tesis Aislada 
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Inconstitucionalidad y C.C. 
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Tesis:     182 
Página:   407 
 

Genealogía: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVI, octubre de 2002, página 474, Segunda Sala,  tesis 2a. CXXV/2002. 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LOS 
ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, 57, SEGUNDO PÁRRAFO, 60 Y 64, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE ESTABLECEN LAS 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y LAS AUTORIDADES COMPETENTES 
PARA IMPONERLAS, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
PODERES. 

Los artículos 41, primer párrafo, 49 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establecen el principio de división de poderes, a 
través de los cuales se ejerce la soberanía popular, y que el Supremo 
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Poder de la Federación, así como el poder público de los Estados, se 
dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial. No obstante lo 
anterior, la intención del Constituyente no fue la de reservar a cada uno de 
los tres Poderes la emisión de actos propios de sus funciones, 
exclusivamente, sino que, en aras de permitir el funcionamiento de los 
propios órganos y a la vez lograr un equilibrio de fuerzas y un control 
recíproco que garantizara la unidad política del Estado en beneficio del 
pueblo mexicano, se estableció en algunos casos un mecanismo de 
colaboración basado en dos medios: por un lado, se exigió la participación 
de dos de los Poderes para la validez de un acto y, por el otro, se otorgaron 
a los Poderes facultades para emitir actos diversos a los que formalmente 
les correspondería; además, se atribuyó a los respectivos Poderes, 
especialmente al Legislativo y al Judicial, la potestad necesaria para emitir 
los actos que materialmente les corresponden, de mayor jerarquía, por lo 
que si al realizarse la división de poderes, el Constituyente en ninguna 
disposición reservó al Poder Legislativo, la emisión de la totalidad de los 
actos materialmente legislativos, al Ejecutivo los actos materialmente 
administrativos y al Judicial los actos materialmente jurisdiccionales, no 
existe fundamento para sostener que se transgrede el principio en cita por 
el hecho de que se confiera a una autoridad administrativa, legislativa o 
judicial la facultad de emitir actos diversos a los que formalmente le 
corresponden, ya que ello no implica que las facultades reservadas 
constitucionalmente al Poder Judicial reúnan dos o más poderes en una 
sola persona o corporación. En congruencia con lo anterior, se concluye 
que los artículos 3o., fracción II, 57, segundo párrafo, 60 y 64, fracción I, de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que 
prevén las facultades de las autoridades administrativas para acusar, seguir 
el procedimiento respectivo e imponer, en su caso, las sanciones relativas, 
no quebrantan el principio de división de poderes, porque si bien tales 
atribuciones no se encuentran reservadas en algún precepto de la Carta 
Magna en forma exclusiva al Poder Judicial, pues lo reservado a este Poder 
es la emisión de los actos materialmente jurisdiccionales de mayor 
jerarquía, es decir, las resoluciones inatacables que, con las salvedades 
establecidas en la propia Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, erijan a los órganos judiciales en la última instancia a la que 
puedan acudir los gobernados para dirimir sus controversias. 

Amparo en revisión 301/2001.-Sergio Alberto Zepeda Gálvez.-16 de agosto 
de 2002.-Unanimidad de cuatro votos.-Ausente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.-Ponente: Mariano Azuela Güitrón.-Secretaria: Oliva Escudero 
Contreras. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVI, octubre de 2002, página 474, Segunda Sala,  tesis 2a. CXXV/2002. 

 

Novena Época 
Registro: 189109 
Instancia: Segunda Sala 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XIV, Agosto de 
2001 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a. CXXIX/2001       
Página:   226 
 

DIVISIÓN DE PODERES. INTERPRETACIÓN HISTÓRICA, CAUSAL Y 
TELEOLÓGICA DE LA PROHIBICIÓN CONTENIDA EN EL TEXTO 
ORIGINAL DEL ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVA A QUE EL PODER 
LEGISLATIVO NO PUEDE DEPOSITARSE EN UN INDIVIDUO. 

Desde la expedición del Acta Constitutiva de la Federación, de treinta y uno 
de enero de mil ochocientos veinticuatro, en su artículo 9o. se dispuso que 
"El Poder Supremo de la Federación se divide, para su ejercicio, en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial; y jamás podrán reunirse dos o más de 
éstos en una corporación o persona, ni depositarse el Legislativo en un 
individuo.", texto que prácticamente fue reproducido en el artículo 50 de la 
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Constitución Política de 1857. Ahora bien, encontrándose vigente este 
último dispositivo, el presidente de la República, en uso de las facultades 
extraordinarias conferidas por el Congreso de la Unión, especialmente a 
fines del siglo XIX e inicios del XX, expidió diversos actos formalmente 
legislativos, destacando, entre otros, el Código de Comercio de quince de 
septiembre de mil ochocientos ochenta y nueve, respecto del cual se 
sustentó su constitucionalidad, por la jurisprudencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en razón de que su expedición no implicaba la 
reunión de dos poderes en uno, ni que pasaran todas las facultades del 
Poder Legislativo al Ejecutivo, pues se trataba de un acto de colaboración 
entre ambos órganos. Posteriormente, en relación con el texto establecido 
originalmente en la Constitución Política de cinco de febrero de mil 
novecientos diecisiete, destaca que en la exposición de motivos del 
proyecto respectivo se reprochó que se hubiera otorgado sin el menor 
obstáculo al jefe del Poder Ejecutivo, la facultad de legislar sobre toda clase 
de asuntos, habiéndose reducido la función del Poder Legislativo, a delegar 
facultades, por lo que en el texto original del artículo 49 de la vigente Norma 
Fundamental, con el fin de terminar con esa situación, se agregó como 
única excepción a la prohibición consistente en que el Poder Legislativo no 
puede depositarse en un solo individuo, el caso en que el Ejecutivo de la 
Unión actuara en ejercicio de las facultades extraordinarias previstas en el 
artículo 29 de la Constitución Federal, de donde se advierte que con tal 
dispositivo se buscó evitar que el presidente de la República fuera facultado 
por el Congreso de la Unión para emitir actos formalmente legislativos, es 
decir, de la misma jerarquía de las leyes que corresponde emitir a aquél, 
mas no que la facultad de emitir disposiciones de observancia general se 
reservara al mencionado órgano legislativo. 

Amparo en revisión 1162/96. Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. 10 de 
noviembre de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Rafael Coello Cetina. 
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Amparo en revisión 49/2001. Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez. 

 

Sin duda, se presentarán casos en que el IFETEL requiera de este mecanismo de 

colaboración y/o el Ejecutivo requiera transmitir ciertas consideraciones y/o 

preocupaciones; por lo que el mejor escenario es transparentar, normar y prever la 

necesidad de la opinión ex ante, para evitar futuras confusiones e interpretaciones 

que paralicen o dilaten la actuación del regulador. 

 

La experiencia de los órganos autónomos del Estado mexicano, ha demostrado 

que para que puedan ejercer sus facultades de manera eficiente y eficaz necesitan 

la opinión y colaboración de otros poderes o entes públicos, pues sólo así pueden 

contar con todos los elementos e información necesarios para la ejecución de sus 

funciones.  

Ejemplo de lo anterior, es el caso del Banco de México. La ley de dicho órgano 

constitucional autónomo prevé que para regular las comisiones y tasas de interés, 

podrá solicitar opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros o de la Comisión Federal de Competencia. Sin que lo anterior se 

considere una vulneración a la autonomía del Banco de México. 
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Otro ejemplo se encuentra en la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística e Informática. En esta ley se establece que el INEGI podrá otorgar 

autorizaciones para captar fotografías áreas y levantar información estadística e 

informática pero sólo con la previa opinión favorable de las autoridades 

competentes.  

 

Por las consideraciones antes expuestas, estas Comisiones Dictaminadoras 

quieren dejar claro que no existe injerencia ni vulneración a la autonomía del 

IFETEL, cuando la Colegisladora determinó pedir una opinión técnica a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ya que, primero, el significado de 

opinión  es  de   “consejo  o   recomendación”,  por   lo   tanto,   no   representa  obligación  

para el Instituto de tomarla en cuenta y mucho menos de que pudiera interferir o 

incidir en sus decisiones. Por el contrario, la opinión técnica  no vulnera la 

autonomía ya que en sus determinaciones será plenamente autónomo conforme a 

las facultades que la propia Constitución le confiere. Y segundo, porque ésta 

constituye un mecanismo de coordinación con el Poder Ejecutivo que busca dar 

mayor sustento a las resoluciones que emita el Instituto, considerando que será 

éste quien determinará el contenido de sus propios actos, con plena autonomía 

pero basándose en las consideraciones de la política pública que sigue en manos 

del Ejecutivo.  

 

Si la Colegisladora considerara que la opinión técnica del Secretario del Ramo es 

innecesaria, lo habría dejado así de claro, pero es obvio que su intención es que 

se tome en cuenta al Ejecutivo Federal, quien sigue siendo responsable del 
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desarrollo del sector. También es deseo de esta Cámara de Senadores que sea 

así, porque para el mejor y cabal cumplimiento del mandato del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones es necesario que éste no se desligue de la política pública 

sectorial.  

 

En todo caso, se considera que para agilizar el proceso de otorgamiento, 

revocación, así como la autorización de cesiones o cambios de control accionario, 

titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 

telecomunicaciones, es menester acotar el plazo para que la Secretaría del ramo 

emita la opinión que corresponda, el cual deberá ser acorde con aquél que en su 

caso se conceda al Secretario de Hacienda para emitir su opinión que le solicite el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, en relación con la determinación de las 

contraprestaciones por el otorgamiento de concesiones, así como por la 

autorización de servicios vinculados a éstas. 

 

Finalmente, estas Comisiones Dictaminadoras reiteran y enfatizan que no es su 

deseo convertir al Instituto Federal de Telecomunicaciones en una institución 

autárquica y soberana, desligada de los problemas del desarrollo nacional, 

autonomía no significa soberanía. La autonomía constitucional que por virtud del 

presente Decreto se le otorgará al referido instituto, se circunscribe única y 

exclusivamente a otorgar concesiones sobre criterios técnicos, imparciales e 

independientes pero no como un fin en sí mismo, sino como un medio para lograr 

los objetivos del desarrollo nacional, que siguen siendo una facultad del Ejecutivo 

Federal mediante la fijación de la política pública, misma que a su vez, obedece y 
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está alineada a las directrices y objetivos del desarrollo plasmados en el Plan 

Nacional de Desarrollo. 

 
10. CONSIDERACIONES EN TORNO A LA NECESIDAD DE QUE EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES REQUIERA LA OPINIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, PARA DETERMINAR EL PAGO DE 
CONTRAPRESTACIONES.  
 
Por similares razones, éstas Comisiones Dictaminadoras tampoco comparten las 

posiciones que hicieron algunos especialistas durante los foros de consulta que se 

organizaron para analizar la Minuta aprobada por la Cámara de Diputados; así 

como las opiniones que expresaron algunos senadores en tales foros y durante las 

reuniones de trabajo y estudio de la mencionada minuta, en cuanto la posible 

merma en la autonomía del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Lo anterior porque, según se señaló, se pretende sujetar a dicho órgano 

constitucional autónomo a solicitar una opinión a la autoridad hacendaria, según lo 

establecido en el párrafo décimo quinto del artículo 28 de la Minuta: 

Artículo 28. ... 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la 
autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del 
ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica no 
vinculante en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días naturales. Las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, social y privado y se 
sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los 
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artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 
de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como 
por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la 
autoridad hacendaria. Las concesiones del espectro radioeléctrico serán 
otorgadas mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima 
concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que contraríen el 
interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario 
final; en ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la 
licitación será meramente económico. Las concesiones para uso público y 
social se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo 
previsto por la ley y en condiciones que garanticen la transparencia del 
procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones llevará un 
registro público de concesiones. La ley establecerá un esquema efectivo de 
sanciones que señale como causal de revocación del título de concesión, 
entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado 
firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la 
revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo 
Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias 
que garanticen la continuidad en la prestación del servicio. 

... 

 

La Minuta aprobada por la Cámara de Diputados señala que el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones fijará la contraprestación de las concesiones y los servicios, 
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previa opinión del Ejecutivo Federal emitida por conducto de la autoridad 

hacendaria. 

 

Si bien es cierto, que la reforma otorga autonomía constitucional al Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, la opinión por parte del Ejecutivo Federal a través 

de la dependencia competente (la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) es un 

mecanismo de "colaboración de Poderes" previsto en la Constitución, que 

reforzará las determinaciones del propio Instituto considerando que el ámbito 

competencial de dicha Secretaría incide en el campo de las telecomunicaciones. 

 

Lo anterior, no vulnera en modo alguno la autonomía que se otorga al IFETEL, ya 

que en sus determinaciones será plenamente autónomo conforme a las facultades 

que la propia Constitución le confiere. Por el contrario, la interacción en un plano 

de coordinación con el Poder Ejecutivo dará mayor sustento a las resoluciones 

que emita el Instituto, considerando que será éste quien determinará el monto de 

las contraprestaciones que deban pagarse por el uso y el disfrute de un bien de 

dominio público.  

 

No existe injerencia ni vulneración a la autonomía del IFETEL, ya que el 

significado   de   opinión   es   de   “consejo   o   recomendación”,   por   lo   tanto,   no  

representa obligación para el Instituto de tomarla en cuenta y mucho menos de 

que pudiera interferir o incidir en sus decisiones, sino que su inclusión en la Minuta 

representa una de las características esenciales de los órganos del estado 
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mexicano que gozan de la característica de autonomía constitucional, como se 

reconoce en la jurisprudencia citada previamente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación.18  

 

Las contraprestaciones corresponden a un bien de dominio público. 

 

La concesión es un mecanismo que involucra la potestad del Estado para 

autorizar a un particular (persona física o moral), el manejo y explotación de un 

servicio público o la explotación y aprovechamiento de bienes del dominio del 

Estado, modificando con ello su función de ser prestador originario o directo a ser 

supervisor de la prestación de un servicio público o, en su caso, de la explotación 

de un bien de propiedad nacional. 

 

Según Señala Gabino   Fraga,   el   patrimonio   del   Estado   se   compone   por:   “El  

conjunto de bienes materiales que de modo directo o indirecto sirven al Estado 

para realizar sus atribuciones, constituye el dominio o patrimonio del propio 

Estado.”19  

 

                                                           
18 Jurisprudencia con el rubro: DIVISIÓN DE PODERES. EL QUE ESTE PRINCIPIO SEA FLEXIBLE SÓLO SIGNIFICA 
QUE ENTRE ELLOS EXISTE UNA COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, PERO 
NO LOS FACULTA PARA ARROGARSE FACULTADES QUE CORRESPONDEN A OTRO PODER, SINO SOLAMENTE 
AQUELLOS QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN LES ASIGNA. 

19 Fraga,  Gabino,  “Derecho  Administrativo”,  45ª Edición, Porrúa, México, 2006. 
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Los bienes de dominio público según el doctrinario Rafael I. Martínez Morales 

representan:   “(...)   el   sector   de   los   bienes   del   Estado   sobre   los   cuales   ejerce   su  

potestad soberana, conforme reglas de derecho público, a efecto de regular su 

uso o aprovechamiento, y de esta manera se asegure su preservación o racional 

explotación.”20 

 

Cabe decir también que estos bienes son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables y, generalmente concesionables y no están sujetos a acción 

reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional, o alguna otra por parte de 

tercero. Por ello si bien, se pueden otorgar concesiones sobre bienes sujetos al 

régimen de dominio público de la Federación éstas no crean derechos reales, sino 

que en todo caso deberán sujetarse para realizar el uso, aprovechamiento o 

explotación a las disposiciones del Título de la Concesión y las leyes específicas 

aplicables, pero nunca salen del patrimonio del Estado. 

 

Conforme al cuarto párrafo del artículo 27 constitucional vigente, que no se 

reforma en la Minuta, el espacio comprendido encima del territorio nacional es un 

bien de dominio directo: 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales 
de la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos 
los minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, 
constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de 

                                                           
20 Martínez  Morales,  Rafael  I.,  “Derecho  Administrativo”,  2º  Curso,  Cuarta  Edición,  Oxford  University  Press. 
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los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan metales y 
metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, 
de sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; 
los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su 
explotación necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u 
orgánicos de materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los 
combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de 
hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado sobre el 
territorio nacional, en la extensión y términos que fije el Derecho 
Internacional. 

 

Cabe señalar, que uno de los conceptos doctrinarios más antiguos sobre lo que es 

un "Estado" se refiere a la reunión de tres elementos esenciales, a saber: 

gobierno, población y territorio. Si no se da alguno de estos tres, simplemente, el 

Estado no podría existir. 

 

Respecto al territorio, éste es lo que les da identidad espacial y geográfica a los 

pueblos. Como lo señala claramente la Carta Magna, la propiedad y el dominio del 

espacio nacional es de la Nación. Esto es relevante considerando que la difusión 

de las ondas que conforman el espectro radioeléctrico se difunden a través de 

dicho espacio. De ahí que quienes deseen obtener una concesión para explotar, 

usar y/o usufructuar dicho bien nacional, deben pagar una contraprestación al 

Estado. Por lo mismo, conforme al Derecho Fiscal, las contribuciones que se 

pagan por ello se denominan como derechos, mismos que están definidos de la 
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siguiente forma, con base en la fracción IV del artículo 1o. del Código Fiscal de la 

Federación: 

Artículo 2o.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen 
de la siguiente manera: 

... 

IV.  Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como 
por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 
público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u 
órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 
contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de 
Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de los 
organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del 
Estado. 

... 

 

Cabe señalar, que el mencionado párrafo décimo quinto del artículo 28 

constitucional contenido en la Minuta, dispone los criterios mediante los cuales se 

fijarán los derechos por el uso o aprovechamiento del espacio aéreo a quienes 

pretendan obtener una concesión: 
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El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de 
las concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a 
éstas, previa opinión de la autoridad hacendaria. Las concesiones del 
espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a fin de 
asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir 
al ganador de la licitación será meramente económico. 

... 

 

Los criterios establecidos en la Minuta disponen dos cosas: primera, que se debe 

asegurar el menor precio de los servicios al usuario final y que el factor económico 

no será determinante para asignar una licitación. 

 

Como negocios, las telecomunicaciones y la radiodifusión, venden sus servicios al 

público en general. El precio a pagar depende de los costos fijos iniciales más los 

costos de operación. Dentro de los costos fijos iniciales está lo que se pagó por 

concepto de contraprestación. De ahí que entre más bajo sea ésta, más barato 

será el precio que pagarán los consumidores. Y para enfatizar este punto, el texto 

concluye: "en ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la 

licitación será meramente económico".  
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La Constitución, de aprobarse la Minuta enviada por la Colegisladora, está 

diciendo que es de interés nacional que los servicios de telecomunicaciones y de 

radiodifusión sean baratos para que puedan ser asequibles para la ciudadanía o 

usuarios de los servicios de telecomunicaciones, a fin de cumplir lo establecido en 

los artículos 6º  y 7º  reformados por virtud de de la misma.  

 

Sin embargo, no es intención de la reforma que los bienes nacionales sean 

gratuitos. Al haberse incluido la disposición de "tomar en cuenta la opinión de la 

autoridad hacendaria", el mandato constitucional es que no se encarezca el costo 

de las concesiones cobrando exorbitantes derechos pero sin llegar al extremo de 

regalar las concesiones. Si se quisiera entregarlas a título gratuito basta 

simplemente dejarlo así de claro en el texto constitucional, situación que no hizo la 

Colegisladora, como tampoco es intención de estas Comisiones Dictaminadoras. 

 

Lo que se quiere es que la Constitución diga claramente que no es prioridad la 

recaudación de ingresos provenientes del otorgamiento de las concesiones. Por lo 

mismo, para evitar tal encarecimiento, es necesario conocer la opinión de la 

autoridad hacendaria para fijar la contraprestación correspondiente, cuyo mandato 

es calcular y proyectar los ingresos públicos de la Federación. Sobre la base de su 

opinión, es que el IFETEL podrá normar perfectamente su criterio para fijar los 

derechos a cobrar, sobre la base que ésta jamás podrán ser mayores que lo que 

la autoridad hacendaria determine. Asimismo, tal opinión también obligará al 

órgano autónomo a fundar y motivar perfectamente las razones por las cuales fijó 

un determinado monto por una concesión partiendo de la base fijada por la 
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autoridad hacendaria. Esto servirá también de contrapeso de su decisión, evitando 

que cobre precios simbólicos lo cual iría en perjuicio de la Nación.  

 

Con base en lo anterior, estas Comisiones Dictaminadoras concluyen que no se 

vulnera la autonomía del IFETEL al establecer la obligación de tomar en cuenta la 

opinión de la autoridad hacendaria, y por el contrario, la opinión, es acorde con la 

naturaleza jurídica del órgano constitucional autónomo, al establecer un 

mecanismo de colaboración y coordinación entre poderes, uno originario, el 

Ejecutivo Federal y otro derivado, que es el IFETEL que se está creando, lo que 

servirá de referente para que el Instituto cumpla con el mandato constitucional que 

es evitar el encarecimiento de las concesiones sin llegar al extremo de regalarlas. 

 

Respecto de la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

determinar la contraprestación en el concesionamiento del espectro, debe 

considerarse que se trata de un recurso económico escaso de dominio público, 

propiedad del Estado, por el cual tiene derecho a percibir una contraprestación por 

conferir su uso y aprovechamiento a los particulares. Es por ello, que la autoridad 

responsable de los ingresos y gastos del Estado debe opinar sobre dicha 

contraprestación.  

 

La reforma constitucional propone la opinión del ejecutivo a través de la SHCP, 

como una medida de responsabilidad compartida, al coincidir las funciones de 

regulación y administración del espectro radioeléctrico que ejerce uno con las 
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funciones de la administración de las finanzas públicas que le corresponde al otro. 

La propia Constitución establece la función tributaria al Ejecutivo, por lo que 

desvincular por completo la política tributaria de la función relacionada con un bien 

de dominio público escaso, como lo es el espectro radioeléctrico, se afectaría la 

política de ingreso-gasto del Estado. 

 

El cálculo y cómputo de los ingresos públicos es facultad del Ejecutivo Federal. 

 

Conforme al artículo 74, fracción IV, párrafos primero y segundo, es facultad del 

Ejecutivo Federal elaborar la Iniciativa de Ley de Ingresos para cubrir el 

Presupuesto de Egresos de la Federación y de acuerdo con las fracciones VII y 

XXIX del artículo 73, es facultad del Congreso la aprobación de las contribuciones: 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

... 

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo 
examen, discusión y, en su caso, modificación del Proyecto enviado por el 
Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, 
deben decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá autorizar en dicho 
Presupuesto las erogaciones plurianuales para aquellos proyectos de 
inversión en infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en 
la ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán incluirse en 
los subsecuentes Presupuestos de Egresos. 
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El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de Ingresos 
y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el 
día 8 del mes de septiembre, debiendo comparecer el secretario de 
despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. La Cámara de 
Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación a 
más tardar el día 15 del mes de noviembre. 

... 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

... 

VII.  Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto. 

... 

XXIX.  Para establecer contribuciones: 

... 

2o.  Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales 
comprendidos en los párrafos 4º y 5º del artículo 27; 

... 

 

El marco constitucional vigente establece que el Ejecutivo Federal elabora la 

Iniciativa de Ley de Ingresos con la que se pretende cubrir el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, así como las iniciativas de leyes fiscales, entre las 

cuales está la Ley Federal de Derechos, y al Congreso de la Unión su aprobación. 
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Al respecto, la Ley Federal de Derechos en su artículo 1º  primero y segundo 

párrafos, dice: 

Artículo 1o.- Los derechos que establece esta Ley, se pagarán por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como 
por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 
público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u 
órganos desconcentrados y en este último caso, cuando se trate de 
contraprestaciones que no se encuentren previstas en esta Ley. También 
son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

Los derechos por la prestación de servicios que establece esta Ley deberán 
estar relacionados con el costo total del servicio, incluso el financiero, salvo 
en el caso de dichos cobros tengan un carácter racionalizador del servicio. 

... 

 

Como estas facultades no se están modificando por virtud de la presente Minuta, y 

tampoco es voluntad de las Dictaminadoras hacer un cambio al respecto, se 

comparte el criterio de la Colegisladora de que el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones  pida una opinión a la autoridad hacendaria cuando proceda, 

al fijar las contraprestaciones debido a que ésta conoce mejor las necesidades de 

ingresos públicos federales para impulsar el desarrollo nacional. Así, la multicitada 

opinión debe verse como un mecanismo de colaboración constitucional entre 
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poderes para el logro de los fines establecidos en la Constitución, y no como un 

entorpecimiento de la autonomía del Instituto. 

 

En todo caso, para efecto de evitar cualquier interrupción innecesaria en la 

determinación de las contraprestaciones que correspondan, y por ende, en el 

otorgamiento de las concesiones o la autorización de los servicios vinculados a 

éstas, estas Comisiones Dictaminadoras consideran que deberá especificarse un 

plazo para la emisión de la opinión, el cual deberá ser acorde con aquél que 

tendrá la Secretaría del ramo para emitir aquella que le solicite el referido Instituto, 

para el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones de 

control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionas con 

concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

 

Como podrá advertirse la Comisión Federal de Competencia y el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, de aprobarse la Minuta se convertirán en organismos 

autónomos constitucionales, independientes en sus decisiones, en su 

funcionamiento, profesionales en su desempeño e imparciales en sus actuaciones, 

teniendo entre sus funciones las siguientes: 

 Plena independencia en sus resoluciones. 

 Ejercicio autónomo de su presupuesto. 

 Emisión de su propio estatuto. 
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 Expedición de disposiciones administrativas de carácter general para el 

cumplimiento de su función regulatoria. 

 Las Leyes garantizarán la separación entre la autoridad que conoce la 

etapa de investigación y la que resuelve los procedimientos  en forma de 

juicio. 

 Los órganos de gobierno cumplirán con los principios de transparencia y 

acceso a la información. Deliberarán en forma colegiada y decidirán por 

mayoría de votos, las sucesiones, los acuerdos y las resoluciones, mismas 

que serán de carácter público. 

 La impugnación de las normas, actos u omisiones que realicen dichos 

órganos, será a través del juicio de amparo indirecto, del que conocerán los 

jueces y tribunales especializados. No se admitirán recursos ordinarios o 

constitucionales contra actos intraprocesales. 

 Los titulares de los órganos presentaran un informe anual de actividades, 

mediante comparecencia ante las Cámaras del Congreso. 

 Estos órganos se regirán bajo los principios de gobierno digital y datos 

abiertos. 

 

El salario que perciban los Comisionados deberá ajustarse a lo previsto en el 

artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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11. SISTEMA DE SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE LOS COMISIONADOS 
DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

La reforma constitucional propuesta en la Minuta que se analiza, expande y 

actualiza los derechos de libertad de expresión e información en sus dimensiones 

social y privada, estableciendo entre las medidas para garantizar su respeto, un 

sistema regulatorio en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, cuya 

aplicación recaerá fundamentalmente en un órgano constitucional autónomo 

denominado Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 

De igual forma, en el proyecto de decreto se contempla la implementación de un 

sistema de regulación en materia de competencia económica aplicable para el 

resto de los sectores, para lo cual se crea un órgano constitucional autónomo 

llamado Comisión Federal de Competencia Económica. 

 

Tal y como lo señalara la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

controversia constitucional 32/2005, “los   órganos   constitucionales   autónomos  

surgen con motivo de una nueva concepción del Poder, bajo una idea de equilibrio 
constitucional basada en los controles de poder, evolucionando con ello la teoría 
tradicional de la división de poderes, por lo que se dejó de concebir la 
organización del Estado derivada de los tres poderes tradicionales (Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial), que sin perder su esencia, ahora se habla de que dicho 
principio debe considerarse como una distribución de funciones o competencias, 
para hacer más eficaz el desarrollo de las actividades encomendadas al Estado. 
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Su creación se justificó por la necesidad de establecer órganos encaminados a la 
defensa de los derechos fundamentales y de lograr controlar la constitucionalidad 
de los actos de los depositarios clásicos del poder público, en virtud de la excesiva 
influencia que éstos recibían de intereses económicos, religiosos, de partidos 
políticos y de otros factores reales de poder, que habían perjudicado los derechos 
alcanzados hasta ese momento en beneficio de la clase gobernada, lo que motivó 
su establecimiento en los textos constitucionales dotándolos de garantías de 
actuación e independencia en su estructura orgánica para que alcanzaran los fines 
para los cuales se habían creado, esto es, para que ejerzan una función propia del 
Estado, que por su especialización e importancia social requería autonomía de los 
clásicos  poderes  del  Estado”. 

En nuestro país se ha aceptado esta manera de distribuir el poder público, lo que 

se demuestra en las diversas reformas constitucionales mediante las que se han 

creado diversos órganos autónomos a los que se le ha encargado tareas 

específicas, que por regla general se encontraban en la esfera del Poder 

Ejecutivo, lo anterior con la finalidad de obtener una mayor especialización, 

agilización, control y transparencia de esas funciones, y así cumplir eficazmente 

con las demandas de la sociedad mexicana. 

 

En este sentido, no pasa desapercibido que existe una exigencia social en el 

sentido de establecer condiciones que aumenten la competencia en el mercado en 

sus diversos sectores, aunque de manera específica en los de radiodifusión y 

telecomunicaciones, donde en particular se acusa la existencia de condiciones 

cuasi-monopólicas del mercado. 
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Tales demandas son atendidas con el proyecto de reforma constitucional que se 

analiza, para lo cual se propone un sistema que tiene por objeto garantizar la libre 

competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los 

monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones 

al funcionamiento eficiente de los mercados, así como el desarrollo eficiente de la 

radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual se crean dos órganos 

constitucionales autónomos: La Comisión Federal de Competencia Económica y el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 

Para asegurar la independencia, objetividad y legalidad de sus resoluciones de 

tales órganos autónomos, en el proyecto de decreto, se establece un 

procedimiento de elección de sus Comisionados, que por su diseño, a juicio de 

estas Comisiones Dictaminadoras, genera condiciones para evitar cualquier 

influencia de intereses económicos, religiosos, de partidos políticos o de cualquier 

otro grupo de presión o factor de poder, en su designación. 

 

En este sentido se establece un primer filtro de selección, consistente en la 

exigencia de ciertos requisitos de carácter objetivo, que debe satisfacer cualquier 

interesado en  ocupar el cargo de Comisionado en alguno de estos órganos, entre 

los que se encuentra, además de los de nacionalidad, edad, conocimientos y 

experiencia, la exigencia de carácter negativo de no haber ocupado el cargo de 

Secretario de Estado, Procurador General de la República, senador, diputado 

federal o local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, durante los cinco años previos a su nombramiento. 
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De igual forma, en la Comisión Federal de Competencia Económica, la Minuta 

propone como requisitos: no haber ocupado, en los últimos cinco años, ningún 

empleo, cargo o función directiva en las empresas que hayan estado sujetas a 

alguno de los procedimientos sancionatorios que sustanciará el citado órgano; y 

en el Instituto Federal de Telecomunicaciones no haber ocupado, en los últimos 

cinco años, ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas de los 

concesionarios comerciales o privados o de las entidades a ellos relacionadas, 

que estarán sujetas a la regulación del Instituto. 

Tales requisitos buscan garantizar la independencia, objetividad, imparcialidad, 

conocimientos y experiencia de los integrantes de estos órganos, con respecto  de 

cualquier factor de poder externo, estadual o privado, en la medida de que, como 

se ha dicho, no sólo se contemplan las exigencias tradicionales de carácter 

personal y profesional, pues además se establecen requisitos con los que en 

particular se pretende asegurar que sus integrantes mantendrán una sana 

distancia de los concesionarios comerciales o privados, que estarán sujetos a su 

regulación.  

 

Además de lo anterior, se establece un sistema de designación en el que no sólo 

participan, bajo un esquema de respetuosa colaboración propio de nuestro 

sistema de frenos y contrapesos derivado del principio de división de poderes, los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo Federales, en este último caso, por conducto de la 

Cámara de Senadores, pues de manera previa al acto mismo de la designación, 

los aspirantes deberán participar en un concurso público, donde un Comité de 

Evaluación integrado por los titulares del Banco de México, el Instituto Nacional 

para la Evaluación de la Educación y el Instituto Nacional de Estadística y 
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Geografía, analizarán si satisfacen los requisitos objetivos para ocupar el cargo de 

Comisionado, donde será invariable para los aspirantes someterse a un examen 

de conocimientos, para lo cual el Comité de Evaluación deberá considerar la 

opinión de cuando menos dos instituciones de educación superior siguiendo las 

mejores prácticas en la materia. 

  

Como podrá advertirse, el esquema de designación de los Comisionados de 

ambos órganos autónomos que se propone en la Minuta en estudio y dictamen, se 

aleja del sistema tradicionalmente empleado para el nombramiento de otros 

órganos de la misma naturaleza jurídica, donde esencialmente se prevé la 

propuesta del Poder Ejecutivo, la cual debe ser ratificada o no objetada por una 

votación calificada del Senado de la República. En este sentido, el mecanismo de 

designación de los Comisionados involucra elementos novedosos en el sistema 

jurídico nacional que se justifican en la medida que se pretende lograr no sólo 

independencia, objetividad e imparcialidad, en el desempeño de las funciones del 

órgano regulador, sino además una alta especialización, conocimientos y 

experiencia en las materias que involucra la función que realizarán sus 

integrantes. 

Al respecto, es menester considerar que de acuerdo con García-Pelayo para 

reconocer la existencia de un órgano autónomo, “no  es  suficiente  que  exista  una  

mención general en la carta magna a un organismo o a una función estatal. Para 
que tenga   el   ‘estatus’   de   un   órgano   constitucional,   el   texto   de   la   Constitución  
tendría que especificar con detalle la composición del órgano, los métodos de 
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designación de sus titulares, su sistema de competencias así como su estatus 
jurídico”21 

En este sentido, se observa que en el caso de la designación de los Comisionados 

de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, se contempla un sistema que detalla un procedimiento, no 

sólo de designación, sino de auténtica selección de quiénes integrarán dichos 

órganos autónomos, lo que garantiza la objetividad, independencia, 

profesionalización y plena autonomía de las decisiones que adopten sus 

Comisionados. 

No obstante lo anterior, se estima necesario reducir la temporalidad exigida a los 

aspirantes a Comisionados, tanto en experiencia, en actividades profesionales, de 

servicio público o académicas sustancialmente relacionadas con materias afines a 

las de competencia económica, radiodifusión o telecomunicaciones, según 

corresponda; como también aquella relacionada con los requisitos negativos 

enfocados a asegurar una sana distancia de los sujetos regulados, pasando de los 

cinco años que se proponen en la Minuta, a solo tres años en cada caso. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
21 Ackerman, John, M. Organismos autónomos y la nueva división de poderes de México y América Latina, 
texto visible en la dirección http://www.bibliojuridica.org/libros/6/2834/5.pdf; pág. 6.  

http://www.bibliojuridica.org/libros/6/2834/5.pdf
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12. INSTRUMENTOS DE CONTROL APLICABLES A LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA E INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

De manera particular se comparte lo asentado en el Decreto de la Minuta, en 

cuanto que a fin de garantizar una mayor transparencia en el manejo de los 

recursos públicos por parte de los dos organismos constitucionales autónomos 

que se crean, se deje asentado que será la Cámara de Diputados la encargada de 

fijar su presupuesto, de tal forma que les permita un desempeño eficaz. 

Cabe precisar que no pasa desapercibido para estas Comisiones Dictaminadoras, 

las reflexiones que durante los foros públicos expresaron diversos invitados, en 

cuanto que en el proyecto de decreto no se habían incluido instrumentos de 

control para evitar un ejercicio abusivo de las facultades que se le conferirán a los 

dos entes reguladores autónomos que se refieren en la Minuta. 

 

A manera de resumen,22 algunos de los ponentes señalaron que lo que se 

pretende con la reforma es dotar a los nuevos órganos constitucionales de gran 

                                                           
22 El detalle de las posiciones se puede consultar en el sitio web de la Comisión de Puntos Constitucionales 
del Senado de la República, cuya dirección es: 
http://www.senado.gob.mx/comisiones/puntos_constitucionales/minutas.php  

http://www.senado.gob.mx/comisiones/puntos_constitucionales/minutas.php
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autonomía pero sin mecanismos de control ni contrapesos que aseguren el debido 

ejercicio de sus funciones. Al respecto, debe considerarse que existen en la 

reforma que se propone, así como en el texto constitucional vigente, mecanismos 

de control específicos para que los dos nuevos organismos constitucionales 

autónomos que se crearían, de aprobarse la Minuta, rindan cuenta de su actuar, a 

saber: 

a) Control jurisdiccional.- En la fracción VII del párrafo décimo octavo del 

artículo 28 de la Minuta, se prevé que podrán ser impugnados a través del juicio 

de amparo indirecto todas las normas generales, actos u omisiones de la 

Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, así como que los procedimientos serán sustanciados por 

jueces y tribunales especializados en los términos del artículo 94 de la 

Constitución, que se propone reformar en la Minuta. Con ello, se busca no sólo el 

control jurisdiccional de la actuación de estos órganos, sino un control 

jurisdiccional especializado. De lo anterior se colige que sería un Poder 

Constituido, como lo es el Judicial, el que revisará que los actos y las resoluciones 

de éstos estén apegados al marco jurídico. 

b) Contrapeso parlamentario.- En el actual segundo párrafo del artículo 93 de 

la Constitución Federal, se establece que cualquiera de las Cámaras del Congreso 

de la Unión podrá convocar a los titulares de los órganos autónomos para que 

informen bajo protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un 

negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para que respondan 

a interpelaciones o preguntas: 
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Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el 
periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del estado que 
guarden sus respectivos ramos. 

 

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de Estado, al 
Procurador General de la República, a los directores y administradores de 
las entidades paraestatales, así como a los titulares de los órganos 
autónomos, para que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se 
discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos 
ramos o actividades o para que respondan a interpelaciones o preguntas. 

... 

 

Cabe señalar que este artículo, que no es materia de la reforma, prevé un 

mecanismo de control parlamentario aplicable a los órganos constitucionales 

autónomos del Estado mexicano y, por tanto, será aplicable a los dos nuevos 

órganos autónomos que se crearían con esta reforma. 

 

Adicionalmente, la fracción VIII del párrafo décimo octavo del artículo 28 de la 

minuta, establece que los titulares de los órganos presentarán anualmente a los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión un informe de actividades para lo cual, 

comparecerán ante las Cámaras del Congreso de la Unión.  

 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

205 
 

No obstante, se considera que dada la trascendencia de las funciones que 

realizarán la Comisión Federal de Competencia Económica, como el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, es menester que el Congreso de la Unión cuente 

con elementos necesarios para evaluar su gestión, que sean lo más actuales o 

recientes posibles, por lo que se considera que los titulares de tales órganos 

deberían comparecer, al menos dos veces al año para presentar un informe de 

sus actividades.   

c) Responsabilidades y Juicio Político.- El párrafo vigésimo del artículo 28 de 

la minuta establece que los comisionados de ambos órganos serán sujetos de 

responsabilidades del Título Cuarto de la propia Constitución y de juicio político, 

mecanismos que tienen por objeto garantizar el debido ejercicio de la función 

encomendada y evitar que incurran en actos u omisiones que afecten la buena 

marcha de las instituciones de las que son responsables, y que pueden culminar 

en la destitución del servidor público, en su inhabilitación para desempeñar 

funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio 

público, prisión, multa y decomiso. 

 

Al respecto, el Título Cuarto de la Constitución dispone los distintos tipos de 

responsabilidades en que pueden incurrir los servidores públicos que integrarán a 

los órganos autónomos constitucionales que se crearán por virtud del presente 

Decreto, a saber:  

i. Administrativas, por los actos u omisiones que afecten la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 

desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 
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ii. Penales, cuando se comentan delitos conforme a la legislación penal. 

Asimismo, los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar 

penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores 

públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, 

por sí o por interpósita persona, aumenten substancialmente su 

patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, 

cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales 

sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de 

dichos bienes, además de las otras penas que correspondan. 

iii. Políticas, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u 

omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos 

fundamentales o de su buen despacho.  

 

Sin embargo, se considera necesario que dada la trascendencia de las facultades  

que desempeñarán los titulares de los órganos autónomos que se crearán, una 

vez que se apruebe el decreto de reforma constitucional, atendiendo a la 

importancia de los controles inter órganos que deben existir para evitar un abuso 

excesivo de atribuciones por parte de cualquier servidor público, se estima 

conducente que deberá quedar especificado que los integrantes de éstos órganos 

podrán ser removidos de su cargo por las dos terceras partes del Senado de la 

República, por falta grave en el ejercicio de sus funciones, en los términos que se 

dispongan en la ley. Lo anterior no implica merma alguna en la autonomía de la 

Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, sino que es congruente con la necesidad de que todos los 

servidores públicos invariablemente se ajusten al marco normativo que asegura a 
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los habitantes de nuestro país, el pleno respeto a sus derechos fundamentales y el 

correcto funcionamiento de sus instituciones.   

d) Regla de contacto.- Uno de los riesgos que existen en las instituciones 

especializadas que tienen a su cargo la regulación de sectores específicos es la 

llamada   “captura   del   regulador”.   Con   el   objeto   de   minimizar   estos   riesgos,   la  

Minuta establece en el párrafo vigésimo del artículo 28, que la ley sancionará los 

casos en que los comisionados establezcan contacto para tratar asuntos de su 

competencia con personas que representen los intereses de los agentes 

económicos regulados, salvo en audiencia pública, con la presencia de otros 

comisionados y como parte de los procedimientos respectivos. No obstante, se 

estima necesario que esta regla deberá ser reformulada para establecer que será 

en la ley donde se regulen las modalidades conforme a las cuales los 

comisionados podrán establecer contacto para tratar asuntos de su competencia 

con personas que representen los intereses de los  agentes económicos 

regulados. 

 

a) Fiscalización de recursos por parte de la Auditoría Superior de la 

Federación.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones y la Comisión Federal de 

Competencia Económica serán sujetos de fiscalización de los recursos que 

administren de conformidad con lo establecido en el artículo 74 y 79 

constitucionales, toda vez que la Auditoria Superior de la Federación tiene el 

mandato de fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos de los entes públicos federales, así 

como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos 
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contenidos en los programas federales, a través de los informes que se rendirán 

en los términos que disponga la Ley. Al tratarse los órganos constitucionales 

autónomos federales, queda claro que deberán rendir cuentas y estarán sujetos al 

régimen de fiscalización vigente. 

 

Al respecto, la fracción II del párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Minuta 

en estudio, disponen lo siguiente. 

La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, serán independientes en sus decisiones y 
funcionamiento, profesionales en su desempeño e imparciales en sus 
actuaciones, y se regirán conforme a lo siguiente: 

I. ... 

II. Ejercerán su presupuesto de forma autónoma. La Cámara de Diputados 
garantizará la suficiencia presupuestal a fin de permitirles el ejercicio eficaz 
y oportuno de sus competencias; 

... 

 

Es decir, de ser aprobada la Minuta de la Cámara de Diputados, la Constitución 

dispone dos cosas para ambos órganos autónomos constitucionales: 

i. Que gozarán de la autonomía presupuestaria, y 

ii. Que su presupuesto lo aprobará la Cámara de Diputados. 
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Sobre el primer punto, el marco jurídico le otorga a los Poderes y a los entes 

públicos federales distintos del Ejecutivo "autonomía presupuestaria". Al respecto, 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que es la norma 

reglamentaria de los artículos 74 fracción IV, 75, 126, 127 y 134 de la 

Constitución, establece en su artículo 5o lo que debe entenderse por "autonomía 

presupuestaria" y las implicaciones de la misma en los términos siguientes: 

Artículo 5.- La autonomía presupuestaria otorgada a los ejecutores 
de gasto a través de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos o, en su caso, de disposición expresa en las leyes de su 
creación, comprende: 

I. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y los entes 
autónomos, conforme a las respectivas disposiciones 
constitucionales, las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría 
para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos, 
observando los criterios generales de política económica; 

b) Ejercer sus presupuestos observando lo dispuesto en esta Ley, sin 
sujetarse a las disposiciones generales emitidas por la Secretaría y la 
Función Pública. Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los 
principios de eficiencia, eficacia y transparencia y estarán sujetos a la 
normatividad, la evaluación y el control de los órganos 
correspondientes; 
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c) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la 
autorización de la Secretaría, observando las disposiciones de esta 
Ley; 

d) Realizar sus pagos a través de sus respectivas tesorerías o sus 
equivalentes; 

e) Determinar los ajustes que correspondan en sus presupuestos en 
caso de disminución de ingresos, observando en lo conducente lo 
dispuesto en el artículo 21 de esta Ley; 

f) Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo 
previsto en esta Ley, así como enviarlos a la Secretaría para su 
integración a los informes trimestrales y a la Cuenta Pública; 

 

Por "entes autónomos" la ley entiende lo siguiente: 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

... 

XV.  Entes autónomos: las personas de derecho público de carácter 
federal con autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su 
administración, creadas por disposición expresa de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos a las que se asignen recursos del 
Presupuesto de Egresos a través de los ramos autónomos; 

... 
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De ahí que tanto la Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones deberán elaborar su propuesta de 

presupuesto, enviarla a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que es la 

Dependencia del Ejecutivo Federal facultada por ley para integrar el Proyecto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación, para que ésta lo integre a dicho 

proyecto. La autonomía presupuestaria en este contexto significa que dicha 

Dependencia no tiene facultades (y por ende, tampoco el Ejecutivo) de hacerle 

observaciones o sugerencias a la propuesta de gasto que le envíen; tampoco 

puede ajustarle ni recortarle su presupuesto con miras a limitar su actuación ni 

condicionar sus resoluciones a aumentos de gasto. 

 

El único lineamiento que deben observar es la congruencia de su propuesta 

de gasto con la situación de la economía, pues ésta es la que determina la 

capacidad económica de la hacienda pública. 

 

Sobre el segundo punto, relativo a que la Cámara de Diputados aprobará el 

presupuesto de los órganos autónomos, cabe señalar que conforme a la 

fracción IV del artículo 74 constitucional, la Cámara de Diputados es la 

instancia facultada para aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación del Proyecto 

enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las contribuciones que, a 

su juicio, deben decretarse para cubrirlo. Una vez que el proyecto de 
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Presupuesto de Egresos de la Federación llega a la Cámara de Diputados, 

dicha Soberanía es la que aprueba, ajusta o modifica el presupuesto.  

 

Lo que el Decreto aprobado por la Cámara de Diputados establece es que la 

Cámara deberá examinar cuidadosamente la propuesta de gasto que le hayan 

planteado tanto el Instituto Federal de Telecomunicaciones como la Comisión 

Federal de Competencia Económica, para el efecto de garantizar una 

adecuada suficiencia que les permita cumplir adecuadamente su mandato. 

Así, una vez autorizado el presupuesto de egresos, tanto el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones como la Comisión Federal de Competencia 

Económica podrán ejercer el gasto sin más limitaciones que las que determine 

la legislación aplicable, en particular, sin acatar los lineamientos del Ejecutivo 

Federal.  

Al término del ejercicio, la Cámara de Diputados, por conducto de la Auditoría 

Superior de la Federación, procede a fiscalizar su ejercicio, como claramente 

lo señalan los párrafos primero y segundo de la fracción VI del artículo 74 y 

párrafos primero a tercero y fracción I del artículo 79: 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

... 

VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los 
resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los 
criterios señalados por el Presupuesto y verificar el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas. 
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La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a 
través de la entidad de fiscalización superior de la Federación. Si del 
examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre las cantidades 
correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los 
conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación 
en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las 
responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión sobre el 
cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha entidad sólo podrá 
emitir las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, 
en los términos de la Ley. 

... 

Artículo 79. La entidad de fiscalización superior de la Federación, de la 
Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de 
sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga la ley. 

La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitivita, imparcialidad y confiabilidad. 

Esta entidad de fiscalización superior de la Federación tendrá a su cargo: 

I.  Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y 
la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes 
públicos federales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales, a través 
de los informes que se rendirán en los términos que disponga la Ley. 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

214 
 

... 

Finalmente, estas Comisiones Dictaminadoras quieren resaltar que de 

acuerdo con el diseño constitucional mexicano, las atribuciones de 

autorización del gasto público y su fiscalización están intrínsecamente 

vinculados; es decir, la misma instancia que autoriza el gasto, es decir, la 

Cámara de Diputados, es la que revisa posteriormente que éste haya sido 

erogado conforme al marco jurídico aplicable. Es así que tanto la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, como la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación están intrínsecamente relacionadas, 

puesto que ambas disponen que los órganos autónomos constitucionales  

tienen autonomía presupuestaria no "infinita", sino que ésta se circunscribe a 

elaborar su propuesta de gasto para enviarla a la Cámara de Diputados, y una 

vez autorizada, ejercer su presupuesto sin más limitación que lo que las leyes 

disponen y al final del ejercicio, rendir cuentas de los recursos públicos: 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, y tiene por objeto 
reglamentar los artículos 74 fracción IV, 75, 126, 127 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación 
de los ingresos y egresos públicos federales. 

Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán 
observar que la administración de los recursos públicos federales se realice 
con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
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economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de 
cuentas y equidad de género. 

La Auditoría fiscalizará el estricto cumplimiento de las disposiciones de esta 
Ley por parte de los sujetos obligados, conforme a las atribuciones que le 
confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 
de Fiscalización Superior de la Federación. 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación: 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 
reglamentar los artículos 74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de revisión y 
fiscalización de la Cuenta Pública. 

La fiscalización de la Cuenta Pública comprende la revisión de los ingresos, 
los egresos, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, fondos, los 
gastos fiscales y la deuda pública; del manejo, la custodia y la aplicación de 
recursos públicos federales, con excepción de las participaciones federales, 
así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, 
presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas deban incluir 
en dicho documento, conforme a las disposiciones aplicables. 

La fiscalización de la Cuenta Pública tiene el objeto de evaluar los 
resultados de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas; comprobar 
si se observó lo dispuesto en el Presupuesto, la Ley de Ingresos y demás 
disposiciones legales aplicables, así como la práctica de auditorías sobre el 
desempeño para verificar el cumplimiento de los objetivos y las metas de 
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los programas federales, conforme a las normas y principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y 
confiabilidad. 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

... 

VII. Entes públicos federales: las personas de derecho público de carácter 
federal con autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su 
administración, creadas por disposición expresa de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 

... 

IX. Entidades fiscalizadas: los Poderes de la Unión, los entes públicos 
federales y los órganos jurisdiccionales que no formen parte del Poder 
Judicial de la Federación; las entidades federativas, los municipios y los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal que administren o ejerzan recursos públicos federales; 
incluyendo a sus respectivas dependencias y entidades paraestatales y 
paramunicipales; las entidades de interés público distintas a los partidos 
políticos; los mandantes, mandatarios, fideicomitentes, fiduciarios, 
fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica análoga, así como los 
mandatos, fondos o fideicomisos públicos o privados cuando hayan recibido 
por cualquier título, recursos públicos federales, no obstante que no sean 
considerados entidades paraestatales por la ley de la materia y aún cuando 
pertenezcan al sector privado o social y, en general, cualquier entidad, 
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persona física o moral, pública o privada, que haya captado, recaudado, 
administrado, manejado o ejercido recursos públicos federales, incluidas 
aquellas personas morales de derecho privado que tengan autorización 
para expedir recibos deducibles de impuestos por donaciones destinadas 
para el cumplimiento de sus fines; 

... 

 

Por lo tanto, estas Comisiones Dictaminadoras concluyen que la autonomía 

constitucional que se le otorgará a la Comisión Federal de Competencia 

Económica y al Instituto Federal de Telecomunicaciones, no los exime de la 

fiscalización, como el resto de los entes públicos, al ser órganos autónomos 

integrantes del Estado mexicano, sujetos a las obligaciones constitucionales y 

controles democráticos antes descritos. Sirven de apoyo a esta conclusión los 

siguientes criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que ha 

establecido claramente el marco de actuación de la Auditoría Superior de la 

Federación al respecto, y en dicho marco, está perfectamente claro que 

cualquier persona física o moral, que ejerza recursos públicos federales, 

deberá rendir cuentas de su administración cuidando que la fiscalización no 

llegue a convertirse en una invasión al mandato de los entes fiscalizados: 

Tesis: P. 
XXVII/2005 

Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta 

Novena 
Época 

178061 1 de 1 

PLENO Tomo XXII, Julio de 2005 Pág. 799 
Tesis 
Aislada(Constitucional) 
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[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXII, Julio de 2005; Pág. 799 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS FACULTADES 
ORDINARIAS DE FISCALIZACIÓN SE ENCUENTRAN LIMITADAS A LA 
GESTIÓN FINANCIERA DEL ENTE FISCALIZADO. 
 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación se encuentran acotadas a 
la gestión financiera del ente fiscalizador, en términos de los artículos 74 y 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto disponen que 
dicho órgano apoya a la Cámara de Diputados en sus atribuciones de coordinar y 
evaluar la cuenta pública, para lo cual se le otorga autonomía técnica y de gestión. 
Ahora bien, como la revisión de la cuenta pública tiene por objeto conocer los 
resultados de la gestión financiera de todos los entes que manejan fondos 
federales, corresponde a dicha Auditoría comprobar si el auditado se ha ajustado 
a los criterios señalados en el presupuesto y si cumplió con los objetivos 
contenidos en los programas, de modo que si del examen realizado aparecieren 
discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos y a los 
egresos, con relación a los conceptos y partidas respectivas, o no existiera 
exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se 
determinarán las responsabilidades de acuerdo a la ley. De ahí se infiere que la 
facultad de revisión de la cuenta pública se limita a aspectos financieros como son 
el manejo de ingresos y egresos, a su aplicación conforme a los objetivos 
contenidos en los programas y, derivado de ello, a la posible determinación de los 
daños y perjuicios que afecten la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes 
públicos federales, sin que sea óbice el hecho de que el artículo 14, fracción VII, 
de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación establezca que la revisión y 
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fiscalización superior de la cuenta pública tienen por objeto determinar, entre otros 
objetivos, si la recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos 
federales, y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las 
entidades fiscalizadas celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han 
causado daños o perjuicios en contra del Estado en su Hacienda Pública Federal 
o al patrimonio de los entes públicos federales, pues dicha disposición se 
encuentra relacionada con la propia gestión financiera que se encuentra definida 
en el artículo 2o., fracción VII, del citado ordenamiento, esto es, en cuanto 
implican el manejo de recursos públicos, pues pretender un alcance contrario 
rebasaría lo dispuesto en los artículos 74 y 79 de la Constitución Federal. 
 

PLENO 
Controversia constitucional 61/2004. Poder Ejecutivo Federal. 12 de abril de 2005. 
Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Genaro David 
Góngora Pimentel, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Maura 
Angélica Sanabria Martínez. 
El Tribunal Pleno, el cinco de julio en curso, aprobó, con el número XXVII/2005, la 
tesis aislada que antecede; y determinó que la votación no es idónea para integrar 
tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a cinco de julio de dos mil cinco. 
 

Tesis: P./J. 
123/2006  

Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta 

Novena 
Época 

173935 1 de 1 

PLENO Tomo XXIV, Noviembre de Pág. 878 Jurisprudencia(Constitucional, 

javascript:AbrirModal(3)
http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneral.aspx?id=19009&Clase=DetalleTesisEjecutorias


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

220 
 

2006 Administrativa) 

 
[J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIV, Noviembre de 2006; Pág. 
878 

CUENTA PÚBLICA. LAS FACULTADES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN DE REVISARLA Y FISCALIZARLA SÓLO PUEDEN EJERCERSE 
RESPECTO DE INGRESOS O RECURSOS PÚBLICOS. 
 

De los artículos 74, fracciones II y IV, y 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 2o., 14, 16, 32, 51 y 74 de la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, se advierte que la entidad de fiscalización superior de 
la Federación tiene diversas facultades relacionadas con la cuenta pública, entre 
las que destacan las de revisar y fiscalizar a cualquier persona pública o privada, 
siempre que reciban, recauden, administren, manejen o ejerzan recursos o 
ingresos públicos federales obtenidos; por tanto, la Auditoría Superior de la 
Federación no puede ejercer esas facultades respecto de recursos estrictamente 
particulares o privados. 
 

PLENO 
Controversia constitucional 84/2004. Poder Ejecutivo Federal. 14 de agosto de 
2006. Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Encargado del 
engrose: Juan Díaz Romero. Secretario: Israel Flores Rodríguez. 
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El Tribunal Pleno, el dieciséis de octubre en curso, aprobó, con el número 
123/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciséis de octubre de dos mil seis. 
 

Tesis: P. 
XXV/2009 

Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta 

Novena 
Época 

167572 1 de 1 

PLENO Tomo XXIX, Abril de 2009 Pág. 16 
Tesis 
Aislada(Administrativa) 

 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Abril de 2009; Pág. 16 

 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. ES COMPETENTE PARA 
EVALUAR EL SISTEMA DE CARRERA JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, ÚNICAMENTE EN CUANTO A LA GESTIÓN FINANCIERA 
DEL ENTE FISCALIZADO, EN EL EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDA. 
 

Si se tiene en cuenta, por un lado, la atribución de la Auditoría Superior de la 
Federación para verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas federales y, por el otro, la autonomía del Poder Judicial de la 
Federación, dentro del cual existe el Consejo de la Judicatura Federal como 
órgano de administración, control y vigilancia (salvo tratándose de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral), al que en forma exclusiva 
se le ha encomendado lo relativo a la carrera judicial, es indudable que frente a 
dicha autonomía y especialización el órgano de fiscalización no tiene competencia 
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para, so pretexto de revisar los programas federales, examinar rubros relativos a 
los criterios, directrices y decisiones inherentes a la carrera judicial, esto es, para 
revisar las actividades propias de dicho Consejo para cumplir con sus facultades, 
pues de hacerlo así realizaría una intromisión indebida en el ámbito de 
competencia del Consejo y, por tanto, se vulneraría el principio de división de 
poderes contenido en el artículo 49 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Así, la atribución de la Auditoría Superior de la Federación 
debe guardar proporcionalidad con el objetivo buscado, es decir, verificar si se 
cumplieron los programas federales en cuestión en relación con el uso de recursos 
públicos, de acuerdo al ejercicio fiscal de que se trate, esto es, si dichos recursos 
se destinaron en la forma que se estableció en el presupuesto de egresos 
correspondiente y llevó a la consecución de sus objetivos, sin que pueda incidir en 
las facultades propias del Consejo. Esto es, la Auditoría Superior de la Federación 
tiene atribuciones para solicitar información relacionada con el cumplimiento de los 
objetivos del referido programa, pero limitada sólo a verificar si ello se hizo bajo los 
indicadores aprobados en el presupuesto del año respectivo, es decir, a su gestión 
financiera en el periodo que corresponde a una cuenta pública. 
 

PLENO 
Solicitud de ejercicio de la facultad prevista en la fracción IX del artículo 11 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 3/2007. Ministro Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. 21 de abril de 2008. Mayoría de siete votos. Ausentes: Genaro 
David Góngora Pimentel, Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretaria: Laura García Velasco. 
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El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
XXV/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de 
marzo de dos mil nueve. 

 

Tesis: P. 
XXIII/2009  

Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta 

Novena 
Época 

167573 1 de 1 

PLENO Tomo XXIX, Abril de 2009 Pág. 15 
Tesis 
Aislada(Administrativa) 

 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Abril de 2009; Pág. 15 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. ALCANCE DE SUS 
ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES. 
 

Conforme a la reforma al artículo 79 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos de 1999, las disposiciones de la Ley Orgánica de la Auditoría 
Superior de la Federación y los criterios, lineamientos y las Normas de Auditoría 
de la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(INTOSAI, por sus siglas en inglés), la Auditoría Superior de la Federación cuenta 
con las siguientes atribuciones: 1. Realizar auditorías de regularidad, como una 
atribución primaria o básica de revisión de cuenta pública, consistente en verificar 
que el manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la 
Unión y de los entes públicos federales, se realicen con estricto apego al 
presupuesto de egresos y a la normatividad vigente; esta facultad se ejerce 
mediante la comprobación de que los gastos coincidan con los recursos 
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asignados; 2. Realizar auditorías operacionales o de gestión, como atribución 
evolucionada, consistente en verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos 
en los programas federales; por virtud de esta facultad puede revisar que la 
planeación en el ejercicio de los recursos haya sido adecuada, a partir de la 
constatación del cumplimiento de las metas plasmadas en los programas, es decir, 
de la verificación de los resultados que arrojó el ejercicio de los recursos con 
motivo de los programas federales, pero siempre con base en los indicadores 
aprobados en el presupuesto anual correspondiente; 3. La atribución resolutiva, 
consistente en que una vez realizada la revisión correspondiente puede emitir una 
determinación en la que se contengan recomendaciones, observaciones u 
órdenes; y, 4. La atribución sancionatoria, en tanto puede fincar de manera directa 
responsabilidad por el indebido manejo de los recursos públicos. Además, las 
atribuciones básica o primaria, así como la evolucionada, siempre están 
relacionadas con la gestión financiera y el ejercicio del gasto público, puesto que 
aun tratándose de la segunda atribución, consistente en la verificación del 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales aprobados, 
enfocándose a la evaluación del desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el 
cumplimiento de los programas federales, precisamente con base en los 
indicadores aprobados en el presupuesto, es claro que está vinculada 
necesariamente a ese ejercicio de recursos en un determinado año, es decir, 
referido de manera específica a la gestión del ejercicio del presupuesto. 
 

PLENO 
Solicitud de ejercicio de la facultad prevista en la fracción IX del artículo 11 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 3/2007. Ministro Guillermo I. 
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Ortiz Mayagoitia. 21 de abril de 2008. Mayoría de siete votos. Ausentes: Genaro 
David Góngora Pimentel, Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretaria: Laura García Velasco. 
El Tribunal Pleno, el veintiséis de marzo en curso, aprobó, con el número 
XXIII/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiséis de 
marzo de dos mil nueve. 
 
Sin embargo, estas Comisiones Dictaminadoras, consideran necesario, que para 

fortalecer el régimen de rendición de cuentas a que deben estar sujetos todos los 

órganos y poderes del Estado, es necesario que ambos órganos autónomos 

cuenten con una Contraloría Interna, cuyo titular sea designado por las dos 

terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, en los 

términos que disponga la ley, con lo que se fomenta un efectivo control al interior 

de ambos órganos, sino un contrapeso en el que participará el Congreso de la 

Unión, por conducto de la Cámara de Diputados. 

 

13. FACULTAD DEL CONGRESO PARA DICTAR LEYES EN MATERIA DE 
TECNOLOGÍAS DE LAS INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN, RADIODIFUSIÓN, 
Y TELECOMUNICACIONES.  

 

Por otra parte, tal como lo señala la colegisladora, se estima que para que haya 

concordancia entre las modificaciones propuestas a los artículos 6°, 7°, 27 y 28 

constitucionales, se precisa reformar la fracción XVII, del artículo 73 del Texto 
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Fundamental, a fin de facultar al Congreso de la Unión para dictar leyes sobre 

tecnologías de la información y la comunicación, radiodifusión, 

telecomunicaciones, incluida la banda ancha. 

 

En el mismo tenor, en armonía con el mecanismo propuesto para el nombramiento 

de los integrantes de los órganos de gobierno de los organismos autónomos 

constitucionales que propone la Minuta, es necesaria la reforma a la fracción VII, 

del artículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

suprimir de su texto constitucional la ratificación por parte de la Comisión 

Permanente de los nombramientos de integrantes de los órganos colegiados, 

encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones y competencia 

económica. 

 

14. CREACIÓN DE TRIBUNALES ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA Y TELECOMUNICACIONES. 

 

Por último, es igualmente pertinente la reforma el artículo 94 de la Carta Magna, a 

fin de facultar al Consejo de la Judicatura Federal, a que en los Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito, así como en los Juzgados de Distrito que 

determine en razón de su especialización, se incluya la de radiodifusión, 

telecomunicaciones y competencia. 

 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

227 
 

15. RÉGIMEN TRANSITORIO. 

 

Es preciso señalar que con la finalidad de consolidar esta reforma constitucional, 

en el Decreto de la Minuta en análisis, se advierte una normatividad transitoria 

específica, que precisa sus elementos rectores. 

 

Para   el   Diccionario   Universal   de   Términos   Parlamentarios,   “el   término   ‘artículo  

transitorio’   hace   referencia   a   una   disposición   que   se   agrega   después   de   que   la  

materia a legislar ha sido tratada en su propio articulado y su efecto jurídico está 

limitado en el tiempo. Es decir, es una disposición destinada a regir situaciones 

temporales que son existentes con anterioridad a la fecha de vigencia de una ley o 

reglamento, o que son creadas por virtud del mismo. Es por ello que sus efectos 

se agotan con el simple transcurso del tiempo o en cuanto se presenta la 

condición que regulan. 

 

Como lo señala la Colegisladora, las modificaciones constitucionales que se 

proponen, exigen adecuar el marco jurídico federal, por lo que es necesario que el 

Congreso de la Unión legisle a efecto de crear los tipos penales relativos a 

prácticas monopólicas y fenómenos de concentración; regular al organismo 

público a que se refiere el artículo 6o. Constitucional; establecer el régimen de 

permisos y concesiones de radiodifusión; legislar sobre el derecho de réplica; 

prohibir la difusión de publicidad engañosa; asegurar la promoción de la 

producción nacional independiente; fijar prohibiciones específicas en materia de 
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subsidios cruzados o trato preferencial; determinar los criterios para que el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgue las autorizaciones para el acceso 

a la multiprogramación; crear el Consultivo del citado Instituto y la normatividad 

que derive de esta reforma. 

 

Así, al Congreso de la Unión le corresponderá expedir un ordenamiento legal que 

regule de manera convergente el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 

radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como la prestación de 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Las concesiones que se otorguen 

serán únicas para prestar todo tipo de servicios a través de las redes de los 

concesionarios, en los términos que fije el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

 

Se estima necesario, que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, fije los 

requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión 

y telecomunicaciones deberán cumplir, para que se les autorice la prestación de 

servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o para transitar al 

modelo de concesión única. 

 

Se coincide con el hecho de que se permita la inversión extranjera directa hasta el 

cien por ciento en telecomunicaciones y comunicación vía satélite, y hasta el 

cuarenta y nueve por ciento en radiodifusión, en condiciones de reciprocidad, 
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inversión en infraestructura, especialmente para cobertura social y, en 

radiodifusión, garantizar el acceso a la producción independiente. 

 

Se considera pertinente que se señale que la transición digital terrestre, culmine el 

31 de diciembre de 2015, por lo que los poderes de la Unión, en el ámbito de sus 

competencias, deberán promover la implementación de los equipos necesarios 

para la adopción de esta política de Gobierno. Los concesionarios y 

permisionarios, al culminar el proceso de transición a la televisión digital terrestre, 

estarán obligados a devolver las frecuencias que originalmente les fueron 

concesionadas por  el Estado. 

 

Al respecto, debe considerarse que la política de Estado que se formula para el 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico, particularmente en la transición a la 

televisión digital terrestre (TDT), no es consecuencia sólo de las propuestas que 

recoge la Minuta de la Colegisladora, sino de la innovación tecnológica de la que 

México no está sustraído. 

 

Una vez aprobado el estándar digital para la televisión abierta terrestre, el paso 

que se plantea es definir cómo se hará la transición desde el sistema analógico, 

considerando la disponibilidad de espectro resultante de la digitalización y cómo 

se organizará su uso; los plazos  para  el  “apagón  analógico”  y  las  etapas  para  su  

conclusión; los procedimientos para acceder a las nuevas frecuencias; las 
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especificaciones técnicas mínimas tendrán los nuevos receptores de las señales 

digitales. 

 

En ese escenario, se requiere un marco de acción normativa, tanto técnica como 

legal, para regular la transición como para definir el marco resultante una vez 

producido por la transición, fundamentalmente la certeza en el plazo en que ésta 

deberá estar concluida. 

 

En julio de 2004, se dio a conocer el Acuerdo por el que se Adopta el Estándar 

Tecnológico de Televisión Digital Terrestre y se Establece la Política para la 

Transición a la Televisión Digital Terrestre en México, estableciéndose el uso del 

estándar A/53 del Advanced Television Systems Committee, Inc (ATSC) para 

iniciar la transición a la Televisión Digital Terrestre en México. 

 

El Acuerdo en su parte expositiva plantea: 

Que de conformidad con el resultado de los estudios y  evaluaciones  de  los  
estándares  digitales  que  fueron  analizados  por el Comité, el estándar A/53 
de ATSC es el que resulta recomendable  para las transmisiones de televisión 
digital terrestre en México, dado que reúne las siguientes características:  

a) La capacidad para lograr transmisiones confiables de  Alta  Definición  en  
canales de 6 MHz, que es el mismo ancho de banda con el que 
actualmente se llevan a cabo las transmisiones analógicas de televisión;  
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b) La eficiencia en la transmisión de las señales, que permita maximizar la 
cobertura de la población con la menor potencia posible, a fin de replicar 
con tecnología digital la actual cobertura analógica al menor costo;  

c) El aprovechamiento de potenciales economías de escala en la producción 
global de aparatos de recepción, a fin de tomar ventaja de la reducción de 
costos en beneficio de la sociedad; 

d) La disponibilidad de aparatos de recepción en condiciones favorables de 
calidad, diversidad y precio;  

e) El potencial de desarrollo de nuevos servicios y de aplicaciones móviles y 
portátiles, y  

f) Las mejores condiciones para la recepción de las señales originadas en el 
territorio nacional y que por su ubicación pudieran ser captadas en el 
extranjero.  

 

Así, en las transmisiones de televisión digital terrestre en México, se tendría 

capacidad para lograr transmisiones confiables   de   “alta   definición”   en   el   mismo  

ancho de banda con el que actualmente se llevan a cabo las transmisiones 

analógicas de televisión, y al mismo tiempo, potenciar la cobertura de la población 

con la menor potencia posible, a fin de replicar con tecnología digital la actual 

cobertura analógica al menor costo. 

 

En su oportunidad, el Comité Consultivo de Tecnologías Digitales para la 

Radiodifusión, en el informe sobre el proceso de transición a la Televisión Digital 

Terrestre durante 2008 en México, señaló que a pesar de haberse superado el 

número previsto de estaciones de televisión digital en operación, sus señales 

radiodifundidas no estaban siendo captadas por la mayoría del público televidente, 
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y que los receptores digitales siguen siendo un artículo adquirido por un segmento 

de la población que los utiliza para los servicios de televisión restringida, no dando 

los resultados esperados. 

 

Decreto para concretar la transición a la Televisión Digital Terrestre. 

 

El Ejecutivo Federal expidió un Decreto por el que se establecen las acciones que 

deberán llevarse a cabo por la Administración Pública Federal para concretar la 

transición a la Televisión Digital Terrestre, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de septiembre de 2010.  

 

Dicho instrumento administrativo tiene como objeto principal establecer las 

acciones que deben llevarse a cabo por la Administración Pública Federal para 

concretar la transición a la Televisión Digital Terrestre y concluir las transmisiones 

de televisión analógica a partir del año 2011, y en su totalidad a más tardar el 31 

de diciembre de 2015, con el fin de optimizar el aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico en beneficio de la población. 

 

Así, considera la digitalización de la televisión como cuestión de orden público, 

inherente a la rectoría del Estado en la materia, para garantizar la soberanía 
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nacional, fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de 

servicios de telecomunicaciones. 

 

Dicho Decreto fue objeto de dos controversias constitucionales 73/2010 y 74/2010. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación al otorgar la suspensión solicitada por 

la Cámara de Senadores —la cual impide al Titular del Poder Ejecutivo Federal 

continuar con las medidas en el contenidas, particularmente aquellas medidas 

para adelantar la transición a la televisión digital terrestre y la conclusión de las 

trasmisiones de televisión analógica—, no producen una afectación grave a la 

sociedad, porque los beneficios que se pretenden obtener con su implementación 

no derivan automáticamente de su entrada en vigor, sino que serán en todo caso 

el resultado de la aplicación exitosa de las medidas que prevé, a lo largo del 

tiempo. 

Tesis: 1a. CCXXXVIII/2011 (9a.) 
Primera Sala 
Libro II, Noviembre de 2011, Tomo 1 
Décima época. Pág. 272 
 
SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE 
OTORGARLA CONTRA EL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
ACCIONES QUE DEBERÁN LLEVARSE A CABO POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA CONCRETAR LA 
TRANSICIÓN A LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 
 
El citado decreto fue emitido en ejercicio de la facultad ejecutiva genérica del 
Presidente de la República como un instrumento de política pública a través del 
cual se dan lineamientos a la Administración Pública Federal y, con 
fundamento en el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

javascript:AbrirModal(2)
javascript:AbrirModal(2)
javascript:AbrirModal(2)
javascript:AbrirModal(2)
javascript:AbrirModal(1)


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

234 
 

Federal, se crea una comisión intersecretarial, la cual no constituye un órgano 
dotado de un ámbito propio de atribuciones, sino más bien un grupo de trabajo 
integrado por distintos órganos, en cuyo marco cada uno ejerce sus facultades 
legales existentes orientadas hacia la consecución de la política pública que 
pretende instrumentarse.  
 
De lo anterior se sigue que ese decreto no goza de las características de 
generalidad, impersonalidad y abstracción, ya que no se dirige a un grupo 
indeterminado de personas, sino a ciertas dependencias de la Administración 
Pública Federal, a las cuales se instruye actuar en determinado sentido, no en 
función de que se ubiquen en determinados supuestos normativos abstractos, 
sino en el marco de sus atribuciones legales.  
 
De esta manera el efecto que el decreto tiene en una parte general de la 
población, y que se traduce en la conclusión de las transmisiones en señal 
analógica, no lo dota de generalidad, pues ello no deriva de que personas 
indeterminadas se ubiquen en sus supuestos normativos, sino del impacto de 
los actos concretos que se ordena realizar a las dependencias involucradas. 
Esto es, los efectos generalizados en la población no son consecuencia de una 
facultad regulatoria o materialmente legislativa, sino de la que permite al 
Presidente de la República organizar a los integrantes de la Administración 
Pública Federal.  
 
Por tanto, como el Decreto por el que se establecen las acciones que deberán 
llevarse a cabo por la Administración Pública Federal para concretar la 
transición a la Televisión Digital Terrestre, no constituye una norma de carácter 
general, por lo que contra él no opera la prohibición legal de conceder la 
suspensión en materia de controversia constitucional. En efecto, el hecho de 
que el decreto sea una individualización de las normas que prevén la rectoría 
económica en materia de telecomunicaciones, la administración eficiente de los 
bienes del dominio de la Nación y de los recursos económicos, así como la 
función social de la radio y la televisión, no implica que su suspensión ponga 
en peligro las instituciones del orden jurídico mexicano, pues no se trastocan ni 
quedan en suspenso las facultades conforme a las cuales el Ejecutivo Federal 
y la Administración Pública Federal ejercen la rectoría económica, administran 
recursos económicos y vigilan la función social de la radio y la televisión.  
 
Asimismo, con el otorgamiento de esa medida cautelar no se produce una 
afectación grave a la sociedad, porque los beneficios que se pretenden obtener 
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con el decreto no derivan automáticamente de su entrada en vigor, sino que 
serían el resultado de la aplicación exitosa de las medidas que prevé a lo largo 
del tiempo. Además, el diferimiento de las acciones contenidas en el citado 
decreto, hasta en tanto se resuelve el fondo del asunto, no frustra los objetivos 
que persigue, pues su obtención no depende de la inmediatez con que se 
adopten, sino de la idoneidad de la política y de su debida instrumentación, lo 
que requiere de un proceso previsiblemente más largo que el necesario para la 
tramitación y resolución de la controversia constitucional. 
 
PRIMERA SALA 
Recurso de reclamación 36/2010-CA, derivado del incidente de suspensión de 
la controversia constitucional 73/2010. Poder Ejecutivo Federal. 29 de junio de 
2011. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Fabiana Estrada Tena. 
 

Es de notar, que dicha medida cautelar, no impide que las autoridades 

competentes puedan seguir ejerciendo las facultades que la ley les otorga, a fin de 

implementar la política de transición contenida en el Acuerdo por el que se adopta 

el estándar tecnológico de Televisión Digital Terrestre y se establece la política 

para la transición a la televisión digital terrestre en México, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de 2 de julio de 2004. 

 

La experiencia internacional. 

 

En diversas latitudes, se considera la transición a la Televisión Digital Terrestre 

como un proyecto integral en el que se incluya la transmisión de señales de 

televisión, los receptores de televisión y al público. 
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La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), en su 

estudio sobre Políticas y Regulación de Telecomunicaciones en México - OCDE 

2012 realizó un análisis descriptivo de la situación que guarda la transición en 

México: 

El Cambio a TDT (Televisión Digital Terrestre)23  

Más de 10 países de la OCDE ya completaron la transición a la televisión 
digital terrestre (TDT), y la Unión Europea estableció la meta en 2012 para el 
apagón de las emisiones analógicas. Esta transición constituye una 
oportunidad única para liberar recursos del espectro como resultado de una 
mayor eficiencia y ponerlos a disposición para servicios avanzados, como el de 
la  banda ancha móvil.  Otro beneficio es el mayor número de canales de 
televisión a elegir, lo que puede fragmentar la audiencia y desafiar los modelos 
de ingresos actuales. 

En México, un decreto presidencial dictado en septiembre de 2010 adelantó el 
cambio digital de 2021 a 2015.  En ese decreto se reconoció la necesidad de 
acelerar el cambio y fijar la fecha de inicio en 2011, con planes de completarlo, 
a más tardar, el 31 de diciembre de 2015, y así maximizar  los beneficios de los 
recursos de espectro liberados. También se enumeraron las acciones que 
emprenderá el gobierno federal: ampliar la cobertura de la TDT, aumentar la 
competencia y la diversidad en la industria televisiva, fomentar nuevos 
servicios, liberar la banda de 700 MHZ para 2012 y facilitar la prestación de 
otros servicios de telecomunicaciones para hacer un uso eficiente de dicha 
banda.  En particular, la Cofetel fue designada como autoridad encargada de 
emprender las acciones necesarias conducentes al cese de las emisiones 
analógicas, conducir procesos de asignación de espectro para la banda de 700 
MHZ y atribuir nuevas licencias de radiodifusión para la nueva tecnología 
digital.  Actualmente, la Cofetel revisa su plan de acción para acelerar el 
apagón analógico. También deberá considerarse la forma de garantizar que 
habrá una alta adopción de los receptores digitales. 

                                                           
23 ESTUDIO DE LA OCDE SOBRE POLÍTICAS Y REGULACIÓN DE TELECOMUNICACIONES EN MÉXICO- OCDE 2012. 

http://www.oecd.org/centrodemexico/publicaciones/tecnologiadelainformacionycomunicacion.htm 

http://www.oecd.org/centrodemexico/publicaciones/tecnologiadelainformacionycomunicacion.htm
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Entre septiembre de 2010 y junio de 2011, el gobierno mexicano concedió 
licencias a 146 nuevos canales de televisión digital, hasta alcanzar un total de 
224 canales autorizados.  Aun cuando el decreto presidencial no resolvió los 
problemas de implementación relacionados con la transición a la televisión 
digital, constituyó un importante avance y creó conciencia de la necesidad de 
acelerar el cambio.  No obstante, grandes problemas siguen sin solución, como 
la finalización del plan de transición y el financiamiento para el proyecto. 

Sin embargo, la Suprema Corte suspendió la aplicación. Como resultado, ni la 
SCT ni la Cofetel pueden aplicar el contenido del decreto. 

A pesar del marco institucional en México y de la actual configuración jurídica 
respecto al cambio digital, es decisivo que el país se recupere del retraso en la 
liberación del dividendo digital, la asimilación de la televisión digital y la mejora 
de la conectividad de la banda ancha móvil.  Esto tiene particular relevancia 
debido al débil desarrollo de la infraestructura de banda ancha fija. 

Desde luego, quedan por resolver importantes problemas para garantizar el 
éxito del cambio digital.  Además de asegurar una cobertura comparable, los 
televisores deben sustituirse a un ritmo aceptable.  En otros países el enfoque 
sólo de mercado ha logrado una tasa aceptable de sustitución sin necesidad de 
subsidios gubernamentales; sin embargo, queda por ver el éxito de este 
enfoque para México. De hecho, en el país todavía están a la venta los 
receptores analógicos. Cualquier plan ambicioso para acelerar el cambio 
deberá examinar detenidamente estas restricciones y evitar situaciones de 
exclusión, debido al alto porcentaje de población de escasos recursos (y que 
sólo ve televisión terrestre), en comparación con otros países de la OCDE. 

 

Países como los Reinos de los Países Bajos, Noruega, Suecia, Bélgica y España, 

y las repúblicas de Finlandia y Alemania, la Confederación Suiza, y los Estados 

Unidos de América han concluido con el "apagón analógico", y otros países que 

integran la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, en tanto 

que otros países de Europa, África y Oriente Medio, así como la República 

Islámica de Irán han acordado concluir las transmisiones analógicas a más tardar 
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en el 2015, salvo por las economías menos desarrolladas de África, que lo harán 

hasta el 2020. 

 

Los países que han logrado la transición a la televisión digital terrestre, han 

establecido  una  fecha  “definitiva”  para  enfocar  todos  sus  esfuerzos  para lograr la 

transición a la televisión digital terrestre. En buena parte, estas metas han sido 

impulsadas en Europa por la Comisión Europea y a nivel mundial por la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones (UIT). 

 

Cabe señalar que en algunos de estos países, se han previsto la realización de 

licitaciones para nuevos entrantes, en especial en los que un alto porcentaje de la 

población aún depende del servicio de la televisión abierta, como en el caso de 

Gran Bretaña, Francia e Italia. 

 

La mayoría de los países que han establecido el "apagón analógico", lo han hecho 

en conjunto con incentivos para el desarrollo de nuevos servicios, proporcionando 

información y asistencia al público respecto al proceso de transición, favoreciendo 

que los receptores digitales estén al alcance de la población y haciendo una 

replanificación de las bandas para el eficiente uso del espectro. 
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Francia

2009
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Australia

 
 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones en su recomendación UIT-R 

M.2078, estima que el tráfico de servicios de telecomunicaciones tenderá a 

triplicarse para el año 2020, por lo que se requerirán entre 1,280 a 1,720 MHz de 

capacidad espectral para satisfacer esta demanda de servicios. 

 

No escapa a las dictaminadoras, que nuestro principal socio comercial ha 

concluido su proceso de transición a la Televisión Digital Terrestre, liberó la banda 

de 700 MHz y licitó una porción de dicho espectro para servicios de 

telecomunicaciones, obteniendo ingresos para el Estado y promoviendo la 

competencia en servicios móviles de telecomunicaciones. 

 

Una oportunidad de inclusión social. 
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La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, un organismo de la 

Organización  de  Estados  Americanos   (OEA)  aprobó   los   “Estándares  de  Libertad  

de  Expresión  para  una  Radiodifusión  Libre  e  Incluyente”.24 

 

Para asegurar el acceso equitativo y en igualdad de oportunidades, el derecho a la 

libertad   de   expresión   “exige   que   los   Estados   no   sólo   se   abstengan   de   realizar  

acciones que impidan el ejercicio de derecho, sino además que adopten medidas 

para garantizar su ejercicio en condiciones de igualdad y no discriminación. 

 

Sostienen que algunos estándares que deberían cumplir los países americanos 

son: 

a) “La  asignación  de  licencias  de  radio  y  televisión  debe  estar  orientada  por  

criterios democráticos y procedimientos preestablecidos, públicos y 

transparentes, que sirvan de freno a la posible arbitrariedad del Estado y 

que garanticen condiciones de igualdad de oportunidades para todas las 

personas  y  sectores  interesados”. 

b) “Los   diferentes   tipos   de   medios   de   comunicación   (públicos  

independientes del Poder Ejecutivo, privados con fines de lucro, y 

comunitarios o privados sin fines de lucro) deben ser reconocidos y 

deben poder tener acceso, en condiciones de equidad, a todas las 
                                                           
24 ESTÁNDARES DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN PARA UNA RADIODIFUSIÓN LIBRE E INCLUYENTE. RELATORÍA 
ESPECIAL PARA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 
WWW.OAS.ORG/ES/CIDH/DOCS/PUBLICACIONES. 
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plataformas de transmisión disponibles, incluyendo el nuevo dividendo 

digital”. 

La política pública sobre Televisión Digital Terrestre (TDT). 

 

El artículo 28 constitucional establece que el Estado, sujetándose a las leyes, 

podrá en caso de interés general, concesionar la prestación de servicios públicos 

o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio de la Federación 

con la finalidad de satisfacer necesidades de la población en general. 

Por su parte, el artículo 134 de la Constitución Federal, establece como principio 

que los recursos económicos del Estado se deberán administrar con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 

que están designados. 

 

En las normas específicas, léase la Ley Federal de Radio y Televisión señala que 

la radio y la televisión constituyen una actividad de interés público, que debe ser 

protegida y vigilada por el Estado para el debido cumplimiento de su función 

social.  

 

Asimismo, la Ley Federal de Telecomunicaciones establece como objetivos, 

promover el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones; ejercer la rectoría del 

Estado en la materia para garantizar la soberanía nacional; fomentar una sana 
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competencia entre los diferentes prestadores de servicios de telecomunicaciones, 

a fin de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en 

beneficio de los usuarios, y promover una adecuada cobertura social.  

 

Una vez analizado el marco referencial sobre la Transición a la Televisión Digital 

Terrestre (TDT), las comisiones dictaminadoras consideramos que México 

requiere avanzar en el menor tiempo posible, en condiciones de certidumbre 

jurídica hacia el aprovechamiento pleno del espectro radioeléctrico. 

 

En ese objetivo, la transición a la TDT es fundamental, no sólo por las ventajas 

tecnológicas y de mercado que representa, sino por la diversidad de posibilidades 

que su explotación representa, en la perspectiva de la competitividad y ampliación 

del objeto social. 

 

Para las dictaminadoras no escapa la evolución legal que ha tenido la TDT, 

particularmente a partir del Acuerdo presidencial de 2010, sujeto a controversia en 

el Alto Tribunal de la República. 

 

Si bien es cierto que fue cuestionada su legalidad, su finalidad se aprecia dirigida 

a dar certeza y celeridad al proceso de transición, al propiciar que la eficiencia en 

la transmisión de las señales, que permita maximizar la cobertura de la población 
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con la menor potencia posible, a fin de replicar con tecnología digital la actual 

cobertura analógica al menor costo. 

 

Las dictaminadoras, coinciden que los asuntos relativos a la digitalización de la 

televisión son de orden público, y se encuentran inmersos en la rectoría de Estado 

que prevé la constitución, por lo que hay que fortalecer todas aquellas 

disposiciones constitucionales dirigidas a ese propósito. 

 

No escapa a las dictaminadoras, que más de 10 países de la OCDE ya 

completaron la transición a la televisión digital terrestre (TDT), y la Unión Europea 

estableció la meta en 2012 para el apagón de las emisiones analógicas, países 

con los que México guarda estrechas relaciones comerciales y de intercambio 

tecnológico. 

 

En la propuesta de reforma constitucional que Ejecutivo Federal formula al 

Congreso de la Unión refiere: 

…  la  liberación  de  la  banda  de  700  MHz  se  ve  favorecida  con  la  transición  a  la  
televisión digital terrestre (TDT), que permite hacer un mejor uso del espectro 
radioeléctrico.  

Con la televisión analógica se tiende a desperdiciar más del 75 por ciento de 
capacidad del espectro disponible y solo es posible ofrecer un canal de 
programación. En cambio, cuando ese mismo canal de transmisión se opera 
digitalmente es factible ofrecer varios canales de programación o 
multiprogramación, siendo por lo tanto uno de los beneficios que otorga la TDT. 
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Uno de los retos para acelerar la transición a la TDT es la penetración de los 
receptores digitales en el país. En este contexto, existe una gran asimetría 
entre las distintas entidades federativas, ya que por ejemplo, en estados como 
Chiapas apenas el 4.4 por ciento de los hogares disponen de receptores 
digitales, mientras que en el Distrito Federal casi 30 por ciento de los hogares 
ya dispone de ellos. 

…es importante que el Estado pueda crear las condiciones para asegurar el 
acceso a los decodificadores digitales, con la finalidad de que los hogares y 
comercios no vean interrumpido el servicio de televisión abierta. Por ello, se 
prevé…  que  la  transición  digital  terrestre  deberá  culminar  el  31  de  diciembre  de  
2015 y los Poderes de la Unión están obligados a promover la implementación 
de equipos receptores y decodificadores, así como los recursos 
presupuestarios necesarios para estos efectos. 

La Minuta de la colegisladora, recoge de la propuesta del Ejecutivo Federal las 
disposiciones para dar cabida a la transición a la televisión digital terrestre, 
conocida  como  “apagón  analógico”. 

En los artículos quinto y décimo séptimo transitorios del proyecto prevé: 

Artículo quinto, párrafo tercero: 

… 

… 

La transición digital terrestre culminará el 31 de diciembre de 2015. Los 
Poderes de la Unión estarán obligados a promover, en el ámbito de sus 
competencias, la implementación de equipos receptores y decodificadores 
necesarios para la adopción de esta política de gobierno garantizando, a su 
vez, los recursos presupuestales que resulten necesarios. Los concesionarios 
y permisionarios están obligados a devolver, en cuanto culmine el proceso de 
transición a la televisión digital terrestre, las frecuencias que originalmente les 
fueron concesionadas por el Estado, a fin de garantizar el uso eficiente del 
espectro radioeléctrico, la competencia y el uso óptimo de la banda de 700 
MHz.    

Artículo décimo séptimo, fracción IV: 
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En el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, el Ejecutivo 
Federal incluirá en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas 
sectoriales, institucionales y especiales conducentes las siguientes acciones: 

I…  III 

IV. Un programa de trabajo para dar cabal cumplimiento a la política para la 
necesarios para ello, y 

… 

 

En ese sentido, la Colegisladora recoge la redacción de la parte expositiva de la 

iniciativa: 

La transición digital terrestre, culminará el 31 de diciembre de 2015, por lo que los 
poderes de la Unión, en el ámbito de sus competencias, promoverán la 
implementación de los equipos necesarios para la adopción de esta política de 
Gobierno. 

 

El aprovechamiento del espectro a partir de las innovaciones tecnológicas, está 

sustentado en una política de Estado para aprovechar en toda su capacidad el 

ancho de banda susceptible de ser concesionado, reservándose aquél 

indispensable para cumplir también con su función social.  

 

La digitalización favorece la asignación de más canales radioeléctricos destinados 

a la radiodifusión lo que permite fomentar la competencia en la industria de la 
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televisión y promover el desarrollo de nuevos servicios en beneficio del público y 

para el desarrollo de nuevos servicios de telecomunicaciones. 

 

Las Comisiones Dictaminadoras estimamos la pertinencia de que el Estado 

mexicano cuente con una política pública encaminada a la optimización en el uso 

y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, para mejorar la calidad de las 

señales, incrementar el número de canales de televisión y la confiabilidad en la 

recepción de señales, así como fortalecer el desarrollo de la convergencia. 

Las Comisiones Dictaminadoras coincidimos con la propuesta de la Colegisladora, 

ya que al concretarse la TDT, se permitirá un aprovechamiento sustancial de la 

banda de 700 MHz, evitando desperdiciar más del 75 por ciento de capacidad del 

espectro disponible. 

 

El   plazo   a   que   se   sujeta   el   “apagón   analógico”   que   se   encuentra en las 

disposiciones transitorias de la Minuta representa un elemento básico para lograr 

los efectos de la Reforma de Telecomunicaciones, en especial por lo que refiere a 

la licitación de nuevas cadenas de televisión y apoyar a generar las condiciones 

para el uso de la banda de 700 MHz, por las siguientes razones: 

a) Constituye la recta final de la transición a la televisión digital terrestre. 

Las dictaminadoras sostenemos que se requiere un marco normativo 

que dé certeza a la ejecución de la política pública hacia el máximo 
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aprovechamiento del espectro, constituyendo la TDT una herramienta 

fundamental en dicho propósito. 

Considerando los esfuerzos de regulación de los procesos explicados 

con antelación, la elevación a norma constitucional del plazo final para 

concluir el proceso, brinda certeza a los actores y obliga a la autoridad y 

a los concesionarios a agilizar las acciones administrativas y técnicas 

necesarias para concluir con la transición. 

También, obliga al Estado a destinar los recursos necesarios para elevar 

la penetración del servicio en la población, que hoy es del 21% a nivel 

nacional (INEGI-ENDUTIH 2012), así como para generar las 

condiciones para que se mantenga la continuidad del servicio de 

radiodifusión a la población. 

Si bien es cierto que la fecha de transición tiene su génesis en un 

Decreto Presidencial, y que no se ha contado con los recursos humanos 

y económicos para poder impulsar el incremento en la penetración de la 

televisión digital terrestre en nuestro país, las Dictaminadoras 

estimamos indispensable establecer el plazo como una meta nacional 

vinculante que permita que el Congreso garantice la asignación de 

recursos para lograr la transición y que el Estado, en su conjunto 

enfoque sus recursos para incrementar la penetración de la televisión 

digital terrestre en la población. 

b) La licitación de cadenas de televisión es posible con canales 

planificados mediante la televisión digital terrestre. 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

248 
 

La operación sólo se puede dar mediante esta tecnología para lograr 

una cobertura nacional. Como se ha señalado, otros países han llevado 

a cabo licitaciones con canales de televisión digital terrestre, aunque lo 

han realizado después de haber logrado el apagón analógico. 

Para las dictaminadoras, es posible llevar a cabo una licitación de 

canales de televisión digital terrestre durante el proceso de transición a 

esta tecnología, si se logra generar certidumbre de los alcances de la 

transición, lo que le da un carácter de solidez ante cualquier 

inversionista. 

c) Generar certidumbre a la transición a la TDT, da certidumbre a la 

reorganización del espectro radioeléctrico.  

Si bien es cierto que no se requiere concluir la transición a la TDT en 

todo el país para liberar la banda de 700 MHz, sí es relevante para 

liberar la banda en 17 ciudades del país, destacando las de frontera, 

incluyendo a Monterrey así como a la Ciudad de México. En tal sentido, 

la fecha del apagón analógico genera la certidumbre necesaria para 

poder avanzar en la utilización de la banda de 700 MHz. 

d) Aprovechamiento del bono digital que aporta la TDT. 

La digitalización tendrá como una de sus metas, asegurar que se haga 

un uso óptimo del espectro para asegurar la mayor pluralidad y 

diversidad posible.  
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México tiene en este cambio tecnológico una oportunidad para 

incrementar la diversidad de voces y habilitar el acceso de nuevos 

sectores de la población a los medios de comunicación. 

 

Como se aprecia de la experiencia comparada, los países que han logrado la 

transición  a  la  televisión  digital  terrestre,  han  establecido  un  plazo  “definitivo”  para 

enfocar todos sus esfuerzos para lograr la transición a la televisión digital terrestre. 

De allí la importancia de que no esté sujeto a ponderación o modificación posterior 

a la de su establecimiento. 

 

Las dictaminadoras, proponemos a la consideración del Pleno aceptar en sus 

términos, la propuesta de redacción de la Colegisladora en lo que se refiere a 

dicho dispositivo concatenado a lo previsto por el artículo quinto transitorio por las 

siguientes razones: 

i. La propuesta se enmarca en al ámbito de una disposición transitoria 

sustentada en el Sistema Nacional de Planeación Democrática previsto 

en la norma constitucional, que da certeza al establecerse como un 

plazo determinado de realización cierta y definitiva. 

ii. Está circunscrita a la acción administrativa del Ejecutivo Federal al 

establecerse la obligación para su inclusión en el Plan Nacional de 

Desarrollo, así como en los programas sectoriales, institucionales y 

especiales conducentes. 
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iii. En el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, 

contribuye a establecer:  

a) Un programa de trabajo para dar cabal cumplimiento a la Política 

para la transición a la Televisión Digital Terrestre. 

b) Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico para garantizar el 

uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo principios de 

acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo. 

 

Las Comisiones Dictaminadoras nos pronunciamos por dotar de las bases 

normativas necesarias para que el Ejecutivo Federal, desde su ámbito de 

atribuciones constitucionales y legales concrete en el plazo propuesto la transición 

que detone el aprovechamiento óptimo del espectro. 

 

En lo que respecta a las previsiones relativas que permitirán el nombramiento 

escalonado de los Comisionados, tanto de la Comisión Federal de Competencia 

Económica, como del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se coincide que 

para lograr tal objetivo, el Ejecutivo Federal, al someter los nombramientos a la 

ratificación del Senado de la República, deberá señalar el período respectivo, así 

como al candidato a ocupar la presidencia del órgano.  

 

De igual forma, se coincide con que los órganos desconcentrados, Comisión 

Federal de Competencia Económica y Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
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continúen en sus funciones en tanto se integran los órganos constitucionales 

señalados en el Sexto Transitorio, al igual que con el hecho de que los 

procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal 

de Competencia Económica, y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

continúen su trámite de acuerdo a la legislación aplicable al momento de su inicio, 

hasta su conclusión.  

 

Para el caso de que a la fecha de integración de los órganos Constitucionales no 

se hayan realizado las adecuaciones al marco jurídico, ejercerán sus atribuciones 

conforme a lo establecido en este Decreto y en las leyes vigentes, en lo que no se 

opongan a dicho decreto.  

 

En lo relativo al Instituto Federal de Telecomunicaciones, se coincide con lo 

previsto en el Octavo Transitorio, donde se  señala: 

 Que los concesionarios que presten servicios de televisión radiodifundida, 

es decir, televisión abierta, permitan a los concesionarios de televisión 

restringida, esto es, de paga, la retransmisión de su señal de manera 

gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura 

geográfica,  de  forma  integral,  lo  que  se  conoce  como  “must offer”. 

  Que los concesionarios que presten servicios de televisión restringida 

estén obligados a retransmitir la señal de televisión radiodifundida, de 

manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura 

geográfica,   en   forma   integral,   lo   que   se   conoce   como   “must carry”.   Se  
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señala también que los concesionarios de televisión restringida vía satélite, 

solo deberán retransmitir obligatoriamente las señales radiodifundidas de 

cobertura del cincuenta por ciento o más del territorio nacional; así como 

que todos los concesionarios de televisión restringida deberán retransmitir 

las señales radiodifundidas por instituciones públicas federales.  

 En la fracción II, del artículo Octavo Transitorio, se establece que, en un 

plazo no mayor de 180 días naturales, se licitarán por lo menos dos nuevas 

cadenas de televisión con cobertura nacional. No podrán participar aquellos 

concesionarios que actualmente acumulen concesiones para prestar 

servicios de radiodifusión de 12 MHz o más en cualquier zona de cobertura 

geográfica objeto de licitación. 

 En la fracción III, del artículo Octavo Transitorio, para evitar que se afecte la 

competencia y la libre concurrencia, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones impondrá las medidas necesarias. Asimismo, se 

precisa   lo   que   por   “agente   económico   preponderante”,   se   entenderá   a  

cualquiera que cuente directa o indirectamente, con una participación 

nacional mayor al cincuenta por ciento, medido ese porcentaje por el 

número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o 

por su capacidad utilizada, de acuerdo con los datos con que disponga el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 El Instituto Federal de Telecomunicaciones, establecerá las medidas que 

permitan la desagregación efectiva de la red local del agente preponderante 

en telecomunicaciones. 
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 El Instituto revisará los títulos de concesión vigentes para verificar el 

cumplimiento dado por los concesionarios a sus términos, condiciones y 

modalidades. 

 

Cabe precisar que en términos de lo dispuesto en el artículo transitorio octavo, 

fracciones III y IV, contenido en la Minuta en estudio y dictamen, una vez creado el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones tendrá la obligación de determinar la 

existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de 

radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para 

evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los 

usuarios finales; así como establecer las medidas que permitan la desagregación 

efectiva de la red local de los agentes preponderantes en telecomunicaciones de 

manera que otros concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder, entre 

otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto 

terminal de la red pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red 

local pertenecientes a dicho agente. 

 

Para efectos de lo anterior, según se indica en el artículo transitorio noveno, 

fracción I de la Minuta, el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá 

conducirse y emitir las resoluciones que procedan, de conformidad con el 

procedimiento que al efecto se establezca en la legislación vigente en la fecha de 

su emisión, y a falta de disposición expresa, conforme a la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo.  
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Al respecto, estas Comisiones Dictaminadoras concuerdan con lo dispuesto en las 

disposiciones transitorias señaladas, considerando que en términos de lo previsto 

en el artículo 28 del proyecto de decreto de reforma constitucional, el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia de 

competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, 

por lo que ejercerá en forma exclusiva las facultades que en los demás sectores 

se establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica, por lo que 

podrá regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el 

objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 

concurrencia; imponer límites a la concentración nacional y regional de 

frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle  varios 

medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 

telecomunicaciones que  sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 

geográfica, y ordenar la desincorporación de activos, derechos o partes 

necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo 

dispuesto en los artículos 6º  y 7º  de la Constitución. 

 

En vista de las facultades que en materia de competencia económica, de 

aprobarse la reforma constitucional contenida en la Minuta, conferidas al  Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, así como tomando en cuenta el hecho de que 

una vez conformado dicho organismo, de inmediato deberá determinar la 

existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de su 

competencia, estableciendo de ser el caso, las medidas que permitan la 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

255 
 

desagregación efectiva de la red local de éstos, a fin de garantizar la seguridad 

jurídica de los sujetos que se encontraran sujetos al ámbito competencial del 

referido instituto, se considera adecuado que se precise en los transitorios en 

comento, el marco normativo con base en el cual el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones ejercerá tales atribuciones en materia de competencia 

económica en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

 

No pasa desapercibido para estas Comisiones Dictaminadoras, que la posibilidad 

de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda aplicar la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo de manera supletoria a la legislación vigente, al 

momento de emitir sus resoluciones en los casos de determinación de agentes 

económicos preponderantes y medidas para la desagregación de activos, podría 

develar una posible contradicción con su carácter de órgano constitucional 

autónomo, pues según se establece en el artículo 1 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, sus disposiciones solo resultan aplicables para los 

procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Centralizada, así como 

a los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal 

Paraestatal respecto a sus actos de autoridad, a los servicios que el Estado preste 

de manera exclusiva, así como a los contratos que los particulares sólo puedan 

celebrar con el mismo. 

 

No obstante, debe considerarse que la previsión normativa que permitirá al 

Instituto Federal de Telecomunicaciones aplicar de manera supletoria la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo para la determinación de agentes 
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económicos preponderantes y la adopción de medidas de desagregación de 

activos, se encuentra establecida en una disposición transitoria, es decir, en una 

norma cuya vigencia por definición es temporal. Al respecto, Carla Huerta Ochoa 

señala: 

“La  diferencia  entre los artículos transitorios y otro tipo de normas radica en 
dos aspectos importantes, por una parte en el sujeto normativo (a quien se 
dirige la norma), ya que normalmente se dirigen a las autoridades 
aplicadoras sin establecer obligaciones a los particulares, y por la otra, por 
su objeto, puesto que solamente pueden referirse a la vigencia o modo de 
aplicación de las normas que se expiden o derogan. En virtud del cambio 
que se produce en el sistema jurídico, regulan el tránsito de un orden 
jurídico a otro, pero la norma es denominada transitoria en razón de su 
función,  no  de  su  estructura.”25 

 

Se advierte entonces, que la disposición transitoria en comento permitirá al 

Instituto Federal de Telecomunicaciones aplicar de manera supletoria la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, es decir, cuando no exista disposición 

expresa en la legislación vigente para sustentar sus resoluciones en cuanto a la 

determinación de agentes económicos preponderantes y medidas de 

desagregación de activos, lo que de ninguna manera contradice ni merma su 

carácter de órgano constitucional autónomo, pues como se ha dicho, se trata de 

una previsión temporal cuya finalidad es establecer con claridad, qué normas 
                                                           
25 Ochoa Huerta, Carla, Artículos transitorios y derogación, ensayo visible en la dirección 
http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/boletin/cont/102/art/art5.htm  

http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/boletin/cont/102/art/art5.htm
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jurídicas serán aplicables en el tránsito de un orden jurídico donde las atribuciones 

en materia competencia económica se encuentran conferidas en un órgano 

desconcentrado de la Administración Pública Federal, como aún lo es la Comisión 

Federal de Competencia, a otro, donde las facultades de competencia económica 

en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones serán ejercidas por un 

órgano constitucional autónomo denominado Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

 

En este sentido, se observa que las previsiones transitorias que permitirán al 

referido Instituto aplicar de manera supletoria las disposiciones de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, son una lógica consecuencia del hecho de que el 

órgano que hasta el momento ejerce las facultades en materia de competencia 

económica, es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Economía, por lo 

que en términos de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, le son aplicables las disposiciones del citado 

ordenamiento. 

 

Podrá advertirse entonces, que la necesidad de establecer en el artículo noveno 

transitorio la facultad para el Instituto Federal de Telecomunicaciones para aplicar 

de manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en los dos 

aspectos específicos mencionados con anterioridad, deriva del carácter diacrónico 

de las situaciones de hecho que requieren ser atendidas mediante disposiciones 

transitorias para resolver las diversas fases de implementación del decreto de 

reforma constitucional, cuidando al mismo tiempo que los destinatarios de sus 
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disposiciones, tengan en todo momento claridad en cuanto al orden jurídico que 

será aplicable durante el paso de un sistema regulatorio en materia de 

competencia económica y telecomunicaciones realizado por  órganos 

desconcentrados, a otro modelo  en el que se está proponiendo la creación de  

dos órganos constitucionales autónomos, cuyo proceso de creación empezará una 

vez que sea aprobado por el Poder Constituyente Permanente, el decreto de 

reforma constitucional respectivo.  

 

A mayor abundamiento, debe considerarse que en términos del artículo transitorio 

tercero del proyecto de decreto, se establece que una vez que entre en vigor la 

reforma constitucional que se propone, el Congreso de la Unión, dentro de los 

ciento ochenta días hábiles, deberá aprobar las leyes, reformas y adiciones que 

deriven del decreto de reforma constitucional, así como expedir un solo 

ordenamiento legal que regule de manera convergente, el uso, aprovechamiento y 

explotación del espectro radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como 

la prestación de servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

 

En este sentido, considerando que en términos del artículo octavo transitorio, 

fracciones III y IV de la Minuta, una vez creado el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, éste de inmediato deberá determinar la existencia de 

agentes económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 

telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte 

la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales; así como 

establecer las medidas que permitan la desagregación efectiva de la red local de 

los agentes preponderantes en telecomunicaciones de manera que otros 
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concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, a los medios 

físicos, técnicos y lógicos de conexión entre cualquier punto terminal de la red 

pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local pertenecientes a 

dicho agente, es incuestionable que existirá un lapso durante el cual el referido 

Instituto sólo contará con las disposiciones vigentes en materia de competencia 

económica para resolver las diversas situaciones que derivadas del ejercicio de 

sus atribuciones para atender las obligaciones a su cargo. 

 

En este contexto, resulta razonable que el Poder Constituyente Permanente 

establezca y clarifique en disposiciones transitorias, el ordenamiento normativo 

que podrá aplicar el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a partir de su 

conformación, lo que brinda certeza y seguridad jurídica tanto al regulador como a 

los regulados, hasta en tanto se emita la legislación segundaria y reglamentaria 

respectiva por parte del nuevo organismo constitucional autónomo. 

 

Por lo anterior, estas Comisiones Dictaminadoras concuerdan con el régimen 

transitorio previsto en la Minuta para que el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones pueda aplicar de manera supletoria la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, que es la norma vigente aplicable en la materia, 

como medida de previsión a fin de no incurrir en vacíos legales y asegurar la 

funcionalidad de los órganos y regulación del sector, para que el nuevo organismo 

pueda atender los asuntos que se le presenten, para el ejercicio de sus facultades 

y cumplimiento de las obligaciones que en la Minuta de reforma en estudio y 

dictamen se le están confiriendo.  
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16. OTRAS CONSIDERACIONES. 

 

Consideraciones en torno a las medidas previstas en los artículos transitorios en 
materia de convergencia. 

 

La iniciativa de reforma constitucional contempla medidas tendientes a lograr que 

los servicios y el sector sean convergentes, previendo en algunos casos que estas 

inicien o se instrumenten en determinados plazos y, en otros, que se sujetan a 

determinadas condiciones. A continuación se muestra la siguiente tabla que 

describe a grandes rasgos las medidas mencionadas: 
 

Artículo 
Transitorio 

Acción Plazo Sector al que 
aplica 

4to Emisión de un solo 
ordenamiento legal que regule 
de manera convergente el 
sector 

180 días a partir de la 
entrada en vigor de la 
Reforma 

Ambos 

3ro, 
Fracción III 

Establecer en ley los 
mecanismos de homologación 
de permisos y concesiones de 
radiodifusión 

180 días a partir de la 
entrada en vigor de la 
Reforma 

Radiodifusión 

3ro, 
Fracción 

VIII 

Determinar en ley los criterios 
para acceso a 
multiprogramación 

180 días a partir de la 
entrada en vigor de la 
Reforma 

Radiodifusión 

4to, 
Párrafo 

Segundo 

Establecer en ley que las 
concesiones serán únicas para 
que se puedan prestar todo 
tipo de servicios 

180 días a partir de la 
entrada en vigor de la 
Reforma 

Ambos 

8vo, 
Fracción I 

Aplicación del must carry y 
must offer. 

Una vez constituido el IFT Ambos 

8vo, 
Fracción II 

Licitación de frecuencias de 
TV/publicación de bases 

180 días a partir de la 
integración del IFT 

Radiodifusión 
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17vo, 
Fracción IV 

Realizar un programa de 
trabajo para dar cumplimiento 
a la política de TDT 

La obligación inicia con la 
entrada en vigor de la 
Reforma 

Ambos 

8vo, 
Fracción III 

Determinar la existencia de 
agentes económicos 
preponderantes  

La obligación inicia con la 
instalación del IFT 

Ambos 

4to, 
Párrafo 3 

Autorización de servicios 
adicionales 

La obligación inicia con la 
instalación del IFT, con un 
plazo de resolución de 60 
días a partir de la solicitud 
y sujeto a declaración 
previa de preponderancia y 
su cumplimiento 

Ambos 

 
De acuerdo con lo señalado en la tabla anterior, las medidas para la convergencia 

se pueden clasificar en dos grupos, las primeras cuatro medidas (emisión de un 

ordenamiento, homologación  de permisos y concesiones de radiodifusión, 

multiprogramación y concesiones únicas) tienen un plazo determinado para su 

realización debido a que se trata de la construcción normativa a cargo del 

Congreso de la Unión que no requiere de la instauración de investigaciones y 

procedimientos, ni se encuentra sujeta a riesgos de impugnación u oposición por 

parte de aquellos que pudieran resultar afectados. El plazo establecido es 

plenamente controlable en la medida que queda en la voluntad del legislador, fue 

revisado y confirmado con la aprobación que la Cámara de Diputados realizó 

recientemente. 

 

De las cuatro medidas que integran el primer grupo, dos son aplicables a ambos 

sectores (telecomunicaciones y radiodifusión) porque se trata de la emisión de una 

ley convergente y la previsión de expedir títulos convergentes únicos, pero las 

otras dos únicamente aplican al sector radiodifusión debido a que este sector 

conforme a la ley actual distingue entre concesiones y permisos en función del fin 
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que persiguen, lo cual se pretende homologar con la Reforma Constitucional y por 

ello se establece una previsión sólo sobre esto. En relación con la 

multiprogramación, ésta es necesaria su distinción, debido a que sólo aplica al 

sector radiodifusión, pues es el único que conforme a la Televisión Digital 

Terrestre podrá ofrecer, entre otros servicios, la multiprogramación. Por definición, 

la multiprogramación consiste en la distribución de varias señales de televisión 

dentro del mismo canal de transmisión, concepto el cual sólo aplica a la 

radiodifusión y, por ende, la previsión establecida en la reforma sólo se enfoca a 

ella. 

 

En relación con el segundo grupo (must carry y must offer, licitación de 

frecuencias de TV, programa de trabajo para la TDT, existencia de agentes 

preponderantes y autorización de servicios adicionales), las medidas no cuentan 

con plazos específicos como el primer grupo debido a que se encuentran sujetas a 

la constitución del IFT por las razones que se explicarán a continuación. 

 

Esta reforma establece que los que presten servicios de televisión radiodifundida 

están obligados a permitir a los concesionarios de televisión restringida la 

retransmisión de su señal, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la 

misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin 

modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal que se 

radiodifunde. 

 

Se señala que los concesionarios que presten servicios de televisión restringida 

están obligados a retransmitir una señal de cada concesionario de televisión 

radiodifundida, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona 
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de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, 

incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde, e 

incluirla sin costo adicional en los servicios contratados por los suscriptores y 

usuarios. Esta regla permitirá que las señales radiodifundidas tengan un acceso a 

las audiencias de los hogares que sólo tengan televisión restringida, con ello se 

favorece un derecho que podrán ejercer los concesionarios de radiodifusión. En 

cambio, dada su cobertura nacional, los concesionarios de televisión restringida 

vía satélite, conocidos como DTH (Direct to Home) deberán retransmitir 

obligatoriamente la señal de cada concesionario que cubra el cincuenta por ciento 

o más del territorio nacional. Lo anterior tiene una lógica económica y geográfica 

pues los concesionarios que explotan servicios de TV restringida  vía satélite, 

cubren todo el territorio nacional. Exigirles a éstos retransmitir todas las señales de 

TV abierta que se radiodifundan dentro de su territorio de cobertura, es decir, 

dentro de todo el territorio nacional les impone una carga regulatoria que se 

traduce en un incremento sustancial de sus costos de operación, pues les 

obligaría a arrendar transpondedores adicionales en los satélites que les prestan 

servicios, situación que incrementaría significativamente sus costos y en 

consecuencia los precios de los paquetes de programación que ofrecen al 

consumidor. Además, de que la capacidad satelital disponible es limitada. 

 

Por ello, esta cámara revisora considera que es razonable la modificación que 

introdujo la Cámara de origen respecto de la iniciativa original. Todos los 

concesionarios de televisión restringida deberán retransmitir las señales 

radiodifundidas por instituciones públicas federales. 
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Igualmente se refiere a que los concesionarios de telecomunicaciones o de 

radiodifusión que hayan sido declarados con poder sustancial en cualquiera de los 

mercados de telecomunicaciones o radiodifusión o como agentes económicos 

preponderantes, no tendrán derecho a la gratuidad del must offer o must carry; lo 

que en ningún caso se reflejará como costo adicional a los suscriptores y usuarios. 

Estos concesionarios deberán acordar las condiciones y precios de mercado con 

parámetros internacionales, en términos de precios y regalías, de los contenidos o 

de la retransmisión.  

 

Y se aclara que el Instituto Federal de Telecomunicaciones sancionará con la 

revocación de la concesión a los agentes económicos preponderantes o con poder 

sustancial que se beneficien directa o indirectamente de la regla de gratuidad, a 

través de otros concesionarios, a efecto de evitar simulación alguna entre 

concesionarios o empresas. Sin perjuicio del pago de las contraprestaciones que 

correspondan. También se revocarán las concesiones a éstos últimos. 

 

Esta colegisladora coincide plenamente con el propósito de la iniciativa, reiterado 

en la minuta objeto de estudio, en cuanto a la conveniencia de introducir un 

régimen de gratuidad por lo que hace a la regulación must carry / must offer, de 

manera transitoria, mientras el sector de radiodifusión transita hacia un entorno de 

competencia efectiva, entendido este como la operación de las nuevas 

concesiones de Televisión radiodifundida. Ello toma en consideración el hecho de 

que si bien es cierto que se trata de señales radiodifundidas de un servicio público, 

también es cierto que se trata de señales relacionadas con contenidos protegidos 

por derechos de autor, no solo en la legislación mexicana vigente, sino por lo 
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previsto en diversos tratados internacionales firmados por nuestro país 

precisamente en materia de protección de derechos de autor.  

 

Las obligaciones de must offer o must carry perderán su vigencia simultáneamente 

cuando existan condiciones de competencia en los mercados de radiodifusión y 

telecomunicaciones. Esta declaración será realizada por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. En este caso, los concesionarios estarán en libertad de 

acordar los precios y condiciones de la retransmisión de contenidos. En caso de 

diferendo el Instituto determinará la tarifa que deberá estar orientada a costos. 

 

Ahora bien, en este apartado cabe hacer las precisiones respecto a la definición 

de must offer y de must carry: 

 

Must-Carry. El término must-carry se   conoce   como  el      “derecho”   que   tienen   las 

estaciones de televisión radiodifundida de transitar por las redes de televisión 

restringida. Dicho de otra forma, el must-carry se refiere a la obligación que tienen 

los concesionarios de televisión restringida (por cable o satelital), de incluir en las 

señales que transmiten a sus suscriptores, los canales de televisión abierta, 

cuando el concesionario de dicho canal lo solicite. Esta regla permite que la señal 

radiodifundida llegue a más hogares y que no sea desplazada por los contenidos 

de televisión restringida que compiten por obtener la misma audiencia. Si no se 

estableciera esta regla, a medida que creciera la penetración de la televisión 

restringida la efectividad de la televisión abierta disminuiría y la televisión 

restringida sería la que captara la audiencia de los hogares y personas en nuestro 

país. 
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Must-Offer. El término must-offer se   conoce   como   el   “derecho”   de   los  

concesionarios de televisión restringida de retransmitir las señales radiodifundidas 

de las estaciones de televisión abierta. De tal forma que el must-offer es la 

obligación de los concesionarios de televisión abierta de ofrecer sus señales de 

televisión a los concesionarios de televisión restringida que así lo soliciten. Esta 

regla permite que la audiencia de los hogares de televisión restringida se 

enriquezca de contenidos con vínculos y valores nacionales. 

 

Como ya se expuso, el Must Carry y Must Offer nacen con la entrada en vigor de 

la reforma, pero se establece que se aplicarán una vez que se encuentre 

constituido el Instituto Federal de Telecomunicaciones, ello obedece a la 

necesidad que el Instituto Federal de Telecomunicaciones conozca, de 

seguimiento, vigile y sancione su aplicación, conforme a las atribuciones que se le 

confiere, pues de otra manera los actuales órganos no tendrían la fortaleza 

necesaria para ello. Adicionalmente, esta medida tiene casos específicos que 

requieren la intervención del nuevo regulador para su aplicación, estos casos son 

la obligación de retransmisión a cargo de concesionarios de televisión satelital en 

los porcentajes que establece la reforma y la resolución de los diferendos que se 

lleguen a presentar entre dos agentes con poder sustancial. 

 

Esta medida aplica para ambos sectores, en virtud que el must offer corre a cargo 

de los concesionarios de radiodifusión, los cuales son los que usan el espectro 

radioeléctrico para emitir su señal abierta a la población, y por otro lado, aplica a 

los concesionarios de telecomunicaciones, pues ellos captarán la señal 

radiodifundida bajo los supuestos de la reforma y la llevarán a través de sus redes 

para que los usuarios de televisión restringida la puedan recibir. 
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La publicación de bases de licitación de frecuencias de TV, tiene un plazo de 180 

días también sujeto a la constitución del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

ello se explica porque el instituto, una vez constituido, podrá diseñar y emitir las 

bases de licitación, los mecanismos de adjudicación que tendrán que conjugar los 

criterios económicos y no económicos para la selección del ganador, el diseño del 

título de concesión y las condiciones que contendrá, la definición del precio de 

salida y las demás condiciones a las que estará sujeto el o los ganadores. Por otro 

lado, es necesario revisar los aspectos de competencia a fin de verificar su 

cumplimiento, tales como el apego a los criterios de acumulación de espectro, 

propiedad cruzada, entre otros, los que por sí requieren de un proceso e 

investigación específica. 

 

Esta medida sólo aplica al sector radiodifusión, porque el uso de las frecuencias 

que se licitarán está atribuido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 

para el servicio de radiodifusión, y las frecuencias son aptas para ello, por eso, 

esto sólo puede aplicarse al sector radiodifusión. 

 

Respecto a realizar un programa de trabajo para concretar la TDT, también se 

requiere que el Instituto esté integrado para que pueda realizar los estudios y 

análisis pertinentes para su determinación, incluida la necesidad de determinar los 

montos y solicitar su asignación por parte del Congreso de la Unión para la 

dotación de los equipos que se requerirán instalar para que la población pueda 

recibir las nuevas señales digitales, que de otra forma, harían nugatorio su acceso 

a la televisión abierta.  
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La televisión digital terrestre (TDT), consiste en la conversión de la señal analógica 

de la televisión abierta a digital, lo que permite no solo mejorar su calidad en 

cuanto a audio y video, sino también hacer un mejor aprovechamiento del 

espectro radioeléctrico debido a que permite la prestación de otros servicios o 

programación en el mismo ancho de banda. Esta medida se estimó aplicable para 

ambos sectores, debido a que si bien por una parte mejora el servicio de 

radiodifusión, también lo es que esta mejora permite la prestación de otros 

servicios de telecomunicaciones, por lo que también se beneficia el sector 

telecomunicaciones, ya que se recuperaran 108 MHz de espectro radioeléctrico en 

la banda de 700 MHz que serán aprovechables para servicios de 

telecomunicaciones de cuarta generación. 

 

La determinación de agentes económicos preponderantes está supeditada a la 

instalación del Instituto Federal de Telecomunicaciones, ya que se requiere al 

nuevo órgano con el cúmulo de sus atribuciones para realizar las investigaciones 

necesarias que le permitan determinar y encuadrar en los supuestos previstos por 

la reforma constitucional a los agentes preponderantes, lo cual no puede ser, ex 

ante. Es aplicable esta medida para ambos sectores, pues en ambos se presentan 

altos niveles de concentración que harían porque hubiera operadores 

preponderantes, tal como lo establece la reforma constitucional. 

 

Cabe destacar que las obligaciones impuestas al o los agentes económicos 

preponderantes se extinguirán por declaratoria del propio Instituto una vez que 

existan condiciones de competencia efectiva en los sectores respecto de los 

cuales fueron declarados preponderantes. Esta colegisladora considera que para 

efectos del diseño de la legislación secundaria, se deberá tener presente que uno 
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de los propósitos centrales de la reforma constitucional objeto de estudio es la 

consolidación de un régimen regulatorio plenamente convergente, es decir, que a 

partir de la entrada en vigor del presente decreto, se crean las condiciones para 

que todas las redes puedan prestar todos los servicios, es decir, México transitará 

a un ecosistema de redes que podrán prestar todo tipo de servicio, por ello resulta 

razonable la lógica de que la preponderancia de un agente económico se 

determine a partir del peso que este tiene en todo el sector telecomunicaciones, 

en función de las variables que se señalan en el artículo Octavo Transitorio del 

Decreto objeto de la presente Minuta. Por lo que hace al sector de la radiodifusión, 

resulta atinado medir el peso de cualquier agente económico en términos de su 

participación en la audiencia.  

 

Asimismo, estas comisiones destacan la atinada incorporación del concepto de 

preponderancia en el marco constitucional, que se diferencia del concepto 

tradicional en la literatura económica y legislación en materia de competencia, 

conocido como "poder sustancial" o "dominancia" en mercados relevantes. El 

concepto de preponderancia considera a todo un sector, a diferencia de un 

mercado en particular, idea que resulta relevante en los sectores de 

telecomunicaciones y radiodifusión toda vez que se tratan de economías de redes, 

y por el desarrollo de la convergencia tecnológica y de infraestructuras.  

 

Asimismo, se precisa que por agente económico preponderante de radiodifusión 

se entenderá a cualquiera que cuente directa o indirectamente con una 

participación mayor al cincuenta por ciento del universo total de audiencia y como 

agente preponderante de telecomunicaciones a cualquiera que cuente con una 

participación mayor al cincuenta por ciento dentro del conjunto de los servicios en 
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ese sector medido este porcentaje por el número de usuarios, suscriptores, 

tráficos en sus redes o su capacidad utilizada, de acuerdo con los datos con los 

que cuente el instituto. Estas medidas se suspenderán en el momento en que 

exista competencia efectiva en los sectores de radiodifusión y de 

telecomunicaciones. 

 

La inclusión de los términos "suscriptores" y "audiencia", resultan relevantes para 

la determinación, en su caso, del agente preponderante en el sector de 

telecomunicaciones o en el sector de radiodifusión. Para efectos de tener claridad 

en los términos referenciados en el Dictamen, los suscriptores son aquellos 

usuarios que se abonen, inscriban o registren para poder a acceder a alguno de 

los servicios que forman el sector de telecomunicaciones. Por ello, a fin de definir 

la posible existencia de preponderancia de alguno de los agentes en el sector, se 

debe considerar a los suscriptores de todos los servicios de telecomunicaciones 

en forma agregada. Por otra parte, la audiencia también es relevante para definir 

la posible existencia de algún agente preponderante en radiodifusión. El término 

audiencia debe referirse al universo de personas a nivel nacional capaces de 

recibir señales radiodifundidas que incluyan audio o audio y video asociado en 

cualquier formato, a través de la utilización de cualquier dispositivo o aparato. Para 

efectos de determinar, en su caso, la existencia de algún agente preponderante se 

deberá considerar la participación de dicho agente en el total de la audiencia. 

 

La medición de audiencias que realice o contrate, en su caso, el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, deberá aplicar las mejores prácticas internacionales y 

considerar a la totalidad de las señales radiodifundidas. 
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Por último, la autorización de servicios adicionales también se sujeta a la 

instalación del Instituto Federal de Telecomunicaciones, no sólo por las razones 

expresadas en el párrafo que antecede. Sólo cuando se trate de solicitudes  

provenientes de operadores predominantes, se deberá cumplir con la declaración 

previa, lo cual encuentra su razón en el hecho de que la reforma constitucional 

prevé que este tipo de operadores deberán cumplir con las medidas que 

establezca el instituto. Es decir, en este supuesto los servicios adicionales están 

sujetos a dicha declaración, pues los operadores preponderantes deberán permitir 

la competencia conforme a la declaración y las medidas que se establezcan por el 

IFT, por ello, el plazo tiene que ser distinto de aquellos casos en que la solicitud 

provenga de un operador no preponderante. 

 

La constitución del Instituto Federal de Telecomunicaciones tiene un plazo cierto, 

debido a que el artículo sexto transitorio fracción I, establece que el Comité de 

Evaluación deberá enviar al Ejecutivo Federal las listas de aspirantes a 

Comisionados dentro de los 60 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

decreto, y el Senado de la República contará con diez días naturales para resolver 

y en caso de rechazo en dos ocasiones la designación la hará el Ejecutivo Federal 

directamente. 

 

Bajo estas circunstancias, estas Comisiones Dictaminadores estiman que todas 

las medidas que se encuentran sujetas a esta condición no tienen incertidumbre 

de cuando acaecerá este acontecimiento, pues está plasmado con claridad en la 

reforma su resolución, por ello, la diferencia que existe entre los plazos de unas u 

otras medidas, sólo obedecen a las circunstancias de las cuales penden, pero sin 

que ellas representen espacios de tiempo tan considerables que provoquen que 
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un sector se vea beneficiado respecto del otro. Adicionalmente, no es posible 

establecer un plazo general para todas las medidas, pues de acuerdo a sus 

características y al sector en el que recaen, requieren contar con tratos 

diferenciados para hacerlas posibles, de otra manera, se correría el riesgo de no 

lograr su realización. 

 

En otro orden de ideas, también se comparte lo dispuesto en el transitorio décimo 

cuarto, donde se dice que el Ejecutivo Federal tendrá a su cargo la política de 

inclusión digital universal, en la que se incluirán los objetivos y metas en materia 

de infraestructura, accesibilidad y conectividad, tecnologías de la información y 

comunicación, y habilidades digitales, así como los programas de gobierno digital, 

gobierno y datos abiertos, fomento a la inversión pública y privada en aplicaciones 

de telesalud, telemedicina y Expediente Clínico Electrónico y desarrollo de 

aplicaciones, sistemas y contenidos digitales, entre otros aspectos, así como en el 

hecho de que dicha política tenga como meta que por lo menos 70 por ciento de 

todos los hogares y 85 por ciento de las micros, pequeñas y medianas empresas a 

nivel nacional, cuenten con accesos con una velocidad real para descarga de 

información de conformidad con el promedio registrado en los países miembros de 

la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.  

 

En este sentido, se dispone que la Comisión Federal de Electricidad cederá a 

Telecomunicaciones de México, su concesión para instalar, operar y explotar una 

red pública de telecomunicaciones y le transferirá todos los recursos y equipos 

necesarios para la operación y explotación de dicha concesión. 
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Telecomunicaciones de México, promoverá el acceso a servicios de banda ancha, 

planeará, diseñará y ejecutará la construcción y crecimiento de una robusta red 

troncal de telecomunicaciones de cobertura nacional, que preste servicios a los 

demás operadores, así como la comunicación vía satélite y la prestación del 

servicio de telégrafos. 

Como podrá advertirse, se prevé la instalación de una red compartida de servicios 

de telecomunicaciones al mayoreo, con la finalidad de acercar a la población a la 

comunicación de la banda ancha y a los servicios de telecomunicaciones, en los 

siguientes términos: 

 Estará en operación antes de que concluya el año 2018. 

 El estado participará en el aprovechamiento de al menos 90 MHz del 

espectro liberado por la transición a la Televisión Digital Terrestre con lo 

que se promoverá el uso óptimo de la banda de 700 MHz, considerada a 

nivel mundial como esencial para promover la competencia y la penetración 

de los servicios de banda ancha. 

 Aprovechará la red troncal de fibra óptica de la Comisión Federal de 

Electricidad y cualquier otro activo que el Estado pueda utilizar. 

 Podrá contemplar inversión pública o privada. 

 Asegurará que ningún prestador de servicios de telecomunicaciones tenga 

influencia en la operación de la red. 

 Para la instalación y operación de la red, se cerciorará del acceso a los 

activos requeridos, y de la prestación no discriminatoria de los servicios. 
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 Prestará servicios a las empresas comercializadoras y operadoras de redes 

de telecomunicaciones, compartiendo toda la infraestructura y la venta 

desagregada de todos sus servicios.  

 La promoción de la política tarifaria de la red compartida fomentará la 

competencia. 

Consideraciones en torno a la necesidad de establecer una red troncal de 
telecomunicaciones. 

 

En la próxima década seremos testigos de la explosión global del uso de la banda 

ancha móvil. En México, con base en condiciones apropiadas de cobertura, precio 

y calidad, se estima un crecimiento de la demanda de 43% anual para pasar de 12 

Peta Bytes26 en 2013 a 490 Peta Bytes al mes en 2023. Este crecimiento estará 

sustentado por: 

1. La disponibilidad de teléfonos inteligentes de 4G27 y tabletas cuyos precios 

serán accesibles para la mayoría de la población; 

2. El despliegue global de la nueva generación de redes móviles LTE28 que 

permite el aprovechamiento óptimo del espectro para banda ancha; y 
                                                           
26 Fuente: COFETEL con base en datos de proyecciones de demanda. Petabyte es una unidad de almacenamiento de información cuyo 
símbolo es el PB, y equivale a 1015 bytes= 1,000,000,000,000,000 de bytes, o 1,000,000 GB. 

27 Cuarta generación de tecnologías de telefonía móvil basada en el protocolo IP y en la convergencia de redes alámbricas e 
inalámbricas. Fuente: http://www.itu.int/net/pressoffice/press_releases/2010/48.aspx. 

28 Long Term Evolution (LTE) es el último paso en el avance de los servicios de 3G móvil (por ejemplo, GSM a UMTS a HSPA a LTE o 
CDMA a LTE). LTE está basado en normas elaboradas por el Third Generation Partnership Project (3GPP) y puede ser denominado más 
formalmente como Evolved UMTS Terrestrial Radio Access (E-UTRA) y Evolved UMTS Terrestrial Radio Access Network (E-UTRAN). 

Fuente: 
http://www.motorola.com/web/Business/Solutions/Industry%20Solutions/Service%20Providers/Wireless%20Operators/LTE/_Docume
nt/Static%20Files/6834_MotDoc_New.pdf. 

http://www.itu.int/net/pressoffice/press_releases/2010/48.aspx
http://www.motorola.com/web/Business/Solutions/Industry%20Solutions/Service%20Providers/Wireless%20Operators/LTE/_Document/Static%20Files/6834_MotDoc_New.pdf
http://www.motorola.com/web/Business/Solutions/Industry%20Solutions/Service%20Providers/Wireless%20Operators/LTE/_Document/Static%20Files/6834_MotDoc_New.pdf
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3. La disponibilidad de la banda de 700 MHz, el dividendo digital, debido al 

apagón de la televisión analógica. 

Alrededor del mundo los gobiernos han desarrollado estrategias regulatorias y 

licitaciones que, dependiendo de las condiciones particulares de sus mercados,  

buscan el mismo objetivo: asegurar el uso óptimo de la banda 700 MHz,29 en un 

entorno de competencia sana, evitando concentraciones y desperdicio de este 

vital recurso. En los últimos meses en Inglaterra30, Francia, Alemania, entre otros 

países, se han llevado a cabo licitaciones que buscan asegurar que en el corto 

plazo existan al menos 3 operadores viables con fuertes obligaciones de cobertura 

universal, despliegue de infraestructura y una oferta mayorista competitiva a 

operadores virtuales y comercializadores. 

El México, los retos que tenemos para diseñar el uso de la banda de 700 MHz 

quedan enmarcados por las siguientes circunstancias muy particulares de nuestro 

mercado de las telecomunicaciones móviles: 

1. El mercado está altamente concentrado, donde el principal operador controla el 

70% del mismo; 

2. Los otros tres operadores no cuentan con la suficiente cobertura para competir 

eficazmente. Esta circunstancia debe de cambiar radicalmente para que los 

mexicanos cuenten con una oferta de banda ancha móvil que sea una 

verdadera palanca de desarrollo económico, político y social. 

                                                           
29 En Europa por razones históricas el dividendo digital se dio en la banda de 800 MHz. 

30 Para los detalles de la licitación en Inglaterra consultar http://media.ofcom.org.uk/2013/02/20/ofcom-announces-winners-of-the-4g-
mobile-auction/ 

http://media.ofcom.org.uk/2013/02/20/ofcom-announces-winners-of-the-4g-mobile-auction/
http://media.ofcom.org.uk/2013/02/20/ofcom-announces-winners-of-the-4g-mobile-auction/
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Al respecto, México enfrenta la siguiente disyuntiva: continuar con el escenario  

inercial, es decir con un mercado concentrado y competidores débiles, que 

posiblemente no sean viables en el mediano plazo (con la probable consecuencia 

de enfrentar escenarios de consolidación o concentración del mercado que 

agravaría la circunstancia monopólica que prevalece), u optamos por una 

estrategia disruptiva que nos lleve a que México pueda transitar con mayor 

velocidad a un mercado más competitivo. 

En el compromiso 44 del Pacto por México, y posteriormente en la minuta de 

Reforma Constitucional aprobada por la Cámara de Diputados, se compromete 

una estrategia diseñada para atender las condiciones específicas de México para 

resolver de una vez por todas los desbalances de nuestro mercado, y transitar a 

una normalidad en la que la competencia asegure la mejor oferta posible de 

servicios de banda ancha móviles. 

La minuta, en su transitorio décimo sexto, mandata que se utilicen al menos 90 

MHz de la banda de 700 MHz para crear una red compartida de servicios de 

telecomunicaciones al mayoreo que podrá contemplar inversión pública o privada 

para su instalación, que operará bajo principios de compartición de infraestructura 

y cuyas tarifas fomentarán la competencia, asegurarán su viabilidad financiera, 

actualización tecnológica y cobertura universal. Esta estrategia es robusta y 

alcanzará los objetivos planteados por las siguientes razones: 

1. Permite diseñar un esquema financiero con la combinación óptima de capital 

privado y público - en caso de que este sea necesario - para lograr su rápida y 

eficiente instalación, idóneo gobierno corporativo, eficiente operación, 

explotación y desarrollo. En este sentido el estado no estaría conservando para 
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si el espectro sino que este será explotado por un operador privado, bajo 

reglas específicas y el control regulatorio del IFT. El proyecto garantizará las 

mejores condiciones de precio, cobertura, servicios a ofrecer, actualización 

tecnológica y velocidad de despliegue. 

2. El carácter mayorista de la red garantiza el uso óptimo del espectro, ya que 

este estará disponible, en forma de capacidad, para los operadores actuales y 

para nuevos operadores virtuales y comercializadores, salvaguardando que 

ningún prestador de servicios de telecomunicaciones al usuario final pueda 

tener influencia en la operación de la red para su beneficio propio. La 

competencia generada por los operadores virtuales y comercializadores 

asegura que las eficiencias y ahorros de la red compartida se trasladen a los 

consumidores. 

3. La banda de 700 MHz ya está atribuida para uso móvil en el Cuadro Nacional 

de Atribución de Frecuencias y es consistente con la atribución internacional de 

la misma31. 

4. Mantener juntos los 90 MHz de la banda de 700 MHz bajo un operador 

mayorista asegura el uso óptimo del espectro, ya que en una sola radio base 

se pueden instalar hasta tres portadoras de 15 MHz minimizando inversiones y 

maximizando la capacidad disponible a los usuarios. Estudios realizados por la 

COFETEL indican que este arreglo asegura ahorros del 50% en la provisión de 

banda ancha a los usuarios. 

5. A nivel mundial, por la presión de que se deriva de la competencia, existe una 

marcada tendencia de los operadores a integrar sus operaciones para 

                                                           
31 http://www.analysysmason.com/About-Us/News/Newsletter/Globalising-700MHz-spectrum-APAC-Jul2012/#.UWuOYaLOt8E 

http://www.analysysmason.com/About-Us/News/Newsletter/Globalising-700MHz-spectrum-APAC-Jul2012/#.UWuOYaLOt8E
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minimizar sus costos,32 mismos que traspasan a sus clientes. La red 

compartida busca lograr esos beneficios en México, al tiempo que aseguramos 

un mercado competitivo sin riesgos de colusión por el reducido número de 

operadores. 

En resumen, al consagrar esta estrategia en la constitución estamos asegurando 

su rápida y eficiente implementación al reducir la posibilidad de litigios contra la 

licitación de la red compartida. Recordemos que en la licitación 21 la COFETEL y 

la SCT enfrentaron casi 80 litigios contra diversas etapas de la misma. 

Los beneficios sociales y económicos de esta estrategia disruptiva son enormes 

versus continuar con el estatus quo, debido a que la regulación asimétrica por sí 

sola implica una transición gradual e incierta hacía un mercado competitivo. 

Estudios realizados por la COFETEL y la SCT, concluyen que la competencia 

apalancada en la red compartida traería, para 2023, los siguientes beneficios al 

país: 

1. Crecimiento del PIB de aproximadamente US$24 mil millones; 

2. Excedente del consumidor de US$25 mil millones; y 

3. Incremento en los ingresos fiscales por US$15 mil millones. 

 

En   México,   el   proceso   de   transición   a   la   televisión   digital   terrestre   “Apagón  

analógico”,  está  en  marcha  y  permitirá  liberar  108  MHz  que  se  identifican  como  la  
                                                           
32 Un ejemplo es Everything Everywhere Limited (listada como EE), como operador de red móvil y empresa proveedora de servicios de 
Internet con sede en Hatfield, Reino Unido. Es el mayor operador de redes móviles en el Reino Unido con alrededor de 28 millones de 
clientes y opera bajo las marcas de EE, Orange y T-Mobile. Tiene su origen en 2010 con una inversión conjunta entre Deutsche Telekom 
y France Télécom. Fuente: http://explore.ee.co.uk/our-company/newsroom/deutsche-telekom-and-france-telecom-plan-merge-t-
mobile-uk-and-orange-uk-create/. 

http://explore.ee.co.uk/our-company/newsroom/deutsche-telekom-and-france-telecom-plan-merge-t-mobile-uk-and-orange-uk-create/
http://explore.ee.co.uk/our-company/newsroom/deutsche-telekom-and-france-telecom-plan-merge-t-mobile-uk-and-orange-uk-create/
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banda de 700 MHz, por ello el Estado mexicano debe definir cuál será la política 

de operación y distribución de dicho espacio radioeléctrico.  

 

Alrededor del mundo los gobiernos han desarrollado estrategias regulatorias y 

licitaciones que dependiendo de las condiciones particulares de sus mercados,  

buscan el mismo objetivo, asegurar el uso óptimo de la banda 700 MHz,33 en un 

entorno de competencia sana, evitando concentraciones y desperdicio de este 

vital recurso.  

 

La experiencia Internacional. 

 

En los modelos comparados se muestra que una vez liberado ese espacio del 

espectro, es preciso que se defina de qué forma será distribuido y operado; en ese 

sentido la definición de la Colegisladora ha sido clara, se busca que el proceso 

permita al Estado mexicano ampliar la red de banda ancha, conservar la 

soberanía sobre esos recursos y obtener  importantes ingresos además de 

promover la competencia en servicios móviles de telecomunicaciones, tal como lo 

han hecho otros Estados. 

 

                                                           
33 En Europa por razones históricas el dividendo digital se dio en la banda de 800 MHz. 
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En los últimos meses en Inglaterra34, Francia y Alemania, por ejemplo, se han 

llevado a cabo licitaciones que buscan asegurar que en el corto plazo existan al 

menos 3 operadores viables con fuertes obligaciones de cobertura universal, 

despliegue de infraestructura y una oferta mayorista competitiva a operadores 

virtuales y comercializadores. 

 

Cabe mencionar que el principal socio comercial de México, Estado Unidos,  ya 

concluyó con el proceso de transición a la televisión digital terrestre, por lo tanto ya 

liberó la banda de 700 MHz y licitó una porción de dicho espectro para servicios de 

telecomunicaciones. 

 

En los países de Latinoamérica el proceso ha sido similar, por ejemplo, Colombia, 

que fue el primero de la región en liberar la banda 700 MHz, el Estado ya ha 

anunciado las licitaciones, las cuales estarán dirigidas a la formulación del plan 

nacional de banda ancha en Colombia, llamado Vive Digital, el cual se centra en la 

promoción de uso de Internet en todo el país para reducir el desempleo y la 

pobreza, y aumentar la competitividad del país. 

Otro caso importante es el de Brasil, en donde el Ministerio de Comunicaciones 

brasileño ha dicho que se utilizará el espacio de la banda 700 MHZ para lograr los 

objetivos del Plan Nacional de Banda Ancha, es decir, utilizará la frecuencia para 

banda ancha móvil de cuarta generación. 

 
                                                           
34 Para los detalles de la licitación en Inglaterra consultar http://media.ofcom.org.uk/2013/02/20/ofcom-announces-
winners-of-the-4g-mobile-auction/ 

http://media.ofcom.org.uk/2013/02/20/ofcom-announces-winners-of-the-4g-mobile-auction/
http://media.ofcom.org.uk/2013/02/20/ofcom-announces-winners-of-the-4g-mobile-auction/
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La realidad en México. 

 

En la próxima década se dará una explosión global del uso de la banda ancha 

móvil. En México, con base en condiciones apropiadas de cobertura, precio y 

calidad, se estima un crecimiento de la demanda de 43% anual para pasar de 12 

Peta Bytes35 en 2013 a 490 Peta Bytes al mes en 2023. Este crecimiento estará 

sustentado por: 

4. La disponibilidad de teléfonos inteligentes y tabletas cuyos precios serán 

accesibles para la mayoría de la población; 

5. El despliegue global de la nueva generación de redes móviles LTE que 

permite el aprovechamiento óptimo del espectro para banda ancha; y 

6. La disponibilidad de la banda de 700 MHz, el dividendo digital, debido al 

apagón de la televisión analógica. 

El México, los retos que tenemos para diseñar el uso de la banda de 700 MHz 

quedan enmarcados por las siguientes circunstancias muy particulares de nuestro 

mercado de las telecomunicaciones móviles: 

3. El mercado está altamente concentrado, donde el principal operador controla 

el 70% del mismo; 

4. Los otros tres operadores no cuentan con la suficiente cobertura para competir 

eficazmente. Esta circunstancia debe de cambiar radicalmente para que los 

                                                           
35 Fuente: COFETEL con base en datos de proyecciones de demanda. Petabyte es una unidad de almacenamiento de 
información cuyo símbolo es el PB, y equivale a 1015 bytes= 1,000,000,000,000,000 de bytes, o 1,000,000 GB. 
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mexicanos cuenten con una oferta de banda ancha móvil que sea una 

verdadera palanca de desarrollo económico, político y social. 

 

Al respecto, México enfrenta la siguiente disyuntiva: continuar con el escenario  

inercial, es decir con un mercado concentrado y competidores débiles, que 

posiblemente no sean viables en el mediano plazo, o se opta por una estrategia 

disruptiva que lleve a  México a contar con un mercado competitivo. 

 

La Minuta enviada por la Cámara de Diputados, en su transitorio décimo sexto, 

prevé que se utilicen al menos 90 MHz de la banda de 700 MHz para crear una 

red compartida de servicios de telecomunicaciones al mayoreo que podrá 

contemplar inversión pública o privada para su instalación, que operará bajo 

principios de compartición de infraestructura y cuyas tarifas fomentarán la 

competencia, asegurarán su viabilidad financiera, actualización tecnológica y 

cobertura universal. Esta estrategia es robusta y alcanzará los objetivos 

planteados por las siguientes razones: 

 

6. Una licitación bajo la ley de Asociaciones Publico Privadas que permitirá la 

óptima combinación de capital privado y público - en caso de que este sea 

necesario - para lograr su rápida y eficiente instalación, idóneo gobierno 

corporativo, eficiente operación, explotación y desarrollo. En este sentido el 

estado no estaría conservando para sí el espectro sino que este será 

explotado por el consorcio ganador de la licitación, bajo las reglas que se 

diseñen para la APP y el control regulatorio del IFT. El ganador de esta 
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licitación, seria quien garantice las mejores condiciones de precio ya que la 

cobertura, servicios a ofrecer, actualización tecnológica y velocidad de 

despliegue estarán determinadas en las bases de la licitación. 

7. El carácter mayorista de la red, garantiza el uso óptimo del espectro, ya que 

este estará disponible, en forma de capacidad, para los operadores actuales y 

para nuevos operadores virtuales y comercializadores, salvaguardando que 

ninguno de ellos lo acapare para su beneficio propio. La competencia 

generada por los operadores virtuales y comercializadores asegura que las 

eficiencias y ahorros de la red compartida se trasladen a los consumidores. 

8. La banda de 700 MHz ya está atribuida para uso móvil en el Cuadro Nacional 

de Atribución de Frecuencias y es consistente con la atribución internacional 

de la misma.36 

9. Mantener juntos los 90 MHz de la banda de 700 MHz bajo un operador 

mayorista asegura el uso óptimo del espectro, ya que en una sola radio base 

se pueden instalar hasta tres portadoras de 15 MHz minimizando inversiones y 

maximizando la capacidad disponible a los usuarios. Estudios realizados por la 

COFETEL indican que este arreglo asegura ahorros del 50% en la provisión 

de banda ancha a los usuarios. 

10. A nivel mundial, por la presión de que se deriva de la competencia, existe una 

marcada tendencia de los operadores a integrar sus operaciones para 

minimizar sus costos, mismos que traspasan a sus clientes. La red compartida 

busca lograr esos beneficios en México, al tiempo que aseguramos un 

                                                           
36http://www.analysysmason.com/About-Us/News/Newsletter/Globalising-700MHz-spectrum-APAC-
Jul2012/#.UWuOYaLOt8E 

http://www.analysysmason.com/About-Us/News/Newsletter/Globalising-700MHz-spectrum-APAC-Jul2012/#.UWuOYaLOt8E
http://www.analysysmason.com/About-Us/News/Newsletter/Globalising-700MHz-spectrum-APAC-Jul2012/#.UWuOYaLOt8E
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mercado competitivo sin riesgos de colusión por el reducido número de 

operadores. 

 

Concentración y objeto social. 

 

En materia de concentración y pluralismo del sistema de medios, la UNESCO 

afirma que deberán existir regulaciones eficaces para impedir la indebida 

concentración de la propiedad y promover la pluralidad, así como la articulación de 

una legislación específica sobre la propiedad cruzada dentro de los medios y entre 

la radio / televisión y otros sectores mediáticos para impedir la dominación del 

mercado”,  junto  con  disposiciones  que  garanticen  la  “transparencia  y  divulgación”  

en   “relación   a   la   propiedad,   las   inversiones   y   las   fuentes de   ingresos”   de   las  

empresas de medios.37  

 

En ese mismo documento la UNESCO clarifica la necesidad de que la gestión del 

espectro  esté orientada a tener un entorno pluralista de medios, se debe asegurar 

que los planes de uso del mismo compartan equitativamente las frecuencias de 

difusión entre los medios públicos, privados y comunitarios y entre los medios 

nacionales, regionales y locales.38  

 

                                                           
37 Organización de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura, (2008), Indicadores de 
Desarrollo Mediático: Marco para evaluar los medios de comunicación social, UNESCO-PIDC, en 
http://unesdoc.unesco.org/images/0016/001631/163102S.pdf 
38 Ídem. 

http://unesdoc.unesco.org/images/0016/001631/163102S.pdf
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Por ello, es importante que sea el Ejecutivo Federal quien determine las cuotas y 

metas específicas del espectro, pues solo así se garantizará la preservación de 

parte del espectro radioeléctrico para los medios comunitarios; de tal forma que 

los órganos reguladores asignen las concesiones a una diversa gama de 

operadores comerciales y no comerciales.  

 

El hecho de que el Estado defina cuál será el destino de la banda de 700 MHZ, 

garantizará además que se generen beneficios para la ciudadanía en términos del 

acceso a la información y el pleno ejercicio de la libertad de expresión, tal como lo 

ha expresado la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, organismo de la 

OEA,   en   el   documento   “Estándares   de   Libertad   de   Expresión   para   una  

Radiodifusión   Libre   e   Incluyente”,   que   en   uno   de   sus   capítulos,   se   refiere   a   los  

criterios y procedimientos para el otorgamiento de autorizaciones y asignación de 

frecuencias.39  

 

Para asegurar el acceso equitativo y en igualdad de oportunidades, la CIDH  

afirma  que  el  derecho  a  la  libertad  de  expresión  “exige  que  los  Estados  no  sólo  se  

abstengan de realizar acciones que impiden el ejercicio del derecho a la 

información, sino además que adopten medidas para garantizar su ejercicio en 

condiciones de igualdad y no discriminación. Así, por ejemplo, se deben remover 

los obstáculos que impiden que ciertos sectores sociales puedan acceder a los 

medios de comunicación; y, al mismo tiempo, promover activamente, la inserción 
                                                           
39 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, (2010), Estándares de libertad de expresión para una 
radiodifusión libre e incluyente, CIDH/OEA, en 
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/cd/sistema_interamericano_de_derechos_humanos/index_EL
ERLI.html 

http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/cd/sistema_interamericano_de_derechos_humanos/index_ELERLI.html
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/cd/sistema_interamericano_de_derechos_humanos/index_ELERLI.html
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de grupos desfavorecidos o actualmente marginados en los medios de 

comunicación”.40  

 

La CIDH expresa que los Estados, deberán considerar el cambio tecnológico 

“Apagón   Analógico”   como una oportunidad para incrementar la diversidad de 

voces y habilitar el acceso de nuevos sectores de la población a los medios de 

comunicación.41  

 

En el mismo sentido se ha expresado el Banco Mundial, en el documento 

“BUILDING   BROADBAND:   STRATEGIES   AND   POLICIES FOR THE 
DEVELOPING WORLD”42 establece las medidas que los Estados deben 

desarrollar para lograr la cobertura generalizada de la banda ancha. Propone que 

se involucren a los gobiernos locales, gobierno central, y organismos públicos 

directamente en la construcción de redes y la prestación de servicios, tal como lo 

que propone la Colegisladora para el caso del uso de la fibra óptica de la CFE. 

 

En ese orden conceptual, según el Banco Mundial, los gobiernos deben manejar 

apropiadamente su espectro radioeléctrico para reducir las barreras de entrada, 

fomentar la competencia y permitir la introducción de tecnologías innovadoras; así 

                                                           
40 Ídem.  
41 Ídem. 
42 Yongosoo, Kim, Tim Kelly, and Siddhartha Raja, (2010), “Building Broadband: Strategies and policies 
for the developing world”, en Global Information and Communication Technologies (GICT) Department 
World Bank,   
http://siteresources.worldbank.org/EXTINFORMATIONANDCOMMUNICATIONANDTECHNOLOGIES
/Resources/282822-1208273252769/Building_broadband.pdf 

http://siteresources.worldbank.org/EXTINFORMATIONANDCOMMUNICATIONANDTECHNOLOGIES/Resources/282822-1208273252769/Building_broadband.pdf
http://siteresources.worldbank.org/EXTINFORMATIONANDCOMMUNICATIONANDTECHNOLOGIES/Resources/282822-1208273252769/Building_broadband.pdf
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mismo y dado el rápido desarrollo de las tecnologías inalámbricas de banda 

ancha, los gobiernos deberán permitir a los proveedores obtener nuevas 

frecuencias mediante la ampliación de las bandas de frecuencias disponibles 

(Ejemplo la banda de 700 MHz), aplicar las políticas de gestión basado en los 

principios del mercado, fomentar el uso eficiente y cambiar espectro de usos de 

bajo valor a los servicios como la banda ancha. 

 

De igual forma, el Banco Mundial establece que el uso de las frecuencias para el 

desarrollo de la banda ancha deberá ser parte de los programas de gobierno, cuya 

visión debe estar respaldada por políticas específicas que se ajusten a los 

objetivos generales de desarrollo nacional, tal como se ha establecido en el  Pacto 

por México en el compromiso 44, mediante el cual se define una estrategia 

diseñada a la medida para resolver de una vez por todas los desbalances de 

mercado nacional en telecomunicaciones y transitar a una normalidad en la que la 

competencia asegure la mejor oferta posible de servicios de banda ancha móviles. 

 

La soberanía del Estado mexicano en el dominio del espectro radioeléctrico. 

 

Ahora bien, la Colegisladora plantea que sea el Ejecutivo Federal, a través de las 

dependencias y entidades competentes, quien instalará una red compartida de 

servicios de telecomunicaciones al mayoreo, que impulse el acceso efectivo de la 

población a la comunicación de banda ancha y a los servicios de 

telecomunicaciones para ello contemplará el aprovechamiento de al menos 90 

MHz del espectro liberado por la transición a la Televisión Digital Terrestre (banda 
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700 MHz), de los recursos de la red troncal de fibra óptica de la Comisión Federal 

de Electricidad y de cualquier otro activo del Estado que pueda utilizarse en la 

instalación y la operación de la red compartida. 

 

A ese respecto, estas Comisiones Unidas consideran que el Estado mexicano 

tiene el derecho y el deber de administrar adecuadamente el uso del espectro 

radioeléctrico, tal como se le confiere en el artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y como lo ha manifestado la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en una Tesis de Jurisprudencia. 

Tesis: I.10o.A.57 A 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
Tomo XXXIII, Enero de 2011 
Novena Época, pág. 3336 
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CUANDO SE PRETENDE PARALIZAR EL OTORGAMIENTO 
DE LOS TÍTULOS DE CONCESIÓN DERIVADOS DE UN FALLO DE 
LICITACIÓN PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE 
BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. 
 “(…)   conforme   al   artículo   27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (…)  el   espectro   radioeléctrico   constituye  un  bien  de  uso   común  que,  
como tal, en términos de la Ley General de Bienes Nacionales, está sujeto al 
régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los 
habitantes de la República Mexicana con las restricciones establecidas en las 
leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento 
especial se requiere concesión, autorización o permiso otorgados conforme a las 
condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que no crean derechos 
reales, pues sólo otorgan frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el 
derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y al título 
correspondiente”. 
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La inclusión en la Constitución de las condiciones para la administración de la red 

troncal, por parte del Estado, facilitará la operatividad de dicha red y se estará 

asegurando su rápida y eficiente implementación, al reducir la posibilidad de 

litigios contra la licitación de la red compartida y la injerencia de intereses 

particulares. 

 

Con esta inclusión en el texto constitucional se clarifica también, la competencia 

jurídica del Estado mexicano para  reasignar o reubicar  las bandas de frecuencia, 

así como de definir las reglas para el otorgamiento de las concesiones, 

autorizaciones y permisos, reafirmando la soberanía del Estado en este rubro. 

 

Lo anterior, ha sido reafirmado por la Suprema Corte de Justicia en la Tesis de 

Jurisprudencia 68/2007 y 65/2007 que el Estado tiene el dominio del espectro 

radioeléctrico y que por tanto es quien debe hacer más eficiente su uso. 

Tesis de Jurisprudencia T.-J.68-2007 
Pleno 
Tomo 26, Diciembre 2007 
Novena Época, pág. 972. 
 
CONSECIONES Y PERMISOS DE RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES. EL ESTADO TIENE LA POSIBILIDAD DE CAMBIAR 
O RESCATAR LAS BANDAS DE FRECUENCIA ASIGNADAS, ENTRE OTROS 
SUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS. 
 “(…)   si   en   virtud   del   avance   tecnológico   el   Estado   considera   necesario  
reorganizar el espectro radioeléctrico a fin de hacer más eficiente su uso, está en 
posibilidad jurídica de reasignar o reubicar las bandas de frecuencia asignadas e, 
incluso, rescatarlas o recuperarlas, al corresponderle, en todo momento, su 
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dominio directo en términos del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos”. 
 
Tesis de Jurisprudencia T.-J.65-2007 
Pleno 
Tomo 26, Diciembre 2007 
Novena Época, pág. 987. 
 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARATE DEL ESPACIO AÉREO, 
QUE CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL 
REGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, 
AUTORIZACIÓN O PERMISO. 
 “(…)   se   advierte   que   corresponde   al   Estado   la   rectoría   en   materia   de 
telecomunicaciones, a cuyo efecto protegerá la seguridad y la soberanía de la 
nación, además, que para efectos de la indicada ley, el espectro radioeléctrico se 
considera como vía general de comunicación, el cual es de jurisdicción federal, 
cuyo uso, aprovechamiento y explotación puede ser concesionado mediante 
licitación pública; sin embargo, el Estado siempre mantendrá su dominio; 
asimismo, que dentro de los objetivos de la referida ley federal que regula, entre 
otras cosas, el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 
está el promover el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, ejercer la 
rectoría del Estado en esa materia para garantizar la soberanía nacional, fomentar 
una sana competencia entre los diferentes prestadores de servicios de 
telecomunicaciones a fin de que éstos se presten con mejores precios, diversidad 
y  calidad  en  beneficio  de  los  usuarios,  y  promover  una  adecuada  cobertura  social.” 
 

Adicionalmente, la Minuta tiene virtudes en materia de los beneficios sociales y 

económicos enormes al contrario de las implicaciones que tendría continuar con  

el estatus quo, debido a que la regulación asimétrica por sí sola implica una 

transición gradual e incierta hacía un mercado competitivo. Estudios realizados por 

la Cofetel y la SCT, concluyen que la competencia apalancada en la red 

compartida traería, para 2023, los siguientes beneficios para el país: 
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4. Crecimiento del PIB de 24 mil millones de dólares; 

5. Excedente del consumidor de 25 mil millones de dólares; e 

6. Incremento en los ingresos fiscales por 15 mil millones de dólares. 

 

Para el cumplimiento de lo dispuesto por lo establecido en la Minuta, 

corresponderá al órgano regulador, en ejercicio de sus atribuciones: 

 

1. Llevar a cabo las acciones necesarias a fin de concluir las transmisiones de 

televisión analógica, conforme a lo dispuesto en el artículo primero del presente 

instrumento; y 

2. Conducir los procesos de licitación para el uso, aprovechamiento y explotación 

del espectro radioeléctrico disponible en la banda de 700 MHz (698-806 MHz) 

para la prestación de otros servicios de telecomunicaciones. 

 

Por otra parte, se reconoce por las Comisiones Dictaminadoras que la radio y la 

televisión constituyen una actividad de interés público, que debe ser protegida y 

vigilada por el Estado para el debido cumplimiento de su función social. 

 

Una vez cumplido el objetivo trazado por la Minuta, por lo que se refiere a la TDT, 

será posible consolidar la plena utilización del espectro radioeléctrico, como 

producto de la digitalización de los servicios de televisión existentes, constituyendo 

el dividendo digital, cuya capacidad puede utilizarse para el desarrollo de nuevos 

servicios de telecomunicaciones. 
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Así, el resultado inicial del dividendo digital, se ha identificado que es posible 

liberar 108 MHz de la porción actualmente destinada a los canales de televisión 52 

al 69, y que comprende las bandas 698 a 806 MHz, lo que se identifica como la 

banda de 700 MHz. 

 

La redacción de la Minuta de la Cámara de Diputados, propone recoger la 

iniciativa del Ejecutivo Federal, a saber: 

 
Décimo Sexto, fracción II 
 
El Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, 
instalará una red compartida de servicios de telecomunicaciones al mayoreo, que 
impulse el acceso efectivo de la población a la comunicación de banda ancha y a 
los servicios de telecomunicaciones, de conformidad con los principios contenidos 
en el artículo 6, apartado B, fracción II del presente Decreto y las características 
siguientes: 
… 
  
II. Contemplará el aprovechamiento de al menos 90 MHz del espectro liberado por 
la transición a la Televisión Digital Terrestre (banda 700 MHz), de los recursos de 
la red troncal de fibra óptica de la Comisión Federal de Electricidad y de cualquier 
otro activo del Estado que pueda utilizarse en la instalación y la operación de la 
red compartida; 
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En esa virtud, las comisiones dictaminadoras estiman pertinente adoptar la 

redacción de la Minuta en sus términos por la argumentación expuesta y en virtud 

de lo siguiente: 

i. Corresponde al Estado la rectoría en materia de telecomunicaciones, a 

cuyo efecto protegerá la seguridad y la Soberanía de la Nación. 

ii. El proceso de transición a la TDT permitirá liberar 108 MHz que se 

identifican como la banda de 700 MHz, por ello se requiere definir la política 

de operación y distribución de dicho espacio radioeléctrico. 

iii. Se mantiene la Rectoría de Estado, facilitando el aprovechamiento de al 

menos 90 MHz del espectro liberado por la transición a la Televisión Digital 

Terrestre (banda 700 MHz), de los recursos de la red troncal de fibra óptica 

de la Comisión Federal de Electricidad y de cualquier otro activo del Estado. 

iv. Es indispensable que sea el Ejecutivo Federal quien determine las cuotas y 

metas específicas del espectro, pues solo así se garantizará la 

preservación de parte del espectro radioeléctrico para los medios 

comunitarios; de tal forma que los órganos reguladores asignen las 

concesiones a una diversa gama de operadores comerciales y no 

comerciales. 

v. Se faculta al Ejecutivo Federal para proceder a la instalación de una red 

compartida de servicios de telecomunicaciones. 

 

Con las medidas anteriores se da un decidido impulso el acceso efectivo de la 

población a la comunicación de banda ancha y a los servicios de 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

294 
 

telecomunicaciones, impulsando así el crecimiento y desarrollo del sector, en 

beneficio de la sociedad en su conjunto. 

 

Por último, se estima pertinente que el Ejecutivo Federal se obligue a lograr el 

crecimiento de la red troncal, para asegurar la máxima cobertura de servicios a la 

población; a realizar un programa de banda ancha en sitios públicos que 

identifique el número de sitios a conectar cada año, hasta alcanzar la cobertura 

universal; a la identificación de los elementos para los operadores de 

telecomunicaciones y radiodifusión; a cumplir la transición a la televisión digital, y 

a elaborar un programa nacional de espectro radioeléctrico, que entre otros 

aspectos incluya un programa de trabajo para reorganizar el espectro 

radioeléctrico a estaciones de radio y televisión. 

 

Con respecto a este último tema, que se refleja sustancialmente en los artículos 

décimo sexto y décimo séptimo transitorios, cabe precisar que estas Comisiones 

Dictaminadoras no comparten las posiciones que hicieron algunos invitados 

durante los foros públicos de consulta que se organizaron para analizar la Minuta 

aprobada por la Cámara de Diputados, en el sentido de que lo establecido en 

dichos preceptos, constituya un obstáculo a la  autonomía del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones.  

 

Lo anterior, porque se pretende sujetar a dicho órgano constitucional autónomo a 

lo que establezca el Plan Nacional de Desarrollo, según lo establecido en el último 
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párrafo del Artículo Décimo Sexto Transitorio y en el Artículo Décimo Séptimo 

Transitorio de la Minuta, donde se establece lo siguiente: 

DÉCIMO SEXTO. El Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y 
entidades competentes, instalará una red compartida de servicios de 
telecomunicaciones al mayoreo, que impulse el acceso efectivo de la 
población a la comunicación de banda ancha y a los servicios de 
telecomunicaciones, de conformidad con los principios contenidos en el 
artículo 6, apartado B, fracción II del presente Decreto y las características 
siguientes: 

... 

El Ejecutivo Federal, en el marco del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, incluirá en los instrumentos programáticos respectivos, las 
acciones necesarias para el desarrollo de la red a que se refiere este 
artículo.   

DÉCIMO SÉPTIMO. En el marco del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, el Ejecutivo Federal incluirá en el Plan Nacional de Desarrollo 
y en los programas sectoriales, institucionales y especiales conducentes las 
siguientes acciones: 

I. El crecimiento de la red troncal prevista en el artículo Décimo Sexto 
transitorio de este Decreto, ya sea mediante inversión pública, privada o 
mixta, para asegurar la máxima cobertura de servicios a la población; 

II. Un programa de banda ancha en sitios públicos que identifique el número 
de sitios a conectar cada año, hasta alcanzar la cobertura universal; 
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III. Un estudio pormenorizado que identifique el mayor número posible de 
sitios públicos federales, ductos, postería y derechos de vía que deberán 
ser puestos a disposición de los operadores de telecomunicaciones y 
radiodifusión para agilizar el despliegue de sus redes. El programa deberá 
incluir la contraprestación que los concesionarios deberán pagar por el 
aprovechamiento correspondiente, bajo principios de acceso no 
discriminatorio y precios que promuevan el cumplimiento del derecho a que 
se refiere el artículo 6o., párrafo tercero, de la Constitución, siempre y 
cuando el concesionario ofrezca las mismas condiciones en el acceso a su 
propia infraestructura;  

IV. Un programa de trabajo para dar cabal cumplimiento a la política para la 
transición a la Televisión Digital Terrestre y los recursos presupuestales 
necesarios para ello, y 

V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que, de manera 
enunciativa y no limitativa, incluirá lo siguiente: 

a) Un programa de trabajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 
MHz y 2.5 GHz bajo principios de acceso universal, no discriminatorio, 
compartido y continuo, y 

b) Un programa de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a 
estaciones de radio y televisión.  

El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá realizar las acciones 
necesarias para contribuir con los objetivos y metas fijados en el Plan 
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Nacional de Desarrollo y demás instrumentos programáticos, relacionados 
con los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones.  

 

La Minuta aprobada por la Cámara de Diputados señala que el Ejecutivo instalará 

una red compartida de servicios de telecomunicaciones al mayoreo, que impulse 

el acceso efectivo de la población a la comunicación de banda ancha y a los 

servicios de telecomunicaciones, de conformidad con los principios contenidos en 

el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Asimismo, dispone que el Ejecutivo llevará a cabo otras acciones tales como un 

programa de espectro, un programa para la transición de la televisión digital y un 

estudio pormenorizado que identifique el mayor número posible de sitios públicos 

federales, ductos, postería y derechos de vía que deberán ser puestos a 

disposición de los operadores de telecomunicaciones y radiodifusión para agilizar 

el despliegue de sus redes.  

 

Todo lo anterior, en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática 

donde el Ejecutivo Federal incluirá en el Plan Nacional de Desarrollo y en los 

programas sectoriales, institucionales y especiales conducentes las acciones 

antes señaladas. 

 

Finalmente, la Minuta mandata que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

realice las acciones necesarias para contribuir con los objetivos y metas fijados en 
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el Plan Nacional de Desarrollo y demás instrumentos programáticos, relacionados 

con los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

 

Estas Comisiones Dictaminadoras consideran que lo establecido en ambas 

disposiciones transitorias no vulneran la autonomía del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, y que es perfectamente viable y deseable que un órgano 

constitucional autónomo esté sujeto a lo dispuesto en el Plan Nacional de 

Desarrollo, que dicho sea de paso, es expedido por el Poder Ejecutivo y que tal 

sujeción no limita esto su ámbito de actuación. Lo anterior en virtud de lo 

siguiente: 

i. El Instituto Federal de Telecomunicaciones será responsable de 

actividades que actualmente están reservadas al Ejecutivo Federal, 

mismas que están relacionadas con la Rectoría del Estado. 

ii. El Plan Nacional de Desarrollo es el documento rector del desarrollo de 

México; por lo mismo, ningún ente público, sin importar su estatus 

jurídico constitucional o legal, puede ni debe sustraerse. 

 

La rectoría económica del Estado. 

 

La rectoría económica del Estado se refiere tanto a un mandato como a una 

facultad exclusiva de la Federación, las entidades federativas y los municipios, de 

contribuir al desarrollo nacional mediante la planeación, conducción, regulación, 

fomento y coordinación y orientación de la actividad económica nacional.  
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La rectoría económica está establecida claramente en el artículo 25 constitucional, 

y que busca como fin último, concretar las garantías y los derechos 

constitucionales, el bienestar, la soberanía nacional, la libertad y la dignidad: 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía 
de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad 
económica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las 
actividades que demande el interés general en el marco de libertades que 
otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el 
sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras 
formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 
estratégicas que se señalan en el Artículo 28, párrafo cuarto de la 
Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el 
control sobre los organismos que en su caso se establezcan. 
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Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de 
acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del 
desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a 
las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos 
a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, 
de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la 
expansión de la actividad económica del sector social: de los ejidos, 
organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que 
pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, 
de todas las formas de organización social para la producción, distribución y 
consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los 
particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del 
sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, en los términos 
que establece esta Constitución. 

 

Cabe destacar, que la Constitución precisa que para alcanzar el desarrollo 

nacional se necesita de la regulación de las actividades económicas, pero no es la 

única actividad. También se requiere del fomento, es decir, del otorgamiento de 

estímulos (por ejemplo de subsidios, fomento de las exportaciones, exenciones de 

impuestos, facilidades, etc.) de una adecuada planeación, de actividades de 
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concertación con los sectores privado y social y de establecimiento de normas que 

orienten y conduzcan los esfuerzos individuales hacia los objetivos del desarrollo. 

 

Con base en lo anterior, se colige que la regulación sólo es una parte pequeña 

dentro de la rectoría económica del Estado, de ahí que ésta por sí misma, no 

garantiza los fines constitucionales. Más aún si se pone de contexto que la 

facultad que pretende otorgársele al IFETEL, la de otorgar concesiones, es a su 

vez uno de los componentes de la regulación. 

 

De ahí que estas Comisiones Dictaminadoras desean expresar que el IFETEL no 

debe perder de vista que su mandato sólo es un engrane más dentro de la enorme 

maquinaria conocida como la rectoría económica del Estado, por lo que su 

mandato debe estar guiado, alineado y supeditado a los fines supremos del 

desarrollo nacional contenidos en el artículo 25 constitucional. 

 

Sirven de apoyo a este razonamiento los siguientes criterios de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación: 

Tesis: 2a./J. 

1/2009 

Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta 

Novena 

Época 
167856 1 de 1 

SEGUNDA 

SALA 
Tomo XXIX, Febrero de 2009 Pág. 461 

Jurisprudencia(Co

nstitucional) 

 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

302 
 

[J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Febrero de 2009; 

Pág. 461 

RECTORÍA ECONÓMICA DEL ESTADO EN EL DESARROLLO 
NACIONAL. EL ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, NO OTORGA A LOS 
GOBERNADOS GARANTÍA INDIVIDUAL ALGUNA PARA EXIGIR, A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO, QUE LAS AUTORIDADES 
ADOPTEN CIERTAS MEDIDAS, A FIN DE CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS RELATIVOS A AQUÉLLA. 
 

El citado precepto establece esencialmente los principios de la rectoría 

económica del Estado para garantizar el crecimiento económico del país, lo 

que se logrará mediante acciones estatales que alienten a determinados 

sectores productivos, concedan subsidios, otorguen facilidades a empresas 

de nueva creación, concedan estímulos para importación y exportación de 

productos y materias primas y sienten las bases de la orientación estatal 

por medio de un plan nacional; sin embargo, no concede garantía individual 

alguna que autorice a los particulares a exigir, a través del juicio de amparo, 

que las autoridades adopten ciertas medidas para cumplir con tales 

encomiendas constitucionales, pues el pretendido propósito del artículo 25 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se dirige a 

proteger la economía nacional mediante acciones estatales fundadas en 

una declaración de principios contenida en el propio precepto de la Ley 

Fundamental. 
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SEGUNDA SALA 
Amparo en revisión 80/2002. Casa Wong Multiservicios, S.A. de C.V. 25 de 

septiembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. 

Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: 

María Antonieta del Carmen Torpey Cervantes. 

Amparo en revisión 737/2003. Edith Bañuelos Bazua. 27 de junio de 2003. 

Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: María 

Antonieta del Carmen Torpey Cervantes. 

Amparo en revisión 881/2004. Jorge Rafael Cuevas Renaud y otros. 3 de 

septiembre de 2004. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 

Sofía Verónica Ávalos Díaz. 

Amparo en revisión 794/2005. Constructora Maika, S.A. de C.V. 23 de 

septiembre de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías. 

Amparo en revisión 386/2007. Cámara Nacional de las Industrias Azucarera 

y Alcoholera y otras. 26 de noviembre de 2008. Unanimidad de cuatro 

votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salvador 

Aguirre Anguiano. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

Tesis de jurisprudencia 1/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del catorce de enero de dos mil nueve. 

 

Tesis: P. 

LXIII/2011 

(9a.) 

Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta 
Décima Época 

160890 1 de 

1 
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PLENO 
Libro I, Octubre de 2011, Tomo 

1 
Pág. 583 

Tesis 

Aislada(Con

stitucional) 

 

[TA]; 10a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Libro I, Octubre de 2011, Tomo 

1; Pág. 583 

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. EL IMPUESTO RELATIVO NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE RECTORÍA ECONÓMICA DEL ESTADO (LEGISLACIÓN 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE 
OCTUBRE DE 2007). 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que el principio 

aludido contenido en el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, no se ve menoscabado por las leyes que contienen 

contribuciones pues, si bien esas normas implican una obligación 

económica para los contribuyentes, tienen como propósito sufragar el gasto 

público para que, a su vez, el Estado cuente con los medios para cumplir 

con sus fines, lo cual encuentra fundamento en el artículo 31, fracción IV, 

de ese ordenamiento. En ese sentido, si el impuesto a los depósitos en 

efectivo contribuye precisamente a sufragar los gastos públicos, 

permitiendo al Estado salvaguardar el principio de rectoría económica a 

través de la implementación de diversas acciones, entre las que se 

encuentra alentar la producción, conceder subsidios, otorgar facilidades a 

empresas de nueva creación, estimular la exportación de sus productos, 
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conceder facilidades para la importación de materias primas y organizar el 

sistema de planeación democrática del desarrollo nacional; entonces, lejos 

de actualizarse una afectación a dicho principio, se fomenta su 

consecución. 

 

PLENO 
Amparo en revisión 282/2009. Productos Europeos del Sureste, S.A. de 

C.V. 3 de febrero de 2011. Unanimidad de diez votos. Ponente: Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Fabiana Estrada Tena, 

Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot, Fanuel Martínez López, David 

Rodríguez Matha, Fernando Silva García y Fernando Tinoco Ortiz. 

El Tribunal Pleno, el ocho de septiembre en curso, aprobó, con el número 

LXIII/2011, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a ocho 

de septiembre de dos mil once. 

 

Tesis: 1a./J. 

28/2007  

Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta 

Novena 

Época 
173020 1 de 1 

PRIMERA 

SALA 
Tomo XXV, Marzo de 2007 Pág. 79 

Jurisprudencia(Ad

ministrativa) 

 

[J]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXV, Marzo de 2007; 

Pág. 79 
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FINES EXTRAFISCALES. LAS FACULTADES DEL ESTADO EN 
MATERIA DE RECTORÍA ECONÓMICA Y DESARROLLO NACIONAL 
CONSTITUYEN UNO DE SUS FUNDAMENTOS. 
De conformidad con el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional 

para garantizar que éste sea integral y sustentable, el cual debe ser útil 

para fortalecer la soberanía nacional y su régimen democrático, en el que 

se utilice al fomento como un instrumento de crecimiento de la economía, 

del empleo y para lograr una justa distribución del ingreso y de la riqueza, y 

que permita el pleno ejercicio de la libertad y dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales protegidos por la Constitución Federal, por lo que 

el ente estatal planeará, coordinará y orientará la actividad económica, y 

llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el 

interés general en el marco de libertades otorgado por la propia Ley 

Fundamental. Asimismo, el citado precepto constitucional establece que al 

desarrollo nacional concurrirán, con responsabilidad social, los sectores 

público, privado y social, así como cualquier forma de actividad económica 

que contribuya al desarrollo nacional; que el sector público tendrá, en 

exclusiva, el control y propiedad de las áreas estratégicas que señala la 

Constitución, y podrá participar con los sectores privado y social, en el 

impulso de las áreas prioritarias; que bajo criterios de equidad social y 

productividad se apoyará e impulsará a las empresas sociales y privadas, 

con sujeción a las modalidades que dicte el interés público, así como al uso 

de los recursos productivos, donde se atienda al beneficio general, 

cuidando su conservación y el medio ambiente, y que en la ley se alentará y 

protegerá la actividad económica de los particulares, y proveerá las 
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condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al 

desarrollo económico social. En congruencia con lo anterior, al ser los fines 

extrafiscales, razones que orientan a las leyes tributarias al control, 

regulación y fomento de ciertas actividades o sectores económicos, 

matizando sus objetivos con un equilibrio entre la rectoría estatal y las 

demandas del interés público, se concluye que el indicado artículo 25 

constitucional constituye uno de los fundamentos de dichos fines, cuya 

aplicación debe reflejarse en la ley, sus exposiciones de motivos, o bien, en 

cualquiera de sus etapas de formación. 

 

PRIMERA SALA 
Amparo directo en revisión 1114/2003. 14 de abril de 2004. Unanimidad de 

cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 

Amparo en revisión 1442/2004. Rivera Mayan, S.A. de C.V. 9 de febrero de 

2005. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José 

Alberto Tamayo Valenzuela. 

Amparo en revisión 399/2005. Hotel Nikko México, S.A. de C.V. 29 de junio 

de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo 

el asunto José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda 

Castro. 

Amparo en revisión 1914/2005. Operadora de Hoteles de Occidente, S.A. 

de C.V., y otras. 18 de enero de 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
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Amparo en revisión 756/2006. Grupo Belinter, S.A. de C.V. 4 de octubre de 

2006. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretaria: Rosalía Argumosa López. 

Tesis de jurisprudencia 28/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión de veintiocho de febrero de dos mil siete. 

 

Tesis: P. 

CXIV/2000  

Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta 
Novena Época 

191360 1 de 
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PLENO Tomo XII, Agosto de 2000 Pág. 149 

Tesis 

Aislada(Con

stitucional) 

 

[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XII, Agosto de 2000; Pág. 

149 

RECTORÍA ECONÓMICA DEL ESTADO EN EL DESARROLLO 
NACIONAL. LOS ARTÍCULOS 25 Y 28 CONSTITUCIONALES QUE 
ESTABLECEN LOS PRINCIPIOS RELATIVOS, NO OTORGAN 
DERECHOS A LOS GOBERNADOS, TUTELABLES A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO, PARA OBLIGAR A LAS AUTORIDADES A 
ADOPTAR DETERMINADAS MEDIDAS. 
Los artículos 25 y 28 de la Carta Magna establecen, en esencia, la rectoría 

económica del Estado para garantizar el crecimiento económico del país, 

que se cumple, en los términos previstos en los propios preceptos 

constitucionales, mediante diversas acciones en que el Estado alienta la 
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producción, concede subsidios, otorga facilidades a empresas de nueva 

creación, estimula la exportación de sus productos, concede facilidades 

para la importación de materias primas y prohíbe los monopolios, esto es, 

todo acto que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la producción 

industrial o comercial y, en general, todo lo que constituye una ventaja 

exclusiva e indebida en favor de una o varias personas, con perjuicio del 

pueblo en general o de una clase social; pero en este señalado aspecto de 

dirección estatal no conceden garantía individual alguna que autorice a los 

particulares a exigir, en vía de amparo, que para cumplir con tales 

encomiendas constitucionales, el Estado deba adoptar ciertas medidas y 

seguir determinadas direcciones, como establecer singulares requisitos de 

calidad para la elaboración y envasado de productos, con el pretendido 

propósito de proteger la economía nacional, pretensión que carece de 

sustento constitucional. 

 

PLENO 
Amparo en revisión 1642/95. Tequila Herradura, S.A. de C.V. 18 de mayo 

de 2000. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis 

Rafael Cano Martínez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en 

curso, aprobó, con el número CXIV/2000, la tesis aislada que antecede; y 

determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 

México, Distrito Federal, a once de julio de dos mil. 
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Cabe señalar, que conforme ha venido evolucionado la administración pública 

para atender demandas y necesidades nuevas y crecientes, ésta ha tenido que 

evolucionar para crear nuevas formas administrativas que resulten más eficaces 

para alcanzar los fines del desarrollo. En un principio, la administración pública 

solo se componía de Departamentos; posteriormente, para satisfacer nuevas 

necesidades colectivas, surgieron las Secretarías de Estado y las "empresas" 

estatales.  

En la década de los sesenta y setenta, en todo el mundo floreció el "Estado del 

Bienestar", que pretendía llevar bienes, satisfactores y servicios a la mayor parte 

de la población. Ello demandó la creación de múltiples organismos, a los que 

genéricamente se les denominó en México como "entidades paraestatales". 

 

Siguiendo esta línea fueron creados los órganos desconcentrados, cuando 

muchas de las entidades paraestatales fueron privatizadas. Se precisaba entonces 

contar con instancias especializadas para supervisar y regular actividades 

económicas en los sectores y las industrias que habían sido privatizadas. 

Finalmente, ahora estamos dando el paso siguiente con la creación de los órganos 

autónomos constitucionales de naturaleza administrativa, es decir, se está 

sacando de la administración pública a dos órganos desconcentrados para darles 

autonomía constitucional. 

 

En el caso de las entidades paraestatales, que se encuentran fuera del mando 

directo del Ejecutivo, por diseño constitucional, el artículo 90 de la Carta Magna y 
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las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal y de Entidades 

Paraestatales, reglamentarias de dicho artículo, establecen que su actuar debe 

ajustarse a las directrices del Plan Nacional de Desarrollo para garantizar 

congruencia y alinear esfuerzos y recursos hacia los mismos fines. Sirve de apoyo 

a este criterio las siguientes tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Tesis: 2a. 

CCXXXIV/200

1  

Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta 
Novena Época 

188165 1 de 

1 

SEGUNDA 

SALA 
Tomo XIV, Diciembre de 2001 Pág. 370 

Tesis 

Aislada(Adm

inistrativa) 

 

[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIV, Diciembre de 

2001; Pág. 370 

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. AUN CUANDO 
TENGAN PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, SON 
PARTE INTEGRANTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
EN SU FACETA PARAESTATAL. 
 

De lo dispuesto en el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos se desprende que la administración pública federal 

presenta dos formas de existencia: la centralizada y la paraestatal. Las 

razones del desdoblamiento de la administración pública estriban en la 

circunstancia de que las atribuciones del poder público se han 
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incrementado con el tiempo, es decir, de un Estado de derecho se ha 

pasado a un Estado social de derecho, donde el crecimiento de la 

colectividad y, los problemas y necesidades de ésta, suscitaron una 

creciente intervención del ente público en diversas actividades, tanto en 

prestación de servicios como en producción y comercialización de 

productos. Así, en la década de los ochenta, se llevaron a cabo profundos 

cambios constitucionales que dieron paso a la llamada rectoría económica 

del Estado y, consecuentemente, la estructura estatal se modificó y creció, 

específicamente en el ámbito del Poder Ejecutivo, en cuyo seno se gestó la 

llamada administración paraestatal que incluye, en términos del artículo 1o. 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, entre otros, a los 

organismos descentralizados, que aun cuando tienen personalidad jurídica, 

patrimonio propio y gozan de una estructura separada del aparato central, 

son parte integrante de la citada administración pública federal, en su faceta 

paraestatal. 

 

SEGUNDA SALA 
Amparo en revisión 198/2001. Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Inbursa. 17 de octubre de 2001. Unanimidad de 

cuatro votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Ponente: José Vicente Aguinaco 

Alemán. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. 

Amparo en revisión 358/2001. Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de 

Bolsa, Grupo Financiero Inbursa. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. 

Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina. 
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Amparo en revisión 47/2001. Seguros Inbursa, S.A. de C.V. 23 de 

noviembre de 2001. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. 

Secretaria: Constanza Tort San Román. 
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[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo X, Diciembre de 1999; 

Pág. 21 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. FORMAN PARTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
 

El artículo 90 constitucional consigna las bases de la administración pública 

federal, al señalar que ésta será centralizada y paraestatal remitiendo a la 

ley orgánica que expida el Congreso, la cual distribuirá los negocios del 

orden administrativo entre las secretarías de Estado y departamentos 

administrativos y sentará los principios generales de creación de las 

entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su 

operación. Este dispositivo constitucional y, entre otros, los artículos 1o., 

3o., 45, 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, reglamentaria de este dispositivo constitucional, y 14 de la Ley 
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Federal de Entidades Paraestatales, dan sustento jurídico a los organismos 

descentralizados que forman parte de la administración pública paraestatal. 

Efectivamente, las atribuciones del Estado mexicano se han incrementado 

con el tiempo. De un estado de derecho pasamos a un estado social de 

derecho, en el que el crecimiento de la colectividad y concomitantemente de 

los problemas y necesidades de ésta suscitaron una creciente intervención 

del ente público en diversas actividades, tanto de prestación de servicios 

como de producción y comercialización de productos. En este sentido, en la 

década de los ochenta se advierten profundos cambios constitucionales que 

dieron paso a la llamada rectoría económica del Estado en materia 

económica. Consecuentemente, la estructura estatal se modificó y creció, 

específicamente en el ámbito del Poder Ejecutivo, en cuyo seno se gestó la 

llamada administración paraestatal formada, entre otros entes, por los 

organismos descentralizados. Con el objeto de dar coherencia y lograr el 

cumplimiento de la función administrativa encomendada al Poder Ejecutivo, 

la administración pública se organiza de dos formas: la centralizada y la 

paraestatal. La administración pública centralizada se presenta como una 

estructura de órganos en niveles diversos, dependientes unos de otros en 

una relación de jerarquía presidida por un jefe máximo, en el nivel federal 

encarnado en el presidente de la República y, en el local, en los 

gobernadores de los Estados. La administración pública paraestatal y, 

concretamente, los organismos descentralizados, se encuentran 

desvinculados en diverso grado de la administración central, a los que se 

encomienda el desempeño de algunas tareas administrativas por motivos 

de servicio, colaboración o por región. En este orden de ideas, los 

organismos descentralizados no forman parte del Poder Ejecutivo en tanto 
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que son componentes de la administración pública, cuyo objeto general es 

auxiliarlo en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de asuntos 

del orden administrativo, pero que tienen objetos específicos diversos, a 

saber los que refiere el artículo 14 de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales. 

 

PLENO 
Amparo en revisión 2616/98. Ediciones y Publicaciones Zeta, S.A. de C.V. 

21 de octubre de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 

Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 

Ferrer Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre 

en curso, aprobó, con el número XCII/1999, la tesis aislada que antecede; y 

determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 

México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos 

noventa y nueve. 

 

Por lo anterior, estas Comisiones Unidas consideran que a semejanza de lo que 

ocurre con las entidades paraestatales, los nuevos órganos autónomos no deben 

desligarse de la administración pública en su quehacer cotidiano. Por ello, 

consideran que al dársele la autonomía constitucional, es preciso contar con 

mecanismos de cooperación y de coordinación para que éstos contribuyan a los 

fines del desarrollo. 
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La planeación nacional. 

 

El artículo 26, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que el Estado organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia 

y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la Nación. Los objetivos que se 

buscan son precisamente los fines que la Constitución determina como proyecto 

nacional. Asimismo, se establece que la planeación será democrática y que 

mediante la participación de los diversos sectores sociales recogerá las 

aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 

programas de desarrollo: 

Artículo 26. 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 
determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será 
democrática. Mediante la participación de los diversos sectores sociales 
recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al 
plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al 
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que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración 
Pública Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de 
participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación 
democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y 
evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará 
los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que 
el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las 
entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones 
a realizar para su elaboración y ejecución. 

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la 
intervención que señale la ley. 

 

Este artículo constitucional le da la facultad al Ejecutivo Federal de conducir el 

proceso de planeación nacional democrática. Por orden y racionalidad, la 

planeación demanda la concurrencia de múltiples actores, pero sólo uno de ellos, 

recibe el encargo de hacer la síntesis. En el caso de México, dicho responsable es 

el Ejecutivo Federal porque éste tiene la representación del Estado mexicano. 

 

Por su parte, la Ley de Planeación señala que la planeación deberá llevarse a 

cabo como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado 

sobre el desarrollo integral y sustentable del país y que deberá tender a la 

consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos 
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contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por ello, 

la planeación está basada, entre otros principios, en la atención de necesidades 

básicas de la población y la mejoría en todos los aspectos de la calidad de la vida, 

para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado 

para el desarrollo de la población, así como en el respeto irrestricto de las 

garantías individuales y de las libertades y derechos sociales, políticos y 

culturales. 

Asimismo, como se puede apreciar del texto constitucional, el Plan Nacional de 

Desarrollo es el instrumento rector de la actuación estatal, que tiene como objetivo 

conjuntar acciones en beneficio de los gobernados. Esto es, la orientación de los 

esfuerzos del Estado hacia objetivos comunes que permitan la transformación de 

la realidad del país. 

 

Un plan de desarrollo es una herramienta de gestión que promueve el desarrollo 

social en un determinado territorio. De esta manera, sienta las bases para atender 

las necesidades insatisfechas de la población y para mejorar la calidad de vida de 

todos los ciudadanos. 

 

Es preciso recordar que el concepto de "desarrollo" hace referencia a dar 

incremento o acrecentar algo, que puede ser físico o intelectual. Cuando el 

término se aplica a una comunidad humana, aparece relacionado con el progreso 

económico, cultural, social, democrático y político. 
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Todo esto nos permite establecer que un Plan Nacional de Desarrollo es aquel 

instrumento que establece los pasos a seguir para lograr el desarrollo social de un 

país. Es un proyecto diseñado por las autoridades, que delimita sus políticas y 

estrategias en un horizonte de tiempo determinado. 

 

En México, el Plan Nacional de Desarrollo tiene una duración de poco más de 5 

años, de modo tal que el gobierno de la Federación tenga el tiempo suficiente para 

implementar las medidas que considera necesarias para el desarrollo social y 

económico. 

 

La intención es que las soluciones que ofrece logren mantenerse en el tiempo y 

ser sostenibles, para que la población no requiera de la asistencia social sino que 

pueda mantenerse con sus propios medios. Por eso, los planes nacionales de 

desarrollo buscan promover la autosuficiencia de la gente. 

 

En cuanto a la noción de "plan", se trata de un modelo sistemático que es 

diseñado antes de concretar una acción, de manera tal que ésta pueda ser 

encausada hacia los objetivos deseados. Un plan es también una guía. 

 

Por eso se afirma que el Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento rector de la 

planeación nacional que contiene las políticas generales, los objetivos, estrategias 

y lineamientos nacionales en materia económica, social y política del país, 
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concebidos de manera integral y coherente para orientar la conducción del 

quehacer público, social y privado hacia las mismas metas, que son las 

aspiraciones constitucionales.  

 

De ahí, que sea un documento normativo de largo plazo, porque en él se han 

definido los propósitos, la estrategia general y las principales políticas del 

desarrollo nacional, así como los Programas de Mediano Plazo que deben 

elaborarse para atender las prioridades sociales, económicas y sectoriales del 

mismo 

 

Si bien la Constitución señala que el Plan Nacional de Desarrollo será elaborado 

por el Ejecutivo Federal, las Comisiones Dictaminadoras quieren enfatizar que su 

elaboración está sujeta a mecanismos de consulta popular, por lo mismo, éste no 

refleja la posición ni los deseos del Ejecutivo, sino el consenso social. El Plan 

Nacional de Desarrollo constituyó el primer instrumento de democracia directa que 

se tuvo en México y en su momento, cuando se introdujo en la década de los 

ochenta, marcó un hito de avanzada en este terreno. Por eso es lógico suponer 

que los órganos desconcentrados deben tomar en cuenta al Plan y supeditar su 

actuación a él. 

 

Finalmente, estas Comisiones Dictaminadoras no omiten señalar que si bien, 

conforme al artículo 90 constitucional, la administración pública federal está 

conformada por la administración centralizada y por la paraestatal, al crear un 
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estatuto constitucional especial para los órganos reguladores de la competencia y 

de las telecomunicaciones, que hoy dependen del Ejecutivo Federal, en los 

hechos se está creando una nueva administración pública desligada jerárquica y 

funcional de éste. 

 

Pero como esos órganos llevarán a cabo actividades meramente administrativas, 

es lógico concluir que su actuar deberá apegarse al marco general de actuación 

de las dependencias y entidades del Ejecutivo, que es el Plan Nacional de 

Desarrollo. 

 

Por virtud de las anteriores consideraciones, es que las Comisiones 

Dictaminadoras están plenamente de acuerdo con lo establecido en la Minuta 

enviada por la Cámara de Diputados en sus términos, por lo que es deseable que 

en el caso del Instituto Federal de Telecomunicaciones tome en cuenta los 

objetivos y las directrices que el Plan Nacional de Desarrollo establezca, por dos 

razones: primero, porque dicho Plan si bien lo integró el Ejecutivo, éste contiene 

un mandato popular derivado de las consultas hechas por todo el país, y segundo, 

porque contiene el marco macro de actuación a lograr durante una administración. 

 

En ese sentido, la alineación de las prioridades de los órganos del Estado resulta 

indispensable para la consecución de sus objetivos. Más aún tratándose del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, que de aprobarse la Minuta enviada por 
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la Cámara de Diputados, absorberá facultades que actualmente están reservadas 

al Ejecutivo. 

 

Si bien es cierto que dentro del quehacer gubernamental existen órganos o 

Poderes con autonomía, ello no significa que su actuación esté al margen de los 

objetivos del Estado, ya que son órganos con competencia constitucional propia, 

pero no independientes del Estado. Por el contrario, la consecución de los fines 

estatales sólo es posible en la medida en que exista una visión común, un 

proyecto de Nación, y se orienten los esfuerzos  hacia ella por parte de todos los 

entes públicos.  

 

En este sentido, la minuta propone en el artículo Décimo Séptimo transitorio, el 

deber de incluir en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática 

acciones dirigidas a alcanzar la cobertura universal y el efectivo acceso a los 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como acciones específicas 

para lograr estos objetivos. Tomando en consideración que con el nuevo régimen 

constitucional que se propone corresponderá al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones todo lo relacionado con las concesiones en esta materia, es 

necesario que exista una alineación de objetivos, ya que de lo contrario no será 

posible alcanzar los objetivos previstos en el Plan Nacional de Desarrollo; es decir, 

las atribuciones  que se le están dando al Instituto, no pueden ser independientes 

de la planeación nacional del desarrollo. 
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Por ello, se coincide con la Minuta en el sentido de que, como se prevé en el 

propio artículo Décimo Séptimo transitorio, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, como órgano fundamental del Estado Mexicano, realice las 

acciones necesarias para contribuir con los objetivos y metas fijados en el Plan 

Nacional de Desarrollo. Sirve de apoyo a estos razonamientos los siguientes 

criterios del Alto Tribunal: 
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[J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, Julio de 2009; Pág. 

1543 

PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA DEL DESARROLLO NACIONAL Y 
SISTEMA NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL. SE FUNDAMENTAN 
EN LOS ARTÍCULOS 25 Y 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

Los citados preceptos establecen la rectoría económica del Estado para 

garantizar el crecimiento económico del país, la cual se cumple en los 

términos previstos en los propios dispositivos constitucionales, cuando el 

Estado alienta la producción, concede subsidios, otorga facilidades a 
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empresas de nueva creación, estimula la exportación de sus productos, 

concede facilidades para la importación de materias primas, organiza el 

sistema de planeación democrática del desarrollo nacional y el sistema 

nacional de desarrollo social, entre otras acciones. En estos preceptos 

constitucionales se establece la responsabilidad del Estado de organizar y 

conducir el desarrollo nacional, mediante el establecimiento de un sistema 

de planeación democrática que sea sólido, dinámico, permanente y 

equitativo al crecimiento de la economía para la independencia y 

democratización política, social y cultural de la nación. De este modo, la 

planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 

desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y 

sustentable del país y deberá atender a la consecución de los fines y 

objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, la 

planeación nacional de desarrollo es la ordenación racional y sistemática de 

acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 

Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, 

social, política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento 

racional de los recursos naturales, tiene como propósito la transformación 

de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y 

objetivos que la propia Constitución y las diversas leyes que las desarrollan 

establecen. 
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Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio. 

El Tribunal Pleno, el primero de julio en curso, aprobó, con el número 

76/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 

primero de julio de dos mil nueve. 
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[J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, Agosto de 2009; Pág. 

1064 

DESARROLLO SOCIAL. ES PARTE INTEGRANTE DE LA PLANEACIÓN 
NACIONAL DEL DESARROLLO, POR LO QUE ES UNA MATERIA 
COORDINADA ENTRE LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO, EN 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, PARA LA CONSECUCIÓN DE 
LOS OBJETIVOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 25 Y 26 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 

Como lo establecen los artículos 25 y 26 de la Constitución Federal, la 

planeación nacional de desarrollo es la ordenación racional y sistemática de 

acciones que con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 

Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, 
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social, política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento 

racional de los recursos naturales, tiene como propósito la transformación 

de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y 

objetivos contenidos en la propia Constitución y las diversas leyes que las 

desarrollan. En lo que se refiere a la materia de desarrollo social, si bien 

ésta no se encuentra definida de manera directa en la Constitución como sí 

lo están algunas otras vertientes de la planeación, la Ley General de 

Desarrollo Social en su artículo 15 claramente establece que la elaboración 

del programa nacional de desarrollo social estará a cargo del Ejecutivo 

Federal en los términos y condiciones de la Ley de Planeación, lo que hace 

evidente la íntima relación de ambas materias y el marco normativo al cual 

se debe ajustar aquélla. De este modo, mediante la llamada "Política 

Nacional de Desarrollo Social" se llevan a cabo las acciones relacionadas 

con el Plan Nacional de Desarrollo en lo concerniente a su preparación, 

formulación, ejecución, instrumentación, evaluación y control en la materia 

de desarrollo social. Por tanto, si bien la fracción XXIX-D del artículo 73 

constitucional no especifica la naturaleza de la facultad como coordinada o 

de algún otro tipo se puede concluir que la materia de desarrollo social, en 

el contexto de la planeación, es una materia coordinada mediante los 

mecanismos establecidos en la propia Ley General de Desarrollo Social 

entre los distintos niveles de gobierno, en sus respectivas competencias, 

para la consecución de estos objetivos. 
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Controversia constitucional 41/2006. Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión. 3 de marzo de 2008. Unanimidad de diez votos. 

Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio. 

El Tribunal Pleno, el primero de julio en curso, aprobó, con el número 

77/2009, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 

primero de julio de dos mil nueve. 

 
V. CAMBIOS A LA MINUTA 

 
 
1. AMPLIACIÓN DEL DERECHO DE INFORMACIÓN EN RELACIÓN CON EL 
SERVICIO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES. 
 
Para estas Comisiones Dictaminadoras en el estudio que nos ocupa, el derecho a 

la información posee una triple dimensión en el sentido de allegarse a información; 

a informar y a ser informado. El Constituyente Permanente incorporó en 1977, el 

derecho a la información al texto constitucional, al señalar que: “el   derecho  a   la  

información será garantizado por el  Estado”.   
 

El derecho a la información pública no es sólo un referente para combatir la 

corrupción o lograr la rendición de cuentas, sino mucho más que eso: es una 

herramienta para mejorar la calidad de vida de las personas. La toma colectiva o 

cotidiana de decisiones se basa primariamente sobre la información con que se 

cuenta. Si la información es reducida o de mala calidad, las decisiones correrán la 

misma suerte. Por el contrario, un ciudadano informado puede tomar una decisión 
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mejor formada en las múltiples acciones que tengan relación con su vida pública o 

personal. 

 

En diversas tesis jurisprudenciales, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

establecido que el derecho a la información no es, evidentemente ni derecho 

absoluto sino que debe armonizarse con otros derechos fundamentales o de 

naturaleza social o colectiva43. Adicionalmente, la Corte como máximo intérprete 

del texto constitucional, ha establecido los alcances del derecho a la información 

en los siguientes términos: 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
IMPORTANCIA EN UNA DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL44. 
 
La libertad de expresión y el derecho a la información son derechos 
funcionalmente centrales en un estado constitucional y tienen una doble faceta: 
por un lado, aseguran a las personas espacios esenciales para el despliegue de su 
autonomía y, por otro, gozan de una vertiente pública, colectiva o institucional que 
los convierte en piezas básicas para el adecuado funcionamiento de la democracia 
representativa. Como señaló la Corte Interamericana en el caso Herrera Ulloa, se 
trata de libertades que tienen tanto una dimensión individual como una dimensión 
social, y exigen no sólo que los individuos no vean impedida la posibilidad de 
manifestarse libremente, sino también que se respete su derecho como miembros 
de un colectivo a recibir información y a conocer la expresión del pensamiento 
ajeno. Así, tener plena libertad para expresar, recolectar, difundir y publicar 
informaciones e ideas es imprescindible no solamente como instancia esencial de 
autoexpresión y desarrollo individual, sino como condición para ejercer plenamente 
otros derechos fundamentales -el de asociarse y reunirse pacíficamente con 
cualquier objeto lícito, el derecho de petición o el derecho a votar y ser votado- y 
como elemento determinante de la calidad de la vida democrática en un país, pues 
si los ciudadanos no tienen plena seguridad de que el derecho los protege en su 
posibilidad de expresar y publicar libremente ideas y hechos, será imposible 
avanzar en la obtención de un cuerpo extenso de ciudadanos activos, críticos, 
comprometidos con los asuntos públicos, atentos al comportamiento y a las 
decisiones de los gobernantes, capaces de cumplir la función que les corresponde 

                                                           
43 Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, T. XI, abril de 2000, tesis P. XVII/2000, pág. 72 
44 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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en un régimen democrático. Por consiguiente, cuando un tribunal decide un caso 
de libertad de expresión, imprenta o información no sólo afecta las pretensiones de 
las partes en un litigio concreto, sino también el grado al que en un país quedará 
asegurada la libre circulación de noticias, ideas y opiniones, así como el más 
amplio acceso a la información por parte de la sociedad en su conjunto, 
condiciones todas ellas indispensables para el adecuado funcionamiento de la 
democracia representativa. 

 

Las Comisiones Dictaminadoras hacen propios los argumentos expresados en la 

Minuta remitida por la Cámara de Diputados, en el sentido de que el derecho a la 

información es un derecho fundamental que debe estar protegido y garantizado en 

cualquier Estado de Derecho, como un aspecto esencial de la libertad de 

expresión, más aún que en la constante evolución que el Constituyente 

Permanente estima que debe realizarse por lo que se refiere a la maximización de 

derechos fundamentales a nuestro orden jurídico nacional. 

 

El Estado tiene una obligación de carácter positivo de aportar información, 

garantizando la efectiva materialización de ese derecho. En ese aspecto, que se 

podría denominar como contenido activo del derecho a la información, el Estado 

debe  entre  otras  cosas  promover  “el  acceso  libre  e  igual  a  la  información, remover 

los obstáculos que se interpongan en este acceso y facilitar la participación de los 

individuos  en  el  ámbito  de  lo  público  a  través  de  su  adecuada  información”.45 En 

pocas palabras, lo que estas dictaminadoras estiman conveniente plasmar en el 

cuerpo   del   dictamen  es   la   necesidad   de   “expandir”   el   ejercicio   del   derecho   a   la  

                                                           
45 Villaverde Menéndez, Ignacio. Estado democrático e información: el derecho a ser informado, 
Oviedo, Junta General del Principado de Asturias, 1994, p.348. 
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información evitando la limitación de las libertades que se desprenden del mismo 

derecho a la información (libertad de allegarse a ella y de difusión). 

Lo que en cualquier caso  debe  quedar  claro  apunta  Carbonell  es  que  “el  derecho  a  

la información incorpora una faceta activa que se concreta en este caso en la 

obligación  de  que  el  Estado  garantice  el  derecho  a  la  información”.46 

 

En este sentido, para lograr una adecuada protección al derecho a la información, 

se estima necesario realizar un ajuste a la fracción II del aparatado B del artículo 6 

del decreto de reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para establecer que al ser las telecomunicaciones  servicios públicos 

de interés general, el Estado deberá garantizar que sean prestados en 

condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 

interconexión, convergencia, así como continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias, debiendo además quedar precisado que el derecho a 
la información será garantizado por el Estado. 
 
Por estas mismas razones, se propone modificar la fracción VI de ese mismo 

apartado, con la finalidad de establecer expresamente el derecho de los usuarios 

de telecomunicaciones, pero también el  de las audiencias, por lo que en la ley 

deberán establecerse los mecanismos para su protección.  

 

2. DESCENTRALIZACIÓN DEL ORGANISMO PÚBLICO PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN V DEL APARTADO B, DEL ARTÍCULO 6º CONSTITUCIONAL. 

                                                           
46 Carbonell, Miguel. Los Derechos Fundamentales en México. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM, México, 2006, pág. 583. 
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De lo dispuesto en el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se desprende que la Administración Pública Federal será centralizada 

o paraestatal, conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso de la Unión 

donde se distribuirán los negocios del orden administrativo de la Federación que 

estarán a cargo de las Secretarias de Estado y definirán las bases generales de 

creación de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en 

su operación. 

 

En todo sistema político o administrativo contemporáneo, se advierte la 

coexistencia de estas dos formas de organización para atender los asuntos 

públicos que corresponden a la rama ejecutiva, por lo que más que contraponerse, 

son modelos organizativos que se complementan. Al respecto Favio-Roversi 

Mónaco señala: 

 

“…que  no  existe  un  sistema  político-administrativo que esté exclusivamente 
orientado hacia la optimización del uno o del otro. Por tanto, como 
consecuencia de la combinación de los dos principios, muy difícilmente, aun 
para sectores limitados de la organización de un Estado, descentralización 
y centralización están en estado puro, sino que aparecen como 
centralización  y  descentralización  imperfectos”.  47 

 

En el caso de nuestro país, la división de la Administración Pública en centralizada 

paraestatal, tuvo su origen en la reforma administrativa de mil novecientos setenta 

                                                           
47 Favio-Roversi Mónaco, Diccionario de política, editorial Siglo XXI, México 1981, t.1 (A-J), pág. 527.  
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y seis, siendo en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, donde por 

primera vez se introdujo la división entre la administración centralizada y la 

descentralizada. No fue sino hasta mil novecientos ochenta y uno, cuando dicha 

reforma alcanzó rango constitucional, estableciéndose en el artículo 90 de la 

Constitución Federal, una clara distinción entre la administración pública federal 

centralizada y la paraestatal. 

 

De acuerdo con Gabino Fraga, “la   descentralización   administrativa   estriba   en  

confiar algunas actividades administrativas a órganos que guardan una relación 
que  no  es  de  jerarquía  con  la  administración  central  “pero  sin  que  dejen de existir, 
respecto de ellas, las facultades indispensables para conservar la unidad del 
poder”.48 

 

En vista de lo anterior, estas Comisiones Dictaminadoras consideran que al dotar 

al organismo público a que se refiere la fracción V, del apartado B, del artículo 6º 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, permitirá a dicho 

ente, realizar con mayor autonomía técnica, operativa, de decisión y de gestión, 

los objetivos que se le encomendarán, es decir, asegura el acceso al mayor 

número de personas en cada una de las entidades de la Federación, a contenidos 

que promuevan la integración nacional, la formación educativa, cultural y cívica, la 

igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de información imparcial, objetiva 

oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, dar espacio a las obras de 

producción independiente, así como a la expresión de la diversidad y pluralidad de 

ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad, pues aun 

                                                           
48 Cita visible en la dirección electrónica http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/4/1920/6.pdf, pag 36.  

http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/4/1920/6.pdf


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

333 
 

cuando el carácter de descentralizado no lo desvincula totalmente de la 

Administración Pública, si le conferirá a dicho organismo de una posición 

jerárquicamente separa del Poder Central.  

 

3. TEMPORALIDAD PARA QUE LAS SECRETARÍAS DE ESTADO EMITAN 
OPINIÓN SOLICITADA POR IFETEL. 
 

Como se señaló en la parte considerativa de este dictamen, si bien se estima 

pertinente que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda solicitar al 

Secretario del ramo, su opinión no vinculante previo a la emisión de su 

determinación  para el otorgamiento, revocación, así como la autorización de 

cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

relacionadas con concesiones en materia de telecomunicaciones, es menester 

acotar el plazo para que la Secretaría del ramo emita la opinión que corresponda, 

lo anterior para evitar cualquier obstrucción innecesaria que impida u obstaculice 

el correcto ejercicio de las atribuciones del referido instituto. 

 

De igual modo, para evitar cualquier interrupción innecesaria en la determinación 

de las contraprestaciones que correspondan, y por ende, en el otorgamiento de las 

concesiones o la autorización de los servicios vinculados a éstas, se estima 

necesario especificar un plazo para que la Secretaría de Hacienda emita la opinión 

que al respecto le requiera el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 

En ambos casos, se considera que el plazo que se conceda deberá se idéntico, y 

toda vez que se estima que cuarenta y cinco días es un término excesivo para que 
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las Secretarias de Estado involucradas rindan su opinión, siendo suficiente el de 

treinta días, debiéndose precisar que en caso de que transcurrido dicho plazo, sin 

que se hubiera emitido la opinión respectiva, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones podrá continuar con el trámite correspondiente. Lo anterior, 

sin duda dará mayor agilidad a los procesos y trámites que se realizarán ante el 

citado Instituto, impidiéndose así que la emisión de las opiniones por parte de las 

Secretarías  de  Estado  se  constituyan  en  una  “segunda  ventanilla”,  que impida al 

órgano regulador ejercer plenamente sus facultades. 

 

4. INCLUSIÓN DE LAS CONCESIONES COMUNITARIAS E INDÍGENAS. 
 

La  radio comunitaria ha tenido muchos obstáculos para desarrollarse, ello debido 

a la poca inversión económica que recibe del sector privado y público. Su historia 

no cuenta con muchos registros, a pesar de que sí se han hecho estudios por 

parte de teóricos de la comunicación que ven en este tipo de radio la esencia de la 

emisión radiofónica. 

 

Cabe señalar, que las concesiones sociales e indígenas como lo son las de la 

radio comunitaria han sido creadas con intenciones de favorecer a una comunidad 

o núcleo poblacional, cuyos intereses son el desarrollo de su comunidad, la 

difusión de su cultura, el servicio comunitario y la divulgación de su lengua 

materna.  

 

Dicho lo anterior, las Comisiones Dictaminadoras consideran acertado que se 

modifique la Minuta en estudio con la finalidad de garantizar el derecho claramente 
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establecido en el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que establece que los tres niveles de gobierno tienen la obligación 

concurrente para  extender la red de comunicaciones para la integración de sus 

comunidades, mismo que a la letra dice: 

 
Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
 
B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la 
igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las 
políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los 
indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 
 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y 
comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de: 
 
… 
 
VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración 
de las comunidades, mediante la construcción y ampliación de 
vías de comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones 
para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan 
adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los 
términos que las leyes de la materia determinen. 

 
Por lo anterior, consideramos que México se encuentra en un momento clave para 

transformar las relaciones establecidas entre el Estado, los agentes privados y la 

ciudadanía en el ámbito de las comunicaciones y en relación al ejercicio de la 

libertad de expresión. 
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En este sentido, es necesario prever el reconocimiento de los medios comunitarios 

a través de las concesiones de uso social, hecho que en efecto, es de suma 

relevancia para preservar y fomentar la cultura de los pueblos originarios, ya que 

sabemos que la función de la radio, y en especial de la radiodifusión comunitaria, 

es dar cabida a los sectores históricamente marginados, propiciando un espacio 

público informativo para su quehacer ciudadano. 

 

La Presidenta de la Asociación Mundial de Radios Comunitarias María Pia Matta, 

hizo un llamado a los legisladores del Congreso de la Unión de México, para que 

en la reforma constitucional sobre telecomunicaciones, presentada por el Pacto 

por México, se concrete en el reconocimiento del derecho de los medios 

comunitarios a operar en un marco legal adecuado a sus características. 

 

En la misma tesitura las que dictaminan consideran prudente manifestar que la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH), que es un documento 

declarativo adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 

Resolución 217 A (III), el 10 de diciembre de 1948 en París; garantiza la libertad 

de opinión y expresión. 

 

En efecto, el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

claramente señala: 

Artículo 19.- Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 
expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus 
opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de 
difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 
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Por otro lado, es evidente que en diferentes países ya han avanzado para regular 

y garantizar el derecho a la libre comunicación en sus comunidades, ejemplo de 

ello y como una medida comparativa, las que dictaminan realizaron un estudio 

comparativo de cómo han evolucionado las radios comunitarias en países como 

Uruguay, España y Colombia en los siguientes términos: 

 

En Uruguay ya se encuentran reguladas las radios comunitarias mediante la Ley 

18.232 de Radiodifusión Comunitaria; como consecuencia del decreto de dicha 

Ley el 22 de diciembre de 2007, se implementó un censo de radioemisoras 

comunitarias con el apoyo del Consejo Honorario Asesor de Radiodifusión 

Comunitaria (CHARC) creado por la propia ley, luego de lo cual se llegó a la 

regularización de 38 radios de las 412 que se presentaron. Se rechazaron 113 

propuestas y resta analizar 261.  

 

Dicha Ley en su artículo 2 establece: 

Artículo 2 Se entiende por Servicio de Radiodifusión Comunitaria, el 
servicio de radiodifusión no estatal de interés público, prestado por 
Asociaciones Civiles con personería jurídica y por grupos de personas 
organizadas sin fines de lucro, con el fin de satisfacer las necesidades 
de comunicación social, posibilitando el ejercicio del derecho a la 
información y la libertad de expresión. 

En España, las denominadas radios libres y comunitarias surgieron a finales de los 

70´s, sin embargo ninguna tiene licencia de emisión. Además, diversos medios 

comunitarios ya se han presentado a concursos de licencias en numerosas 

ocasiones sin éxito. En 2009, la Unión de Radios Libres y Comunitarias de Madrid 
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ganó un recurso en el Tribunal Supremo contra la adjudicación de licencias de 

radio por la Comunidad de Madrid en 2003. 

 

Con fecha 7 de enero de 2010 pasó por el Congreso de los Diputados el 

Anteproyecto de Ley General de la Comunicación Audiovisual, la primera en 

reconocer al llamado Tercer Sector de la Comunicación. Los puntos que favorecen 

a las radios comunitarias son los siguientes: 

 Artículo 4: Todas las personas tienen el derecho a que la comunicación 
audiovisual se preste a través de una pluralidad de medios tanto 
públicos, comerciales como comunitarios, a la existencia de una 
diversidad de fuentes y de contenidos y la existencia de diferentes ámbitos 
de cobertura. Esta prestación plural debe asegurar una comunicación 
audiovisual cuya programación incluya distintos géneros y atienda a los 
diversos intereses de la sociedad, especialmente cuando se realice a través 
de prestadores de titularidad pública y de servicios de comunicación sin 
ánimo de lucro. 

 Artículo 32.2: La Administración General del Estado debe garantizar en 
todo caso la disponibilidad del dominio público radioeléctrico necesario para 
la prestación de estos servicios (Servicios de comunicación audiovisual 
comunitarios sin ánimo de lucro). 

 Artículo 32.3: La prestación de este tipo de servicios requiere licencia 
previa. En dicho título se establecerán las condiciones que aseguren su 
naturaleza sin finalidad comercial, pudiendo establecerse el uso compartido 
de un mismo canal así como las condiciones de dicho uso. La adjudicación 
de la licencia lleva aparejada la concesión de uso privativo del dominio 
público radioeléctrico disponible para la prestación del servicio. 
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En el caso de Colombia, a principios de los ochentas surgen las radios 

comunitarias con la finalidad de difundir programas educativos, lo anterior como 

consecuencia de la falta de escuelas ni otras formas de educación. 

 

El objetivo de este tipo de radio era lograr una mayor participación de las zonas 

rurales del país en el entorno de la comunicación. La programación consistía en 

programas de música regional, de instrucción y formación agrícola y zootecnista, 

así como de noticias regionales. 

 

La radio comunitaria en Colombia, recibe ayuda del Estado en cuanto a 

tramitación y establecimiento de impuestos.  

 

Actualmente, en diferentes regiones rurales de ese país, hay emisoras locales 

comunitarias donde los habitantes de la zona expresan sus inquietudes y la 

necesidad de una mejor y mayor organización, convirtiéndose dichas emisoras en 

su forma interna y más propia de comunicarse, de entender qué sucede, de 

conocer su zona y, por encima de todo, de convertirse en protagonistas de sus 

propias historias, historias que son ejemplo de trabajo y lucha para todo el mundo. 

 

Atendiendo a las opiniones que diversos invitados expresaron durante los Foros 

Públicos de opinión, que se celebraron en torno a la discusión de la Minuta en 

análisis, éstas Comisiones dictaminadoras consideran oportuno modificar la 

minuta en estudio remitida por la colegisladora, con la finalidad de precisar que las 

concesiones de uso social, que en todos los casos serán sin fines de lucro, 

incluyen a las comunitarias y las indígenas, por lo que en su momento el Congreso 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

340 
 

de la Unión, deberá, dentro del término previsto en el artículo Tercero transitorio, 

establecer los mecanismos para homologar el régimen de permisos y concesiones 

de radiodifusión, a efecto de que únicamente existan concesiones asegurando una 

diversidad de medios que permita distinguir las concesiones de uso comercial, 

público, privado y social que incluyen las comunitarias e indígenas.   

 

5. REQUISITOS PARA ACCEDER AL CARGO DE COMISIONADO EN EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
 
Como se señaló anteriormente, estas Comisiones dictaminadoras coinciden 

parcialmente con el sistema de selección y nombramiento de los Comisionados 

que integrarán la Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, pues con ello se asegura  la independencia, 

objetividad y legalidad de sus resoluciones, y se evita cualquier influencia de 

intereses económicos, religiosos, de partidos políticos o de cualesquier otro grupo 

de presión o factor de poder, en su designación. 

 

Sin embargo, atendiendo a lo expuesto en los Foros Públicos organizados en 

torno a la Minuta que se dictamina, se considera necesario flexibilizar las 

exigencias para acceder al cargo de Comisionado, por lo que se estima que sólo 

debería exigírseles gozar de buena reputación, y no haber sido condenados por 

delito doloso que amerite pena de prisión por más de un año, así como poseer 

título profesional, sin especificar alguna materia en particular. 

 

Asimismo, se considera excesivo señalar que los Comisionados deberán 

demostrar haberse desempeñado, cuando menos cinco años, en forma destacada 
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en actividades profesionales, de servicio público o académicas sustancialmente 

relacionadas con materias afines a las de competencia económica, radiodifusión o 

telecomunicaciones, según corresponda, debiendo en consecuencia exigirse solo 

tres años. 

 

Del mismo modo, se estima desproporcionado exigir a los aspirantes a 

Comisionados para acceder al citado cargo, el no haber sido Secretario de Estado, 

Procurador General de la República, senador, diputado federal o local, 

Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, durante los 

cinco años previos a su nombramiento; así como en la Comisión Federal de 

Competencia Económica, no haber ocupado, en los últimos cinco años, ningún 

empleo, cargo o función directiva en las empresas que hayan estado sujetas a 

alguno de los procedimientos sancionatorios que sustancia el citado órgano. En el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones no haber ocupado, en los últimos cinco 

años, ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas de los 

concesionarios comerciales o privados o de las entidades a ellos relacionadas, 

sujetas a la regulación del Instituto. En el primer caso se estima suficiente exigir 

solo un año previo al de su nombramiento, y para los restantes, tres 

añosconsiderando que por la naturaleza de las funciones que desempeñarán, ese 

lapso es suficiente para garantizar su independencia, imparcialidad y objetividad. 

 
, ; 
 

6. PREVISIONES PARA EL NOMBRAMIENTO ESCALONADO DE LOS 
COMISIONADOS DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
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Con el objeto de asegurar el escalonamiento en el cargo de los comisionados de 

la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, se considera modificar el artículo sexto transitorio, para 

establecer que los primeros comisionados nombrados en cada uno de esos 

órganos concluirán su encargo el último día de febrero de los años 2016, 2017, 

2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, estableciéndose además que el Ejecutivo Federal, 

al someter las ternas al Senado de la República, señalará los periodos 

respectivos. 

 
 
 
 

7. REGLA DE CONTACTO. 
 
No obstante que estas Comisiones Dictaminadoras estima prudente mantener 

como sistema de control para ambos órganos autónomos reguladores, el que 

estos eviten contacto con las personas que representen los intereses de los 

agentes económicos regulados, se estima pertinente que dicha restricción no se 

absoluta, considerando que habrá casos en que dicho contacto serpa no sólo 

necesario, sino pertinente. En tal virtud, deberá establecerse en la ley, las 

modalidades conforme a las cuales los comisionados podrán establecer contacto y 

comunicación para tratar con los sujetos regulados, los asuntos de su 

competencia. 

 

8. MECANISMOS DE CONTROL. 
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Tal como se expresó en la parte considerativa, tomando en cuenta que los 

servidores públicos de todos los órganos y poderes del Estado, en sus diversos 

órdenes de gobierno, deben estar sujetos a un régimen de control, transparencia y 

fiscalización que permita evitar y disuadir cualquier abuso o exceso  que pudieran 

cometer, y tomando en consideración el cúmulo de facultades que ejercerán tanto 

la Comisión Federal de Competencia Económica, como el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, es necesario que exista una Contraloría que verifique el 

permanente estado de legalidad en el desempeño de dichas atribuciones. 

 

Por tal motivo, es que estas Comisiones Dictaminadoras estiman necesario que se 

establezca que cada uno de éstos órganos contará con una Contraloría Interna, 

cuyo titular serán designado por las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara de Diputados, en los términos que disponga la ley. 

 

De igual forma, se estima necesario establecer que los comisionados de los 

órganos podrán ser removidos de su cargo por las dos terceras partes de los 

miembros presentes del Senado de la República, por falta grave en el ejercicio de 

sus funciones, en los términos que disponga la ley. 

 

Finalmente, se considera imprescindible establecer un mecanismo de control 

adicional, por el que los titulares de los órganos deberán presentar anualmente un 

programa de trabajo y trimestralmente un informe de actividades a los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo de la Unión. También deberán comparecer ante la Cámara 
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de Senadores anualmente y ante las Cámaras del Congreso en términos del 

artículo 93 de esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá solicitar a cualquiera 

de las Cámaras la comparecencia de los titulares ante éstas. 

 

9. POSTERGACIÓN DE LA EJECUCIÓN HASTA LA RESOLUCIÓN DEL  
JUICIO DE AMPARO. 

 

Como se mencionó  en la parte considerativa del Dictamen, estas Comisiones 

Unidas estiman que para evitar cualquier merma al derecho de defensa y debido 

proceso de los sujetos regulados, que estarán bajo la competencia de los órganos 

autónomos que se crearán una vez aprobada la reforma constitucional, es preciso 

que se establezca que será en la ley donde se determine las resoluciones que 

sólo podrán ejecutarse hasta que se resuelva el juicio de amparo que en su caso 

se promueva,  

 

 
10. LEGITIMACIÓN ACTIVA DE LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES 
AUTÓNOMOS PARA PROMOVER CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES, 
 
Derivado de las diversas opiniones vertidas en los foros públicos de discusión en 

torno a la Minuta objeto de este dictamen49, se coincide con lo señalado por 

algunos de los ponentes, en el sentido de que debe ser incorporado como un 

supuesto adicional de procedencia de una controversia constitucional, el análisis 
                                                           
49 Estas  opiniones  pueden  ser  consultadas  en  el  micrositio  del  Senado  de  la  República  “Proceso  de  dictamen  
de la minuta en telecomunicaciones”,  visible  en  la  dirección  
http://www.senado.gob.mx/comisiones/puntos_constitucionales/proceso_telecom.php  

http://www.senado.gob.mx/comisiones/puntos_constitucionales/proceso_telecom.php
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sobre la constitucionalidad de los actos o disposiciones generales, que en su caso 

emitan, la Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

 

Lo anterior, es consecuente con el propósito que guío al Constituyente 

Permanente, al aprobar la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 31 de diciembre de 1994, mediante la cual se introdujeron como 

instrumentos adicionales de control de constitucionalidad, las acciones de 

inconstitucionalidad y las controversias constitucionales. Al respecto es necesario 

tener en cuenta lo que al respecto se expresó en la exposición de motivos 

respectiva: 

"La Constitución es el ordenamiento supremo que, surgido de nuestras 
luchas históricas y de nuestros más amplios consensos, recoge la voluntad 
nacional de los mexicanos y da sustento a nuestro Estado de derecho. La 
Constitución ha orientado la construcción del país, señala las pautas para 
avanzar en la democracia hacia la convivencia justa y segura que todos 
anhelamos y expresa nuestra voluntad de mantener la unidad de la 
República en un pacto federal que garantice a sus integrantes, Federación, 
Estados y Municipios, una vida justa y armónica ... 

 
Debemos fortalecer un Estado de derecho que otorgue certidumbre a todos 
y permita la más cabal expresión de las potencialidades de cada quien y de 
la sociedad en su conjunto. Fortalecer el Estado de derecho requiere 
mejores instrumentos para asegurar la plena vigencia de nuestra 
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Constitución, mayor capacidad para aplicar la ley, sancionar a quienes la 
violan y dirimir las controversias. Los mexicanos queremos un Estado de 
derecho que asegure una convivencia civilizada, armónica y pacífica, un 
Estado que haga de la norma jurídica el sustento de la cohesión social y de 
la suma de nuestros esfuerzos. ... 

 
En la Suprema Corte de Justicia la voluntad popular ha depositado la 
función fundamental de mantener el equilibrio entre los Poderes de la 
Unión, dirimiendo las controversias que pudieran suscitarse entre el 
Ejecutivo y el Legislativo. Así también, la Suprema Corte es depositaria del 
supremo mandato de velar por la Unión de la República, dirimiendo las 
controversias entre Estados, Municipios, el Distrito Federal y la Federación. 
En la Suprema Corte reside asimismo el mandato de asegurar a los 
individuos que todo acto de autoridad se apegue estrictamente al orden que 
la Constitución consagra. De ahí que un régimen de plena vigencia del 
Estado de derecho y un sistema de administración de justicia y seguridad 
pública justo y eficiente, requiere de un Poder Judicial más independiente y 
más fuerte. ... 

 
Consolidar a la Suprema Corte como tribunal de constitucionalidad exige 
otorgar mayor fuerza a sus decisiones, exige ampliar su competencia para 
emitir declaraciones sobre la constitucionalidad de leyes que produzcan 
efectos generales, para dirimir controversias entre los tres niveles de 
gobierno y para fungir como garante del federalismo. Al otorgar nuevas 
atribuciones a la Suprema Corte, se hace necesario revisar las reglas de su 
integración a fin de facilitar la deliberación colectiva entre sus miembros, 
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asegurar una interpretación coherente de la Constitución, permitir la 
renovación periódica de criterios y actitudes ante las necesidades 
cambiantes del país, y favorecer el pleno cumplimiento de su encargo. ... 

 
Esta iniciativa de reformas a la Constitución forma parte de un conjunto de 
acciones que fortalecerán el orden público y la seguridad individual, familiar 
y patrimonial. Se trata de una reforma profunda que parte de la voluntad de 
los mexicanos de vivir en un Estado fundado en la soberanía nacional, la 
democracia, la división de poderes, el federalismo y el respeto a las 
garantías individuales. Su objetivo último es el fortalecimiento del equilibrio 
de poderes y  del  Estado  de  derecho.  ...”50 

 

Por cuanto hace a las controversias constitucionales, en la citada exposición de 

motivos se señaló lo siguiente: 

 

“Las  controversias  constitucionales. 
 

El artículo 105 del texto original de la Constitución le otorga competencia 
exclusiva a la Suprema Corte de Justicia para conocer de las controversias 
que se susciten entre dos o más Estados, entre uno o más Estados y el 
Distrito Federal, entre los poderes de un mismo Estado y entre órganos de 
Gobierno del Distrito Federal sobre la constitucionalidad de sus actos. Los 
mencionados supuestos del artículo 105 no prevén muchos de los conflictos 

                                                           
50 Exposición de motivos  visible en la dirección electrónica http://www2.scjn.gob.mx/red/leyes/ 

http://www2.scjn.gob.mx/red/leyes/
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entre los órganos federales, estatales y municipales que la realidad 
cotidiana está planteando. 

 
Una de las demandas de nuestros días es la de arribar a un renovado 
federalismo. Ello hace indispensable encontrar las vías adecuadas para 
solucionar las controversias que en su pleno ejercicio pueda suscitar. Por 
este motivo, se propone la modificación del artículo 105 a fin de prever en 
su fracción primera las bases generales de un nuevo modelo para la 
solución de las controversias sobre la constitucionalidad de actos que 
surjan entre la Federación y un Estado o el Distrito Federal, la Federación y 
un Municipio, el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión, aquél y 
cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso la Comisión Permanente, 
sea como órganos federales o del Distrito Federal, dos Estados, un Estado 
y el Distrito Federal, el Distrito Federal y un Municipio, dos Municipios de 
diversos Estados, dos poderes de un mismo Estado, un Estado y uno de 
sus Municipios, y dos órganos del Distrito Federal o dos Municipios de un 
mismo Estado. ... 

 
El gran número de órganos legitimados por la reforma para plantear las 
controversias constitucionales es un reconocimiento a la complejidad y 
pluralidad de nuestro sistema federal. Todos los niveles de gobierno serán 
beneficiados con estas reformas."51 

 

                                                           
51 Exposición de motivos visible en la dirección electrónica http://www2.scjn.gob.mx/red/leyes/  

http://www2.scjn.gob.mx/red/leyes/
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Es claro entonces que el propósito que orientó al Poder Reformador de la 

Constitución para incluir las controversias constitucionales, fue el de establecer un 

instrumento efectivo que permitiera garantizar el estado de constitucionalidad que 

debe privar en el Estado Mexicano, mediante el respeto irrestricto al principio de 

división de poderes, así como la salvaguarda de la esfera de competencia de los 

diversos órganos cuya existencia se prevé en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que en última instancia es lo que asegura a los 

habitantes de este país, evitar un detrimento a sus derechos fundamentales por la 

comisión de actos arbitrarios ejercidos por los órganos y poderes públicos fuera 

del marco de sus facultades. 

En los sistemas de control de la constitucionalidad contemporáneos se diseñan 

medios de control idóneos para resolver los conflictos entre los órganos del 

Estado, los cuales se denominan controversias constitucionales, controversias 

entre órganos, conflictos de competencias, o conflictos positivos y negativos, 

expresiones que hacen referencia a la finalidad de estos recursos, es decir, la 

solución jurisdiccional de las diferencias o controversias que surgen entre los 

órganos y organismos previstos en la Constitución del Estado sobre la 

constitucionalidad de sus determinaciones, sean éstas actos u omisiones. 

 

Consecuentemente, la legitimación procesal básica que debe preverse en el caso 

de estos medios de control se centra en los órganos constituidos del Estado, 

comúnmente conocidos como poderes públicos, nacionales, provinciales, 

comunitarios o sus equivalentes – federales, locales, municipales, etc. –, los 

cuales pueden entrar en conflicto entre sí al ejercer su competencia, situación que 
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se regula con base en distintas hipótesis jurídicas, considerando por ejemplo, la 

naturaleza de la determinación que origina la controversia, o bien los conceptos de 

anticonstitucionalidad que se argumentan al plantearla. 

 

Ahora bien, independientemente de que los conflictos de competencias se 

presentan con mayor frecuencia precisamente, entre los órganos tradicionales del 

Estado o Poderes Públicos, en los sistemas de control de la constitucionalidad 

más desarrollados se prevén los casos en los que estas controversias pueden 

involucrar a los órganos u organismos constitucionales autónomos, como suelen 

denominarse en nuestro país, como son los encargados de la protección de los 

Derechos Humanos, o los que ejercen algunas otras competencias especializadas 

por disposición constitucional – las instituciones responsables de la supervisión y 

vigilancia del ejercicio del gasto público o de la organización de los procesos 

electorales, los consejos facultados para evaluar y avalar las iniciativas de leyes 

relativas al desarrollo económico y social, de los derechos humanos, entre otros. 

 

Esto se debe a que el criterio fundamental para determinar la legitimación procesal 

activa y pasiva en las controversias constitucionales, se basa en la existencia de 

un ámbito competencial previsto en las normas constitucionales a favor de los 

poderes públicos y de los órganos autónomos, cuya preservación en el caso de 

los conflictos de constitucionalidad, sólo puede lograrse mediante la acción directa 

de los órganos a los que se asigna, toda vez que por encima de ellos no se 

encuentra ninguna otra instancia facultada para evitar o resolver el conflicto y 

restablecer el orden constitucional interrumpido por el acto o la omisión que 
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infringe la distribución de competencias señalada en la Constitución del Estado. A 

esto se debe que en estos sistemas de control, tratándose de los conflictos entre 

órganos, no se legitime a las entidades, dependencias, comisiones, ni a los 

comités que forman parte de alguno de los poderes públicos u organismos 

autónomos, sencillamente porque sólo a éstos se atribuye una competencia 

constitucional, independientemente de la estructura orgánica interna que 

corresponda a cada uno para ejercerla. 

 

Tanto los especialistas en el tema, como los criterios jurisprudenciales en la 

materia, coinciden sobre el particular, según se advierte en estos dos ejemplos: 

a) El  tratadista  español  Ignacio  Torres  Muro  (“La  legitimación en los procesos 

constitucionales”,  Editorial  Reus,  Madrid,  2007,  pág.  155)  sostiene: 

“Aparte   de   estas   incertidumbres   relativas   respecto   a   los   sujetos   legitimados,   es  

preciso resaltar también que las normas concurrentes excluyen cualquier tipo de 

participación en estos conflictos de quienes no ostenten la condición de órganos 

ejecutivos superiores de los entes en presencia. Así en la administración del 

estado solamente podrá plantearlos el Gobierno y no ninguno de los muchos otros 

entes que la configuran. Lo mismo sucede con las comunidades autónomas, 

destacándose que deberán ser sus órganos colegiados ejecutivos, y nadie más, 

quienes activen estos mecanismos, que no están a disposición de otros órganos, 

ni, por supuesto, de entes locales o de otro tipo que pudieran pretender la defensa 

de  los  intereses  de  aquellas”. 
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b) En el mismo sentido, el Tribunal Constitucional de la República Federal de 

Alemania ha mantenido un criterio jurisprudencial inequívoco en el sentido de que 

para que este órgano de control pueda   conocer   de   estas   controversias   “debe  

tratarse   de   conflictos   de   constitucionalidad”   entre   órganos  del  Estado  u   órganos  

auxiliares (BVerfGE, 3/15). 

En otros sistemas constitucionales como el de Italia, el Tribunal de Cuentas (Corte 
dei Conti) está legitimado para intervenir en los conflictos de constitucionalidad, 

condición que le ha reconocido jurisprudencialmente el Tribunal Constitucional 

(Corte Costituzionale) de manera inequívoca, tanto cuando actúa en calidad de 

órgano competente para el juicio contable, como cuando lo hace en tanto órgano 

fiscalizador de las cuentas públicas (Pisaneschi, A., I conflitti d'attribuzioni tra i 
poteri  dello  Stato”,  Presupposti  e  proceso, Milano, 1992). 

Tratándose de este mismo órgano, pero en España, el artículo 8 de la Ley del 

Tribunal  de  Cuentas  (LOTcu)  determina  que  “Los  conflictos  que  se  susciten  sobre  

las competencias o atribuciones del Tribunal de Cuentas serán resueltos por el 

Tribunal  Constitucional”. 

 

En América Latina pueden encontrarse ejemplos de sistemas de control en los que 

se establece una legitimación amplia para los conflictos entre órganos y 

organismos, con base en fórmulas que abarcan a cualquiera de ellos, sin limitar su 

connotación a los Poderes Públicos del Estado, como puede advertirse en estos 

casos:    
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a) En el artículo 202.3 de la Constitución de Perú se determina que entre las 

atribuciones   del   Tribunal   Constitucional   está   la   de   “Conocer   los   conflictos   de  

competencia,  o  de  atribuciones  asignadas  por  la  Constitución,  conforme  a  ley”;;  y 

b) En Ecuador, el artículo 436 constitucional, apartado 7, señala que 

corresponde  a  la  Corte  Constitucional  “dirimir  los  conflictos  de  competencias  o  de  

atribuciones entre funciones del Estado u órganos establecidos en la 

Constitución”.     

 

Esta amplia legitimación procesal es necesaria y se justifica claramente, porque 

los conflictos entre los Poderes Públicos y los órganos autónomos pueden 

presentarse en diversos supuestos de colisión que no son privativos de los 

órganos tradicionales, toda vez que la base constitucional de estas posibles 

controversias es la asignación de un ámbito competencial previsto en la 

Constitución a un órgano determinado, el cual obviamente, puede ser uno de los 

Poderes Públicos del Estado, o bien, uno de los órganos especializados 

establecidos en los sistemas constitucionales como el nuestro, a los que se 

confiere una competencia directa en el propio texto constitucional, de lo que se 

deduce fácilmente que la controversia entre órganos no debe limitarse a algún tipo 

de ellos, sino debe preverse para cualquier caso en el que el órgano 

constitucionalmente competente pueda impugnar los actos o las omisiones de otro 

u otros, al considerar que infringen las prescripciones constitucionales vigentes, 

por ejemplo, en cuanto a la distribución de competencias. 
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En nuestro sistema constitucional, como se sabe, las controversias 

constitucionales previstas en el artículo 105, fracción I de la Ley Fundamental, 

fueron establecidas mediante la reforma constitucional que entró en vigor en 1995, 

con base en la cual las antiguas hipótesis de conflictos entre órganos 

contempladas en la versión anterior de este mismo precepto, de escasísima 

aplicación, cedieron su lugar a supuestos normativos distintos, los cuales a lo 

largo de dieciocho años han sido permanentemente aplicados para resolver 

conflictos constitucionales entre los órganos del Estado. 

 

No obstante, a diferencia de las acciones de inconstitucionalidad simultáneamente 

establecidas en la fracción II de este precepto, las controversias constitucionales 

no han sido modificadas desde la entrada en vigor del Decreto de Reformas 

constitucionales del 31 de diciembre de 1994, manteniendo hasta la fecha la 

misma estructura con la que fueron incorporadas a nuestro sistema constitucional. 

Los únicos casos en los que este precepto ha sido reformado durante este 

período, de conformidad con los Decretos de fechas 8 de diciembre de 2005 y 15 

de octubre de 2012, se refieren a la improcedencia de este recurso con relación a 

los conflictos entre Estados en materia de límites territoriales, aspecto regulado en 

el artículo 46 constitucional vigente, el cual no se refiere al control de la 

constitucionalidad.  

 

En tales condiciones, la gradual ampliación de la legitimación procesal para 

interponer una acción de inconstitucionalidad en nuestro sistema jurídico, con 

base en la cual los partidos políticos y las Comisiones protectoras de los Derechos 
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Humanos pueden hacer uso de este medio de control en contra de leyes federales 

y locales de la materias respectivas, contrasta con la legitimación procesal que 

prevalece en las controversias constitucionales limitada a los poderes públicos 

federales, locales y municipales, la cual ha sido un obstáculo para que órganos 

constitucionales autónomos como el Instituto Federal Electoral puedan intervenir 

como partes en un juicio de este tipo. 

 

Inclusive, tratándose de las Comisiones de Derechos Humanos, se advierte una 

incongruencia palmaria en nuestro sistema de control de la constitucionalidad, 

cuando se compara la legitimación procesal en el caso de estos dos medios de 

control, toda vez que estos órganos constitucionales autónomos no pueden 

intervenir en las controversias constitucionales y en cambio, sí pueden ser parte 

activa en los juicios derivados de una acción de inconstitucionalidad. 

Ahora bien, si se toma en cuenta la evidente importancia que actualmente tienen 

los órganos autónomos en nuestro sistema constitucional y la conveniencia de que 

su intervención en los procesos de conformación y ejercicio del poder público en 

nuestro país se fortalezca, resulta incuestionable la necesidad correlativa de 

conferirle a estos nuevos órganos autónomos y a todos los demás que están 

previstos en las normas constitucionales y que tienen la misma naturaleza jurídica, 

la legitimación activa y pasiva para intervenir en las controversias constitucionales 

reguladas en la fracción I del artículo 105 constitucional. 
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Lo anterior, porque en tanto órganos autónomos a los que la Constitución confiere 

una competencia directa, tal como ocurre en el caso de los Poderes Públicos 

federales, locales y municipales, es incontrovertible que entre ellos pueden 

presentarse conflictos competenciales o de constitucionalidad al ejercer sus 

atribuciones, siendo indispensable que en las normas constitucionales se incluyan 

las previsiones normativas necesarias para resolver en vía jurisdiccional, 

cualesquiera de las posibles controversias que pudieran surgir entre los Poderes 

Públicos y los órganos autónomos, o entre ellos mismos, de la manera más 

expedita y adecuada, con el propósito fundamental de preservar el orden 

constitucional y proteger la vigencia permanente de la Constitución del Estado. 

 

La necesidad de incluir como un supuesto adicional de procedencia de las 

controversias constitucionales el análisis sobre la constitucionalidad de los actos o 

disposiciones generales, que en su caso emitan, la Comisión Federal de 

Competencia Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, permitirá 

preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones que se conferirán a 

dichos órganos autónomos, con lo que  se podrá corregir cualquier afectación a la 

esfera de competencia constitucionalmente conferida a los diversos órganos y 

poderes públicos del Estado, y por ende, los excesos que por este motivo 

pudieran ocasionarse en la esfera de derechos de los habitantes del país.    

 

La decisión de incorporar el citado supuesto de procedencia en cuanto a las 

controversias constitucionales, es consistente con los diversos criterios sostenidos 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que por vía jurisprudencial han 
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ampliado los supuestos de procedibilidad de este medio de control, y por 

consecuencia, el catálogo de sujetos legitimados para promoverlo. Al respecto es 

menester considerar lo expresado en la controversia constitucional 31/2006, 

donde se señaló lo siguiente: 

“…el  objeto  de  tutela  en  la  controversia  constitucional  es  la  salvaguarda  de  

la supremacía constitucional, preservando los principios que sustentan las 
relaciones jurídicas y políticas de los órdenes jurídicos parciales señalados 
en el propio artículo 105 constitucional, a saber, salvaguardar el 
federalismo, el principio de división de poderes y la supremacía 
constitucional, lo cual se logra a través de la determinación, en cada caso 
que se somete a su conocimiento, de si existe o no invasión a la esfera de 
atribuciones que la Norma Fundamental otorga o reserva a los órganos 
originarios del Estado, así como del análisis sobre cualquier tema que se 
vincule, de algún modo, con una violación a la Constitución, sea en su parte 
orgánica como en la dogmática, pero siempre partiendo del carácter que 
como poderes, órganos o entes tienen los sujetos legitimados para 
intervenir en esta clase de juicios. 

Por consiguiente, el artículo 105, fracción I, constitucional establece como 
materia de análisis en la controversia constitucional los siguientes 
conflictos: 

a) Entre distintos órdenes jurídicos [incisos a), b), d), e), f), g), i) y j)], con 
motivo de sus actos o disposiciones generales: 

-La Federación y un Estado o el Distrito Federal. 
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-La Federación y un Municipio. 

-Un Estado y otro. 

-Un Estado y el Distrito Federal. 

-El Distrito Federal y un Municipio. 

-Dos Municipios de diversos Estados. 

-Un Estado y uno de sus Municipios. 

-Un Estado y un Municipio de otro Estado. 

b) Entre órganos del mismo orden jurídico (conflictos de órganos de 
atribución), [incisos c), h) y k)], con motivo de sus actos o normas 
generales: 

-El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión. 

-El Poder Ejecutivo y la Cámara de Diputados. 

-El Poder Ejecutivo y la Cámara de Senadores. 

-El Poder Ejecutivo y la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

-Dos Poderes de un mismo Estado. 

-Dos órganos de Gobierno del Distrito Federal. 

De lo expuesto se advierte que la intención del Órgano Reformador de la 
Constitución fue la de ampliar las facultades de esta Suprema Corte de 
Justicia para conocer de las controversias constitucionales, considerando la 
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complejidad actual que tiene la integración de los distintos órganos 
federales, locales y municipales, y con la finalidad de comprender la 
variedad de conflictos entre dichos niveles de gobierno, incluyendo así un 
gran número de órganos legitimados para plantear las controversias 
constitucionales, en reconocimiento a la complejidad y pluralidad del 
sistema federal, atendiendo a aquellos que derivan del sistema federal 
(Federación, entidades federativas, Distrito Federal y los Municipios) y del 
principio de división de poderes a que se refieren los artículos 40, 41, 49 en 
relación con el 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos  Mexicanos.” 

 

En vista de lo anterior,, y considerando las notas distintivas, que a juicio de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, caracterizan a los órganos 

constitucionales autónomos, enumeradas en la controversia constitucional 

32/200552, nuestro Máximo Tribunal Constitucional concluyó en la controversia 

constitucional 31/2006, que por haberse establecido la existencia y ámbito de 

atribuciones de éstos órganos en la Constitución, así como por el hecho de que 

realizan funciones primarias u originarias del Estado, era procedente reconocer 

que éstos cuentan con legitimación para promover controversias constitucionales. 

                                                           
52 En la controversia que se cita se dijo que las características esenciales de estos órganos son: a) 
deben estar establecidos y configurados directamente en la Constitución, b) deben mantener con 
los otros órganos del Estado relaciones de coordinación, c) deben contar con autonomía e 
independencia funcional y financiera, y d) deben atender funciones coyunturales del Estado que 
requieran ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad.  
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En este sentido se dijo además, que el listado de sujetos legitimados para 

promover una controversia constitucional, señalados en el artículo 105, fracción I 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debía entenderse 

como enunciativo, más no limitativo. De la ejecutoria en cuestión derivó, entre 

otros, el siguiente criterio jurisprudencial:   

Novena Época 
Registro: 170808 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXVI, Diciembre de 2007 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 21/2007        
Página: 1101 

 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, QUE PREVÉ LOS ENTES, PODERES U ÓRGANOS 
LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA, NO ES LIMITATIVA. 

 
El citado precepto no debe interpretarse en un sentido literal o limitativo ni 
que establezca un listado taxativo de los entes, poderes u órganos 
legitimados para promover controversias constitucionales, sino en armonía 
con las normas que disponen el sistema federal y el principio de división de 
poderes, con la finalidad de que no queden marginados otros supuestos; de 
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ahí que la aplicación del artículo 105, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, debe favorecer hipótesis de procedencia 
que, aunque no estén previstas expresamente en su texto, sean acordes 
con la finalidad manifiesta de ese medio de control constitucional, que es 
precisamente salvaguardar las esferas de competencia de los órganos y 
poderes cuya existencia prevé la Constitución Federal. 

 
Controversia constitucional 31/2006. Tribunal Electoral del Distrito Federal. 
7 de noviembre de 2006. Mayoría de nueve votos. Ausente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl 
Manuel Mejía Garza. 

 
El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 
21/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecisiete de abril de dos mil siete. 

 

En vista de lo anterior, estas Comisiones dictaminadoras consideran que existen 

razones suficientes para incorporar en el decreto de reforma constitucional, una 

adición al artículo 105, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y así establecer como un supuesto adicional de procedencia de las 

controversias constitucionales, el análisis sobre la constitucionalidad de los actos o 

disposiciones generales, que en su caso emitan, la Comisión Federal de 

Competencia Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, y por ende, 
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otorgarles también legitimación procesal activa para promover este medio de 

control. 

 

Para este efecto, se propone adicionar un inciso l) a la fracción I del artículo 105 

constitucional, para establecer que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

conocerá en los términos que se señalen en la ley reglamentaria, de las 

controversias constitucionales que se susciten entre dos órganos constitucionales 

autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso 

de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, lo 

cual podría reflejarse de la siguiente forma: 

 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, 
en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 

 

I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 

 

a)  a  k).  … 

l) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de 
éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión 
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sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales. 

… 

… 

 

II  y  III.  … 

 

Asimismo, con el propósito de armonizar las disposiciones legislativas 

correspondientes se propondrán en la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II 

del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 

reformas y adiciones para ampliar los supuestos de procedencia de las 

controversias constitucionales en los términos antes expuestos. 

11. CONOCIMIENTO DE HECHOS AL MINISTERIO PÚBLICO. 

Se estima pertinente eliminar el último párrafo del artículo 28 del proyecto de 

decreto de reforma constitucional contenido en la Minuta, pues se estima que las 

funciones de los organismos reguladores deben concretarse al ejercicio de las 

facultades que les serán conferidas, además porque la propia legislación penal, 

tanto sustantiva como procesal, contiene las previsiones necesarias para que 

cualquiera que tenga noticia de la comisión de un delito, tenga el deber de hacerlo 

de conocimiento del Ministerio Público. 

12. MODIFICACIONES AL ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO TRANSITORIO. 
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Considerando que el Instituto Federal de Telecomunicaciones será el organismo 

autónomo regulador en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, se 

estima necesario que se señale en el artículo décimo sexto transitorio que será El 

Estado, a través del   Instituto Federal de Telecomunicaciones, en coordinación 

con el Ejecutivo Federal, garantizará la instalación de una red pública compartida 

de telecomunicaciones de servicios inalámbricos al mayoreo, que impulse el 

acceso efectivo de la población a la comunicación de banda ancha y a los 

servicios de telecomunicaciones, de conformidad con los principios contenidos en 
el artículo 6, apartado B, fracción II de la Constitución. 

 

 
13. SALVAGUARDA DE DERECHOS LABORALES. Finalmente estas 

Dictaminadoras estiman adecuado la incorporación de un nuevo artículo 

transitorio, en virtud del cual se salvaguardará los derechos laborales  de los 

trabajadores que presten sus servicios en las empresas y organismos dedicados a 

las actividades que comprenderá el decreto de reforma constitucional, situación 

que es congruente con la posición adoptada por el Estado Mexicano en diversos 

tratados internacionales, las Leyes de Seguridad Social y Federal del Trabajo, así 

como de los contratos colectivos e individuales de los trabajadores en 

telecomunicaciones, radiodifusión y órganos reguladores. En este sentido, estas 

Comisiones Dictaminadores consideran que  es indispensable proteger los 

derechos adquiridos por los trabajadores de estas tres industrias. 

 

Para una mayor claridad sobre las reformas que se proponen, se inserta el 

siguiente cuadro comparativo, entre el contenido del decreto propuesto por la 
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Cámara de Diputados, y el de esta Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión: 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 
PROPUESTO EN LA MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO 
PROPUESTO EN EL DICTAMEN. 

Artículo 6o. La manifestación de las 
ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, la 
vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de 
réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. 

Artículo 6o. La manifestación de las 
ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, 
sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos 
de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho 
de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el 
Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre 
acceso a información plural y 
oportuna, así como a buscar, recibir 
y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de 
expresión. 

Toda persona tiene derecho al libre 
acceso a información plural y 
oportuna, así como a buscar, recibir 
y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de 
expresión. 

El Estado garantizará el derecho de 
acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así 
como a los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones, incluido el de 
banda ancha e Internet. Para tales 
efectos, el Estado establecerá 
condiciones de competencia efectiva 
en la prestación de dichos servicios. 

El Estado garantizará el derecho de 
acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así 
como a los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e 
Internet. Para tales efectos, el 
Estado establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la 
prestación de dichos servicios. 

Para efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo se observará lo 
siguiente: 
 

Para efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo se observará lo 
siguiente: 
 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

366 
 

A. Para el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, la Federación, 
los Estados y el Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
I.  a  VII.  … 
 

A. Para el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, la Federación, 
los Estados y el Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 
I.  a  VII.  … 
 

B. En materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones: 
 
I. El Estado garantizará a la población 
su integración a la sociedad de la 
información y el conocimiento, 
mediante una política de inclusión 
digital universal con metas anuales y 
sexenales. 
 
II. Las telecomunicaciones son 
servicios públicos de interés general, 
por lo que el Estado garantizará que 
sean prestados en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, 
convergencia, acceso libre y 
continuidad. 
 
 
III. La radiodifusión es un servicio 
público de interés general, por lo que 
el Estado garantizará que sea 
prestado en condiciones de 
competencia y calidad y brinde los 
beneficios de la cultura a toda la 
población, preservando la pluralidad 
de la información, así como el 
fomento de los valores de la 

B. En materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones: 
 
I. El Estado garantizará a la 
población su integración a la 
sociedad de la información y el 
conocimiento, mediante una política 
de inclusión digital universal con 
metas anuales y sexenales. 
 
II. Las telecomunicaciones son 
servicios públicos de interés 
general, por lo que el Estado 
garantizará que sean prestados en 
condiciones de competencia, 
calidad, pluralidad, cobertura 
universal, interconexión, 
convergencia, continuidad acceso 
libre y sin injerencias arbitrarias. 
 
III. La radiodifusión es un servicio 
público de interés general, por lo 
que el Estado garantizará que sea 
prestado en condiciones de 
competencia y calidad y brinde los 
beneficios de la cultura a toda la 
población, preservando la pluralidad 
de la información, así como el 
fomento de los valores de la 
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identidad nacional, contribuyendo a 
los fines establecidos en el artículo 
3o. de esta Constitución. 
 
IV. Se prohíbe la transmisión de 
publicidad o propaganda presentada 
como información periodística o 
noticiosa; se establecerán las 
condiciones que deben regir los 
contenidos y la contratación de los 
servicios para su transmisión al 
público, incluidas aquellas relativas a 
la responsabilidad de los 
concesionarios respecto de la 
información transmitida por cuenta 
de terceros, sin afectar la libertad de 
expresión y de difusión. 
 
 
V. La Ley establecerá un organismo 
público con autonomía técnica, 
operativa, de decisión y de gestión, 
que tendrá por objeto proveer el 
servicio de radiodifusión sin fines de 
lucro, a efecto de asegurar el acceso 
al mayor número de personas en 
cada una de las entidades de la 
Federación, a contenidos que 
promuevan la integración nacional, la 
formación educativa, cultural y 
cívica, la igualdad entre mujeres y 
hombres, la difusión de información 
imparcial, objetiva, oportuna y veraz 
del acontecer nacional e 
internacional, y dar espacio a las 
obras de producción independiente, 
así como a la expresión de la 
diversidad y pluralidad de ideas y 

identidad nacional, contribuyendo a 
los fines establecidos en el artículo 
3o. de esta Constitución. 
 
IV. Se prohíbe la transmisión de 
publicidad o propaganda 
presentada como información 
periodística o noticiosa; se 
establecerán las condiciones que 
deben regir los contenidos y la 
contratación de los servicios para 
su transmisión al público, incluidas 
aquellas relativas a la 
responsabilidad de los 
concesionarios respecto de la 
información transmitida por cuenta 
de terceros, sin afectar la libertad de 
expresión y de difusión. 
 
V. La Ley establecerá un organismo 
público descentralizado con 
autonomía técnica, operativa, de 
decisión y de gestión, que tendrá 
por objeto proveer el servicio de 
radiodifusión sin fines de lucro, a 
efecto de asegurar el acceso al 
mayor número de personas en cada 
una de las entidades de la 
Federación, a contenidos que 
promuevan la integración nacional, 
la formación educativa, cultural y 
cívica, la igualdad entre mujeres y 
hombres, la difusión de información 
imparcial, objetiva, oportuna y veraz 
del acontecer nacional e 
internacional, y dar espacio a las 
obras de producción independiente, 
así como a la expresión de la 
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opiniones que fortalezcan la vida 
democrática de la sociedad. 
 
 
El organismo público contará con un 
Consejo Ciudadano con el objeto de 
asegurar su independencia y una 
política editorial imparcial y objetiva. 
Será integrado por nueve consejeros 
honorarios que serán elegidos 
mediante una amplia consulta 
pública por el voto de dos terceras 
partes de los miembros presentes de 
la Cámara de Senadores o, en sus 
recesos, de la Comisión Permanente. 
Los consejeros desempeñarán su 
encargo en forma escalonada, por lo 
que anualmente serán sustituidos los 
dos de mayor antigüedad en el cargo, 
salvo que fuesen ratificados por el 
Senado para un segundo periodo. 
 
 
 
El Presidente del organismo público 
será designado, a propuesta del 
Ejecutivo Federal, con el voto de dos 
terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de 
Senadores o, en sus recesos, de la 
Comisión Permanente; durará en su 
encargo cinco años, podrá ser 
designado para un nuevo periodo por 
una sola vez, y sólo podrá ser 
removido por el Senado mediante la 
misma mayoría. 
 
El Presidente del organismo 

diversidad y pluralidad de ideas y 
opiniones que fortalezcan la vida 
democrática de la sociedad. 
 
El organismo público contará con 
un Consejo Ciudadano con el objeto 
de asegurar su independencia y una 
política editorial imparcial y 
objetiva. Será integrado por nueve 
consejeros honorarios que serán 
elegidos mediante una amplia 
consulta pública por el voto de dos 
terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de 
Senadores o, en sus recesos, de la 
Comisión Permanente. Los 
consejeros desempeñarán su 
encargo en forma escalonada, por lo 
que anualmente serán sustituidos 
los dos de mayor antigüedad en el 
cargo, salvo que fuesen ratificados 
por el Senado para un segundo 
periodo. 
 
El Presidente del organismo público 
será designado, a propuesta del 
Ejecutivo Federal, con el voto de 
dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de 
Senadores o, en sus recesos, de la 
Comisión Permanente; durará en su 
encargo cinco años, podrá ser 
designado para un nuevo periodo 
por una sola vez, y sólo podrá ser 
removido por el Senado mediante la 
misma mayoría. 
 
El Presidente del organismo 
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presentará anualmente a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo de la Unión un 
informe de actividades; al efecto 
comparecerá ante las Cámaras del 
Congreso en los términos que 
dispongan las leyes. 
 
VI. La ley establecerá los términos 
para garantizar los derechos de los 
usuarios de telecomunicaciones. 

presentará anualmente a los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de 
la Unión un informe de actividades; 
al efecto comparecerá ante las 
Cámaras del Congreso en los 
términos que dispongan las leyes. 
 
VI. La ley establecerá los derechos 
de los usuarios de 
telecomunicaciones, de las 
audiencias así como los 
mecanismos para su protección. 

 
Artículo 7o. Es inviolable la libertad de 
difundir opiniones, información e 
ideas, a través de cualquier medio. 
No se puede restringir este derecho 
por vías o medios indirectos, tales 
como el abuso de controles oficiales 
o particulares, de papel para 
periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de 
información o por cualesquiera otros 
medios y tecnologías de la 
información y comunicación 
encaminados a impedir la 
transmisión y circulación de ideas y 
opiniones. 

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de 
difundir opiniones, información e 
ideas, a través de cualquier medio. 
No se puede restringir este derecho 
por vías o medios indirectos, tales 
como el abuso de controles 
oficiales o particulares, de papel 
para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de 
información o por cualesquiera 
otros medios y tecnologías de la 
información y comunicación 
encaminados a impedir la 
transmisión y circulación de ideas y 
opiniones. 

Ninguna ley ni autoridad puede 
establecer la previa censura, ni 
coartar la libertad de difusión, que no 
tiene más límites que los previstos 
en el primer párrafo del artículo 6o de 
esta Constitución. En ningún caso 
podrán secuestrarse los bienes 
utilizados para la difusión de 

Ninguna ley ni autoridad puede 
establecer la previa censura, ni 
coartar la libertad de difusión, que 
no tiene más límites que los 
previstos en el primer párrafo del 
artículo 6o de esta Constitución. En 
ningún caso podrán secuestrarse 
los bienes utilizados para la difusión 
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información, opiniones e ideas, como 
instrumento del delito. 

de información, opiniones e ideas, 
como instrumento del delito. 

Artículo 27. … 
… 
… 
… 
… 

Artículo 27. … 
… 
… 
… 
… 

En los casos a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, el dominio de la 
Nación es inalienable e imprescriptible y 
la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de 
que se trata, por los particulares o por 
sociedades constituidas conforme a las 
leyes mexicanas, no podrá realizarse 
sino mediante concesiones, otorgadas 
por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con 
las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes, salvo en 
radiodifusión y telecomunicaciones, 
que serán otorgadas por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. Las 
normas legales relativas a obras o 
trabajos de explotación de los minerales 
y substancias a que se refiere el párrafo 
cuarto, regularán la ejecución y 
comprobación de los que se efectúen o 
deban efectuarse a partir de su 
vigencia, independientemente de la 
fecha de otorgamiento de las 
concesiones, y su inobservancia dará 
lugar a la cancelación de éstas. El 
Gobierno Federal tiene la facultad de 
establecer reservas nacionales y 
suprimirlas. Las declaratorias 
correspondientes se harán por el 
Ejecutivo en los casos y condiciones 
que las leyes prevean. Tratándose del 

En los casos a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, el dominio de la 
Nación es inalienable e imprescriptible 
y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de 
que se trata, por los particulares o por 
sociedades constituidas conforme a las 
leyes mexicanas, no podrá realizarse 
sino mediante concesiones, otorgadas 
por el Ejecutivo Federal, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes, salvo en 
radiodifusión y telecomunicaciones, 
que serán otorgadas por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. Las 
normas legales relativas a obras o 
trabajos de explotación de los 
minerales y substancias a que se 
refiere el párrafo cuarto, regularán la 
ejecución y comprobación de los que 
se efectúen o deban efectuarse a partir 
de su vigencia, independientemente de 
la fecha de otorgamiento de las 
concesiones, y su inobservancia dará 
lugar a la cancelación de éstas. El 
Gobierno Federal tiene la facultad de 
establecer reservas nacionales y 
suprimirlas. Las declaratorias 
correspondientes se harán por el 
Ejecutivo en los casos y condiciones 
que las leyes prevean. Tratándose del 
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petróleo y de los carburos de hidrógeno 
sólidos, líquidos o gaseosos o de 
minerales radioactivos, no se otorgarán 
concesiones ni contratos, ni subsistirán 
los que en su caso se hayan otorgado y 
la Nación llevará a cabo la explotación 
de esos productos, en los términos que 
señale la Ley Reglamentaria respectiva. 
Corresponde exclusivamente a la 
Nación generar, conducir, transformar, 
distribuir y abastecer energía eléctrica 
que tenga por objeto la prestación de 
servicio público. En esta materia no se 
otorgarán concesiones a los particulares 
y la Nación aprovechará los bienes y 
recursos naturales que se requieran 
para dichos fines. 
 

petróleo y de los carburos de 
hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos 
o de minerales radioactivos, no se 
otorgarán concesiones ni contratos, ni 
subsistirán los que en su caso se 
hayan otorgado y la Nación llevará a 
cabo la explotación de esos productos, 
en los términos que señale la Ley 
Reglamentaria respectiva. 
Corresponde exclusivamente a la 
Nación generar, conducir, transformar, 
distribuir y abastecer energía eléctrica 
que tenga por objeto la prestación de 
servicio público. En esta materia no se 
otorgarán concesiones a los 
particulares y la Nación aprovechará 
los bienes y recursos naturales que se 
requieran para dichos fines. 
 

Artículo  28.  … Artículo  28.  … 
En consecuencia, la ley castigará 
severamente, y las autoridades 
perseguirán con eficacia, toda 
concentración o acaparamiento en una 
o pocas manos de artículos de consumo 
necesario y que tenga por objeto 
obtener el alza de los precios; todo 
acuerdo, procedimiento o combinación 
de los productores, industriales, 
comerciantes o empresarios de 
servicios, que de cualquier manera 
hagan, para evitar la libre concurrencia 
o la competencia entre sí o para obligar 
a los consumidores a pagar precios 
exagerados y, en general, todo lo que 
constituya una ventaja exclusiva 
indebida a favor de una o varias 
personas determinadas y con perjuicio 

En consecuencia, la ley castigará 
severamente, y las autoridades 
perseguirán con eficacia, toda 
concentración o acaparamiento en una 
o pocas manos de artículos de 
consumo necesario y que tenga por 
objeto obtener el alza de los precios; 
todo acuerdo, procedimiento o 
combinación de los productores, 
industriales, comerciantes o 
empresarios de servicios, que de 
cualquier manera hagan, para evitar la 
libre concurrencia o la competencia 
entre sí o para obligar a los 
consumidores a pagar precios 
exagerados y, en general, todo lo que 
constituya una ventaja exclusiva 
indebida a favor de una o varias 
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del público en general o de alguna clase 
social. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

personas determinadas y con perjuicio 
del público en general o de alguna 
clase social. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

El Estado contará con una Comisión 
Federal de Competencia Económica, 
que será un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tendrá por objeto 
garantizar la libre competencia y 
concurrencia, así como prevenir, 
investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones y 
demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los 
mercados, en los términos que 
establecen esta Constitución y las 
leyes. La Comisión contará con las 
facultades necesarias para cumplir 
eficazmente con su objeto, entre 
ellas las de ordenar medidas para 
eliminar las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; 
regular el acceso a insumos 
esenciales, y ordenar la 
desincorporación de activos, 
derechos, partes sociales o acciones 

El Estado contará con una Comisión 
Federal de Competencia Económica, 
que será un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tendrá por objeto 
garantizar la libre competencia y 
concurrencia, así como prevenir, 
investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones y 
demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los 
mercados, en los términos que 
establecen esta Constitución y las 
leyes. La Comisión contará con las 
facultades necesarias para cumplir 
eficazmente con su objeto, entre 
ellas las de ordenar medidas para 
eliminar las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; 
regular el acceso a insumos 
esenciales, y ordenar la 
desincorporación de activos, 
derechos, partes sociales o 
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de los agentes económicos, en las 
proporciones necesarias para 
eliminar efectos anticompetitivos. 

acciones de los agentes 
económicos, en las proporciones 
necesarias para eliminar efectos 
anticompetitivos. 

El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto en esta Constitución y en 
los términos que fijen las leyes. Para 
tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 6o. y 7o. 
de esta Constitución. 

El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones es un órgano 
autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto en esta Constitución y en 
los términos que fijen las leyes. 
Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y 
supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y 
la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 6o. y 7o. 
de esta Constitución. 

El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones será también la 
autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, 
por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que este 
artículo y las leyes establecen para la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica y regulará de forma 
asimétrica a los participantes en 
estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la 

El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones será también la 
autoridad en materia de 
competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que en 
éstos ejercerá en forma exclusiva 
las facultades que este artículo y las 
leyes establecen para la Comisión 
Federal de Competencia Económica 
y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados 
con el objeto de eliminar 
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competencia y la libre concurrencia; 
impondrá límites a la concentración 
nacional y regional de frecuencias, al 
concesionamiento y a la propiedad 
cruzada que controle  varios medios 
de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que  sirvan a un 
mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, y ordenará la 
desincorporación de activos, 
derechos o partes necesarias para 
asegurar el cumplimiento de estos 
límites, garantizando lo dispuesto en 
los artículos 6o. y 7o. de esta 
Constitución. 

eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; 
impondrá límites a la concentración 
nacional y regional de frecuencias, 
al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle  
varios medios de comunicación que 
sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones 
que  sirvan a un mismo mercado o 
zona de cobertura geográfica, y 
ordenará la desincorporación de 
activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el 
cumplimiento de estos límites, 
garantizando lo dispuesto en los 
artículos 6o. y 7o. de esta 
Constitución. 

Corresponde al Instituto, el 
otorgamiento, la revocación, así 
como la autorización de cesiones o 
cambios de control accionario, 
titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. El Instituto 
notificará al Secretario del ramo 
previo a su determinación, quien 
podrá emitir una opinión técnica no 
vinculante en un plazo no mayor a 
cuarenta y cinco días naturales. Las 
concesiones podrán ser para uso 
comercial, público, social y privado y 
se sujetarán, de acuerdo con sus 
fines, a los principios establecidos 
en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de 
esta Constitución. El Instituto fijará el 
monto de las contraprestaciones por 

Corresponde al Instituto, el 
otorgamiento, la revocación, así 
como la autorización de cesiones o 
cambios de control accionario, 
titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 
El Instituto notificará al Secretario 
del ramo previo a su determinación, 
quien podrá emitir una opinión 
técnica no vinculante. Las 
concesiones podrán ser para uso 
comercial, público, privado y social 
que incluyen las comunitarias y las 
indígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo con sus fines, a los 
principios establecidos en los 
artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de esta 
Constitución. El Instituto fijará el 
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el otorgamiento de las concesiones, 
así como por la autorización de 
servicios vinculados a éstas, previa 
opinión de la autoridad hacendaria. 
Las concesiones del espectro 
radioeléctrico serán otorgadas 
mediante licitación pública, a fin de 
asegurar la máxima concurrencia, 
previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el 
interés público y asegurando el 
menor precio de los servicios al 
usuario final; en ningún caso el 
factor determinante para definir al 
ganador de la licitación será 
meramente económico. Las 
concesiones para uso público y 
social se otorgarán bajo el 
mecanismo de asignación directa 
conforme a lo previsto por la ley y en 
condiciones que garanticen la 
transparencia del procedimiento. El 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un 
registro público de concesiones. La 
ley establecerá un esquema efectivo 
de sanciones que señale como 
causal de revocación del título de 
concesión, entre otras, el 
incumplimiento de las resoluciones 
que hayan quedado firmes en casos 
de conductas vinculadas con 
prácticas monopólicas. En la 
revocación de las concesiones, el 
Instituto dará aviso previo al 
Ejecutivo Federal a fin de que éste 
ejerza, en su caso, las atribuciones 
necesarias que garanticen la 

monto de las contraprestaciones 
por el otorgamiento de las 
concesiones, así como por la 
autorización de servicios vinculados 
a éstas, previa opinión de la 
autoridad hacendaria. Las opiniones 
a que se refiere este párrafo 
deberán emitirse en un plazo no 
mayor de treinta días; transcurrido 
dicho plazo sin que se emitan las 
opiniones, el Instituto continuará los 
trámites correspondientes. 
 
Las concesiones del espectro 
radioeléctrico serán otorgadas 
mediante licitación pública, a fin de 
asegurar la máxima concurrencia, 
previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el 
interés público y asegurando el 
menor precio de los servicios al 
usuario final; en ningún caso el 
factor determinante para definir al 
ganador de la licitación será 
meramente económico. Las 
concesiones para uso público y 
social serán sin fines de lucro y se 
otorgarán bajo el mecanismo de 
asignación directa conforme a lo 
previsto por la ley y en condiciones 
que garanticen la transparencia del 
procedimiento. El Instituto Federal 
de Telecomunicaciones llevará un 
registro público de concesiones. La 
ley establecerá un esquema efectivo 
de sanciones que señale como 
causal de revocación del título de 
concesión, entre otras, el 
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continuidad en la prestación del 
servicio. 

incumplimiento de las resoluciones 
que hayan quedado firmes en casos 
de conductas vinculadas con 
prácticas monopólicas. En la 
revocación de las concesiones, el 
Instituto dará aviso previo al 
Ejecutivo Federal a fin de que éste 
ejerza, en su caso, las atribuciones 
necesarias que garanticen la 
continuidad en la prestación del 
servicio. 

El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones garantizará que 
el Gobierno Federal cuente con las 
concesiones necesarias para el 
ejercicio de sus funciones. 

El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones garantizará 
que el Gobierno Federal cuente con 
las concesiones necesarias para el 
ejercicio de sus funciones. 

La Comisión Federal de Competencia 
Económica y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, serán 
independientes en sus decisiones y 
funcionamiento, profesionales en su 
desempeño e imparciales en sus 
actuaciones, y se regirán conforme a 
lo siguiente: 
 
 
I. Dictarán sus resoluciones con 
plena independencia; 
 
II. Ejercerán su presupuesto de forma 
autónoma. La Cámara de Diputados 
garantizará la suficiencia 
presupuestal a fin de permitirles el 
ejercicio eficaz y oportuno de sus 
competencias; 
 
III. Emitirán su propio estatuto 
orgánico, mediante un sistema de 

La Comisión Federal de 
Competencia Económica y el 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, serán 
independientes en sus decisiones y 
funcionamiento, profesionales en su 
desempeño e imparciales en sus 
actuaciones, y se regirán conforme 
a lo siguiente: 
 
I. Dictarán sus resoluciones con 
plena independencia; 
 
II. Ejercerán su presupuesto de 
forma autónoma. La Cámara de 
Diputados garantizará la suficiencia 
presupuestal a fin de permitirles el 
ejercicio eficaz y oportuno de sus 
competencias; 
 
III. Emitirán su propio estatuto 
orgánico, mediante un sistema de 
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votación por mayoría calificada; 
 
IV. Podrán emitir disposiciones 
administrativas de carácter general 
exclusivamente para el cumplimiento 
de su función regulatoria en el sector 
de su competencia; 
 
 
V. Las leyes garantizarán, dentro de 
cada organismo, la separación entre 
la autoridad que conoce de la etapa 
de investigación y la que resuelve en 
los procedimientos que se 
sustancien en forma de juicio; 
 
VI. Los órganos de gobierno deberán 
cumplir con los principios de 
transparencia y acceso a la 
información. Deliberarán en forma 
colegiada y decidirán los asuntos por 
mayoría de votos; sus sesiones, 
acuerdos y resoluciones serán de 
carácter público; 
 
 
VII. Las normas generales, actos u 
omisiones de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones podrán ser 
impugnados únicamente mediante el 
juicio de amparo indirecto y no serán 
objeto de suspensión. Cuando se 
trate de resoluciones emanadas de 
un procedimiento seguido en forma 
de juicio sólo podrá impugnarse la 
que ponga fin al mismo por 

votación por mayoría calificada; 
 
IV. Podrán emitir disposiciones 
administrativas de carácter general 
exclusivamente para el 
cumplimiento de su función 
regulatoria en el sector de su 
competencia; 
 
V. Las leyes garantizarán, dentro de 
cada organismo, la separación entre 
la autoridad que conoce de la etapa 
de investigación y la que resuelve 
en los procedimientos que se 
sustancien en forma de juicio; 
 
VI. Los órganos de gobierno 
deberán cumplir con los principios 
de transparencia y acceso a la 
información. Deliberarán en forma 
colegiada y decidirán los asuntos 
por mayoría de votos; sus sesiones, 
acuerdos y resoluciones serán de 
carácter público con las 
excepciones que determine la ley; 
 
VII.- Las normas generales, actos u 
omisiones de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones 
podrán ser impugnados únicamente 
mediante el juicio de amparo indirecto 
y no serán objeto de suspensión. 
Solamente en los casos en que la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica imponga multas o la 
desincorporación de activos, derechos, 
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violaciones cometidas en la 
resolución o durante el 
procedimiento; las normas generales 
aplicadas durante el procedimiento 
sólo podrán reclamarse en el amparo 
promovido contra la resolución 
referida. Los procedimientos serán 
sustanciados por jueces y tribunales 
especializados en los términos del 
artículo 94 de esta Constitución. En 
ningún caso se admitirán recursos 
ordinarios o constitucionales contra 
actos intraprocesales; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. Los titulares de los órganos 
presentarán anualmente a los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
Unión un informe de actividades; al 
efecto comparecerán ante las 
Cámaras del Congreso en los 
términos que dispongan las leyes; 
 
 
 
 

partes sociales o acciones, las 
resoluciones se ejecutarán hasta que 
se resuelva el juicio de amparo que, en 
su caso, se promueva. Cuando se trate 
de resoluciones de dichos 
organismos emanadas de un 
procedimiento seguido en forma de 
juicio sólo podrá impugnarse la que 
ponga fin al mismo por violaciones 
cometidas en la resolución o durante el 
procedimiento; las normas generales 
aplicadas durante el procedimiento 
sólo podrán reclamarse en el amparo 
promovido contra la resolución 
referida. Los juicios de amparo serán 
sustanciados por jueces y tribunales 
especializados en los términos del 
artículo 94 de esta Constitución. En 
ningún caso se admitirán recursos 
ordinarios o constitucionales contra 
actos intraprocesales; 

; 
 
VIII.- Los titulares de los órganos 
presentarán anualmente un 
programa de trabajo y 
trimestralmente un informe de 
actividades a los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo de la Unión; 
comparecerán ante la Cámara de 
Senadores anualmente y ante las 
Cámaras del Congreso en términos 
del artículo 93 de esta Constitución. 
El Ejecutivo Federal podrá solicitar 
a cualquiera de las Cámaras la 
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IX. Las leyes promoverán para estos 
órganos la transparencia 
gubernamental bajo principios de 
gobierno digital y datos abiertos, y 
 
X. La retribución que perciban los 
Comisionados deberá ajustarse a lo 
previsto en el artículo 127 de esta 
Constitución. 

comparecencia de los titulares ante 
éstas; 
 
IX. Las leyes promoverán para estos 
órganos la transparencia 
gubernamental bajo principios de 
gobierno digital y datos abiertos, y 
 
X. La retribución que perciban los 
Comisionados deberá ajustarse a lo 
previsto en el artículo 127 de esta 
Constitución. 
 
XI. Los comisionados de los 
órganos podrán ser removidos de 
su cargo por las dos terceras partes 
de los miembros presentes del 
Senado de la República, por falta 
grave en el ejercicio de sus 
funciones, en los términos que 
disponga la ley, y 
 
XII. Cada órgano contará con una 
Contraloría Interna, cuyo titular será 
designado por las dos terceras 
partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Diputados, en los 
términos que disponga la ley. 

Los órganos de gobierno, tanto de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica como del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones se 
integrarán por siete Comisionados, 
incluyendo el comisionado 
presidente, designados en forma 
escalonada a propuesta del Ejecutivo 
Federal con la ratificación del 
Senado. 

Los órganos de gobierno, tanto de 
la Comisión Federal de 
Competencia Económica como del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones se integrarán 
por siete comisionados, incluyendo 
el comisionado presidente, 
designados en forma escalonada a 
propuesta del Ejecutivo Federal con 
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la ratificación del Senado. 

 

El Presidente de cada uno de los 
órganos será nombrado por la 
Cámara de Senadores de entre los 
comisionados, por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros 
presentes, por un periodo de 4 
años, renovable por una sola 
ocasión. Cuando la designación 
recaiga en un comisionado que 
concluya su encargo antes de dicho 
periodo, desempeñará la 
presidencia sólo por el tiempo que 
falte para concluir su encargo como 
comisionado. 

 
El comisionado presidente y los 
Comisionados deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
 
I. Ser ciudadano mexicano por 
nacimiento y estar en pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos; 
 
II. Ser mayor de treinta y cinco años; 
 
III. Gozar de buena reputación y no 
haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un 
año de prisión; pero si se tratare de 
robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza u otro que lastime 

Los comisionados deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por 
nacimiento y estar en pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos; 
 
II. Ser mayor de treinta y cinco años; 
 
III.- Gozar de buena reputación y no 
haber sido condenado por delito 
doloso que amerite pena de prisión 
por más de un año; 
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seriamente a la buena fama en el 
concepto público, inhabilitará para la 
designación en el cargo, cualquiera 
que haya sido la pena; 
 
IV. Poseer título profesional en 
materias relacionadas a la 
competencia económica, 
radiodifusión o telecomunicaciones, 
según corresponda; 
 
V. Haberse desempeñado, cuando 
menos cinco años, en forma 
destacada en actividades 
profesionales, de servicio público o 
académicas sustancialmente 
relacionadas con materias afines a 
las de competencia económica, 
radiodifusión o telecomunicaciones, 
según corresponda; 
 
VI. Acreditar, en los términos de este 
precepto, los conocimientos técnicos 
necesarios para el ejercicio del 
cargo; 
 
VII. No haber sido Secretario de 
Estado, Procurador General de la 
República, senador, diputado federal 
o local, Gobernador de algún Estado 
o Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, durante los cinco años 
previos a su nombramiento, y 
 
VIII. En la Comisión Federal de 
Competencia Económica, no haber 
ocupado, en los últimos cinco años, 
ningún empleo, cargo o función 

 
 
 
IV. Poseer título profesional; 
 
 
 
 
 
V. Haberse desempeñado, cuando 
menos tres años, en forma 
destacada en actividades 
profesionales, de servicio público o 
académicas sustancialmente 
relacionadas con materias afines a 
las de competencia económica, 
radiodifusión o telecomunicaciones, 
según corresponda; 
 
VI. Acreditar, en los términos de 
este precepto, los conocimientos 
técnicos necesarios para el ejercicio 
del cargo; 
 
VII. No haber sido Secretario de 
Estado, Procurador General de la 
República, senador, diputado 
federal o local, Gobernador de algún 
Estado o Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, durante el año 
previo a su nombramiento, y  
 
 
 
VIII. En la Comisión Federal de 
Competencia Económica, no haber 
ocupado, en los últimos tres años, 
ningún empleo, cargo o función 
directiva en las empresas que hayan 
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directiva en las empresas que hayan 
estado sujetas a alguno de los 
procedimientos sancionatorios que 
sustancia el citado órgano. En el 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones no haber 
ocupado, en los últimos cinco años, 
ningún empleo, cargo o función 
directiva en las empresas de los 
concesionarios comerciales o 
privados o de las entidades a ellos 
relacionadas, sujetas a la regulación 
del Instituto. 

estado sujetas a alguno de los 
procedimientos sancionatorios que 
sustancia el citado órgano. En el 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones no haber 
ocupado, en los últimos tres años, 
ningún empleo, cargo o función 
directiva en las empresas de los 
concesionarios comerciales o 
privados o de las entidades a ellos 
relacionadas, sujetas a la regulación 
del Instituto. 

Los Comisionados se abstendrán de 
desempeñar cualquier otro empleo, 
trabajo o comisión públicos o 
privados, con excepción de los 
cargos docentes; estarán impedidos 
para conocer asuntos en que tengan 
interés directo o indirecto, en los 
términos que la ley determine, y 
serán sujetos del régimen de 
responsabilidades del Título Cuarto 
de esta Constitución y de juicio 
político. La ley sancionará los casos 
en que los Comisionados 
establezcan contacto para tratar 
asuntos de su competencia con 
personas que representen los 
intereses de los agentes económicos 
regulados, salvo en audiencia 
pública, con la presencia de otros 
Comisionados y como parte de los 
procedimientos respectivos. 
 

Los Comisionados se abstendrán de 
desempeñar cualquier otro empleo, 
trabajo o comisión públicos o 
privados, con excepción de los 
cargos docentes; estarán impedidos 
para conocer asuntos en que tengan 
interés directo o indirecto, en los 
términos que la ley determine, y 
serán sujetos del régimen de 
responsabilidades del Título Cuarto 
de esta Constitución y de juicio 
político. La ley regulará las 
modalidades conforme a las cuales 
los comisionados podrán establecer 
contacto para tratar asuntos de su 
competencia con personas que 
representen los intereses de los  
agentes económicos regulados. 

 
Los Comisionados durarán en su 
encargo nueve años y por ningún 
motivo podrán desempeñar 

Los Comisionados durarán en su 
encargo nueve años y por ningún 
motivo podrán desempeñar 
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nuevamente ese cargo. En caso de 
falta absoluta de algún comisionado, 
se procederá a la designación 
correspondiente, a través del 
procedimiento previsto en este 
artículo y a fin de que el sustituto 
concluya el periodo respectivo. 

nuevamente ese cargo. En caso de 
falta absoluta de algún 
comisionado, se procederá a la 
designación correspondiente, a 
través del procedimiento previsto en 
este artículo y a fin de que el 
sustituto concluya el periodo 
respectivo. 

Los aspirantes a ser designados 
como Comisionados acreditarán el 
cumplimiento de los requisitos 
señalados en los numerales 
anteriores, ante un Comité de 
Evaluación integrado por los titulares 
del Banco de México, el Instituto 
Nacional para la Evaluación de la 
Educación y el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. Para tales 
efectos, el Comité de Evaluación 
instalará sus sesiones cada que 
tenga lugar una vacante de 
comisionado, decidirá por mayoría 
de votos y será presidido por el 
titular de la entidad con mayor 
antigüedad en el cargo, quien tendrá 
voto de calidad. 

Los aspirantes a ser designados 
como Comisionados acreditarán el 
cumplimiento de los requisitos 
señalados en los numerales 
anteriores, ante un Comité de 
Evaluación integrado por los 
titulares del Banco de México, el 
Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación y el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 
Para tales efectos, el Comité de 
Evaluación instalará sus sesiones 
cada que tenga lugar una vacante 
de comisionado, decidirá por 
mayoría de votos y será presidido 
por el titular de la entidad con 
mayor antigüedad en el cargo, quien 
tendrá voto de calidad. 

El Comité emitirá una convocatoria 
pública para cubrir la vacante. 
Verificará el cumplimiento, por parte 
de los aspirantes, de los requisitos 
contenidos en el presente artículo y, 
a quienes los hayan satisfecho, 
aplicará un examen de 
conocimientos en la materia; el 
procedimiento deberá observar los 
principios de transparencia, 
publicidad y máxima concurrencia 

El Comité emitirá una convocatoria 
pública para cubrir la vacante. 
Verificará el cumplimiento, por parte 
de los aspirantes, de los requisitos 
contenidos en el presente artículo y, 
a quienes los hayan satisfecho, 
aplicará un examen de 
conocimientos en la materia; el 
procedimiento deberá observar los 
principios de transparencia, 
publicidad y máxima concurrencia 

Para la formulación del examen de Para la formulación del examen de 
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conocimientos, el Comité de 
Evaluación deberá considerar la 
opinión de cuando menos dos 
instituciones de educación superior y 
seguirá las mejores prácticas en la 
materia. 

conocimientos, el Comité de 
Evaluación deberá considerar la 
opinión de cuando menos dos 
instituciones de educación superior 
y seguirá las mejores prácticas en la 
materia. 

El Comité de Evaluación, por cada 
vacante, enviará al Ejecutivo una lista 
con un mínimo de tres y un máximo 
de cinco aspirantes, que hubieran 
obtenido las calificaciones 
aprobatorias más altas. En el caso de 
no completarse el número mínimo de 
aspirantes se emitirá una nueva 
convocatoria. El Ejecutivo 
seleccionará de entre esos 
aspirantes, al candidato que 
propondrá para su ratificación al 
Senado. 

El Comité de Evaluación, por cada 
vacante, enviará al Ejecutivo una 
lista con un mínimo de tres y un 
máximo de cinco aspirantes, que 
hubieran obtenido las calificaciones 
aprobatorias más altas. En el caso 
de no completarse el número 
mínimo de aspirantes se emitirá una 
nueva convocatoria. El Ejecutivo 
seleccionará de entre esos 
aspirantes, al candidato que 
propondrá para su ratificación al 
Senado. 

La ratificación se hará por el voto de 
las dos terceras partes de los 
miembros del Senado presentes, 
dentro del plazo improrrogable de 
treinta días naturales a partir de la 
presentación de la propuesta; en los 
recesos, la Comisión Permanente 
convocará desde luego al Senado. En 
caso de que la Cámara de Senadores 
rechace al candidato propuesto por 
el Ejecutivo, el Presidente de la 
República someterá una nueva 
propuesta, en los términos del 
párrafo anterior. Este procedimiento 
se repetirá las veces que sea 
necesario si se producen nuevos 
rechazos hasta que sólo quede un 
aspirante aprobado por el Comité de 
Evaluación, quien será designado 

 La ratificación se hará por el voto 
de las dos terceras partes de los 
miembros del Senado presentes, 
dentro del plazo improrrogable de 
treinta días naturales a partir de la 
presentación de la propuesta; en los 
recesos, la Comisión Permanente 
convocará desde luego al Senado. 
En caso de que la Cámara de 
Senadores rechace al candidato 
propuesto por el Ejecutivo, el 
Presidente de la República someterá 
una nueva propuesta, en los 
términos del párrafo anterior. Este 
procedimiento se repetirá las veces 
que sea necesario si se producen 
nuevos rechazos hasta que sólo 
quede un aspirante aprobado por el 
Comité de Evaluación, quien será 
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comisionado directamente por el 
Ejecutivo. 

designado comisionado 
directamente por el Ejecutivo. 

Todos los actos del proceso de 
selección y designación de los 
Comisionados son inatacables. 
 

Todos los actos del proceso de 
selección y designación de los 
Comisionados son inatacables. 
 

La Comisión Federal de Competencia 
Económica y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, una vez 
integrada la investigación que en 
cada caso corresponda, harán del 
conocimiento del Ministerio Público 
los hechos cuando adviertan la 
probable existencia de un delito, sin 
perjuicio de sustanciar el 
procedimiento administrativo 
correspondiente. 

Se elimina. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I.  a  XVI.  … 
 
XVII. Para dictar leyes sobre vías 
generales de comunicación, 
tecnologías de la información y la 
comunicación, radiodifusión, 
telecomunicaciones, incluida la 
banda ancha e internet, postas y 
correos, y sobre el uso y 
aprovechamiento de las aguas de 
jurisdicción federal. 
 
XVIII  a  XXX.  … 
 

Artículo 73. El Congreso tiene 
facultad: 
 
I.  a  XVI.  … 
 
XVII. Para dictar leyes sobre vías 
generales de comunicación, 
tecnologías de la información y la 
comunicación, radiodifusión, 
telecomunicaciones, incluida la 
banda ancha e internet, postas y 
correos, y sobre el uso y 
aprovechamiento de las aguas de 
jurisdicción federal. 
 
XVIII  a  XXX.  … 

Artículo  78.  … 
… 
 
I.  a  VI.  … 
 

Artículo  78.  … 
… 
 
I.  a  VI.  … 
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VII. Ratificar los nombramientos que el 
Presidente haga de embajadores, 
cónsules generales, empleados 
superiores de Hacienda, integrantes del 
órgano colegiado encargado de la 
regulación en materia de energía, 
coroneles y demás jefes superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, en los términos que la ley 
disponga, y 
 
 
VIII.  … 
 
 
 
 

VII. Ratificar los nombramientos que el 
Presidente haga de embajadores, 
cónsules generales, empleados 
superiores de Hacienda, integrantes 
del órgano colegiado encargado de 
la regulación en materia de energía, 
coroneles y demás jefes superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, en los términos que la ley 
disponga, y 
 
 
VIII.  … 
 
 
 
 

Artículo  94.  … 
… 
… 
… 
… 

Artículo 94. … 
… 
… 
… 
… 

El Consejo de la Judicatura Federal 
determinará el número, división en 
circuitos, competencia territorial y 
especialización por materias, entre las 
que se incluirá la de radiodifusión, 
telecomunicaciones y competencia 
económica, de los Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito y de 
los Juzgados de Distrito. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

El Consejo de la Judicatura Federal 
determinará el número, división en 
circuitos, competencia territorial y 
especialización por materias, entre las 
que se incluirá la de radiodifusión, 
telecomunicaciones y competencia 
económica, de los Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito y de 
los Juzgados de Distrito. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
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… 
 
 
 
 
 

… 
 

 Artículo  105… 
 
i.  … 
 
a)  a  k)  … 
 
l) Dos órganos constitucionales 
autónomos, y entre uno de éstos y 
el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Unión sobre la 
constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales. 
 
… 
… 
 
II  y  III… 
… 
… 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
  
SEGUNDO. Las medidas de fomento a 
la competencia en televisión, radio, 
telefonía y servicios de datos, deberán 
aplicarse en todos los segmentos de 
forma que se garantice en su conjunto 
la competencia efectiva en la 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
  
SEGUNDO. Las medidas de fomento a 
la competencia en televisión, radio, 
telefonía y servicios de datos, deberán 
aplicarse en todos los segmentos de 
forma que se garantice en su conjunto 
la competencia efectiva en la 
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radiodifusión y telecomunicaciones.  
  
TERCERO. El Congreso de la Unión 
realizará las adecuaciones necesarias 
al marco jurídico conforme al presente 
Decreto dentro de los ciento ochenta 
días naturales siguientes a su entrada 
en vigor, y deberá: 
 
I. Establecer tipos penales especiales 
que castiguen severamente prácticas 
monopólicas y fenómenos de 
concentración; 
 
II. Regular el organismo público a que 
se refiere el artículo 6o. que se adiciona 
en virtud del presente Decreto. Pasarán 
a este organismo público los recursos 
humanos, financieros y materiales del 
organismo descentralizado denominado 
Organismo Promotor de Medios 
Audiovisuales; 
 
 
III. Establecer los mecanismos para 
homologar el régimen de permisos y 
concesiones de radiodifusión, a efecto 
de que únicamente existan 
concesiones, asegurando una 
diversidad de medios que permita 
distinguir las concesiones de uso 
comercial, público, social y privado; 
 
 
 
IV. Regular el derecho de réplica; 
 
V. Establecer la prohibición de difundir 

radiodifusión y telecomunicaciones.
  
TERCERO. El Congreso de la Unión 
realizará las adecuaciones necesarias 
al marco jurídico conforme al presente 
Decreto dentro de los ciento ochenta 
días naturales siguientes a su entrada 
en vigor, y deberá: 
 
I. Establecer tipos penales especiales 
que castiguen severamente prácticas 
monopólicas y fenómenos de 
concentración; 
 
II. Regular el organismo público a que 
se refiere el artículo 6o. que se 
adiciona en virtud del presente 
Decreto. Pasarán a este organismo 
público los recursos humanos, 
financieros y materiales del organismo 
descentralizado denominado 
Organismo Promotor de Medios 
Audiovisuales; 
 
III. Establecer los mecanismos para 
homologar el régimen de permisos y 
concesiones de radiodifusión, a efecto 
de que únicamente existan 
concesiones, asegurando una 
diversidad de medios que permita 
distinguir las concesiones de uso 
comercial, público, privado y social 
que incluyen las comunitarias e 
indígenas;  
 
IV. Regular el derecho de réplica; 
 
V. Establecer la prohibición de difundir 
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publicidad engañosa o subrepticia; 
 
VI. Establecer los mecanismos que 
aseguren la promoción de la producción 
nacional independiente; 
 
VII. Establecer prohibiciones específicas 
en materia de subsidios cruzados o 
trato preferencial, consistentes con los 
principios de competencia, para el 
efecto de que los operadores de 
radiodifusión o telecomunicaciones no 
otorguen subsidios a los servicios que 
proporcionan, por sí o a través de sus 
empresas subsidiarias, filiales, afiliadas 
o que pertenezcan al mismo grupo de 
interés económico. Cada concesionario 
deberá fijar tarifas mínimas, 
consistentes con los principios de 
competencia, para la emisión de 
anuncios, las cuales serán presentadas 
ante la autoridad para su registro 
público; 
 
 
VIII. Determinar los criterios conforme a 
los cuales el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará las 
autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación, bajo los principios 
de competencia y calidad, garantizado 
el derecho a la información y 
atendiendo de manera particular la 
concentración nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso, el 
pago de las contraprestaciones debidas; 
 
 

publicidad engañosa o subrepticia; 
 
VI. Establecer los mecanismos que 
aseguren la promoción de la 
producción nacional independiente; 
 
VII. Establecer prohibiciones 
específicas en materia de subsidios 
cruzados o trato preferencial, 
consistentes con los principios de 
competencia, para el efecto de que los 
operadores de radiodifusión o 
telecomunicaciones no otorguen 
subsidios a los servicios que 
proporcionan, por sí o a través de sus 
empresas subsidiarias, filiales, 
afiliadas o que pertenezcan al mismo 
grupo de interés económico. Cada 
concesionario deberá fijar tarifas 
mínimas, consistentes con los 
principios de competencia, para la 
emisión de anuncios, las cuales serán 
presentadas ante la autoridad para su 
registro público; 
 
VIII. Determinar los criterios conforme 
a los cuales el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará las 
autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación, bajo los principios 
de competencia y calidad, garantizado 
el derecho a la información y 
atendiendo de manera particular la 
concentración nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso, el 
pago de las contraprestaciones 
debidas; 
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IX. Creará un Consejo Consultivo del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, integrado por 
miembros honorarios y encargado de 
fungir como órgano asesor en la 
observancia de los principios 
establecidos en los artículos 6o. y 7o. 
constitucionales, y 
 
X. Aprobar las leyes, reformas y 
adiciones que deriven del presente 
Decreto.  
 
CUARTO. En el mismo plazo referido 
en el artículo anterior, el Congreso de la 
Unión deberá expedir un solo 
ordenamiento legal que regule de 
manera convergente, el uso, 
aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes de 
telecomunicaciones, así como la 
prestación de servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones. 
 
La ley establecerá que las concesiones 
serán únicas, de forma que los 
concesionarios puedan prestar todo tipo 
de servicios a través de sus redes, 
siempre que cumplan con las 
obligaciones y contraprestaciones que 
les imponga el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y en su caso, las 
contraprestaciones correspondientes. 
 
 
El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, una vez que haya 
determinado los concesionarios que 

IX. Creará un Consejo Consultivo del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, integrado por 
miembros honorarios y encargado de 
fungir como órgano asesor en la 
observancia de los principios 
establecidos en los artículos 6o. y 7o. 
constitucionales, y 
 
X. Aprobar las leyes, reformas y 
adiciones que deriven del presente 
Decreto.  
 
CUARTO. En el mismo plazo referido 
en el artículo anterior, el Congreso de 
la Unión deberá expedir un solo 
ordenamiento legal que regule de 
manera convergente, el uso, 
aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes de 
telecomunicaciones, así como la 
prestación de servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 
 
La ley establecerá que las concesiones 
serán únicas, de forma que los 
concesionarios puedan prestar todo 
tipo de servicios a través de sus redes, 
siempre que cumplan con las 
obligaciones y contraprestaciones que 
les imponga el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y en su caso, las 
contraprestaciones correspondientes. 
 
 
El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, una vez que 
haya determinado los concesionarios 
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tienen el carácter de agente económico 
preponderante en términos de la 
fracción III del artículo Octavo 
Transitorio de este Decreto, 
establecerá, dentro de los sesenta días 
naturales siguientes, mediante 
lineamientos de carácter general, los 
requisitos, términos y condiciones que 
los actuales concesionarios de 
radiodifusión, telecomunicaciones y 
telefonía deberán cumplir para que se 
les autorice la prestación de servicios 
adicionales a los que son objeto de su 
concesión o para transitar al modelo de 
concesión única, siempre que se 
encuentren en cumplimiento de las 
obligaciones previstas en las leyes y en 
sus títulos de concesión. La 
autorización a que se refiere este 
párrafo podrá otorgarse a los agentes 
económicos preponderantes sólo 
cuando se encuentren en cumplimiento 
de las medidas que se les hayan 
impuesto conforme a lo previsto en las 
fracciones III y IV del artículo Octavo 
transitorio de este Decreto. El Instituto 
deberá resolver sobre la procedencia o 
improcedencia de las autorizaciones a 
que se refiere este párrafo dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a la 
presentación de las solicitudes 
respectivas y, en el primer caso, 
determinará las contraprestaciones 
correspondientes. 
  
QUINTO. A la entrada en vigor del 
presente Decreto se permitirá la 
inversión extranjera directa hasta el cien 

que tienen el carácter de agente 
económico preponderante en términos 
de la fracción III del artículo Octavo 
Transitorio de este Decreto, 
establecerá, dentro de los sesenta días 
naturales siguientes, mediante 
lineamientos de carácter general, los 
requisitos, términos y condiciones que 
los actuales concesionarios de 
radiodifusión, telecomunicaciones y 
telefonía deberán cumplir para que se 
les autorice la prestación de servicios 
adicionales a los que son objeto de su 
concesión o para transitar al modelo 
de concesión única, siempre que se 
encuentren en cumplimiento de las 
obligaciones previstas en las leyes y 
en sus títulos de concesión. La 
autorización a que se refiere este 
párrafo podrá otorgarse a los agentes 
económicos preponderantes sólo 
cuando se encuentren en cumplimiento 
de las medidas que se les hayan 
impuesto conforme a lo previsto en las 
fracciones III y IV del artículo Octavo 
transitorio de este Decreto. El Instituto 
deberá resolver sobre la procedencia o 
improcedencia de las autorizaciones a 
que se refiere este párrafo dentro de 
los sesenta días naturales siguientes a 
la presentación de las solicitudes 
respectivas y, en el primer caso, 
determinará las contraprestaciones 
correspondientes. 
  
QUINTO. A la entrada en vigor del 
presente Decreto se permitirá la 
inversión extranjera directa hasta el 
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por ciento en telecomunicaciones y 
comunicación vía satélite. 
 
Se permitirá la inversión extranjera 
directa hasta un máximo del cuarenta y 
nueve por ciento en radiodifusión. 
Dentro de este máximo de inversión 
extranjera se estará a la reciprocidad 
que exista en el país en el que se 
encuentre constituido el inversionista o 
el agente económico que controle en 
última instancia a éste, directa o 
indirectamente. 
 
La transición digital terrestre culminará 
el 31 de diciembre de 2015. Los 
Poderes de la Unión estarán obligados 
a promover, en el ámbito de sus 
competencias, la implementación de 
equipos receptores y decodificadores 
necesarios para la adopción de esta 
política de gobierno garantizando, a su 
vez, los recursos presupuestales que 
resulten necesarios. Los concesionarios 
y permisionarios están obligados a 
devolver, en cuanto culmine el proceso 
de transición a la televisión digital 
terrestre, las frecuencias que 
originalmente les fueron concesionadas 
por el Estado, a fin de garantizar el uso 
eficiente del espectro radioeléctrico, la 
competencia y el uso óptimo de la 
banda de 700 MHz. 
 
 
SEXTO. Con el objeto de asegurar el 
escalonamiento en el cargo de los 
Comisionados de la Comisión Federal 

cien por ciento en telecomunicaciones 
y comunicación vía satélite. 
 
Se permitirá la inversión extranjera 
directa hasta un máximo del cuarenta y 
nueve por ciento en radiodifusión. 
Dentro de este máximo de inversión 
extranjera se estará a la reciprocidad 
que exista en el país en el que se 
encuentre constituido el inversionista o 
el agente económico que controle en 
última instancia a éste, directa o 
indirectamente. 
 
La transición digital terrestre culminará 
el 31 de diciembre de 2015. Los 
Poderes de la Unión estarán obligados 
a promover, en el ámbito de sus 
competencias, la implementación de 
equipos receptores y decodificadores 
necesarios para la adopción de esta 
política de gobierno garantizando, a su 
vez, los recursos presupuestales que 
resulten necesarios. Los 
concesionarios y permisionarios están 
obligados a devolver, en cuanto 
culmine el proceso de transición a la 
televisión digital terrestre, las 
frecuencias que originalmente les 
fueron concesionadas por el Estado, a 
fin de garantizar el uso eficiente del 
espectro radioeléctrico, la competencia 
y el uso óptimo de la banda de 700 
MHz. 
 
SEXTO. Con el objeto de asegurar el 
escalonamiento en el cargo de los 
Comisionados de la Comisión Federal 
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de Competencia Económica y del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, los primeros 
Comisionados nombrados en cada uno 
de esos órganos concluirán su encargo 
el último día de febrero de los años 
2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 
Los Comisionados presidentes 
concluirán su encargo el último día de  
febrero del 2022. 
 
El Ejecutivo Federal, al someter los 
nombramientos a la ratificación del 
Senado de la República, señalará los 
periodos respectivos, así como el 
candidato a comisionado presidente. 
 
Para los nombramientos de los primeros 
Comisionados, tanto de la Comisión 
Federal de Competencia Económica 
como del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, deberá 
observarse lo siguiente: 
 
I. El Comité de Evaluación a que se 
refiere el artículo 28 de la Constitución 
deberá enviar al Ejecutivo Federal las 
listas de aspirantes respectivas, dentro 
de los sesenta días naturales siguientes 
a la entrada en vigor del presente 
Decreto; 
 
II. Una vez recibidas las listas, el 
Ejecutivo Federal deberá remitir sus 
propuestas al Senado de la República 
dentro de los diez días naturales 
siguientes; 
 

de Competencia Económica y del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, los primeros 
Comisionados nombrados en cada uno 
de esos órganos concluirán su encargo 
el último día de febrero de los 
años2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 
2021 y 2022.  
 
 
 
El Ejecutivo Federal, al someter los 
nombramientos a la ratificación del 
Senado de la República, señalará los 
periodos respectivos. 
 
 
Para los nombramientos de los 
primeros Comisionados, tanto de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica como del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, deberá 
observarse lo siguiente: 
 
I. El Comité de Evaluación a que se 
refiere el artículo 28 de la Constitución 
deberá enviar al Ejecutivo Federal las 
listas de aspirantes respectivas, dentro 
de los sesenta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto; 
 
II. Una vez recibidas las listas, el 
Ejecutivo Federal deberá remitir sus 
propuestas al Senado de la República 
dentro de los diez días naturales 
siguientes; 
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III. El Senado de la República, una vez 
reunido, contará un plazo de diez días 
naturales para resolver sobre la 
propuesta, y 
 
IV. En caso de que respecto de una 
misma vacante el Senado de la 
República no apruebe en dos ocasiones 
la designación del Ejecutivo Federal, 
corresponderá a éste la designación 
directa del comisionado respectivo, a 
partir de la lista de aspirantes 
presentada por el Comité de Evaluación 
a que se refiere el artículo 28 de la 
Constitución.  
 
SÉPTIMO. En tanto se integran los 
órganos constitucionales conforme a lo 
dispuesto en el artículo Sexto 
transitorio, continuarán en sus 
funciones, conforme al marco jurídico 
vigente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, los órganos 
desconcentrados Comisión Federal de 
Competencia y Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. Los recursos 
humanos, financieros y materiales de 
los órganos desconcentrados referidos 
pasarán a los órganos constitucionales 
que se crean por virtud de este Decreto. 
 
 
Los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos 

III. El Senado de la República, una vez 
reunido, contará un plazo de diez días 
naturales para resolver sobre la 
propuesta, y 
 
IV. En caso de que respecto de una 
misma vacante el Senado de la 
República no apruebe en dos 
ocasiones la designación del Ejecutivo 
Federal, corresponderá a éste la 
designación directa del comisionado 
respectivo, a partir de la lista de 
aspirantes presentada por el Comité 
de Evaluación a que se refiere el 
artículo 28 de la Constitución.  
 
SÉPTIMO. En tanto se integran los 
órganos constitucionales conforme a lo 
dispuesto en el artículo Sexto 
transitorio, continuarán en sus 
funciones, conforme al marco jurídico 
vigente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, los órganos 
desconcentrados Comisión Federal de 
Competencia y Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. Los recursos 
humanos, financieros y materiales de 
los órganos desconcentrados referidos 
pasarán a los órganos constitucionales 
que se crean por virtud de este 
Decreto. 
 
Los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración de la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos 
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de la legislación aplicable al momento 
de su inicio. Las resoluciones que 
recaigan en estos procedimientos, sólo 
podrán ser impugnadas en términos de 
lo dispuesto por el presente Decreto 
mediante juicio de amparo indirecto. 
 
Asimismo, los juicios y recursos en 
trámite, continuarán hasta su conclusión 
conforme a la legislación vigente a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 
 
 
Si no se hubieren realizado las 
adecuaciones al marco jurídico 
previstas en el artículo Tercero 
Transitorio a la fecha de la integración 
de la Comisión Federal de Competencia 
Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, éstos ejercerán 
sus atribuciones conforme a lo 
dispuesto por el presente Decreto y, en 
lo que no se oponga a éste, en las leyes 
vigentes en materia de competencia 
económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones. 
  
OCTAVO. Una vez constituido el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
Sexto transitorio, deberá observarse lo 
siguiente: 
 
 
I. Los concesionarios que presten 
servicios de televisión radiodifundida 
están obligados a permitir a los 
concesionarios de televisión restringida 

de la legislación aplicable al momento 
de su inicio. Las resoluciones que 
recaigan en estos procedimientos, sólo 
podrán ser impugnadas entérminos de 
lo dispuesto por el presente Decreto 
mediante juicio de amparo indirecto. 
 
Asimismo, los juicios y recursos en 
trámite, continuarán hasta su 
conclusión conforme a la legislación 
vigente a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 
 
Si no se hubieren realizado las 
adecuaciones al marco jurídico 
previstas en el artículo Tercero 
Transitorio a la fecha de la integración 
de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, éstos 
ejercerán sus atribuciones conforme a 
lo dispuesto por el presente Decreto y, 
en lo que no se oponga a éste, en las 
leyes vigentes en materia de 
competencia económica, radiodifusión 
y telecomunicaciones. 
  
OCTAVO. Una vez constituido el 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en el artículo Sexto 
transitorio, deberá observarse lo 
siguiente: 
 
I. Los concesionarios que presten 
servicios de televisión radiodifundida 
están obligados a permitir a los 
concesionarios de televisión restringida 
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la retransmisión de su señal, de manera 
gratuita y no discriminatoria, dentro de 
la misma zona de cobertura geográfica, 
en forma íntegra, simultánea y sin 
modificaciones, incluyendo la publicidad 
y con la misma calidad de la señal que 
se radiodifunde.  
 
 
Los concesionarios que presten 
servicios de televisión restringida están 
obligados a retransmitir la señal de 
televisión radiodifundida, de manera 
gratuita y no discriminatoria, dentro de 
la misma zona de cobertura geográfica, 
en forma íntegra, simultánea y sin 
modificaciones, incluyendo la publicidad 
y con la misma calidad de la señal que 
se radiodifunde, e incluirla sin costo 
adicional en los servicios contratados 
por los suscriptores y usuarios. Los 
concesionarios de televisión restringida 
vía satélite, sólo deberán retransmitir 
obligatoriamente las señales 
radiodifundidas de cobertura del 
cincuenta por ciento o más del territorio 
nacional. Todos los concesionarios de 
televisión restringida deberán 
retransmitir las señales radiodifundidas 
por instituciones públicas federales. 
 
 
 
Los concesionarios de 
telecomunicaciones o de televisión 
radiodifundida que hayan sido 
declarados con poder sustancial en 
cualquiera de los mercados de 

la retransmisión de su señal, de 
manera gratuita y no discriminatoria, 
dentro de la misma zona de cobertura 
geográfica, en forma íntegra, 
simultánea y sin modificaciones, 
incluyendo la publicidad y con la 
misma calidad de la señal que se 
radiodifunde.  
 
Los concesionarios que presten 
servicios de televisión restringida están 
obligados a retransmitir la señal de 
televisión radiodifundida, de manera 
gratuita y no discriminatoria, dentro de 
la misma zona de cobertura 
geográfica, en forma íntegra, 
simultánea y sin modificaciones, 
incluyendo la publicidad y con la 
misma calidad de la señal que se 
radiodifunde, e incluirla sin costo 
adicional en los servicios contratados 
por los suscriptores y usuarios. Los 
concesionarios de televisión restringida 
vía satélite, sólo deberán retransmitir 
obligatoriamente las señales 
radiodifundidas de cobertura del 
cincuenta por ciento o más del 
territorio nacional. Todos los 
concesionarios de televisión restringida 
deberán retransmitir las señales 
radiodifundidas por instituciones 
públicas federales. 
 
Los concesionarios de 
telecomunicaciones o de televisión 
radiodifundida que hayan sido 
declarados con poder sustancial en 
cualquiera de los mercados de 
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telecomunicaciones o radiodifusión o 
como agentes económicos 
preponderantes en los términos de este 
Decreto, no tendrán derecho a la regla 
de gratuidad de los contenidos de 
radiodifusión o de la retransmisión 
gratuita; lo que en ningún caso se 
reflejará como costo adicional en los 
servicios contratados por los 
suscriptores y usuarios. Estos 
concesionarios deberán acordar las 
condiciones y precios de los contenidos 
radiodifundidos o de la retransmisión. 
En caso de diferendo, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones 
determinará la tarifa bajo los principios 
de libre competencia y concurrencia. El 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 
sancionará con la revocación de la 
concesión a los agentes económicos 
preponderantes o con poder sustancial 
que se beneficien directa o 
indirectamente de la regla de gratuidad, 
a través de otros concesionarios, sin 
perjuicio del pago de las 
contraprestaciones que correspondan. 
También se revocará la concesión a 
éstos últimos. 
 
 
Las obligaciones de ofrecer y 
retransmitir gratuitamente los 
contenidos radiodifundidos perderán su 
vigencia simultáneamente cuando 
existan condiciones de competencia en 
los mercados de radiodifusión y 
telecomunicaciones. Esta declaración 
será realizada por el Instituto Federal de 

telecomunicaciones o radiodifusión o 
como agentes económicos 
preponderantes en los términos de 
este Decreto, no tendrán derecho a la 
regla de gratuidad de los contenidos 
de radiodifusión o de la retransmisión 
gratuita; lo que en ningún caso se 
reflejará como costo adicional en los 
servicios contratados por los 
suscriptores y usuarios. Estos 
concesionarios deberán acordar las 
condiciones y precios de los 
contenidos radiodifundidos o de la 
retransmisión. En caso de diferendo, el 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determinará la 
tarifa bajo los principios de libre 
competencia y concurrencia. El 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones sancionará con la 
revocación de la concesión a los 
agentes económicos preponderantes o 
con poder sustancial que se beneficien 
directa o indirectamente de la regla de 
gratuidad, a través de otros 
concesionarios, sin perjuicio del pago 
de las contraprestaciones que 
correspondan. También se revocará la 
concesión a éstos últimos. 
 
Las obligaciones de ofrecer y 
retransmitir gratuitamente los 
contenidos radiodifundidos perderán 
su vigencia simultáneamente cuando 
existan condiciones de competencia en 
los mercados de radiodifusión y 
telecomunicaciones. Esta declaración 
será realizada por el Instituto Federal 
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Telecomunicaciones en los términos 
que establezca la ley. En este caso, los 
concesionarios estarán en libertad de 
acordar los precios y condiciones de la 
retransmisión de contenidos 
radiodifundidos. En caso de diferendo el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determinará la tarifa que deberá estar 
orientada a costos. 
 
 
II. Para dar cabal cumplimiento al 
Programa de Licitación y Adjudicación 
de Frecuencias de Televisión 
Radiodifundida Digital, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones 
publicará, en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales a partir de 
su integración, las bases y 
convocatorias para licitar nuevas 
concesiones de frecuencias de 
televisión radiodifundida que deberán 
ser agrupadas a efecto de formar por lo 
menos dos nuevas cadenas de 
televisión con cobertura nacional, bajo 
los principios de funcionamiento 
eficiente de los mercados, máxima 
cobertura nacional de servicios,  
derecho a la información y función 
social de los medios de comunicación, y 
atendiendo de manera particular las 
barreras de entrada y las características 
existentes en el mercado de televisión 
abierta. No podrán participar en las 
licitaciones aquellos concesionarios o 
grupos relacionados con vínculos de 
tipo comercial, organizativo, económico 
o jurídico, que actualmente acumulen 

de Telecomunicaciones en los 
términos que establezca la ley. En este 
caso, los concesionarios estarán en 
libertad de acordar los precios y 
condiciones de la retransmisión de 
contenidos radiodifundidos. En caso de 
diferendo el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determinará la 
tarifa que deberá estar orientada a 
costos. 
 
II. Para dar cabal cumplimiento al 
Programa de Licitación y Adjudicación 
de Frecuencias de Televisión 
Radiodifundida Digital, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones 
publicará, en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales a partir 
de su integración, las bases y 
convocatorias para licitar nuevas 
concesiones de frecuencias de 
televisión radiodifundida que deberán 
ser agrupadas a efecto de formar por 
lo menos dos nuevas cadenas de 
televisión con cobertura nacional, bajo 
los principios de funcionamiento 
eficiente de los mercados, máxima 
cobertura nacional de servicios,  
derecho a la información y función 
social de los medios de comunicación, 
y atendiendo de manera particular las 
barreras de entrada y las 
características existentes en el 
mercado de televisión abierta. No 
podrán participar en las licitaciones 
aquellos concesionarios o grupos 
relacionados con vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico o 
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concesiones para prestar servicios de 
radiodifusión de 12 MHz de espectro 
radioeléctrico o más en cualquier zona 
de cobertura geográfica. 
 
 
III. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones deberá determinar 
la existencia de agentes económicos 
preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, 
e impondrá las medidas necesarias 
para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, 
con ello, a los usuarios finales. Dichas 
medidas se emitirán en un plazo no 
mayor a ciento ochenta días naturales 
contados a partir de su integración, e 
incluirán en lo aplicable, las 
relacionadas con información, oferta y 
calidad de servicios, acuerdos en 
exclusiva, limitaciones al uso de 
equipos terminales entre redes, 
regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos 
esenciales y, en su caso, la separación 
contable, funcional o estructural de 
dichos agentes. 
 
Para efectos de lo dispuesto en este 
Decreto, se considerará como agente 
económico preponderante, en razón de 
su participación nacional en la 
prestación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, a 
cualquiera que cuente, directa o 
indirectamente, con una participación 
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nacional mayor al cincuenta por ciento, 
medido este porcentaje ya sea por el 
número de usuarios, suscriptores, 
audiencia, por el tráfico en sus redes o 
por la capacidad utilizada de las 
mismas, de acuerdo con los datos con 
que disponga el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 
 
Las obligaciones impuestas al agente 
económico preponderante se 
extinguirán en sus efectos por 
declaratoria del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones una vez que 
conforme a la ley existan condiciones 
de competencia efectiva en el mercado 
de que se trate. 
 
IV. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en un plazo no 
mayor a ciento ochenta días naturales 
contados a partir de su integración, 
establecerá las medidas que permitan la 
desagregación efectiva de la red local 
del agente preponderante en 
telecomunicaciones de manera que  
otros concesionarios de 
telecomunicaciones puedan acceder, 
entre otros, a los medios físicos, 
técnicos y lógicos de conexión entre 
cualquier punto terminal de la red 
pública de telecomunicaciones y el 
punto de acceso a la red local 
pertenecientes a dicho agente. Estas 
medidas también serán aplicables al 
agente económico con poder sustancial 
en el mercado relevante de servicios al 
usuario final. 
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entre otros, a los medios físicos, 
técnicos y lógicos de conexión entre 
cualquier punto terminal de la red 
pública de telecomunicaciones y el 
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agente económico con poder 
sustancial en el mercado relevante de 
servicios al usuario final. 
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Las medidas a que se refiere el párrafo 
anterior deberán considerar como 
insumo esencial todos los elementos 
necesarios para la desagregación 
efectiva de la red local. En particular, los 
concesionarios podrán elegir los 
elementos de la red local que requieran 
del agente preponderante y el punto de 
acceso a la misma. Las citadas medidas 
podrán incluir la regulación de precios y 
tarifas, condiciones técnicas y de 
calidad, así como su calendario de 
implantación con el objeto de procurar 
la cobertura universal y el aumento en 
la penetración de los servicios de 
telecomunicaciones. 
 
V. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones revisará, dentro de 
los ciento ochenta días naturales 
siguientes a su integración, los títulos 
de concesión vigentes, a efecto de 
verificar el cumplimiento de sus 
términos, condiciones y modalidades. 
 
 
VI. En un plazo de ciento ochenta días 
naturales siguientes a su integración, el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 
recabará la información necesaria a fin 
de constituir el Registro Público de 
Concesiones a que se refiere el artículo 
28 de la Constitución. 
 
 
NOVENO. En relación con las 
resoluciones a que se refieren las 
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fracciones III y IV del artículo anterior, 
se estará a lo siguiente: 
 
I. Se pronunciarán de conformidad con 
el procedimiento que establezca la 
legislación vigente en la fecha de su 
emisión y a falta de disposición expresa, 
conforme a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 
 
II. Únicamente podrán ser impugnadas 
mediante el juicio de amparo indirecto y 
no serán objeto de suspensión, tal y 
como lo establece el artículo 28 de la 
Constitución, reformado en virtud del 
presente Decreto. Las normas 
generales aplicadas durante el 
procedimiento y los actos 
intraprocesales sólo podrán reclamarse 
en el amparo promovido contra la 
resolución referida, y 
 
III. No admitirán recurso administrativo 
alguno y solamente podrán ser 
impugnadas a través del juicio de 
amparo indirecto en los términos de la 
fracción anterior.  
 
El incumplimiento de las medidas 
contempladas en las citadas 
resoluciones será sancionado en 
términos de las disposiciones 
aplicables. El incumplimiento a la 
separación contable, funcional o 
estructural dará lugar a la revocación de 
los títulos de concesión.  
 
DÉCIMO. Los medios públicos que 
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presten el servicio de radiodifusión 
deberán contar con independencia 
editorial; autonomía de gestión 
financiera; garantías de participación 
ciudadana; reglas claras para la 
transparencia y rendición de cuentas; 
defensa de sus contenidos; opciones de 
financiamiento; pleno acceso a 
tecnologías, y reglas para la expresión 
de diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales.   
 
DÉCIMO PRIMERO. Para que la 
publicidad en radio y televisión sea 
equilibrada, la ley dotará al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones de 
atribuciones para vigilar el cumplimiento 
de los tiempos máximos que la misma 
señale para la transmisión de mensajes 
comerciales. 
 
La ley deberá asegurar que la 
programación dirigida a la población 
infantil respete los valores y principios a 
que se refiere el artículo 3o. de la 
Constitución, así como las normas en 
materia de salud y establecerá 
lineamientos específicos que regulen la 
publicidad pautada en la programación 
destinada al público infantil. El Instituto 
contará con facultades para supervisar 
su cumplimiento. 
 
 
Asimismo, corresponderá al Instituto 
resolver cualquier desacuerdo en 
materia de retransmisión de contenidos, 
con excepción de la materia electoral. 
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DÉCIMO SEGUNDO. El Consejo de la 
Judicatura Federal deberá establecer 
Tribunales Colegiados de Circuito y 
Juzgados de Distrito especializados en 
materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, en 
un plazo no mayor a sesenta días 
naturales contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto. 
 
El Consejo de la Judicatura Federal 
emitirá acuerdos de carácter general en 
los que se preverán la forma de 
asignación de los asuntos y la rotación 
de jueces y magistrados especializados 
que conocerán de los mismos, así como 
las medidas pertinentes para garantizar 
la independencia, objetividad e 
imparcialidad de los juzgados y 
tribunales a que se refiere el párrafo 
anterior.  
 
 
DÉCIMO TERCERO. La Cámara de 
Diputados, en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, aprobará las 
disposiciones necesarias para dotar de 
suficiencia presupuestaria a los órganos 
reguladores a que se refiere este 
Decreto para el desempeño de sus 
funciones, así como las previsiones 
presupuestarias para el buen 
funcionamiento del organismo a que se 
refiere el artículo 6o., Apartado B, 
fracción V, de la Constitución. 
 

materia electoral. 
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DÉCIMO CUARTO. El Ejecutivo 
Federal tendrá a su cargo la política de 
inclusión digital universal, en la que se 
incluirán los objetivos y metas en 
materia de infraestructura, accesibilidad 
y conectividad, tecnologías de la 
información y comunicación, y 
habilidades digitales, así como los 
programas de gobierno digital, gobierno 
y datos abiertos, fomento a la inversión 
pública y privada en aplicaciones de 
telesalud, telemedicina y Expediente 
Clínico Electrónico y desarrollo de 
aplicaciones, sistemas y contenidos 
digitales, entre otros aspectos. 
 
 
Dicha política tendrá, entre otras metas, 
que por lo menos 70 por ciento de todos 
los hogares y 85 por ciento de todas las 
micros, pequeñas y medianas empresas 
a nivel nacional, cuenten con accesos 
con una velocidad real para descarga 
de información de conformidad con el 
promedio registrado en los países 
miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo 
Económicos. Esta característica deberá 
ser ofrecida a precios competitivos 
internacionalmente. 
 
 
El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones deberá realizar las 
acciones necesarias para contribuir con 
los objetivos de la política de inclusión 
digital universal. 
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Asimismo, el Ejecutivo Federal 
elaborará las políticas de radiodifusión y 
telecomunicaciones del Gobierno 
Federal y realizará las acciones 
tendientes a garantizar el acceso a 
internet de banda ancha en edificios e 
instalaciones de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal. Las entidades federativas 
harán lo propio en el ámbito de su 
competencia. 
 
DÉCIMO QUINTO. La Comisión Federal 
de Electricidad cederá totalmente a 
Telecomunicaciones de México su 
concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de 
telecomunicaciones y le transferirá 
todos los recursos y equipos necesarios 
para la operación y explotación de dicha 
concesión, con excepción de la fibra 
óptica, derechos de vía, torres, postería, 
edificios e instalaciones que quedarán a 
cargo de la Comisión Federal de 
Electricidad, garantizando a 
Telecomunicaciones de México el 
acceso efectivo y compartido a dicha 
infraestructura para su aprovechamiento 
eficiente, a fin de lograr el adecuado 
ejercicio de sus funciones y el 
cumplimiento de sus objetivos. 
 
 
Telecomunicaciones de México tendrá 
atribuciones y recursos para promover 
el acceso a servicios de banda ancha, 
planear, diseñar y ejecutar la 

 
Asimismo, el Ejecutivo Federal 
elaborará las políticas de radiodifusión 
y telecomunicaciones del Gobierno 
Federal y realizará las acciones 
tendientes a garantizar el acceso a 
internet de banda ancha en edificios e 
instalaciones de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal. Las entidades federativas 
harán lo propio en el ámbito de su 
competencia. 
 
DÉCIMO QUINTO. La Comisión 
Federal de Electricidad cederá 
totalmente a Telecomunicaciones de 
México su concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones y le transferirá 
todos los recursos y equipos 
necesarios para la operación y 
explotación de dicha concesión, con 
excepción de la fibra óptica, derechos 
de vía, torres, postería, edificios e 
instalaciones que quedarán a cargo de 
la Comisión Federal de Electricidad, 
garantizando a Telecomunicaciones de 
México el acceso efectivo y compartido 
a dicha infraestructura para su 
aprovechamiento eficiente, a fin de 
lograr el adecuado ejercicio de sus 
funciones y el cumplimiento de sus 
objetivos. 
 
Telecomunicaciones de México tendrá 
atribuciones y recursos para promover 
el acceso a servicios de banda ancha, 
planear, diseñar y ejecutar la 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

407 
 

construcción y el crecimiento de una 
robusta red troncal de 
telecomunicaciones de cobertura 
nacional, así como la comunicación vía 
satélite y la prestación del servicio de 
telégrafos. Lo anterior, de conformidad 
con los lineamientos y acuerdos 
emitidos por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones.  
 
DÉCIMO SEXTO. El Ejecutivo Federal, 
a través de las dependencias y 
entidades competentes, instalará una 
red compartida de servicios de 
telecomunicaciones al mayoreo, que 
impulse el acceso efectivo de la 
población a la comunicación de banda 
ancha y a los servicios de 
telecomunicaciones, de conformidad 
con los principios contenidos en el 
artículo 6, apartado B, fracción II del 
presente Decreto y las características 
siguientes: 
 
I. Iniciará la instalación antes de que 
concluya el año 2014, y estará en 
operación antes de que concluya el año 
2018; 
 
II. Contemplará el aprovechamiento de 
al menos 90 MHz del espectro liberado 
por la transición a la Televisión Digital 
Terrestre (banda 700 MHz), de los 
recursos de la red troncal de fibra óptica 
de la Comisión Federal de Electricidad y 
de cualquier otro activo del Estado que 
pueda utilizarse en la instalación y la 
operación de la red compartida; 

construcción y el crecimiento de una 
robusta red troncal de 
telecomunicaciones de cobertura 
nacional, así como la comunicación vía 
satélite y la prestación del servicio de 
telégrafos. Lo anterior, de conformidad 
con los lineamientos y acuerdos 
emitidos por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones.  
 
DÉCIMO SEXTO. El Estado, a través 
del   Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en coordinación 
con el Ejecutivo Federal, garantizará la 
instalación de una red pública 
compartida de telecomunicaciones de 
servicios inalámbricos al mayoreo, que 
impulse el acceso efectivo de la 
población a la comunicación de banda 
ancha y a los servicios de 
telecomunicaciones, de conformidad 
con los principios contenidos en el 
artículo 6, apartado B, fracción II del 
presente Decreto y las características 
siguientes: 
 
 
 
I. Iniciará la instalación antes de que 
concluya el año 2014, y estará en 
operación antes de que concluya el 
año 2018; 
 
II. Contemplará el aprovechamiento de 
al menos 90 MHz del espectro liberado 
por la transición a la Televisión Digital 
Terrestre (banda 700 MHz), de los 
recursos de la red troncal de fibra 
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III. Podrá contemplar inversión pública o 
privada, identificando las necesidades 
presupuestales y, en su caso, las 
previsiones que deba aprobar la 
Cámara de Diputados;  
 
IV. Asegurará que ningún prestador de 
servicios de telecomunicaciones tenga 
influencia en la operación de la red;  
 
V. Asegurará el acceso a los activos 
requeridos para la instalación y 
operación de la red, así como el 
cumplimiento de su objeto y 
obligaciones de cobertura, calidad y 
prestación no discriminatoria de 
servicios; 
 
VI. Operará bajo principios de 
compartición de toda su infraestructura 
y la venta desagregada de todos sus 
servicios y capacidades, y prestará 
exclusivamente servicios a las 
empresas comercializadoras y 
operadoras de redes de 
telecomunicaciones, bajo condiciones 
de no discriminación y a precios 
competitivos. Los operadores que 
hagan uso de dicha compartición y 
venta desagregada se obligarán a 
ofrecer a los demás operadores y 
comercializadores las mismas 
condiciones que reciban de la red 
compartida, y 
 
VII. Promoverá que la política tarifaria 

óptica de la Comisión Federal de 
Electricidad y de cualquier otro activo 
del Estado que pueda utilizarse en la 
instalación y la operación de la red 
compartida; 
 
III. Podrá contemplar inversión pública 
o privada, identificando las 
necesidades presupuestales y, en su 
caso, las previsiones que deba aprobar 
la Cámara de Diputados;  
 
IV. Asegurará que ningún prestador de 
servicios de telecomunicaciones tenga 
influencia en la operación de la red;  
 
V. Asegurará el acceso a los activos 
requeridos para la instalación y 
operación de la red, así como el 
cumplimiento de su objeto y 
obligaciones de cobertura, calidad y 
prestación no discriminatoria de 
servicios; 
 
VI. Operará bajo principios de 
compartición de toda su infraestructura 
y la venta desagregada de todos sus 
servicios y capacidades, y prestará 
exclusivamente servicios a las 
empresas comercializadoras y 
operadoras de redes de 
telecomunicaciones, bajo condiciones 
de no discriminación y a precios 
competitivos. Los operadores que 
hagan uso de dicha compartición y 
venta desagregada se obligarán a 
ofrecer a los demás operadores y 
comercializadores las mismas 
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de la red compartida fomente la 
competencia y que asegure la 
reinversión de utilidades para la 
actualización, el crecimiento y la 
cobertura universal.  
 
El Ejecutivo Federal, en el marco del 
Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, incluirá en los 
instrumentos programáticos respectivos, 
las acciones necesarias para el 
desarrollo de la red a que se refiere este 
artículo.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

condiciones que reciban de la red 
compartida, y 
 
VII. Promoverá que la política tarifaria 
de la red compartida fomente la 
competencia y que asegure la 
reinversión de utilidades para la 
actualización, el crecimiento y la 
cobertura universal.  
 
El Ejecutivo Federal, en el marco del 
Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, incluirá en los 
instrumentos programáticos 
respectivos, las acciones necesarias 
para el desarrollo de la red a que se 
refiere este artículo.   
 
DÉCIMO SÉPTIMO. En el marco del 
Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, el Ejecutivo Federal 
incluirá en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en los programas 
sectoriales, institucionales y especiales 
conducentes las siguientes acciones: 
 
I. El crecimiento de la red troncal 
prevista en el artículo Décimo Sexto 
transitorio de este Decreto, ya sea 
mediante inversión pública, privada o 
mixta, para asegurar la máxima 
cobertura de servicios a la población; 
 
II. Un programa de banda ancha en 
sitios públicos que identifique el 
número de sitios a conectar cada año, 
hasta alcanzar la cobertura universal; 
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DÉCIMO SÉPTIMO. En el marco del 
Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, el Ejecutivo Federal 
incluirá en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en los programas 
sectoriales, institucionales y especiales 
conducentes las siguientes acciones: 
 
I. El crecimiento de la red troncal 
prevista en el artículo Décimo Sexto 
transitorio de este Decreto, ya sea 
mediante inversión pública, privada o 
mixta, para asegurar la máxima 
cobertura de servicios a la población; 
 
II. Un programa de banda ancha en 
sitios públicos que identifique el número 
de sitios a conectar cada año, hasta 
alcanzar la cobertura universal; 
 
III. Un estudio pormenorizado que 
identifique el mayor número posible de 
sitios públicos federales, ductos, 
postería y derechos de vía que deberán 
ser puestos a disposición de los 
operadores de telecomunicaciones y 
radiodifusión para agilizar el despliegue 
de sus redes. El programa deberá 
incluir la contraprestación que los 
concesionarios deberán pagar por el 
aprovechamiento correspondiente, bajo 

III. Un estudio pormenorizado que 
identifique el mayor número posible de 
sitios públicos federales, ductos, 
postería y derechos de vía que 
deberán ser puestos a disposición de 
los operadores de telecomunicaciones 
y radiodifusión para agilizar el 
despliegue de sus redes. El programa 
deberá incluir la contraprestación que 
los concesionarios deberán pagar por 
el aprovechamiento correspondiente, 
bajo principios de acceso no 
discriminatorio y precios que 
promuevan el cumplimiento del 
derecho a que se refiere el artículo 6o., 
párrafo tercero, de la Constitución, 
siempre y cuando el concesionario 
ofrezca las mismas condiciones en el 
acceso a su propia infraestructura; 
 
IV. Un programa de trabajo para dar 
cabal cumplimiento a la política para la 
transición a la Televisión Digital 
Terrestre y los recursos 
presupuestales necesarios para ello, y 
 
V. Un Programa Nacional de Espectro 
Radioeléctrico que, de manera 
enunciativa y no limitativa, incluirá lo 
siguiente: 
 
a) Un programa de trabajo para 
garantizar el uso óptimo de las bandas 
700 MHz y 2.5 GHz bajo principios de 
acceso universal, no discriminatorio, 
compartido y continuo, y 
 
b) Un programa de trabajo para 
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principios de acceso no discriminatorio y 
precios que promuevan el cumplimiento 
del derecho a que se refiere el artículo 
6o., párrafo tercero, de la Constitución, 
siempre y cuando el concesionario 
ofrezca las mismas condiciones en el 
acceso a su propia infraestructura; 
 
 
IV. Un programa de trabajo para dar 
cabal cumplimiento a la política para la 
transición a la Televisión Digital 
Terrestre y los recursos presupuestales 
necesarios para ello, y 
 
V. Un Programa Nacional de Espectro 
Radioeléctrico que, de manera 
enunciativa y no limitativa, incluirá lo 
siguiente: 
 
a) Un programa de trabajo para 
garantizar el uso óptimo de las bandas 
700 MHz y 2.5 GHz bajo principios de 
acceso universal, no discriminatorio, 
compartido y continuo, y 
 
b) Un programa de trabajo para 
reorganizar el espectro radioeléctrico a 
estaciones de radio y televisión.  
 
El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones deberá realizar las 
acciones necesarias para contribuir con 
los objetivos y metas fijados en el Plan 
Nacional de Desarrollo y demás 
instrumentos programáticos, 
relacionados con los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones.  

reorganizar el espectro radioeléctrico a 
estaciones de radio y televisión.  
 
El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones deberá realizar 
las acciones necesarias para contribuir 
con los objetivos y metas fijados en el 
Plan Nacional de Desarrollo y demás 
instrumentos programáticos, 
relacionados con los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones.
  
DÉCIMO OCTAVO. Los derechos 
laborales de los trabajadores que 
presten sus servicios en las 
empresas y organismos dedicados 
a las actividades que comprende el 
presente Decreto se respetarán en 
todo momento de conformidad con 
la Ley. 
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V. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO. 
 
Adicionalmente a lo antes expuesto, las Comisiones Dictaminadoras consideran 

necesario hacer notar que durante el proceso de estudio y dictamen se analizaron 

de manera exhaustiva cada uno de los temas contenidos en la Minuta, los 

relativos a telecomunicaciones y a competencia económica, se abrió a la sociedad 

el proceso de análisis y discusión de los temas, a través de los Foros públicos en 

los que participaron, como se ha dejado constancia un total de cuarenta y un 

invitados, entre investigadores, académicos, servidores públicos, organismos de la 

sociedad civil, cámaras empresariales, organismos internacionales, indígenas, 

representantes de comunidades y grupos sociales, abogados, ingenieros, 

especialistas, comisionados de los órganos reguladores, así como expertos en 

materia regulatoria de los sectores de telecomunicaciones y de competencia 

económica de nuestro país y representantes de organismos internacionales. 

 

Durante los Foros públicos a que nos hemos venido refiriendo, se analizó, criticó y 

debatió de manera abierta y directa, entre los invitados y las Senadoras y 

Senadores integrantes de las Comisiones Dictaminadoras, además de otras 

Senadoras y Senadores pertenecientes a la LXII Legislatura, que no forman parte 

de las Comisiones Dictaminadoras, pero que asistieron, expresaron libremente sus 

opiniones y participaron en las discusiones, mediante sus cuestionamientos y 

preguntas directas a los invitados descritos en el párrafo anterior, propiciando la 

apertura, inclusión y exhaustividad en la precisión de cada uno de los temas 

contenidos en la Minuta objeto de estudio. 
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Ante la conclusión de los Foros públicos, y conforme al “Programa  para  el  estudio  

y   dictamen   de   la   minuta   en   materia   de   telecomunicaciones”, las Comisiones 

Dictaminadoras se dieron a la tarea de revisar las conclusiones y, paralelamente 

las Senadoras y Senadores de dialogar al interior de cada uno de los Grupos 

Parlamentarios representados en las Comisiones Dictaminadoras, para buscar los 

consensos necesarios que permitan consolidar los acuerdos requeridos para la 

aprobación de la reforma constitucional en materia de telecomunicaciones y de 

competencia económica. 

 

En ese marco de análisis y discusión dentro del proceso de estudio y dictamen de 

la Minuta, los Grupos Parlamentarios representados en el Senado de la República, 

a través de las Senadoras y Senadores integrantes de las Comisiones 

Dictaminadoras, realizaron sus propuestas de modificaciones a la Minuta y el 

consenso mayoritario alcanzado entre las diferentes fuerzas políticas para 

reformar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ve reflejado 

en  el  apartado  de  “cambios  a  la  Minuta”  contenido  en  el  presente  dictamen. 

 

Es preciso señalar también, que no pasa desapercibido para estas Comisiones 

Dictaminadoras, las diversas críticas y cuestionamientos realizados por los 

invitados a los Foros públicos, respecto a la creación de los organismos como el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones y la Comisión Federal de Competencia 

Económica, en cuanto a su naturaleza jurídica, diseño institucional, facultades, 

requisitos y mecanismo de nombramiento de sus integrantes, fiscalización, 

rendición de cuentas, revisión de sus determinaciones, entre otros, sin embargo, 

como se ha razonado en el presente dictamen, es el modelo propuesto en la 
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Minuta en el que han coincidido la mayoría de las fuerzas políticas representadas 

en las Comisiones Dictaminadoras, convencidas de que permite asegurar la 

independencia y fortaleza en sus resoluciones y determinaciones del regulador de 

los sectores de telecomunicaciones y de competencia económica, ambos sectores 

de la economía indispensables para la competitividad, el crecimiento económico y 

el bienestar social de los ciudadanos y usuarios de los servicios de 

telecomunicaciones, de radiodifusión y entes regulados en materia de 

competencia económica de nuestro país. 

 

De igual forma, tampoco pasan desapercibidas para estas Comisiones 

Dictaminadoras las críticas expresadas en los Foros públicos, respecto a la 

técnica legislativa de la Minuta objeto de estudio, al tratarse de una reforma 

constitucional que regla en exceso los detalles que bien pudieran ser atendidos en 

la legislación secundaria y armonización normativa correspondiente, no obstante, 

es de reconocerse también por parte de estas Comisiones Dictaminadoras que es 

precisamente dicha propuesta normativa a detalle contenida en la Minuta, en la 

que radica el consenso alcanzado por las diferentes fuerzas políticas 

representadas en las Comisiones Dictaminadoras y en el Senado de la República 

perteneciente a la LXII Legislatura, para lograr la aprobación de la Minuta en 

estudio y dictamen.  

 

De igual forma, estas Comisiones Dictaminadoras hacen suyo el comentario 

expresado por el Dr. Sergio López Ayllón, Director General de Centro de 

Investigaciones y Docencia Económicas (CIDE), en el sentido de que:  
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“…  conviene  hacer  una   reflexión  de  más   largo  aliento  en  una  doble  

dimensión. La primera, la consecuencia de llevar a normas 
constitucionales el detalle que implica la reforma, particularmente en 
una materia de alta sensibilidad al cambio tecnológico y que requiere 
de flexibilidad regulatoria. Conceptos como los de banda ancha o el 
de porcentajes relativos a la preponderancia, podrían ser rebasados 
muy pronto y quedarían sujetos a las complejas condiciones de la 
reforma constitucional. La segunda cuestión es si la ruta de la 
creación de autonomías constitucionales, especialmente de 
órganos administrativos, resulta en el conjunto una arquitectura 
institucional adecuada para una operación eficaz del Estado 
mexicano. Esta no es una cuestión menor, puesto que siguen a 
esta reforma otras –como la energética y la reforma política; en 
definitiva, urge una reflexión de conjunto sobre cuál debe ser el 
contenido y la justificación técnica de la autonomía frente a una 
política de Estado que busca la gobernabilidad. 
 
(el resalte es nuestro). 

 

En este sentido, las Comisiones Dictaminadoras hacen suya la reflexión y 

preocupación expresada en los Foros públicos en materia de telecomunicaciones, 

por los académicos del CIDE, representados por el Dr. López Ayllón, respecto a la 

necesaria reflexión que como Senado de la República nos proponemos iniciar en 

breve, respecto a la nueva arquitectura institucional del Estado mexicano, a partir 

de la creación de autonomías constitucionales, adecuadas o no para garantizar la 

eficacia del Estado mexicano. 
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De igual manera, las Comisiones Dictaminadoras coincidimos con los académicos 

del CIDE en la necesidad urgente para proponer que el Congreso de la Unión, 

convoque y abra al debate y discusión públicos sobre cuál debe ser el contenido y 

la justificación técnica para la creación de autonomías constitucionales, frente a 

una política de estado que busca la gobernabilidad, y, agregaríamos, funcionalidad 

para lograr el bienestar de los ciudadanos del Estado mexicano, como un acto de 

responsabilidad del Poder Legislativo. 

 

Por último, las Comisiones Dictaminadoras, como órganos auxiliares del Pleno del 

Senado de la República, han cumplido con la función encomendada para estudiar 

y dictaminar la Minuta que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

telecomunicaciones, en un ejercicio de discusión y deliberación parlamentaria 

abierto y transparente a la sociedad, donde el consenso mayoritario es el reflejo 

contenido del presente Decreto contenido en el presente dictamen. 

 

Por lo antes expuesto, los integrantes de estas Comisiones Unidas del Senado de 

la República, someten a consideración de esta soberanía, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6o; 7o; 27; 28; 73; 78, 94 y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE TELECOMUNICACIONES.  
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN el párrafo primero del artículo 6o.; el artículo 

7o.; el párrafo sexto del artículo 27; el párrafo segundo del artículo 28; la fracción 

XVII del artículo 73; la fracción VII del artículo 78 y el párrafo sexto del artículo 94; 

y se ADICIONAN los párrafos segundo, tercero y cuarto, pasando el actual párrafo 

segundo a ser apartado A del párrafo cuarto, y un apartado B al artículo 6o.; los 

párrafos decimotercero al  trigésimo del artículo 28, y un inciso l) a la fracción I del 

artículo 105, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue:  

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada 
o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho 
a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, 
así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por 
cualquier medio de expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales 
efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la 
prestación de dichos servicios. 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

418 
 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo 
siguiente: 
 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 
 
I.  a  VII.  … 
 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 
 
I. El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la 
información y el conocimiento, mediante una política de inclusión digital 
universal con metas anuales y sexenales. 
 
II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo 
que el Estado garantizará que sean prestados en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 
 
III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el 
Estado garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y 
calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando 
la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los 
valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el 
artículo 3o. de esta Constitución. 
 
IV. Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como 
información periodística o noticiosa; se establecerán las condiciones que 
deben regir los contenidos y la contratación de los servicios para su 
transmisión al público, incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de 
los concesionarios respecto de la información transmitida por cuenta de 
terceros, sin afectar la libertad de expresión y de difusión. 
 
V. La Ley establecerá un organismo público descentralizado con autonomía 
técnica, operativa, de decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer el 
servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al 
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mayor número de personas en cada una de las entidades de la Federación, a 
contenidos que promuevan la integración nacional, la formación educativa, 
cultural y cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de 
información imparcial, objetiva, oportuna y veraz del acontecer nacional e 
internacional, y dar espacio a las obras de producción independiente, así 
como a la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que 
fortalezcan la vida democrática de la sociedad. 
 
El organismo público contará con un Consejo Ciudadano con el objeto de 
asegurar su independencia y una política editorial imparcial y objetiva. Será 
integrado por nueve consejeros honorarios que serán elegidos mediante una 
amplia consulta pública por el voto de dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión 
Permanente. Los consejeros desempeñarán su encargo en forma 
escalonada, por lo que anualmente serán sustituidos los dos de mayor 
antigüedad en el cargo, salvo que fuesen ratificados por el Senado para un 
segundo periodo. 
 
El Presidente del organismo público será designado, a propuesta del 
Ejecutivo Federal, con el voto de dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión 
Permanente; durará en su encargo cinco años, podrá ser designado para un 
nuevo periodo por una sola vez, y sólo podrá ser removido por el Senado 
mediante la misma mayoría. 
 
El Presidente del organismo presentará anualmente a los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo de la Unión un informe de actividades; al efecto comparecerá 
ante las Cámaras del Congreso en los términos que dispongan las leyes. 
 
VI. La ley establecerá los derechos de los usuarios de telecomunicaciones, 
de las audiencias, así como los mecanismos para su protección. 

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, 
a través de cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o 
medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, 
de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 
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medios y tecnologías de la información y comunicación encaminados a 
impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones. 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la 
libertad de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer 
párrafo del artículo 6o de esta Constitución. En ningún caso podrán 
secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, opiniones 
e ideas, como instrumento del delito. 

Artículo 27. … 
… 
… 
… 
… 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación 
es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de 
los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, 
otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán 
otorgadas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales 
relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias a que se 
refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se 
efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la 
fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la 
cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas 
nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el 
Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose del 
petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de 
minerales radioactivos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los 
que en su caso se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación de 
esos productos, en los términos que señale la Ley Reglamentaria respectiva. 
Corresponde exclusivamente a la Nación generar, conducir, transformar, distribuir 
y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de servicio 
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público. En esta materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la 
Nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos 
fines. 

Artículo  28.  … 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con 
eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos 
de consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo 
acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, industriales, 
comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para 
evitar la libre concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a los 
consumidores a pagar precios exagerados y, en general, todo lo que constituya 
una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y 
con perjuicio del público en general o de alguna clase social. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

El Estado contará con una Comisión Federal de Competencia Económica, 
que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tendrá por objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, 
así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento 
eficiente de los mercados, en los términos que establecen esta Constitución 
y las leyes. La Comisión contará con las facultades necesarias para cumplir 
eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar medidas para eliminar 
las barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a 
insumos esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, 
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partes sociales o acciones de los agentes económicos, en las proporciones 
necesarias para eliminar efectos anticompetitivos. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, 
garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en 
materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las 
facultades que este artículo y las leyes establecen para la Comisión Federal 
de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la 
concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle  varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que  sirvan a un 
mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la 
desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar el 
cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. 
y 7o. de esta Constitución. 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la 
autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del 
ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social que 
incluyen las comunitarias y las indígenas, las que  se sujetarán, de acuerdo 
con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. 
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de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones 
por el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de 
servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaria. Las 
opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán 
emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin 
que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes. 
 
Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público y asegurando 
el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún caso el factor 
determinante para definir al ganador de la licitación será meramente 
económico. Las concesiones para uso público y social serán sin fines de 
lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo 
previsto por la ley y en condiciones que garanticen la transparencia del 
procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones llevará un 
registro público de concesiones. La ley establecerá un esquema efectivo de 
sanciones que señale como causal de revocación del título de concesión, 
entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes 
en casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la 
revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo 
Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que 
garanticen la continuidad en la prestación del servicio. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones garantizará que el Gobierno 
Federal cuente con las concesiones necesarias para el ejercicio de sus 
funciones. 

La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, serán independientes en sus decisiones y 
funcionamiento, profesionales en su desempeño e imparciales en sus 
actuaciones, y se regirán conforme a lo siguiente: 
 
I. Dictarán sus resoluciones con plena independencia; 
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II. Ejercerán su presupuesto de forma autónoma. La Cámara de Diputados 
garantizará la suficiencia presupuestal a fin de permitirles el ejercicio eficaz 
y oportuno de sus competencias; 
 
III. Emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un sistema de votación 
por mayoría calificada; 
 
IV. Podrán emitir disposiciones administrativas de carácter general 
exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector 
de su competencia; 
 
V. Las leyes garantizarán, dentro de cada organismo, la separación entre la 
autoridad que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve en los 
procedimientos que se sustancien en forma de juicio; 
 
VI. Los órganos de gobierno deberán cumplir con los principios de 
transparencia y acceso a la información. Deliberarán en forma colegiada y 
decidirán los asuntos por mayoría de votos; sus sesiones, acuerdos y 
resoluciones serán de carácter público con las excepciones que determine la 
ley; 
 
VII. Las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y 
no serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la Comisión 
Federal de Competencia Económica imponga multas o la desincorporación 
de activos, derechos, partes sociales o acciones, las resoluciones se 
ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se 
promueva. Cuando se trate de resoluciones de dichos organismos 
emanadas de un procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá 
impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la 
resolución o durante el procedimiento; las normas generales aplicadas 
durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en el amparo promovido 
contra la resolución referida. Los juicios de amparo serán sustanciados por 
jueces y tribunales especializados en los términos del artículo 94 de esta 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

425 
 

Constitución. En ningún caso se admitirán recursos ordinarios o 
constitucionales contra actos intraprocesales; 

 
VIII. Los titulares de los órganos presentarán anualmente un programa de 
trabajo y trimestralmente un informe de actividades a los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo de la Unión; comparecerán ante la Cámara de Senadores 
anualmente y ante las Cámaras del Congreso en términos del artículo 93 de 
esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá solicitar a cualquiera de las 
Cámaras la comparecencia de los titulares ante éstas; 
 
IX. Las leyes promoverán para estos órganos la transparencia 
gubernamental bajo principios de gobierno digital y datos abiertos; 
 
X. La retribución que perciban los Comisionados deberá ajustarse a lo 
previsto en el artículo 127 de esta Constitución; 
 
XI. Los comisionados de los órganos podrán ser removidos de su cargo por 
las dos terceras partes de los miembros presentes del Senado de la 
República, por falta grave en el ejercicio de sus funciones, en los términos 
que disponga la ley, y 

XII. Cada órgano contará con una Contraloría Interna, cuyo titular será 
designado por las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Diputados, en los términos que disponga la ley. 

Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de Competencia 
Económica como del Instituto Federal de Telecomunicaciones se integrarán 
por siete Comisionados, incluyendo el comisionado presidente, designados 
en forma escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del 
Senado. 

El Presidente de cada uno de los órganos será nombrado por la Cámara de 
Senadores de entre los comisionados, por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes, por un periodo de 4 años, renovable por una 
sola ocasión. Cuando la designación recaiga en un comisionado que 
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concluya su encargo antes de dicho periodo, desempeñará la presidencia 
sólo por el tiempo que falte para concluir su encargo como comisionado. 

 

Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 
 
II. Ser mayor de treinta y cinco años; 
 
III.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso 
que amerite pena de prisión por más de un año; 
 
IV. Poseer título profesional; 
 
V. Haberse desempeñado, cuando menos tres años, en forma destacada en 
actividades profesionales, de servicio público o académicas sustancialmente 
relacionadas con materias afines a las de competencia económica, 
radiodifusión o telecomunicaciones, según corresponda; 
 
VI. Acreditar, en los términos de este precepto, los conocimientos técnicos 
necesarios para el ejercicio del cargo; 
 
VII. VII.- No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la 
República, senador, diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, durante el año previo a su 
nombramiento, y  
 
 
VIII. En la Comisión Federal de Competencia Económica, no haber ocupado, 
en los últimos tres años, ningún empleo, cargo o función directiva en las 
empresas que hayan estado sujetas a alguno de los procedimientos 
sancionatorios que sustancia el citado órgano. En el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones no haber ocupado, en los últimos tres años, ningún 
empleo, cargo o función directiva en las empresas de los concesionarios 
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comerciales o privados o de las entidades a ellos relacionadas, sujetas a la 
regulación del Instituto. 

Los Comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro empleo, 
trabajo o comisión públicos o privados, con excepción de los cargos 
docentes; estarán impedidos para conocer asuntos en que tengan interés 
directo o indirecto, en los términos que la ley determine, y serán sujetos del 
régimen de responsabilidades del Título Cuarto de esta Constitución y de 
juicio político. La ley regulará las modalidades conforme a las cuales los 
comisionados podrán establecer contacto para tratar asuntos de su 
competencia con personas que representen los intereses de los  agentes 
económicos regulados. 

Los Comisionados durarán en su encargo nueve años y por ningún motivo 
podrán desempeñar nuevamente ese cargo. En caso de falta absoluta de 
algún comisionado, se procederá a la designación correspondiente, a través 
del procedimiento previsto en este artículo y a fin de que el sustituto 
concluya el periodo respectivo. 

Los aspirantes a ser designados como comisionados acreditarán el 
cumplimiento de los requisitos señalados en los numerales anteriores, ante 
un Comité de Evaluación integrado por los titulares del Banco de México, el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía. Para tales efectos, el Comité de Evaluación 
instalará sus sesiones cada que tenga lugar una vacante de comisionado, 
decidirá por mayoría de votos y será presidido por el titular de la entidad con 
mayor antigüedad en el cargo, quien tendrá voto de calidad. 

El Comité emitirá una convocatoria pública para cubrir la vacante. Verificará 
el cumplimiento, por parte de los aspirantes, de los requisitos contenidos en 
el presente artículo y, a quienes los hayan satisfecho, aplicará un examen de 
conocimientos en la materia; el procedimiento deberá observar los 
principios de transparencia, publicidad y máxima concurrencia. 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

428 
 

Para la formulación del examen de conocimientos, el Comité de Evaluación 
deberá considerar la opinión de cuando menos dos instituciones de 
educación superior y seguirá las mejores prácticas en la materia. 

El Comité de Evaluación, por cada vacante, enviará al Ejecutivo una lista con 
un mínimo de tres y un máximo de cinco aspirantes, que hubieran obtenido 
las calificaciones aprobatorias más altas. En el caso de no completarse el 
número mínimo de aspirantes se emitirá una nueva convocatoria. El 
Ejecutivo seleccionará de entre esos aspirantes, al candidato que propondrá 
para su ratificación al Senado. 

La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
del Senado presentes, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales a 
partir de la presentación de la propuesta; en los recesos, la Comisión 
Permanente convocará desde luego al Senado. En caso de que la Cámara de 
Senadores rechace al candidato propuesto por el Ejecutivo, el Presidente de 
la República someterá una nueva propuesta, en los términos del párrafo 
anterior. Este procedimiento se repetirá las veces que sea necesario si se 
producen nuevos rechazos hasta que sólo quede un aspirante aprobado por 
el Comité de Evaluación, quien será designado comisionado directamente 
por el Ejecutivo. 

Todos los actos del proceso de selección y designación de los 
comisionados son inatacables. 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I.  a  XVI.  … 
 
XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la 
información y la comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida 
la banda ancha e internet, postas y correos, y sobre el uso y aprovechamiento de 
las aguas de jurisdicción federal. 
 
XVIII  a  XXX.  … 
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Artículo  78.  … 
… 
 
I.  a  VI.  … 
 
VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules 
generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado 
encargado de la regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes 
superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la 
ley disponga, y 
 
 
VIII.  … 
 

Artículo  94.  … 
… 
… 
… 
… 

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, 
competencia territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la 
de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia económica, de los 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

Artículo  105… 
 
i.  … 
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a)  a  k)  … 
 
l) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder 
Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad 
de sus actos o disposiciones generales. 
 
… 
… 
 
II  y  III… 
… 
… 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
  
SEGUNDO. Las medidas de fomento a la competencia en televisión, radio, 
telefonía y servicios de datos, deberán aplicarse en todos los segmentos de forma 
que se garantice en su conjunto la competencia efectiva en la radiodifusión y 
telecomunicaciones. 
  
TERCERO. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al 
marco jurídico conforme al presente Decreto dentro de los ciento ochenta días 
naturales siguientes a su entrada en vigor, y deberá: 
 
I. Establecer tipos penales especiales que castiguen severamente prácticas 
monopólicas y fenómenos de concentración; 
 
II. Regular el organismo público a que se refiere el artículo 6o. que se adiciona en 
virtud del presente Decreto. Pasarán a este organismo público los recursos 
humanos, financieros y materiales del organismo descentralizado denominado 
Organismo Promotor de Medios Audiovisuales; 
 
III. Establecer los mecanismos para homologar el régimen de permisos y 
concesiones de radiodifusión, a efecto de que únicamente existan concesiones, 
asegurando una diversidad de medios que permita distinguir las concesiones de 
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uso comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias e 
indígenas;  
 
IV. Regular el derecho de réplica; 
 
V. Establecer la prohibición de difundir publicidad engañosa o subrepticia; 
 
VI. Establecer los mecanismos que aseguren la promoción de la producción 
nacional independiente; 
 
VII. Establecer prohibiciones específicas en materia de subsidios cruzados o trato 
preferencial, consistentes con los principios de competencia, para el efecto de que 
los operadores de radiodifusión o telecomunicaciones no otorguen subsidios a los 
servicios que proporcionan, por sí o a través de sus empresas subsidiarias, filiales, 
afiliadas o que pertenezcan al mismo grupo de interés económico. Cada 
concesionario deberá fijar tarifas mínimas, consistentes con los principios de 
competencia, para la emisión de anuncios, las cuales serán presentadas ante la 
autoridad para su registro público; 
 
VIII. Determinar los criterios conforme a los cuales el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará las autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación, bajo los principios de competencia y calidad, garantizado el 
derecho a la información y atendiendo de manera particular la concentración 
nacional y regional de frecuencias, incluyendo en su caso, el pago de las 
contraprestaciones debidas; 
 
IX. Creará un Consejo Consultivo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
integrado por miembros honorarios y encargado de fungir como órgano asesor en 
la observancia de los principios establecidos en los artículos 6o. y 7o. 
constitucionales, y 
 
X. Aprobar las leyes, reformas y adiciones que deriven del presente Decreto.  
 
CUARTO. En el mismo plazo referido en el artículo anterior, el Congreso de la 
Unión deberá expedir un solo ordenamiento legal que regule de manera 
convergente, el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 
las redes de telecomunicaciones, así como la prestación de servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 
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La ley establecerá que las concesiones serán únicas, de forma que los 
concesionarios puedan prestar todo tipo de servicios a través de sus redes, 
siempre que cumplan con las obligaciones y contraprestaciones que les imponga 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones y en su caso, las contraprestaciones 
correspondientes. 
 
 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones, una vez que haya determinado los 
concesionarios que tienen el carácter de agente económico preponderante en 
términos de la fracción III del artículo Octavo Transitorio de este Decreto, 
establecerá, dentro de los sesenta días naturales siguientes, mediante 
lineamientos de carácter general, los requisitos, términos y condiciones que los 
actuales concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán 
cumplir para que se les autorice la prestación de servicios adicionales a los que 
son objeto de su concesión o para transitar al modelo de concesión única, siempre 
que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en 
sus títulos de concesión. La autorización a que se refiere este párrafo podrá 
otorgarse a los agentes económicos preponderantes sólo cuando se encuentren 
en cumplimiento de las medidas que se les hayan impuesto conforme a lo previsto 
en las fracciones III y IV del artículo Octavo transitorio de este Decreto. El Instituto 
deberá resolver sobre la procedencia o improcedencia de las autorizaciones a que 
se refiere este párrafo dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
presentación de las solicitudes respectivas y, en el primer caso, determinará las 
contraprestaciones correspondientes. 
  
QUINTO. A la entrada en vigor del presente Decreto se permitirá la inversión 
extranjera directa hasta el cien por ciento en telecomunicaciones y comunicación 
vía satélite. 
 
Se permitirá la inversión extranjera directa hasta un máximo del cuarenta y nueve 
por ciento en radiodifusión. Dentro de este máximo de inversión extranjera se 
estará a la reciprocidad que exista en el país en el que se encuentre constituido el 
inversionista o el agente económico que controle en última instancia a éste, directa 
o indirectamente. 
 
La transición digital terrestre culminará el 31 de diciembre de 2015. Los Poderes 
de la Unión estarán obligados a promover, en el ámbito de sus competencias, la 
implementación de equipos receptores y decodificadores necesarios para la 
adopción de esta política de gobierno garantizando, a su vez, los recursos 
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presupuestales que resulten necesarios. Los concesionarios y permisionarios 
están obligados a devolver, en cuanto culmine el proceso de transición a la 
televisión digital terrestre, las frecuencias que originalmente les fueron 
concesionadas por el Estado, a fin de garantizar el uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, la competencia y el uso óptimo de la banda de 700 MHz. 
 
SEXTO. Con el objeto de asegurar el escalonamiento en el cargo de los 
Comisionados de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, los primeros Comisionados nombrados en cada 
uno de esos órganos concluirán su encargo el último día de febrero de los años 
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 
  
El Ejecutivo Federal, al someter los nombramientos a la ratificación del Senado de 
la República, señalará los periodos respectivos. 
 
Para los nombramientos de los primeros Comisionados, tanto de la Comisión 
Federal de Competencia Económica como del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, deberá observarse lo siguiente: 
 
I. El Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución deberá 
enviar al Ejecutivo Federal las listas de aspirantes respectivas, dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto; 
 
II. Una vez recibidas las listas, el Ejecutivo Federal deberá remitir sus propuestas 
al Senado de la República dentro de los diez días naturales siguientes; 
 
III. El Senado de la República, una vez reunido, contará un plazo de diez días 
naturales para resolver sobre la propuesta, y 
 
IV. En caso de que respecto de una misma vacante el Senado de la República no 
apruebe en dos ocasiones la designación del Ejecutivo Federal, corresponderá a 
éste la designación directa del comisionado respectivo, a partir de la lista de 
aspirantes presentada por el Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 
de la Constitución.  
 
SÉPTIMO. En tanto se integran los órganos constitucionales conforme a lo 
dispuesto en el artículo Sexto transitorio, continuarán en sus funciones, conforme 
al marco jurídico vigente a la entrada en vigor del presente Decreto, los órganos 
desconcentrados Comisión Federal de Competencia y Comisión Federal de 
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Telecomunicaciones. Los recursos humanos, financieros y materiales de los 
órganos desconcentrados referidos pasarán a los órganos constitucionales que se 
crean por virtud de este Decreto. 
 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la 
legislación aplicable al momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan en 
estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas entérminos de lo dispuesto por 
el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 
 
Asimismo, los juicios y recursos en trámite, continuarán hasta su conclusión 
conforme a la legislación vigente a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el 
artículo Tercero Transitorio a la fecha de la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, éstos 
ejercerán sus atribuciones conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y, en lo 
que no se oponga a éste, en las leyes vigentes en materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones. 
  
OCTAVO. Una vez constituido el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
conforme a lo dispuesto en el artículo Sexto transitorio, deberá observarse lo 
siguiente: 
 
I. Los concesionarios que presten servicios de televisión radiodifundida están 
obligados a permitir a los concesionarios de televisión restringida la retransmisión 
de su señal, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de 
cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, 
incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde.  
 
Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están obligados 
a retransmitir la señal de televisión radiodifundida, de manera gratuita y no 
discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura geográfica, en forma 
íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma 
calidad de la señal que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en los 
servicios contratados por los suscriptores y usuarios. Los concesionarios de 
televisión restringida vía satélite, sólo deberán retransmitir obligatoriamente las 
señales radiodifundidas de cobertura del cincuenta por ciento o más del territorio 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

435 
 

nacional. Todos los concesionarios de televisión restringida deberán retransmitir 
las señales radiodifundidas por instituciones públicas federales. 
 
Los concesionarios de telecomunicaciones o de televisión radiodifundida que 
hayan sido declarados con poder sustancial en cualquiera de los mercados de 
telecomunicaciones o radiodifusión o como agentes económicos preponderantes 
en los términos de este Decreto, no tendrán derecho a la regla de gratuidad de los 
contenidos de radiodifusión o de la retransmisión gratuita; lo que en ningún caso 
se reflejará como costo adicional en los servicios contratados por los suscriptores 
y usuarios. Estos concesionarios deberán acordar las condiciones y precios de los 
contenidos radiodifundidos o de la retransmisión. En caso de diferendo, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determinará la tarifa bajo los principios de libre 
competencia y concurrencia. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 
sancionará con la revocación de la concesión a los agentes económicos 
preponderantes o con poder sustancial que se beneficien directa o indirectamente 
de la regla de gratuidad, a través de otros concesionarios, sin perjuicio del pago de 
las contraprestaciones que correspondan. También se revocará la concesión a 
éstos últimos. 
 
Las obligaciones de ofrecer y retransmitir gratuitamente los contenidos 
radiodifundidos perderán su vigencia simultáneamente cuando existan condiciones 
de competencia en los mercados de radiodifusión y telecomunicaciones. Esta 
declaración será realizada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones en los 
términos que establezca la ley. En este caso, los concesionarios estarán en 
libertad de acordar los precios y condiciones de la retransmisión de contenidos 
radiodifundidos. En caso de diferendo el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determinará la tarifa que deberá estar orientada a costos. 
 
II. Para dar cabal cumplimiento al Programa de Licitación y Adjudicación de 
Frecuencias de Televisión Radiodifundida Digital, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones publicará, en un plazo no mayor a ciento ochenta días 
naturales a partir de su integración, las bases y convocatorias para licitar nuevas 
concesiones de frecuencias de televisión radiodifundida que deberán ser 
agrupadas a efecto de formar por lo menos dos nuevas cadenas de televisión con 
cobertura nacional, bajo los principios de funcionamiento eficiente de los 
mercados, máxima cobertura nacional de servicios,  derecho a la información y 
función social de los medios de comunicación, y atendiendo de manera particular 
las barreras de entrada y las características existentes en el mercado de televisión 
abierta. No podrán participar en las licitaciones aquellos concesionarios o grupos 
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relacionados con vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico, 
que actualmente acumulen concesiones para prestar servicios de radiodifusión de 
12 MHz de espectro radioeléctrico o más en cualquier zona de cobertura 
geográfica. 
 
III. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la existencia de 
agentes económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e impondrá las medidas necesarias para evitar que se afecte 
la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Dichas 
medidas se emitirán en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales 
contados a partir de su integración, e incluirán en lo aplicable, las relacionadas con 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al 
uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales 
y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos agentes. 
 
Para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerará como agente 
económico preponderante, en razón de su participación nacional en la prestación 
de los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a cualquiera que cuente, 
directa o indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, 
audiencia, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas, 
de acuerdo con los datos con que disponga el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 
 
Las obligaciones impuestas al agente económico preponderante se extinguirán en 
sus efectos por declaratoria del Instituto Federal de Telecomunicaciones una vez 
que conforme a la ley existan condiciones de competencia efectiva en el mercado 
de que se trate. 
 
IV. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no mayor a ciento 
ochenta días naturales contados a partir de su integración, establecerá las 
medidas que permitan la desagregación efectiva de la red local del agente 
preponderante en telecomunicaciones de manera que  otros concesionarios de 
telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, a los medios físicos, técnicos y 
lógicos de conexión entre cualquier punto terminal de la red pública de 
telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local pertenecientes a dicho 
agente. Estas medidas también serán aplicables al agente económico con poder 
sustancial en el mercado relevante de servicios al usuario final. 
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Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar como insumo 
esencial todos los elementos necesarios para la desagregación efectiva de la red 
local. En particular, los concesionarios podrán elegir los elementos de la red local 
que requieran del agente preponderante y el punto de acceso a la misma. Las 
citadas medidas podrán incluir la regulación de precios y tarifas, condiciones 
técnicas y de calidad, así como su calendario de implantación con el objeto de 
procurar la cobertura universal y el aumento en la penetración de los servicios de 
telecomunicaciones. 
 
V. El Instituto Federal de Telecomunicaciones revisará, dentro de los ciento 
ochenta días naturales siguientes a su integración, los títulos de concesión 
vigentes, a efecto de verificar el cumplimiento de sus términos, condiciones y 
modalidades. 
 
VI. En un plazo de ciento ochenta días naturales siguientes a su integración, el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones recabará la información necesaria a fin 
de constituir el Registro Público de Concesiones a que se refiere el artículo 28 de 
la Constitución. 
 
NOVENO. En relación con las resoluciones a que se refieren las fracciones III y IV 
del artículo anterior, se estará a lo siguiente: 
 
I. Se pronunciarán de conformidad con el procedimiento que establezca la 
legislación vigente en la fecha de su emisión y a falta de disposición expresa, 
conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
 
II. Únicamente podrán ser impugnadas mediante el juicio de amparo indirecto y no 
serán objeto de suspensión, tal y como lo establece el artículo 28 de la 
Constitución, reformado en virtud del presente Decreto. Las normas generales 
aplicadas durante el procedimiento y los actos intraprocesales sólo podrán 
reclamarse en el amparo promovido contra la resolución referida, y 
 
III. No admitirán recurso administrativo alguno y solamente podrán ser 
impugnadas a través del juicio de amparo indirecto en los términos de la fracción 
anterior.  
 
El incumplimiento de las medidas contempladas en las citadas resoluciones será 
sancionado en términos de las disposiciones aplicables. El incumplimiento a la 
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separación contable, funcional o estructural dará lugar a la revocación de los 
títulos de concesión.  
 
DÉCIMO. Los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión deberán 
contar con independencia editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de 
participación ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición de 
cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a 
tecnologías, y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales.   
 
DÉCIMO PRIMERO. Para que la publicidad en radio y televisión sea equilibrada, 
la ley dotará al Instituto Federal de Telecomunicaciones de atribuciones para 
vigilar el cumplimiento de los tiempos máximos que la misma señale para la 
transmisión de mensajes comerciales. 
 
La ley deberá asegurar que la programación dirigida a la población infantil respete 
los valores y principios a que se refiere el artículo 3o. de la Constitución, así como 
las normas en materia de salud y establecerá lineamientos específicos que 
regulen la publicidad pautada en la programación destinada al público infantil. El 
Instituto contará con facultades para supervisar su cumplimiento. 
 
Asimismo, corresponderá al Instituto resolver cualquier desacuerdo en materia de 
retransmisión de contenidos, con excepción de la materia electoral. 
  
DÉCIMO SEGUNDO. El Consejo de la Judicatura Federal deberá establecer 
Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito especializados en 
materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, en un 
plazo no mayor a sesenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 
 
El Consejo de la Judicatura Federal emitirá acuerdos de carácter general en los 
que se preverán la forma de asignación de los asuntos y la rotación de jueces y 
magistrados especializados que conocerán de los mismos, así como las medidas 
pertinentes para garantizar la independencia, objetividad e imparcialidad de los 
juzgados y tribunales a que se refiere el párrafo anterior.  
 
DÉCIMO TERCERO. La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación, aprobará las disposiciones necesarias para dotar de suficiencia 
presupuestaria a los órganos reguladores a que se refiere este Decreto para el 
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desempeño de sus funciones, así como las previsiones presupuestarias para el 
buen funcionamiento del organismo a que se refiere el artículo 6o., Apartado B, 
fracción V, de la Constitución. 
 
DÉCIMO CUARTO. El Ejecutivo Federal tendrá a su cargo la política de inclusión 
digital universal, en la que se incluirán los objetivos y metas en materia de 
infraestructura, accesibilidad y conectividad, tecnologías de la información y 
comunicación, y habilidades digitales, así como los programas de gobierno digital, 
gobierno y datos abiertos, fomento a la inversión pública y privada en aplicaciones 
de telesalud, telemedicina y Expediente Clínico Electrónico y desarrollo de 
aplicaciones, sistemas y contenidos digitales, entre otros aspectos. 
 
Dicha política tendrá, entre otras metas, que por lo menos 70 por ciento de todos 
los hogares y 85 por ciento de todas las micros, pequeñas y medianas empresas a 
nivel nacional, cuenten con accesos con una velocidad real para descarga de 
información de conformidad con el promedio registrado en los países miembros de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. Esta 
característica deberá ser ofrecida a precios competitivos internacionalmente. 
 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá realizar las acciones 
necesarias para contribuir con los objetivos de la política de inclusión digital 
universal. 
 
Asimismo, el Ejecutivo Federal elaborará las políticas de radiodifusión y 
telecomunicaciones del Gobierno Federal y realizará las acciones tendientes a 
garantizar el acceso a internet de banda ancha en edificios e instalaciones de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Las entidades 
federativas harán lo propio en el ámbito de su competencia. 
 
DÉCIMO QUINTO. La Comisión Federal de Electricidad cederá totalmente a 
Telecomunicaciones de México su concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones y le transferirá todos los recursos y equipos 
necesarios para la operación y explotación de dicha concesión, con excepción de 
la fibra óptica, derechos de vía, torres, postería, edificios e instalaciones que 
quedarán a cargo de la Comisión Federal de Electricidad, garantizando a 
Telecomunicaciones de México el acceso efectivo y compartido a dicha 
infraestructura para su aprovechamiento eficiente, a fin de lograr el adecuado 
ejercicio de sus funciones y el cumplimiento de sus objetivos. Telecomunicaciones 
de México tendrá atribuciones y recursos para promover el acceso a servicios de 
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banda ancha, planear, diseñar y ejecutar la construcción y el crecimiento de una 
robusta red troncal de telecomunicaciones de cobertura nacional, así como la 
comunicación vía satélite y la prestación del servicio de telégrafos. Lo anterior, de 
conformidad con los lineamientos y acuerdos emitidos por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones.  
 
DÉCIMO SEXTO. El Estado, a través del Ejecutivo Federal, en coordinación con el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, garantizará la instalación de una red 
pública compartida de telecomunicaciones de servicios inalámbricos al mayoreo, 
que impulse el acceso efectivo de la población a la comunicación de banda ancha 
y a los servicios de telecomunicaciones, de conformidad con los principios 
contenidos en el artículo 6, apartado B, fracción II del presente Decreto y las 
características siguientes: 
 
I. Iniciará la instalación antes de que concluya el año 2014, y estará en operación 
antes de que concluya el año 2018; 
 
II. Contemplará el aprovechamiento de al menos 90 MHz del espectro liberado por 
la transición a la Televisión Digital Terrestre (banda 700 MHz), de los recursos de 
la red troncal de fibra óptica de la Comisión Federal de Electricidad y de cualquier 
otro activo del Estado que pueda utilizarse en la instalación y la operación de la 
red compartida; 
 
III. Podrá contemplar inversión pública o privada, identificando las necesidades 
presupuestales y, en su caso, las previsiones que deba aprobar la Cámara de 
Diputados;  
 
IV. Asegurará que ningún prestador de servicios de telecomunicaciones tenga 
influencia en la operación de la red;  
 
V. Asegurará el acceso a los activos requeridos para la instalación y operación de 
la red, así como el cumplimiento de su objeto y obligaciones de cobertura, calidad 
y prestación no discriminatoria de servicios; 
 
VI. Operará bajo principios de compartición de toda su infraestructura y la venta 
desagregada de todos sus servicios y capacidades, y prestará exclusivamente 
servicios a las empresas comercializadoras y operadoras de redes de 
telecomunicaciones, bajo condiciones de no discriminación y a precios 
competitivos. Los operadores que hagan uso de dicha compartición y venta 
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desagregada se obligarán a ofrecer a los demás operadores y comercializadores 
las mismas condiciones que reciban de la red compartida, y 
 
VII. Promoverá que la política tarifaria de la red compartida fomente la 
competencia y que asegure la reinversión de utilidades para la actualización, el 
crecimiento y la cobertura universal.  
 
El Ejecutivo Federal, en el marco del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, incluirá en los instrumentos programáticos respectivos, las acciones 
necesarias para el desarrollo de la red a que se refiere este artículo.   
 
DÉCIMO SÉPTIMO. En el marco del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, el Ejecutivo Federal incluirá en el Plan Nacional de Desarrollo y en 
los programas sectoriales, institucionales y especiales conducentes las siguientes 
acciones: 
 
I. El crecimiento de la red troncal prevista en el artículo Décimo Sexto transitorio 
de este Decreto, ya sea mediante inversión pública, privada o mixta, para asegurar 
la máxima cobertura de servicios a la población; 
 
II. Un programa de banda ancha en sitios públicos que identifique el número de 
sitios a conectar cada año, hasta alcanzar la cobertura universal; 
 
III. Un estudio pormenorizado que identifique el mayor número posible de sitios 
públicos federales, ductos, postería y derechos de vía que deberán ser puestos a 
disposición de los operadores de telecomunicaciones y radiodifusión para agilizar 
el despliegue de sus redes. El programa deberá incluir la contraprestación que los 
concesionarios deberán pagar por el aprovechamiento correspondiente, bajo 
principios de acceso no discriminatorio y precios que promuevan el cumplimiento 
del derecho a que se refiere el artículo 6o., párrafo tercero, de la Constitución, 
siempre y cuando el concesionario ofrezca las mismas condiciones en el acceso a 
su propia infraestructura; 
 
IV. Un programa de trabajo para dar cabal cumplimiento a la política para la 
transición a la Televisión Digital Terrestre y los recursos presupuestales 
necesarios para ello, y 
 
V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que, de manera enunciativa 
y no limitativa, incluirá lo siguiente: 
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a) Un programa de trabajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 
2.5 GHz bajo principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y 
continuo, y 
 
b) Un programa de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones 
de radio y televisión.  
 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá realizar las acciones 
necesarias para contribuir con los objetivos y metas fijados en el Plan Nacional de 
Desarrollo y demás instrumentos programáticos, relacionados con los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones.  
 
DÉCIMO OCTAVO. Los derechos laborales de los trabajadores que presten 
sus servicios en las empresas y organismos dedicados a las actividades que 
comprende el presente Decreto se respetarán en todo momento de 
conformidad con la Ley. 

 

Sala de Comisiones del Senado de la República a los diecisiete días del mes 
de abril de dos mil trece. 

 

 

 

PUNTOS CONSTITUCIONALES 

   

SEN. RAÚL CERVANTES ANDRADE                                          ________________________________ 

            PRESIDENTE 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=638


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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SEN. JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ                                  ________________________________ 

           SECRETARIO 

                    

   

SEN. ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ               _________________________________ 

          SECRETARIO 

                  

    

SEN. DANIEL AMADOR GAXIOLA                                                ________________________________ 

           INTEGRANTE 

                   

    

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=561
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=636
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=583
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=626


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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SEN. ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ                                                 ________________________________ 

INTEGRANTE 

 

     

 

 

 

 

   

SEN. DIVA HADAMIRA GASTÉLUM BAJO                                _________________________________ 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

SEN. RICARDO BARROSO AGRAMONT                                   _________________________________ 

            INTEGRANTE 

                 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=621
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=518


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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SEN. DAVID PENCHYNA GRUB                                                  _________________________________ 

             INTEGRANTE 

                   

 

SEN. RAÚL GRACIA GUZMÁN                                                  __________________________________ 

           INTEGRANTE 

 

 

 

SEN. SONIA MENDOZA DÍAZ                                                   __________________________________ 

           INTEGRANTE 

                   

 

 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=557
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=566
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=579


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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SEN. FERNANDO TORRES GRACIANO                                      _________________________________ 

           INTEGRANTE 

                   

 

SEN. ÁNGEL BENJAMÍN ROBLES MONTOYA                          _________________________________ 

           INTEGRANTE 

                  

 

SEN. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ                                   ______________________________ 

            INTEGRANTE 

                         

 

SEN. PABLO ESCUDERO MORALES                                           _________________________________ 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=548
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=567
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=588
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=543


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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              INTEGRANTE                   

                        



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

 

 

SEN. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ                                        __________________________________ 

PRESIDENTA 

 

 

 

SEN. FERNANDO TORRES GRACIANO                                   __________________________________ 

SECRETARIO 

 

 

 

SEN. ÁNGEL BENJAMÍN ROBLES MONTOYA                              ______________________________ 

SECRETARIO 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=176
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=548
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=567


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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SEN. FERNANDO YUNEZ MÁRQUEZ                                     __________________________________ 

INTEGRANTE  

 

 

SEN. MANUEL CAVAZOS LERMA                                     __________________________________ 

INTEGRANTE  

 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=176
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=176


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 

 

 

SEN. JAVIER LOZANO ALARCÓN                                    __________________________________ 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

SEN. CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO__________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=168
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=585


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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SEN. IRIS VIANEY MENDOZA MENDOZA                __________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

  

 

 

SEN. JUAN GERARDO FLORES RAMÍREZ                             __________________________________ 

SECRETARIO 

 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=639
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=613


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 

 

SEN. MARCO ANTONIO BLÁSQUEZ SALINAS                       __________________________________ 

SECRETARIO 

 

 

 

 

SEN. RAÚL CERVANTES ANDRADE                                         __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=517
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=185
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=168


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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SEN. ISMAEL HERNÁNDEZ DERAS                                          __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

SEN. MELY ROMERO CELIS                                                      __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=168


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 

 

 

SEN. HÉCTOR YUNES LANDA                                                   __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

SEN. RAÚL AARÓN POZOS LANZ                                            __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=168
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=168


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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SEN. FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA                      __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

SEN. JORGE LUIS PRECIADO RODRÍGUEZ                         __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=168
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=168


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

 

456 
 

 

 

 

 

COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 

 

 

SEN. JORGE LUIS LAVALLE MAURY                                       __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

SEN. RABINDRANATH SALAZAR SOLORIO                         __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=168
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=168


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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SEN. FIDEL DEMÉDICIS HIDALGO                                         __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=168


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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COMISION DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATROGRAFÍA 

 

 

 

SEN. MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO __________________________________ 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

SEN. ITZEL SARAHI RÍOS DE LA MORA                              __________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=193
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=10&id=530


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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SEN. JORGE LUIS PRECIADO RODRÍGUEZ                         __________________________________ 

SECRETARIO 

 

 

 

SEN. LILIA GUADALUPE MERODIO REZA                          __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=10&id=532
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=193


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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COMISION DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATROGRAFÍA 

 

 

 

SEN. MARCELA GUERRA CASTILLO                                    __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

SEN. OMAR FAYAD MENESES                                            __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=193
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=193
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=193


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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SEN. MIGUEL ÁNGEL CHICO HERRERA                         __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

SEN. GABRIELA CUEVAS BARRÓN                                    __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=193


DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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COMISION DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATROGRAFÍA 

 

 

SEN. MARÍA MARCELA TORRES PEIMBERT                         __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

SEN. JAVIER CORRAL JURADO                                            __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

SEN. ZOÉ ROBLEDO ABURTO                                               __________________________________ 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=193
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=193
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES; DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON LA OPINIÓN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y DE JUSTICIA, 
RESPECTO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 
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INTEGRANTE 

 

 

 

SEN. JUAN GERARDO FLORES RAMÍREZ                            __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

 

SEN. MARCO ANTONIO BLÁSQUEZ SALINAS                       __________________________________ 

INTEGRANTE 

 

 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=193
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=12&sm=5&lg=63&tipo=O&id=193

